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Este número misceláneo se inicia con un artículo 
dedicado a las áreas metropolitanas en Europa 
desde la perspectiva de su gobernanza. Se trata 
del texto titulado «Procesos metropolitanos y pla-
nificación estratégica en Europa: un enfoque de 
gobernanza territorial», del que es autora Mone-
yba González Medina, investigadora posdocto-
ral del Politecnico di Milano. A partir de la expe-
riencia en países del sur de Europa, como 
España e Italia y superando el enfoque clásico 
de los estudios de la cuestión metropolitana des-
de una perspectiva jurídica e institucional, el tex-
to explora la relación entre los procesos metro-
politanos y un instrumento concreto de 
gobernanza territorial: la planificación estratégi-
ca. El proceso de institucionalización del Área 
Metropolitana de Barcelona (2010) sirve para po-
ner de manifiesto esta relación e ilustra acerca 
de la influencia que las cuestiones de gobernan-
za pueden tener en el éxito del citado proceso.

La ciudad de Barcelona es también el ámbito de 
referencia del siguiente artículo, «Dinámicas de 
proximidad en ciudades multifuncionales», obra 
de Carme Miralles-Guasch y Oriol Marquet 
Sardà, del Departamento de Geografía de la 
Universitat Autònoma de Barcelona. El texto 
aborda la relación entre forma urbana y movili-
dad a través del análisis de las dinámicas de 
proximidad en la capital catalana, utilizando la 
figura de los denominados microdesplazamien-
tos (trayectos de menos de cinco minutos) como 
indicador del uso de la ciudad cercana y la vida 
de barrio. A partir del estudio y distribución de los 
mismos por distritos, el análisis llevado a cabo 
permite detectar algunos factores relevantes ex-
plicativos de la proximidad, como la renta o la 
densidad de población.

La tercera contribución, «Procesos metropolita-
nos encubiertos: Córdoba como caso de estu-
dio», de la que son autores José Manuel Cuen-
ca Muñoz, Joaquín Gómez de Hita y Alfonso 
Mulero Mendigorri, arquitecto el segundo y 
geógrafos los otros dos, se ocupa de la singula-
ridad de determinadas áreas metropolitanas es-
pañolas caracterizados porque los procesos que 
las sustentan tienen, a juicio de los autores, un 
carácter encubierto. Del estudio de los compo-
nentes básicos del territorio metropolitano de 
Córdoba y de su significado en el contexto de las 
aglomeraciones urbanas andaluzas, se conclu-
yen diversas orientaciones principales que debe-
rían ser consideradas por las iniciativas de plani-

ficación que van a implementarse en ese ámbito 
metropolitano.

El cuarto artículo de este número, de Marta Mer-
cadal Minguijón, Elisabet Roca Bosch y Mí-
riam Villares Junyent, sobre «La reforma urba-
na del casco histórico de Huesca: hacia nuevas 
iniciativas ciudadanas de intervención», aborda 
el asunto del deterioro social y urbano de los 
cascos y las iniciativas de regeneración y revita-
lización, tomando como ejemplo el caso de la 
ciudad de Huesca. Se aplica para ello un método 
cualitativo, siguiendo la secuencia de un proceso 
de evaluación de impacto. Al mismo tiempo se 
presenta el proyecto RE-GEN Huesca, surgido 
para paliar déficits funcionales, estéticos y de sa-
lubridad identificados y desarrollar un plan de 
intervención para gestionar solares vacíos bajo 
los principios de mínima inversión y máxima par-
ticipación.

El texto «Del Territorio de la aldea a los Paisajes 
de aldea: un estudio sobre los valles del Nansa 
(Cantabria)», del que son autores los arquitectos 
Eduardo Ruiz de la Riva, Eduardo Cabanas Mo-
reno y Pedro Fernández Lastra, indaga con-
ceptual y metodológicamente en la construcción 
histórica de los territorios de aldea, característi-
cos de los valles de Cantabria, y en sus expre-
siones paisajísticas. El territorio actual es el re-
sultado —como se demuestra en el artículo— de 
la evolución de la base geológica, con sus pro-
cesos naturales, y de las intervenciones huma-
nas con sus transformaciones acumuladas a lo 
largo de la historia, siendo el patrimonio territorial 
esa superposición temporal y espacial, con su 
génesis, aunque perceptible en el paisaje, en la 
aldea medieval definida como una comunidad de 
vecinos dotada de personalidad socio-política 
que habita y explota un determinado territorio 
acotado como término propio. 

En último artículo, titulado «Planificación y orde-
nación territorial en Cuba desde 1959: barreras 
institucionales actuales y perspectivas», Patricia 
Ramos Hernández y Rubén C. Lois González, 
se ofrece una explicación de las distintas fases 
de la planificación del territorio en Cuba desde el 
triunfo de la Revolución en 1959, a partir de la 
hipótesis general de que en los países de econo-
mía planificada de inspiración soviética casi 
siempre la planificación del territorio se ha subor-
dinado a la económica y de que la escala estatal 
de decisión se impone a la local y provincial. Las 
tres fases que se identifican y analizan en el tex-
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to presentan, sin embargo, a juicio de los autores 
matices importantes entre una primera etapa 
próxima al modelo soviético, centralista y predo-
minantemente economicista, una segunda, a 
partir de 1990 tras la caída de la URSS, de des-
concierto, y una más reciente que pretende com-
binar eficiencia planificadora con mayor autono-
mía de las autoridades locales y provinciales. 

El Observatorio Inmobiliario de este número 
lleva por título «El mercado de vivienda puede 
apoyar la recuperación de la economía espa-
ñol». Julio Rodríguez López señala cómo el 
mercado de vivienda presentó en España en la 
primera mitad del año 2013 un perfil equivalente 
al del ejercicio precedente, con el mantenimiento 
del descenso de las ventas de viviendas y el cre-
cimiento de las adquiridas por extranjeros, que 
supusieron el 17% del conjunto de las ventas, la 
mayor proporción desde que se dispone de la 
serie estadística de ventas de viviendas apoyada 
en los datos de los notarios. Los precios de las 
viviendas acentuaron la tendencia al descenso 
observada en el pasado ejercicio. En dicho pe-
riodo se han adoptado iniciativas legislativas que 
han modificado el marco institucional de la políti-
ca de vivienda en España, entre otras el nuevo 
Plan de Vivienda 2013-2016 y la Ley 8/2013, de 
26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y 
Renovación Urbanas.

En la sección Internacional, nuestra corresponsal 
en Argentina, Nora Clichevsky, investigadora del 
CONYCET, aporta en su interesante crónica 
«Asentamientos Informales, abordajes teórico-
metodológicos y políticas públicas» una síntesis 
de la complejidad que presenta la informalidad 
urbana en los países latinoamericanos, las aproxi-
maciones teóricas desde las que se ha abordado 
esta problemática en las últimas décadas, y cómo 
la realidad y los desarrollos teórico-metodológicas 
han interactuado con las políticas públicas dirigi-
das a los asentamientos informales. La nota con-
cluye con la existencia de una multiplicación de 
los tipos y magnitudes de la informalidad urbana, 
debido tanto a las modificaciones en la estructura 
socio-económica de los países latinoamericanos, 
como de las políticas que ha llevado a cabo el 
estado en las ciudades y áreas metropolitanas y, 
al mismo tiempo, la existencia también de modifi-
caciones en el tratamiento según disciplinas, con 
«rupturas» epistemológicas que han significado 
cambios en las formas de comprender la ciudad 
y, a veces la informalidad.

La sección de Experiencias cuenta en este nú-
mero con dos contribuciones, una a escala de 
ciudad y otra de territorio. La primera, preparada 
por Borja Ruiz-Apilánez y Mayte Arnaiz, se ocu-
pa del proyecto de regeneración integral del 
«Prags Bulevard», que recorre de Este a Oeste 

Holmbladsgade kvarteret, barrio emplazado a 
500 m de las murallas del centro histórico de Co-
penhague, pero en Amager, una isla distinta de 
donde se asienta la mayor parte del resto de la 
ciudad. Guía el proyecto la voluntad de generar 
un espacio útil y utilizado por los vecinos, hacién-
dolos partícipes de la iniciativa y acondicionando 
físicamente el espacio para las actividades de-
seadas por estos. La segunda experiencia es el 
«Plan Director de la Vega Baja de Toledo», pre-
parado para la ocasión por Agustín Hernández 
Aja y Nerea Morán Alonso. Situado al norte del 
centro histórico de Toledo, el ámbito de la llama-
da Vega Baja constituye un gran vacío urbano 
cargado de valores, que pese a su situación pri-
vilegiada a los pies del casco histórico se ha 
mantenido libre hasta hoy a causa de su uso mi-
litar. La propuesta para la ordenación del área 
integra los elementos patrimoniales existentes y 
plantea soluciones para la relación de la Vega 
con el resto de la ciudad, el tratamiento del río, 
los usos del espacio y la protección patrimonial.

En la sección de Documentación, el profesor 
Omar Bouazza Ariño, miembro del Comité de 
Redacción, se ocupa en la Crónica Jurídica de 
este número sólo de la reciente actividad legisla-
tiva emanada de las Cortes Generales. Dada su 
importancia, se posponen al próximo las referen-
cias a las últimas normas autonómicas. En pri-
mer lugar, se da cuenta de la reforma de la Ley 
de Costas, que introduce, entre otras medidas, 
una serie de disposiciones que permitirán, en 
aras al principio de desarrollo sostenible, la reali-
zación de actividades económicas en la zona del 
demanio marítimo, estrictamente prohibidas has-
ta ahora. A continuación, se glosa la Ley sobre 
rehabilitación, regeneración y renovación urba-
nas, dictada con la finalidad de revitalizar el sec-
tor de la construcción por la vía de la moderniza-
ción de las edificaciones ya existentes ante las 
escasas perspectivas de nuevos desarrollos ur-
banísticos debido al exceso de oferta de vivienda 
nueva y la reducida demanda. Se presenta la 
Ley por la que se aprueba la declaración del Par-
que Nacional de la Sierra de Guadarrama, espa-
cio compartido por la Comunidad de Madrid y 
Castilla y León, en el que el Estado deberá ejer-
cer una decisiva función de coordinación para 
garantizar la coherencia global del Parque Nacio-
nal. Finalmente, se hace referencia a la modifica-
ción de la normativa de prevención y control in-
tegrado de la contaminación, sobre la base de la 
transposición de una reciente Directiva.

Concluye el número con los habituales aparta-
dos de Normativa Estatal y Autonómica y rese-
ñas de libros.

Rafael Mata Olmo
Director de CyTET
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Procesos metropolitanos y planificación 
estratégica en el sur de Europa: 
un enfoque de gobernanza territorial

Moneyba González Medina 
Investigadora posdoctoral en el DAStU (Politecnico di Milano).

RESUMEN: En los últimos años, en algunos países del sur de Europa —como España 
e Italia— están proliferando procesos de institucionalización de realidades metropo-
litanas. Esta reciente actividad resulta insólita si se tiene en cuenta que estos proce-
sos han sido objeto de constantes bloqueos a lo largo de casi treinta años, lo que 
lleva a plantear algunas cuestiones: ¿Por qué estos procesos han tardado tanto en 
materializarse? ¿Cuáles son las condiciones que favorecen la puesta en marcha de 
procesos de construcción metropolitana? El enfoque clásico seguido para abordar la 
cuestión metropolitana responde a una perspectiva jurídica e institucional, en la que 
la norma tiene la función de «crear» no de «reconocer» la realidad metropolitana. No 
obstante, los cambios del contexto contemporáneo apuntan a que si se quiere abor-
dar un proceso de estas características con ciertas posibilidades de éxito, es preciso 
hacerlo desde el enfoque de la gobernanza. Con este objetivo, se explora la relación 
entre los procesos metropolitanos y un instrumento concreto de gobernanza territo-
rial: la planificación estratégica. El proceso de institucionalización del Área Metropo-
litana de Barcelona (2010) pone de manifiesto esta relación e ilustra la influencia que 
las cuestiones de gobernanza pueden tener en el éxito del proceso.

DESCRIPTORES: Planificación estratégica. Política de cohesión. Gobernanza territo-
rial. Área metropolitana de Barcelona. Área metropolitana de Vigo.

1. � Introducción

El proceso de constitución de las áreas 
metropolitanas en España ha sido califi-
cado de «fracaso» (Toscano, 2011) y si 

se observa la realidad metropolitana de otros 

 � Recibido: 22.10.2012; Revisado: 10.12.2012
 � correo electrónico: moneyba.gonzalez@polimi.it, mone-
yba.gonzalez@gmail.com.

 � La autora quiere agradecer a los anónimos evaluadores 
sus comentarios para la mejora del artículo.

países de nuestro entorno lo cierto es que, 
cuanto menos, ha resultado «polémica». Con 
todo, el interés hacia los procesos metropolita-
nos está recibiendo creciente atención en los 
últimos años, tanto a nivel comunitario1 —don-
de el fenómeno metropolitano ha sido puesto 

1 � El Comité Económico y Social Europeo (CESE) ha puesto 
de manifiesto la relevancia del hecho metropolitano en 
términos de desarrollo, en una serie de dictámenes a par-
tir del año 2004.
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en directa relación con los objetivos de la Es-
trategia Europa 2020 (CESE, 2011)— como a 
nivel nacional, entre una de las iniciativas en-
caminadas a la racionalización de las adminis-
traciones y de los servicios públicos en el con-
texto de la crisis económica. 

En este sentido, recientemente han proliferado 
procesos de institucionalización de realidades 
metropolitanas en los países del sur Europa. 
Por ejemplo, en España han sido aprobadas 
dos leyes autonómicas de creación de las 
áreas metropolitanas de Barcelona (Ley 
31/2010, de 3 de agosto, del Área Metropolita-
na de Barcelona) y Vigo (Ley 4/2012, de 12 de 
abril, del Área Metropolitana de Vigo); mientras 
que el gobierno italiano ha dado luz verde a la 
reforma del ordenamiento local con la aproba-
ción de la ley 135/2012, de 7 de agosto de 
2012, dispuesto a hacer que las «ciudades 
metropolitanas» sean una realidad en 2014. 

Aunque es ampliamente aceptado que el desa-
rrollo de los territorios pasa por la consolida-
ción de la dimensión metropolitana o regional 
(CESE, 2004; CESE, 2007; CESE, 2011), cabe 
preguntarse por qué estos procesos tardan tan-
to en materializarse. La respuesta parece evi-
dente: este tipo de iniciativas introduce (o de-
bería introducir) cambios sustantivos en el 
equilibrio territorial de poderes existente. Por 
ello, el problema de la cooperación se convier-
te en el auténtico nudo gordiano de estos pro-
cesos, un problema que a lo largo de casi trein-
ta años no ha sido abordado satisfactoriamente. 
Afrontar la cuestión de forma adecuada obliga 
a poner en el centro de la reflexión el análisis 
de los costes y beneficios que la nueva situa-
ción implica para los actores del proceso. 2

Una formulación del problema del desarrollo 
metropolitano desde esta óptica exige plantear 
la cuestión, más que desde una perspectiva 
puramente jurídica o institucional, desde un 
enfoque de gobernanza territorial, o lo que es 
lo mismo, poniendo mayor atención en el pro-
ceso de construcción de relaciones que permi-
te llegar a un suficiente nivel de consenso y 
aprendizaje colectivo, fomentando el capital 
social, la coordinación y el intercambio de co-
nocimientos en un territorio (Davoudi & al., 
2009: 58). En palabras de Farinós (2009: 17), 
el desafío de la gobernanza reside precisa-
mente en la creación de condiciones favora-
bles para llevar a cabo acciones colectivas de 
carácter territorial, o en otras palabras, en lo-
grar la integración de áreas de políticas, de 

2 � Para este autor, la pluralización genera incluso «una inci-
tación a la cooperación y a la invención de nuevos meca-

actores y de territorios, cambiando el modo en 
el que se formulan e implementan las políticas 
territoriales. 

En este sentido, debe tenerse en cuenta que a 
medida que aumenta el espacio de referencia 
(en sentido real o virtual), aumenta también el 
número de actores y de flujos de interacción y, 
por tanto, la complejidad sociopolítica de los 
territorios: 

«For any ongoing agglomeration —i.e. one that is 
still expanding— it is certainly the case that con-
siderable public policy decisions are responsible 
for providing the public goods and services that a 
growing population needs, such as the use of 
land; transport links and an internal transport net-
work, the provision and servicing of industrial and 
commercial sites; education and health services, a 
police force and so on. Some of these decisions 
will be taken by the local authority, but they often 
require national legislation, financial intervention at 
a national scale and coordinated policies across 
the country as a whole.» (Barca, 2009: 19). 

No obstante, este aumento de la complejidad 
no debe resultar necesariamente un problema, 
hasta el punto de que algunos autores señalan 
que cuanto más compleja (diferentes puntos 
de vista representados por los actores) y den-
sa (relaciones que se producen entre esos ac-
tores) sea la red de actores que participan en 
el gobierno de un sistema político, mejor (Den-
te & al., 2005; Pinson2, 2011). 

Por otra parte, esta reactivación del fenómeno 
metropolitano debe ser puesta en relación con 
la reciente evolución de la Política de cohesión 
de la Unión europea, que concede una espe-
cial relevancia a la dimensión territorial, y con 
ella, al concepto de integración. En el marco 
de la nueva Política de cohesión, los procesos 
de desarrollo que tienen lugar en un territorio 
deben responder a un enfoque integrado 
(González, 2011), caracterizado por: (1) ca-
rácter multisectorial (social, económico y 
medioambiental), (2) multinivel (sublocal, local, 
subnacional, nacional, internacional), (3) mul-
tiactor (sociedad civil, mercado e instituciones) 
y (4) la participación en redes (buenas prácti-
cas, asociaciones, etc). De esta manera, la 
habilidad de innovar de un territorio o de intro-
ducir cambios en los sistemas locales estará 
condicionada por la complejidad y la densidad 
de su estructura de gobernanza (Dente & Co-
letti, 2009). Este nuevo enfoque tiene su 
base en una perspectiva constructivista del te-

nismos de integración y de articulación de los recursos» 
(Pinson, 2011: 271).
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rritorio, que asume que no basta con disponer 
de los recursos, sino que es preciso organizar-
los, hacerlos cooperar y dirigirlos hacia unos 
fines comunes (Van der Berg & al., 1997)3. 

A partir de estas consideraciones, el presente 
trabajo propone una reflexión en torno a las 
«condiciones favorables» para la puesta en 
marcha de procesos de construcción metropo-
litana, adoptando como premisas la existencia 
de una correlación entre a) gobernanza y co-
hesión territorial (Governa & al., 2009), y b) 
gobernanza e innovación urbana, entendida 
esta última como la introducción de cambios 
en la agenda, el proceso, el producto o en la 
forma de comunicación (Dente & Coletti, 
2009). Con este objetivo, se explora la relación 
existente entre el fenómeno metropolitano y un 
concreto instrumento de gobernanza: el plan 
estratégico, que provee un marco de interac-
ción y de gestión de relaciones horizontales 
(interdepartamentales o entre sociedad civil, 
mercado e instituciones) y verticales (entre dis-
tintas esferas territoriales), dirigido a facilitar el 
desarrollo de proyectos integrados y sosteni-
bles en términos de competitividad económica, 
inclusión social y calidad medioambiental. 

La elección de este instrumento de gobernan-
za se fundamenta en la afirmación de que:

«las ciudades que han tenido una mayor trans-
formación económica y social han dispuesto de 
un Plan Estratégico. Este es el caso de: Barce-
lona, Bilbao, Málaga, Sevilla, Valencia y Zarago-
za. […] En este sentido la planificación estraté-
gica debidamente reformulada, es decir, 
claramente orientada a fortalecer la capacidad 
de organización o si se prefiere el capital social, 
se convierte en uno de los principales instrumen-
tos del nuevo arte de gobernar emergente que 
estamos conviniendo en llamar gobernanza terri-
torial» (Pascual & Tarragona, 2009: 26). 

Además, su interés es aún mayor debido a 
que se está asistiendo a un resurgimiento de 
la planificación estratégica en el marco de la 
nueva Política de cohesión, que se acentúa en 
el período de programación de los fondos eu-
ropeos 2014-2020. Esta situación hace que 
resulte pertinente la exploración de la relación 
entre ambos procesos. 

3 � Es lo que este autor denomina «capacidad organizativa» 
de un territorio o también «capacidad de organización so-
cial» (González, 2010). En este sentido, algunas investi-
gaciones sugieren que crear y reforzar nuevas formas de 
gobernanza exige el desarrollo conjunto de cuatro tipos de 
capital: intelectual (conjunto de recursos cognoscitivos 
construidos socialmente), social (naturaleza de las relacio-

De esta manera, el artículo aborda las cuestio-
nes planteadas comenzando con una llamada 
de atención acerca de la importancia adquirida 
por la dimensión territorial en el contexto co-
munitario, para proseguir con una revisión de 
los recientes procesos de desarrollo metropo-
litano puestos en marcha en el sur de Europa. 
Concretamente, serán analizadas experiencias 
de institucionalización metropolitana en Espa-
ña e Italia, donde se ha producido una llamati-
va «aceleración» de este tipo de iniciativas, 
tras más de dos décadas de bloqueo. A conti-
nuación, se dedica un apartado específico a la 
evolución de la planificación estratégica en los 
países señalados. Por último, en el apartado 
de conclusiones, se explora la conexión entre 
la planificación estratégica y los procesos me-
tropolitanos, atendiendo a la experiencia de las 
ciudades de Vigo, Turín y Barcelona.

2. � El impulso de la dimensión 
territorial en la nueva Política  
de cohesión 

Con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa 
(2009) y la aprobación de la estrategia Europa 
2020. Una Estrategia para un crecimiento inte-
ligente, sostenible e integrador (2010), la Unión 
europea incorpora una tercera dimensión a la 
cohesión económica y social: la territorial. No 
obstante, este aspecto ya venía siendo debati-
do desde mediados de los años noventa entre 
los ministros responsables de ordenación del 
territorio, dando fruto a la Estrategia Territorial 
Europea (1999). Una década después, en el 
mes de mayo de 2011, se aprueba la Agenda 
Territorial de la Unión europea 2020, que revisa 
la Agenda Territorial aprobada en 20074 y que 
se consolida como nuevo marco político para 
reforzar la cohesión territorial en Europa. Con 
ella se pretende promover el desarrollo territo-
rial equilibrado y la integración territorial de las 
distintas políticas y gobiernos para lograr una 
mayor competitividad y el desarrollo sostenible 
del conjunto de la Unión europea.

Unos meses después, en septiembre de 2011, 
el Comité Económico y Social Europeo emite 
el dictamen Las áreas metropolitanas y las 
ciudades-región en el marco de la Estrategia 
Europa 2020, que aboga por:

 � nes entre los actores), político (relaciones de poder y po-
sibilidad de movilizar y de poner en marcha acciones) y 
material (recursos financieros o tangibles a nivel local) 
(Davoudi & al., 2009).

4 � Fue acordada en la reunión ministerial informal de Ministros 
responsables sobre Desarrollo urbano y cohesión territorial 
el 24-25 de mayo 2007 en Leipzig, Alemania. 
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«un enfoque imaginativo hacia un renacimiento 
urbano del siglo xxi y áreas metropolitanas com-
petitivas y con capacidad de recuperación. Las 
tendencias económicas, sociales, medioambien-
tales y territoriales, así como las perspectivas 
financieras negativas, exigen urgentemente una 
Agenda Urbana de la UE coherente y estrecha-
mente ligada a la Estrategia Europa 2020».

En este dictamen se reconoce también que:

«actualmente, hay mucha confusión sobre cómo 
abordar la cuestión a escala de la UE y, a menu-
do, también a nivel nacional». 

En este contexto, se produce una reactivación 
de los procesos de institucionalización de rea-
lidades metropolitanas en algunos países de la 
UE, hecho que indica que la cuestión metropo-
litana vuelve a ser de máxima actualidad. Pa-
ralelamente, la planificación estratégica empie-
za a ser promovida como método que 
responde adecuadamente a la necesidad de 
una programación integrada, capaz de indivi-
duar estrategias, de optimizar los recursos y 
de seleccionar prioridades para un nuevo de-
sarrollo de los territorios, de acuerdo con las 
directrices de programación de los fondos es-
tructurales (Comisión europea, 2006). En pa-
labras de Fernández Güell, 

«el enfoque estratégico va calando progresiva-
mente en los departamentos técnicos de la Co-
misión Europea y comienza a perfilarse como un 
posible requisito para la concesión de ciertas 
ayudas a ciudades y territorios» (Fernández, 
2007: 633). 

3. � Los procesos de desarrollo 
metropolitano en la actualidad

En el año 2000, el informe de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
«The reform of metropolitan governance» seña-
laba que las estructuras de gobierno no esta-
ban preparadas para llevar a cabo las nuevas 
tareas derivadas de un contexto globalizado, 
esto es, asegurar, al mismo tiempo, la prosperi-
dad económica, la cohesión social, la sostenibi-
lidad medioambiental y la participación de la 
ciudadanía. Entre las causas de esta incapaci-
dad se apuntaba: la fragmentación de las insti-

5 � Estas escuelas son la reform school (1900-1920; 1950-
1960), la public choice school (1970-1980) y el new regio-
nalism (a partir de 1990). 

6 � En ese sentido, resulta interesante la reflexión de Perdigó 
(2009) en relación al sistema de representación del área 
metropolitana (directa o indirecta). Para este autor, la exi-

tuciones locales; la divergencia entre las fronte-
ras administrativas y funcionales; la falta de 
recursos financieros y el déficit de procesos de 
toma de decisiones transparentes para la ciuda-
danía. 

Este tipo de análisis justificaba la necesidad de 
emprender la reforma de los gobiernos locales 
y, en particular, de la cuestión metropolitana. 
Sin embargo, la experiencia muestra que la 
gestión de la misma ha resultado muy proble-
mática. En este sentido, la dificultad para la 
creación de gobiernos metropolitanos se mani-
fiesta con independencia de la escuela5 de 
pensamiento seguida: 

«tanto las reformas de fusión de municipios 
como de creación de gobiernos metropolitanos 
son polémicas, ya que implican la pérdida de 
autonomía (total o parcial) por parte de los mu-
nicipios y la emergencia de un nuevo poder. En 
la mayoría de casos, las reformas han sido im-
puestas por los gobiernos estatales o subestata-
les (según la organización territorial del país) y 
sin consultar a los ciudadanos […]» (Tomás, 
2010: 128). 

Ahora bien, el hecho de que en la práctica las 
«geografías funcionales» continúen su desa-
rrollo, independientemente del desajuste entre 
los límites administrativos y territoriales, hace 
que perdure la necesidad de poner remedio al 
problema de la institucionalización de estas 
realidades, uno de los temas que ha causado 
mayor debate entre politólogos, administrati-
vistas, constitucionalistas y políticos. 

La idea de reestructurar los municipios y sus 
competencias públicas a través de nuevas 
formas de organización y cooperación territo-
rial se ha fundamentado en razones como la 
necesidad de lograr una mayor eficiencia eco-
nómica e institucional, dar respuesta a las 
nuevas necesidades ciudadanas (y de los te-
rritorios) o afrontar mejor los problemas finan-
cieros de las administraciones públicas loca-
les. Así, el debate sobre la dimensión 
institucional de las ciudades y regiones me-
tropolitanas se coloca en la agenda pública 
como un tema que da prevalencia a las cues-
tiones de eficiencia (legitimidad funcional) 
frente a la cuestión de la legitimidad demo-
crática6 (Tomàs, 2010). 

 � gencia de representación de cada uno de los municipios 
es la que impide la elección directa de los consejeros me-
tropolitanos. En este último caso, más que ante una agru-
pación de municipios, nos encontraríamos ante un verda-
dero gobierno metropolitano, elegido directamente por los 
ciudadanos.
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La naturaleza funcional del proyecto metropo-
litano responde al hecho de que, a lo largo de 
la historia, las instituciones metropolitanas han 
sido pensadas más bien como entidades admi-
nistrativas o de gestión de servicios (entidades 
locales de carácter funcional), no como entida-
des de representación del poder territorial (en-
tidades locales de carácter territorial). No obs-
tante, las demandas de reorganización 
político-territorial de los Estados, el fomento 
del principio de subsidiariedad junto a la vincu-
lación del desarrollo al territorio a nivel comu-
nitario; y, en definitiva, los nuevos problemas 
derivados de un contexto globalizado, exigen 
que se dedique una mayor atención a los as-
pectos políticos de la escala metropolitana 
(sistema de elección, de toma de decisiones y 
relaciones intergubernamentales, por ejemplo).

Esto lleva a plantear la hipótesis de que si se 
quiere abordar la institucionalización del fenó-
meno metropolitano con ciertas garantías de 
«éxito», resulte imprescindible incorporar en el 
proceso el enfoque de la gobernanza. En este 
sentido, Lefèvre (2010) constata que las enti-
dades metropolitanas han sido las grandes 
«perdedoras» de los procesos de descentrali-
zación y pone de manifiesto las razones en 
que se fundan las resistencias de los demás 
niveles territoriales: los Estados no están inte-
resados, especialmente cuando las áreas me-
tropolitanas coinciden con la capital del país; 
los gobiernos regionales o provinciales no 
quieren perder su autonomía política y finan-
ciera, ni su control sobre el territorio; y, por úl-
timo, no puede negarse que existen rivalida-
des entre ciudades. Ante esta situación, la 
introducción de mecanismos específicos de 
gestión, tanto de las relaciones interguberna-
mentales como de la participación de otros 
agentes económicos y sociales con presencia 
en el territorio del área, puede ayudar a supe-
rar los conflictos que tradicionalmente han 
acompañado la construcción metropolitana. 

3.1. � La cuestión metropolitana 
en España

En el ordenamiento jurídico español, son las 
comunidades autónomas las que han de insti-
tucionalizar las áreas metropolitanas. Asimis-
mo, a diferencia de otros países, en España 
no existe un reconocimiento explícito de las 
áreas metropolitanas en la constitución, aun-
que sí implícito en su título VIII —que trata so-
bre la organización territorial del Estado—, al 
establecer la posibilidad de crear formas de 
agrupación de municipios limítrofes (art. 141.3 

y 152.3 CE). Su reconocimiento explícito se 
produce en 1985, con la aprobación de la Ley 
5/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, cuyo artículo 43 define las 
áreas metropolitanas como:

«entidades locales integradas por los Municipios 
de grandes aglomeraciones urbanas entre cuyos 
núcleos de población existan vinculaciones eco-
nómicas y sociales que hagan necesaria la pla-
nificación conjunta y la coordinación de determi-
nados servicios y obras». 

A tenor de este artículo, la regulación de las 
áreas metropolitanas —su creación, modifica-
ción y supresión— está sometida a reserva de 
ley autonómica.

De acuerdo con este marco regulativo, en Es-
paña se han constituido formalmente cuatro 
áreas metropolitanas: Valencia (Ley 2/2001, de 
11 de mayo, de creación y gestión de áreas 
metropolitanas en la Comunidad Valenciana), 
Madrid (Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid), 
Barcelona (Ley 31/2010, de 3 de agosto, del 
Área Metropolitana de Barcelona) y Vigo (Ley 
4/2012, de 12 de abril, del Área Metropolitana 
de Vigo). Mientras los casos de Valencia y Ma-
drid responden a un enfoque predominante-
mente funcional (centrado en la prestación de 
servicios de carácter metropolitano), las inicia-
tivas de Barcelona y Vigo tienen una lectura 
algo diferente en términos de gobernanza me-
tropolitana. 

a)  Área metropolitana de Barcelona (2010)

El proceso de institucionalización del área me-
tropolitana de Barcelona se intensifica en 
1974, con la creación de la Entidad Municipal 
Metropolitana de Barcelona, si bien la Ley de 
3 de diciembre de 1953, por la que se aprobó 
el Plan Comarcal de Ordenación Urbana de 
Barcelona, es ya considerada un precedente al 
extender su ámbito territorial a veintisiete mu-
nicipios. Dicho proceso se caracterizó históri-
camente por una elevada conflictividad como 
consecuencia de las tensiones derivadas, por 
una lado, de la relación entre los municipios y 
la Generalitat de Cataluña; y, por otro, del «re-
celo de la periferia hacia el centralismo barce-
lonés» (Tomàs, 2010: 133). 

De acuerdo con esta autora, la aprobación en 
1987 de las Leyes de Organización Territorial 
de Cataluña por el gobierno de Convergència 
i Unió (con escasa representación en el área 
metropolitana) introdujo importantes cambios 
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en términos de institucionalización del área 
metropolitana. En primer lugar, estableció una 
nueva división territorial supramunicipal con fi-
nes de cooperación: la comarca. En segundo 
lugar, el panorama institucional metropolitano 
sufrió una gran fragmentación con la disolu-
ción de la histórica Corporación Metropolitana 
de Barcelona en dos entidades de carácter 
sectorial: la Entidad Metropolitana del Trans-
porte (18 municipios) y la Entidad Metropolita-
na del Medio Ambiente (33 municipios), que 
coexistían con la Mancomunidad de Munici-
pios del área metropolitana (23 municipios) y 
con múltiples empresas y organismos de ges-
tión de servicios. Por último, las competencias 
en urbanismo que ostentaba el área metropo-
litana hasta el momento fueron transferidas 
principalmente a la Generalitat y en menor me-
dida a los municipios.

Sin embargo, a partir del año 2000 se produjo 
un importante cambio: la revalorización política 
de lo metropolitano y del «pensamiento a es-
cala metropolitana». En ello, parece haber te-
nido que ver el desarrollo de una cultura de la 
cooperación entre los municipios del área a 
través de dos mecanismos de carácter volun-
tario: la planificación estratégica y la coopera-
ción desarrollada en el marco de la Mancomu-
nidad de Municipios, tal y como se deduce del 
siguiente fragmento: 

«En este anexo [CESE, 2004], el Comité, a pesar 
de constatar la dispersión administrativa actual, 
califica el caso barcelonés de paradigmático, por 
el interés de las diferentes entidades locales que 
integran el área metropolitana en dotarse de una 
organización conjunta —la mencionada Manco-
munidad de Municipios— y de un Plan Estratégi-
co Metropolitano común, que ha permitido plani-
ficar diferentes proyectos de renovación urbana 
para adaptarse a una sociedad basada en el co-
nocimiento y con un enfoque particular de la co-
hesión social» (Perdigó, 2009: 125). 

Ambos mecanismos, combinados con la fuerte 
proyección internacional lograda tras los Jue-
gos Olímpicos de 1992 y la consolidación de la 
«marca Barcelona», parecen haber contribuido 
a promover una comunidad de prácticas y una 
visión metropolitana que decididamente ha ayu-
dado a superar la conflictividad existente entre 
los distintos niveles de gobierno y el «localis-
mo» de los municipios frente a Barcelona. Así, 
la progresiva consolidación de una conciencia e 
identidad metropolitanas entre los municipios 
se transformó en una demanda política de ins-
titucionalización del área, que se vio reforzada 
con la constitución del Consorcio del Área Me-
tropolitana de Barcelona en 2009, cuya 

«finalidad primordial es la de promover el con-
senso político y social necesario para la institu-
cionalización legal de la nueva Área Metropolita-
na de Barcelona» (Perdigó, 2009: 133). 

De este modo, los municipios presionaron al 
gobierno autonómico para que aprobase la ley 
de constitución del área metropolitana. 

El día 3 de agosto de 2010 fue aprobada, por 
unanimidad, la ley que institucionaliza el Área 
Metropolitana de Barcelona —formalmente 
constituida el 27 de julio de 2011— a la que 
otorga competencias en materia de urbanismo, 
transporte y movilidad; aguas; residuos; 
medioambiente; infraestructuras metropolita-
nas; desarrollo económico y social; y cohesión 
social y territorial. En la actualidad, el alcalde 
de Barcelona, elegido por la mayoría del con-
sejo metropolitano, preside un área metropoli-
tana que abarca 36 municipios y más de tres 
millones de personas.

b)  Área metropolitana de Vigo (2012)

Los antecedentes del proyecto de creación del 
área metropolitana de Vigo se remontan al año 
1992, con la constitución de los estatutos de la 
Mancomunidad del Área Intermunicipal de Vigo 
(Declaración institucional sobre la Mancomuni-
dad del Área Intermunicipal de Vigo). Posterior-
mente, otras dos declaraciones: la Declaración 
de Soutomaior (1999) y la Declaración de Ni-
grán (2000) ponen de manifiesto que sigue vivo 
el deseo de los alcaldes de Vigo y de otros tre-
ce municipios de constituir un área metropolita-
na. No obstante, el tratamiento en sede parla-
mentaria de la cuestión no se produciría hasta 
2005, momento en el que el gobierno del Par-
tido popular (PP) presentó un proyecto de ley 
que quedó paralizado por la convocatoria anti-
cipada de las elecciones autonómicas, y que 
supuso un cambio de gobierno. En 2008, fue 
presentada una «proposición de ley de iniciati-
va legislativa popular para la creación y regula-
ción del área metropolitana de Vigo», pero un 
nuevo cambio de gobierno en 2009 volvió a in-
terrumpir el proceso. 

Tras casi dos décadas sin resultados concre-
tos, la Xunta de Galicia (gobernada desde 
2009 por el PP) retoma la idea de hacer reali-
dad el área metropolitana de Vigo, inspirándo-
se en el modelo de Barcelona. El gobierno 
autonómico legitima el proceso en la necesi-
dad de evitar duplicidades, mejorar la calidad 
de los servicios y la coordinación entre la Xun-
ta de Galicia, la Diputación provincial de Pon-
tevedra y los ayuntamientos del área. Este 
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nuevo impulso, culmina con la aprobación, el 
12 de abril de 2012, de la ley del área metro-
politana de Vigo, que agrupa 14 municipios 
con una población de casi medio millón de per-
sonas, y a la que otorga competencias en ma-
teria de promoción económica, empleo y servi-
cios sociales; turismo y promoción cultural; 
movilidad y transporte público de viajeros; me-
dio ambiente, aguas y gestión de residuos; 
prevención y extinción de incendios; protec-
ción civil y salvamento; ordenación territorial y 
cooperación urbanística; y coordinación en las 
Tecnologías de la Información y Comunica-
ción. 

No obstante, con la promulgación de la ley se 
acentúan los problemas. La creación del área 
metropolitana de Vigo se produce en virtud de 
una ley aprobada únicamente con los votos del 
Partido popular y con el explícito rechazo del 
Partido de los socialistas de Galicia (PSdG) y 
del Bloque Nacionalista Gallego (BNG). Esta 
falta de consenso, sumada al hecho de que en 
la tradición de las relaciones intergubernamen-
tales de Vigo «destaca el conflicto y no la co-
operación o colaboración» (Rojo & al., 2011: 
258), auguraba un desarrollo del proceso me-
tropolitano marcado por fuertes desencuentros 
entre gobierno y oposición. 

En este caso, la entrada en vigor de la norma 
no ha contribuido a recomponer una dinámica 
de cooperación históricamente débil. Es más, 
el nuevo marco de relaciones interguberna-
mentales entre la ciudad de Vigo (gobernada 
por una coalición PSdG-BNG), los municipios 
del área (en su mayoría gobernados por el 
PP), la Diputación de Pontevedra y la Xunta de 
Galicia parece haber provocado aún más con-
frontación. Así, el proceso de institucionaliza-
ción del área metropolitana está bloqueado en 
la actualidad, lo que impide su constitución en 
los términos que establece la ley. Esta situa-
ción muestra que en la «ciudad olívica» (deno-
minación que alude al olivo, símbolo de la paz) 
sigue pesando una cultura política y una histo-
ria institucional marcada por el conflicto. Esta 
situación ha sido consecuencia no sólo de su 

«nulo peso político en el conjunto de actores te-
rritoriales de Galicia» (Rojo & al., 2011: 234), 

sino también del 

«escaso liderazgo político de un territorio, que 
intenta ser «gobernado» por estos poderes so-
cioeconómicos 

[referido al Consorcio Zona Franca, la banca 
NovaCaixaGalicia, la empresa automovilística 

Citroën, el periódico Faro de Vigo y el Celta de 
Vigo, su equipo de fútbol] 

que, tradicionalmente, se han considerado capa-
ces de dirigir la ciudad y de definir estrategias 
desde organizaciones no institucionales» (Rojo 
& al., 2011: 237).

3.2. � La cuestión metropolitana 
en Italia

La constitución italiana establece que la città 
metropolitana forma parte de la organización 
territorial del Estado (art. 114). No obstante, 
este reconocimiento constitucional como nivel 
de administración local no se produce hasta 
2001, mediante la reforma introducida por la 
ley constitucional 3/2001, de 18 de octubre, 
«Modifiche al titolo V della parte seconda della 
Costituzione». 

Como señalábamos en un principio, el proceso 
de institucionalización y de puesta en marcha 
de las áreas metropolitanas es polémico y len-
to. Y el caso italiano no es una excepción. Sin 
embargo, transcurridos veintidós años desde 
su previsión constitucional, el proceso ha sufri-
do un importante desarrollo en el marco de las 
reformas legislativas emprendidas por el go-
bierno de Mario Monti, dirigidas a reducir el 
gasto público en el actual contexto de crisis 
económica, para ajustarse a las exigencias co-
munitarias de estabilización del déficit público. 
De esta manera, en el mes de agosto de 2012 
se produce la conversión en ley del decreto ley 
95/2012, de 6 de julio, recante disposizioni ur-
genti per la revisione della spesa pubblica con 
invarianza dei servizi ai cittadini (Ley 135/2012, 
de 7 de agosto), conocido popularmente como 
de «Spending Review», que obliga a llevar a 
cabo, en las regiones con estatuto ordinario, 
una reordenación de la administración provin-
cial para reducir el gasto público, disminuyen-
do su número de 86 a 51.

Por otra parte, de acuerdo con esta ley, la en-
trada en funcionamiento de las ciudades me-
tropolitanas se producirá como más tardar el 1 
de enero de 2014, fecha en la que deberán 
estar constituidas como tales las ciudades de 
Turín, Milán, Venecia, Génova, Bolonia, Flo-
rencia, Bari, Nápoles, Reggio Calabria y Roma 
(si bien entre ellas, previsiblemente Roma os-
tentará una condición peculiar por su capitali-
dad), además de otras cinco ciudades de las 
denominadas regiones de estatuto especial: 
Cagliari, Catania, Messina, Palermo y Trieste. 
En estas quince ciudades desaparecerán las 
provincias como nivel de administración local y 
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los municipios —comuni— que conforman su 
territorio pasarán a integrarse automáticamen-
te en la ciudad metropolitana. Por su parte, los 
municipios que pertenezcan a las provincias 
no incluidas en el elenco anterior permanece-
rán adscritos a la provincia (en su nueva con-
figuración territorial), no previendo que puedan 
integrarse en una ciudad metropolitana. En de-
finitiva, con esta ley parece ponerse fin a un 
periplo iniciado en el año 1990, con la aproba-
ción de la ley 142/1990, de 8 de junio, 
sull’ordinamento delle autonomie locali, que 
introdujo por primera vez la referencia este ni-
vel de administración local.

A simple vista, puede observarse que son va-
rias las diferencias respecto al tratamiento de 
la cuestión en el caso español. En primer lugar, 
que es el gobierno central quien lleva la inicia-
tiva del proceso. No obstante, las ciudades y 
las provincias afectadas desempeñan un papel 
esencial en el mismo, puesto que recae sobre 
ellas la tarea de elaborar los estatutos de la 
ciudad metropolitana en el marco de las deno-
minadas «conferencias metropolitanas» —con-
ferenze metropolitane—, que deben ser convo-
cadas antes de la finalización de 2012, y que 
dispondrán como máximo de un año para la 
aprobación de dichos estatutos. En estas con-
ferencias deberá discutirse la cuestión de las 
modalidades de gobierno y de gestión de los 
servicios. Otra importante diferencia es que 
contempla la supresión de la «provincia» allí 
donde se constituya la ciudad metropolitana. 
Una propuesta de este tipo, aunque ha sido 
introducida en el debate político español, cier-
tamente plantearía importantes problemas en 
nuestro ordenamiento porque implicaría una 
reforma constitucional, debido al reconocimien-
to explícito de la provincia en la constitución 
española como entidad integrante de la organi-
zación territorial del Estado junto a los munici-
pios y las comunidades autónomas (art. 137).

4. � La planificación estratégica como 
instrumento de gobernanza 
territorial

Paralelamente al fenómeno metropolitano, se 
desarrolla la planificación estratégica, que cons-
tituye una de las innovaciones más relevantes 
de los últimos veinte años en el ámbito de la 
gobernanza urbana y territorial. Un plan estraté-
gico es un instrumento de carácter integrado, 
basado en la incorporación de las dimensiones 

7 � Sin embargo, hay que advertir que en realidad han sido los 
actores más organizados del territorio o las élites económi-
cas, sociales e intelectuales (instituciones, universidades,

económica, social y medioambiental, así como 
en el diseño de procesos más participativos 
para la elaboración de estrategias conjuntas de 
desarrollo territorial (Fernández, 2007). Así, a 
los planes estratégicos se les atribuye un im-
portante poder transformador de los territorios, 
hasta el punto de afirmar que las ciudades que 
han tenido una mayor transformación económi-
ca y social han dispuesto de un Plan Estratégi-
co (Pascual & Tarragona, 2009). 

Como decíamos, la planificación estratégica 
guarda una estrecha relación con el fenómeno 
metropolitano. Las dificultades del proceso de 
institucionalización metropolitana han llevado a 
que varias áreas urbanas hayan optado por ex-
perimentar «procedural policies» (Duran & 
Thoenig, 1996) dirigidas al establecimiento de 
procesos complejos de construcción de coali-
ciones y de elaboración e implementación de 
proyectos a escala metropolitana. Este tipo de 
iniciativas suelen recaer en el ámbito de la pla-
nificación estratégica (Lefèvre, 2010: 632). Los 
casos de de Barcelona y Turín resultan paradig-
máticos en este sentido. En ambas ciudades, el 
proceso de planificación estratégica ha servido 
para poder llevar a cabo la formulación de las 
políticas y de los procesos de desarrollo metro-
politano, a partir de la identificación de las cues-
tiones problemáticas («cuestiones estratégi-
cas») que debían ser afrontadas de forma 
compartida. Posteriormente, sobre la base de 
estas cuestiones se fueron adaptando los pro-
cesos de deliberación para llegar a acuerdos 
entre los distintos actores público-privados y los 
diferentes niveles de gobierno, en vez de fijar 
de forma abstracta escenarios y objetivos a per-
seguir (Tanese & al., 2006: 26). Esta dinámica 
de proceso por proyectos (Pinson, 2011) ha lle-
vado a que la planificación estratégica sea con-
siderada un modelo de gobernanza territorial.

4.1. � La evolución de la planificación 
estratégica en el sur de Europa 

Tras casi treinta años de experiencia en plani-
ficación estratégica en Europa resulta espera-
ble (y deseable) que se produzca algún tipo de 
evolución como consecuencia de su implemen-
tación. En este sentido, es comúnmente acep-
tada la existencia de distintas generaciones de 
planes estratégicos, que ponen de manifiesto 
la evolución desde unos planes en los que pre-
valece una lógica empresarial hacia unos pla-
nes de tipo más integrador y participativo7. 

 � asociaciones empresariales, fundaciones, sindicatos, etc.) 
las que han participado en los procesos de planificación 
estratégica (Governa & al., 2009; Tomàs, 2011)
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Más concretamente, en la literatura italiana se 
distinguen tres generaciones de planes estra-
tégicos asociadas a una política urbana con-
creta: la primera generación se insertaría en el 
marco de políticas espaciales keynesianas 
(bienestar, zonificación, etc.), siendo el «plan» 
(sectorial), su principal instrumento. En la se-
gunda, el instrumento pasaría a ser el «pro-
yecto» para el desarrollo de políticas urbanas 
orientadas al mercado, a la promoción del ca-
rácter empresarial de las instituciones públicas 
y a la competitividad. Por último, la tercera ge-
neración estaría más dirigida hacia políticas de 
calidad de vida, atractivo y solidaridad (Gibe-
lli, 2005: 281). De esta manera, estaríamos 
ante tres tipos de planes estratégicos: planes 
de tipo estructural, planificación de tipo empre-
sarial y una tercera generación de carácter 
reticular o participativo.

En España, la literatura sobre planificación es-
tratégica hace referencia a la existencia de dos 
generaciones de planes. Para Fernández 
Güell, la segunda generación de planes estra-
tégicos presentaría 

«mayor madurez metodológica y mayor sofisti-
cación de los instrumentos de análisis; mejor 
coordinación entre las Administraciones Públi-
cas; preferencia por los modelos de desarrollo 
endógeno frente a la atracción de inversiones 
exteriores; mayor atención hacia la innovación 
tecnológica y las nuevas tecnologías como mo-
tores de desarrollo; énfasis en los grandes equi-
pamientos logísticos; inclusión de los conceptos 
de sostenibilidad y de identidad local; prolifera-
ción de los análisis «cluster» según los dictados 
del profesor norteamericano Porter (1990); y 
preocupación por la efectividad del proceso de 
implantación de Planes» (Fernández, 2007: 
632); 

mientras que para Pascual (2007) y Farinós 
(2010) la diferencia estribaría en que los pla-
nes de segunda generación tendrían por fina-
lidad el desarrollo de la gobernanza democrá-
tica o de la gestión relacional: 

«si en los planes estratégicos de primera gene-
ración lo importante eran los proyectos y su im-
pulso, en los de segunda lo principal es la articu-
lación del proceso que organiza y reestructura 
las relaciones de interdependencia y las interac-
ciones sociales» (Farinós, 2010: 98). 

La constatación de la existencia de distintas 
generaciones de planes deja abiertas algunas 
cuestiones, como por ejemplo las causas que 
han motivado la evolución de la planificación 
estratégica. Entre las posibles respuestas po-

dría estar un cambio endógeno del instrumen-
to como consecuencia del aprendizaje; un 
cambio del objeto, esto es, de las ciudades y 
del tipo de políticas urbanas; o la emergencia 
de nuevas oportunidades que se presentan a 
nivel comunitario. Sin embargo, esta cuestión 
excede a los objetivos del presente trabajo.

4.2. � La planificación estratégica 
territorial 

La planificación estratégica de «nueva genera-
ción» se caracteriza por ser un instrumento de 
gobernanza particularmente ligado al territorio; 
en otras palabras, los planes estratégicos son 
concebidos como instrumentos de gobernanza 
territorial. De esta manera, en la literatura re-
ciente sobre planificación estratégica se en-
cuentran referencias a «planes de segunda 
generación o a «planes estratégicos territoria-
les» (Farinós, 2010; Martín & Merinero, 
2010) que ponen de manifiesto su caracteriza-
ción como instrumentos fuertemente vincula-
dos a una concepción relacional del territorio. 
Esta vinculación se debe a que en el contexto 
de la globalización, el territorio empieza a ser 
considerado como una construcción colectiva, 
como una realidad demarcada por su capital 
relacional, que lleva a que la dimensión real de 
una ciudad esté más bien condicionada por la 
extensión de sus flujos de interacción (Dente, 
1990). 

Esta nueva percepción del territorio se convier-
te en el fundamento del concepto de «gober-
nanza territorial», que implica que ya no basta 
con que se produzcan formas cooperativas en 
la toma de decisiones, sino que los procesos 
de planificación tienen que producir algún tipo 
de innovación en el territorio:

«The concept of the territory as a social and 
political construction mainly stresses collec-
tive action, that is the actions undertaken by 
a set of actors that are related to the solution 
of a collective problem. The collective action 
springs from the mobilisation of groups, or-
ganised interests and territorial institutions, 
in a process in which actors’ interactions can 
lead to different results (confrontation, coop-
eration, conflict). In this perspective, territo-
rial governance is what makes it possible for 
territories, at different levels (from the EU to 
the local level), to behave and act as «collec-
tive actors» (Davoudi & al., 2008: 351). 

Como se ha señalado, esta perspectiva es 
adoptada en la nueva Política de cohesión y 
se traduce en términos operativos en que en el 
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actual periodo de programación de los fondos 
estructurales, y especialmente en el próximo 
período 2014-2020, son promovidas las «es-
trategias integradas de desarrollo» que abor-
den los objetivos de convergencia, competitivi-
dad regional y de ocupación, y de cooperación 
territorial. De acuerdo con este nuevo marco 
de financiación, los planes estratégicos, en los 
que estarían implícitas las características de 
integración8 (multi-actor, multinivel y multisec-
torial) y de territorialidad, se convertirían en 
instrumentos idóneos para incorporar los obje-
tivos comunitarios en las intervenciones de 
desarrollo local, al promover la participación 
activa de las instituciones y de los agentes so-
ciales y económicos. 

Esto pone de manifiesto que la planificación 
estratégica no solo está condicionada por el 
contexto territorial al que hace referencia, sino 
que también es capaz de transformar el territo-
rio mediante la propuesta de marcos de inte-
racción, razón por la que la red de actores 
participantes en el proceso resulta de especial 
relevancia, no sólo porque constituye un resul-
tado del proceso, sino también una condición 
de éxito del propio plan (Tanese & al., 2006: 
25): 

«la planificación territorial estratégica está ac-
tualmente en curso de renovación y ha tomado 
nuevas formas. Con ella se pretende dirigir la 
dinámica de los territorios, favorecer las estra-
tegias de organización territorial mediante la 
configuración de redes, cooperaciones y parte-
nariados, acompañar en la definición de voca-
ciones territoriales específicas, así como fo-
mentar la movilización y participación» 
(Farinós, 2010: 95).

En definitiva, en este contexto los procesos de 
planificación estratégica se convierten en una 
variable interviniente de la organización rela-
cional de un territorio, o lo que es lo mismo, de 
la «territorialización de la acción colectiva» 
para lograr un mayor desarrollo. 

5. � Conclusiones

En el presente trabajo se ha puesto de mani-
fiesto que el fenómeno metropolitano está re-
cibiendo una creciente atención tanto a nivel 
comunitario como nacional, desde el momento 
en que ha sido puesto en relación, por una 

8 � En palabras de Farinós (2010), una de las características 
de la «Nueva Planificación Territorial Estratégica (Pascual, 
2007), es la «concurrencia», esto es, la «necesidad de co-
ordinar este tipo de procesos con otras planificaciones sec-
toriales y territoriales, integrando en un único modelo de

parte, con los objetivos de la estrategia Europa 
2020 y, por otra, con las iniciativas guberna-
mentales encaminadas a racionalizar las admi-
nistraciones públicas locales en un contexto de 
crisis. De esta manera, en los últimos años se 
ha asistido a una extraordinaria aceleración de 
los procesos de institucionalización de las rea-
lidades metropolitanas en algunos países del 
sur de Europa que resulta insólita, sobre todo 
si se tiene en cuenta que estos procesos han 
sido objeto de constantes bloqueos a lo largo 
de casi treinta años. Esta situación justifica el 
interés en analizar los procesos metropolitanos 
para tratar de dar respuesta a dos preguntas 
clave: ¿Por qué estos procesos han tardado 
tanto en materializarse? ¿Cuáles son las con-
diciones que favorecen la puesta en marcha 
de procesos de construcción metropolitana? 

Como se ha señalado, la institucionalización 
de la escala metropolitana resulta una cues-
tión particularmente problemática porque su 
reconocimiento político implica una ruptura 
del equilibrio territorial de poderes. En este 
sentido, Lefèvre (2010) constata que los im-
pulsos descentralizadores han favorecido a 
otros niveles territoriales ya consolidados, en 
detrimento de la escala metropolitana. Ante 
esta situación, la cuestión de cómo superar 
las resistencias y hacer que los actores terri-
toriales cooperen a nivel metropolitano no es 
fácil de resolver. No obstante, la respuesta 
tiene que ver con los elementos que guardan 
relación con la (re)construcción de un espacio 
político, entendido como el espacio de partici-
pación de actores políticos, económicos y so-
ciales en el que se produce una acción colec-
tiva legítima. Para Boudreau & Keil (2004) 
estos elementos son: a) una entidad política e 
institucional, dotada de responsabilidades y 
de legitimad política; b) políticas públicas, 
orientadas a los grandes desafíos y proble-
mas sociales y a su implementación a escala 
metropolitana por diversos autores; y c) mo-
dos de regulación social —esto es, estructu-
ras, mecanismos o acuerdos— que sean ca-
paces de movilizar a los actores para la 
producción de una acción colectiva a escala 
metropolitana (Lefévre 2010: 625).

Teniendo en cuenta lo anterior, se llega a la 
conclusión de que si se quiere abordar la 
construcción metropolitana desde una pers-
pectiva política, no es suficiente con la existen-
cia de la institución, sino que es preciso tam-

 � futuro (visión/estrategia) las tres dimensiones del desarro-
llo que se establecieron en el documento de la Estrategia 
Territorial Europea (CE, 1999): la económica, la social y la 
medioambiental» (Farinós, 2010: 91).
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bién pensar en los modos de regulación social. 
En esta línea, Pinson apela a la idea del «pro-
yecto para gobernar el pluralismo urbano», 
señalando que:

«la pluralización de los sistemas sociopolíticos 
urbanos ha precipitado la entrada en crisis de 
los modelos de gobierno municipal y los meca-
nismos de integración heredados de la postgue-
rra, igualmente ha presionado a los actores de la 
gobernanza urbana para inventar nuevas fórmu-
las de acción pública, de agregación de intere-
ses de articulación de los recursos y de coordi-
nación de las intervenciones. El proyecto es uno 
de los instrumentos de acción que han ofrecido 
estos mecanismos de recomposición de una ca-
pacidad de acción en las grandes ciudades» 
(Pinson, 2011: 272). 

Desde esta perspectiva, los procesos de pro-
yecto o de planificación estratégica resultarían 
adecuados para la construcción de recursos 
relacionales que permitan desarrollar la capa-
cidad de organización de un territorio. Con el 
objetivo de validar esta hipótesis, el presente 
artículo ha explorado la relación existente en-
tre los procesos de desarrollo metropolitano y 
los planes estratégicos en algunas ciudades 
de España e Italia que han emprendido ambos 
tipos de proceso. 

En el caso de Vigo, a pesar de la existencia de 
mecanismos de (aparente) concertación como 
el plan estratégico o las asociaciones de ca-
rácter supramunicipal y transfronterizo (Man-
comunidad del Área Intermunicipal de Vigo, 
Eixo Atlántico do Noroeste Peninsular y Agru-
pación Europea de Cooperación Territorial 
Galicia-Norte de Portugal), los conflictos no 
han sido resueltos, impidiendo la constitución 
del área en los términos que establece la ley. 
En este caso, el proceso de planificación es-
tratégica (2002) también ha sido incapaz de 
construir un consenso económico, político y 
social, pues fue planteado desde una perspec-
tiva tecnocrática que potenció «el marco cor-
porativista vigués en detrimento de otras op-
ciones más sociotécnicas, vinculadas a la 
participación ciudadana y a la generación de 
«proyectos de ciudad» (Rojo & al., 2011: 246). 
En relación a esta cuestión es preciso advertir 
que el plan estratégico de Vigo se enmarcaría 
entre los denominados planes de «primera ge-
neración», más centrados en la técnica y me-
nos en la vertebración de una red de actores 
densa y sólida. 

El caso de Turín es particularmente interesan-
te, no solo por la dimensión de su área metro-
politana conformada por 315 ayuntamientos (la 

que tiene mayor número de municipios de toda 
Italia), sino también porque la planificación es-
tratégica se había propuesto como objetivo 
específico la institucionalización del gobierno 
metropolitano. No obstante, a pesar de que el 
proceso de planificación haya sido un éxito —
en la medida que ha logrado generar proyec-
tos y ampliar la red de actores participantes en 
el proceso de elaboración de políticas del área 
metropolitana turinesa—, no ha sido aún ca-
paz de tratar la dimensión institucional del go-
bierno metropolitano. Sin embargo, ello no 
debe ser entendido como un fracaso, puesto 
que gobernar una metrópoli no significa nece-
sariamente construir una institución ad hoc. 
Con todo, cabe advertir que es importante per-
severar, aunque sea simbólicamente, en el ob-
jetivo de reforzar institucionalmente el área 
metropolitana, pues desde una lógica de con-
solidación de las redes de gobernanza, consti-
tuye un paso ineludible (Dente & Melloni, 
2005: 418-419). En este sentido, Turín, con 
una sólida comunidad de prácticas a escala 
metropolitana, se sitúa en una posición de 
ventaja en el marco del actual proceso de ins-
titucionalización de la ciudad metropolitana 
promovido por el gobierno italiano, una oportu-
nidad histórica que la ayudará a dar el paso 
pendiente hacia la institucionalización.

Por su parte, el caso del Área Metropolitana de 
Barcelona (AMB) destaca por ser, en la actua-
lidad, el único que ha culminado con éxito su 
proceso de institucionalización. Asimismo, en 
él se refleja de forma clara la relación entre el 
proceso de construcción metropolitana y de 
planificación estratégica.

En la figura anterior puede observarse cómo  
el desarrollo del área metropolitana ha trans-
currido paralelo a la planificación estratégica, 
facilitando la consolidación de una cultura de 
gestión cooperativa ligada al desarrollo metro-
politano. No se pretende afirmar con ello que 
exista una relación de causalidad entre planifi-
cación estratégica e institucionalización metro-
politana, sino más bien de un ejemplo de la 
conveniencia de poner en práctica un enfoque 
de gobernanza, que dé relevancia al desarrollo 
de prácticas colaborativas y que siente las ba-
ses para poder resolver un proceso tan com-
plejo como el metropolitano con ciertas pers-
pectivas de éxito. En este caso, la planificación 
estratégica ha sido una de las estrategias que 
ha ayudado superar la conflictividad existente 
entre el gobierno autonómico y la alcaldía de 
Barcelona. De este modo, el plan ha funciona-
do como instrumento de gobernanza, contribu-
yendo a estabilizar una dinámica y comunidad 
de prácticas metropolitanas. 
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El proceso catalán resulta de gran interés debi-
do a su evolución en términos de éxito. A pesar 
de su proximidad cronológica, la comparación 
de los casos de Barcelona y Vigo pone en evi-
dencia que en el éxito o fracaso del proceso de 
institucionalización de la realidad metropolitana 
influye el enfoque con el que se afronta el pro-
ceso. En este sentido, en Barcelona se observa 
con claridad que, en realidad, no es la norma la 
que «crea» el área metropolitana, sino que su 
función es la de «reconocer» una realidad pre-
existente y dotarla de personalidad jurídica. Por 
su parte, el caso de Vigo resulta ilustrativo pre-
cisamente por todo lo contrario: a pesar de que 
en la propia ley de creación del área metropoli-
tana se señala que se han inspirado en el «mo-
delo Barcelona», la situación de conflictividad 
actual (y de partida) pone de manifiesto que el 
proyecto gallego nació con la intención de 
«crear» y no de «reconocer» una comunidad de 
prácticas metropolitanas preexistentes. 

Recapitulando, en el presente trabajo se ha 
puesto de manifiesto que el proceso de institu-

cionalización del fenómeno metropolitano ha 
estado marcado por el fracaso. Al mismo tiem-
po, se ha apuntado al hecho de que el éxito de 
estos procesos parece estar más relacionado 
con la existencia de mecanismos de gobernan-
za en el territorio, que con la promulgación de 
una ley. En este sentido, la evolución de los 
casos de Barcelona y Vigo permite confirmar 
esta hipótesis. De acuerdo con estas conside-
raciones, se puede concluir, por tanto, que re-
sulta absolutamente necesario complementar 
el modo «clásico» de abordar este tipo de pro-
cesos con el enfoque de la gobernanza territo-
rial, sobre todo desde el momento en que la 
escala metropolitana es puesta en relación con 
el concepto de desarrollo integrado a nivel co-
munitario. Esta perspectiva exige prestar más 
atención a una dimensión política del fenóme-
no metropolitano que tradicionalmente ha sido 
soslayada. Ante esta situación, reconocer sin 
ambages que la institucionalización metropoli-
tana tiene que ver con la construcción de un 
«espacio político» sería, sin duda, un primer 
gran paso. 

Fig. 1/  «modelo Barcelona»

Fuente: Plan estratégico metropolitano de Barcelona (2011).
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Dinámicas de proximidad en ciudades 
multifuncionales

Carme Miralles-Guasch & Oriol Marquet Sardà
Departamento de Geografía. Universidad Autónoma de Barcelona.

RESUMEN: El artículo relaciona forma urbana y movilidad a través del análisis de las 
dinámicas de proximidad en la ciudad de Barcelona. El análisis se realiza a través de 
los desplazamientos de con tiempos menores a cinco minutos, los microdesplaza-
mientos, como indicador del uso de la ciudad cercana y la vida de barrio. Primero se 
reflexiona sobre las dinámicas urbanas basadas en la lejanía o la proximidad, para 
después centrarse en la ciudad de Barcelona. En esta se analiza la diferente distribu-
ción de los microdesplazamientos, con el objetivo de averiguar que variables inciden 
en la proximidad urbana. 

DESCRIPTORES: Proximidad. Movilidad urbana. Barcelona. Ciudad compacta. Tiempos de 
desplazamiento. 

1. � Dinámicas territoriales, desde 
la lejanía y la proximidad

Las metrópolis se definen por ser espacios 
urbanos donde interactúan distintas ciu-
dades, desiguales en funciones y en ta-

maños. Las dinámicas territoriales que han 
generado estos fenómenos urbanos han sido 
distintas en el tiempo y han generado territo-
rios metropolitanos diversos. Primero, las me-
trópolis se definían por una estructura mono-
céntrica, donde la ciudad principal acumulaba 
todo el protagonismo y concentraba la mayoría 
de actividades y funciones de rango superior. 
En el último periodo se formalizan unas estruc-
turas difusas y multipolares, donde las perife-
rias alcanzan un creciente protagonismo como 
espacios dinámicos y autónomos respecto a 
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 � Los autores quieren agradecer los comentarios de los 
evaluadores que, sin ninguna duda, han incrementado la

las aéreas centrales tradicionales (Méndez, 
2009), en los que se concentran un creciente 
número de puesto de trabajo (Garreau, 1991; 
Gordon & al., 1989 a y b). La continuidad ur-
bana como elemento definido del espacio me-
tropolitano deja de tener importancia, lo que 
significa núcleos dispersos pero fuertemente 
interconectados (Ascher, 1995). En todas es-
tas etapas los límites, funcionales y físicos, de 
las ciudades se han ido desvaneciendo (Lon-
go, 1992; Nel∙lo, 2001), dando lugar a distin-
tos fenómenos urbanos, interpretados desde 
conceptos como urban sprawl (Golberg, 
1999; Gregory, 2002), la ciudad difusa (Indo-
vina, 1998) o la urbanización dispersa (Muñoz, 
2008). La formalización de las dinámicas me-
tropolitanas se ha estudiado desde las relacio-
nes funcionales y con ellas desde los trabajos 

 � calidad del artículo. Este artículo ha sido financiado por el 
proyecto CSO2010-18022 (subprograma GEOG). La pers-
pectiva territorial, social y medioambiental en las investi-
gaciones sobre movilidad y transporte. Un análisis desde 
la geografía.
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de redes (Dupuy, 1998), donde las ciudades y 
las aéreas metropolitanas no sólo se definen 
por una red, sino por una red de redes.

Estas tradiciones en el pensamiento urbano su-
brayan las dinámicas territoriales desde la ex-
pansión y la extensión territorial, ahondado en 
el incremento de distancias entre las distintas 
funciones urbanas. A nivel de vida cotidiana 
esto significa aumentos de distancia y de tiem-
po de movilidad de los ciudadanos para reali-
zar sus actividades cotidianas, especialmente 
los viajes casa-lugar de trabajo (Clark & al., 
2003). A nivel de planeamiento urbano y territo-
rial estas dinámicas se han visto respaldadas 
por los postulados apuntados por el Funciona-
lismo de principios de siglo xx (Le corbusier, 
1924), siendo uno de los elementos más visi-
bles la fragmentación y la localización diferen-
ciada de las actividades y la construcción de 
infraestructuras viarias de gran capacidad 
(Foster, 1981). En palabras de Berman (1988: 
pp): 

«durante veinte años, en todas las partes las ca-
lles fueron abandonadas, pasivamente y con 
frecuencia destruidas directamente. El dinero y 
las energías fueron encauzadas hacía las nue-
vas autopistas… en el transcurso de una gene-
ración las calles que siempre había servido para 
expresar una modernidad dinámica y progresiva, 
vino a simbolizar algo sucio, desordenado, indo-
lente, estancado y agotado». 

Sin embargo varios autores han subrayado 
que, en contraposición a estos análisis, existe 
una revisión crítica que permite apuntar otras 
dinámicas que complementan un fenómeno, el 
metropolitano, que cada vez se formula bajo 
geometrías más complejas y donde los polos 
de dinamismo se multiplican. Una de estas lí-
neas críticas, y complementarias de los análi-
sis más tradicionales, es la que subraya las 
dinámicas de proximidad urbana. Esta línea se 
centra en el estudio de la intensidad de uso de 
la ciudad cercana, con el objetivo de averiguar 
en qué medida la población de un área urbana 
recurre a su entorno más próximo para dar 
respuesta a sus necesidades. La presencia de 
proximidad se ha vinculado siempre a entor-
nos urbanos compactos, puesto que la presen-
cia de proximidad requiere de unas caracterís-
ticas morfológicas determinadas que permitan 
tener el máximo de destinos potenciales, lo 
más cerca posible.

Estas dinámicas de proximidad favorecen la 
aglomeración espacial de las actividades, 
mantienen un uso intensivo del espacio y si-
guen exigiendo el contacto directo y personali-

zado. Este análisis se arraiga en los trabajos 
realizados por Jane Jacobs, (1961) en los 
años 1960 en Nueva York. Para ella la ciudad 
es el resultado de la vida cotidiana que se da 
en sus calles, en donde la mezcla de usos y la 
diversidad constituyen su patrimonio genético. 
Además para Jacobs las ciudades eran un 
conglomerado de barrios con capitales socia-
les distintos, que requieren mantener la calle 
tradicional, y con ella la vida de barrio y las 
distancias cortas. Una línea de pensamiento 
que enraíza con el Nuevo urbanismo (Duany, 
1997; Katz, 1994) y que desarrolla Florida 
(2002, 2005, 2008) en sus trabajos sobre crea-
tividad y espacio urbano. Ambos apuestan por 
la proximidad y la calle tradicional como el nú-
cleo de la vida urbana. 

El reconocimiento de esta doble dinámica ur-
bana que se expresa, por un lado, a través de 
los fenómenos de ampliación de la ciudad, 
ahondado en la separación entre actividades y 
funciones urbanas a través de las autopistas, 
y por el otro, subrayando los procesos de con-
centración y de multifuncionalidad, muestra el 
carácter multiescalar de la ciudad. Unas esca-
las territoriales que relacionan el barrio, la ciu-
dad y el área metropolitana (Atkinson & al., 
2009). En consecuencia, resulta imprescindi-
ble integrar la perspectiva escalar en el análi-
sis territorial entre los espacios urbanos 
(Salom, 2010) para comprender mejor los fe-
nómenos actuales. 

La introducción de la escala territorial permite 
incorporar a los microterritorios, en relación a 
espacios más amplios como la ciudad y las 
áreas metropolitanas, entendidas desde esta 
perspectiva de territorios relacionales (Gor-
man-Murray & Waitt, 2009) (Uprichard & al., 
2009). Como apuntan Amin & Thrift (2002: 8): 

Los límites de la ciudad se han vuelto demasiado 
permeables y extendidos tanto geográfica como 
socialmente para ser teorizados globalmente... 
existe una amalgama de procesos a veces des-
coyuntados y de heterogeneidad social, un sitio 
de conexiones cercanas y lejanas. 

2. � El barrio y los tiempos 
de los desplazamientos

Los tiempos de los desplazamientos, y con 
ellos los medios de transporte utilizados, per-
miten valorar y medir el carácter multiescalar 
del fenómeno metropolitano. Mientras las es-
calas macro requieren tiempos de viaje largos 
y la utilización ineludible de los medios de 
transporte mecánicos, sean públicos o priva-
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dos, los desplazamientos a nivel de barrio son, 
mayoritariamente, andando y sus tiempos no 
exceden los 20 minutos (Simonsen, 2004; Mi-
ralles-Guasch, 2011). Desde esta perspecti-
va, el tiempo de desplazamiento no es sólo un 
valor cuantitativo, medido en minutos y horas, 
es también un indicador de la estructura de la 
ciudad, y permite evaluar los niveles de proxi-
midad física que la realidad urbana puede 
ofrecer a sus ciudadanos.

Sin embargo, el tiempo de desplazamiento ha 
sido, tradicionalmente, analizado desde una 
perspectiva economicista, relacionado exclusi-
vamente con su valor monetario (Lyons & 
Urry, 2005; Banister, 2011). Desde esta 
perspectiva, el ahorro dependía de los incre-
mentos de velocidad, originados por los distin-
tos medios de transporte mecánicos y por la 
construcción de nuevas infraestructuras. En 
este relato unidireccional se excluye el vector 
espacial, y con él las distintas escalas territo-
riales que concurren en la dimensión social del 
tiempo de desplazamiento. Esta relación entre 
tiempo de desplazamiento y escalas territoria-
les se enlaza con las ideas de Massey (2005), 
cuando argumenta que el tiempo y el espacio 
son interdependientes y no pueden entenderse 
de forma aislada. Dependencia que provoca lo 
que Lefebvre (2004) conceptualiza como el 
ritmo de la ciudad. 

Muchos estudios demuestran que el tiempo 
medio total de desplazamiento por persona a 
lo largo de una jornada se ha mantenido esta-
ble, alrededor de unos 90 minutos diarios 
(Schafer, 1998). Y eso a pesar de que, las 
distancias a ciertas actividades, mayoritaria-
mente al trabajo, se han incrementado por la 
localización de los polígonos industriales en 
las periferias de las ciudades (Cass & al., 
2005). De ello se puede deducir que, si los to-
tales de tiempo de desplazamiento se han 
mantenido estables, a pesar de que algunos 
de los recorridos diarios han incrementado su 
tiempo, en otros han tenido que disminuir. De 
ahí que se estén revalorizando aquellos mo-
dos de transporte que consumen menos tiem-
po, como es el caminar (DfT, 2005; 2006; 
TfL, 2007) y aquellas escalas territoriales que 
permiten estos movimientos, como el barrio, 
que apuestan por la proximidad. 

Y aunque algunos críticos mantienen que aún 
son poco relevantes, e incluso marginales, las 
políticas públicas que tienen en el caminar uno 
de sus objetivos prioritarios. Lo que sí es cierto 
es que las políticas locales sobre transporte y 
movilidad han ido cambiando en los últimos 
años, especialmente cuando el discurso 

medioambiental ha irrumpido con fuerza (Vi-
gar, 2002). Revalorizando los medios de 
transporte menos contaminantes, el caminar 
entre ellos. 

3. � Proximidad y movilidad 
cotidiana en la ciudad

El análisis de las movilidades, con un amplio 
rango de categorías de conexión, distancia y 
medio de transporte, se ha transformado con 
la incursión de las ciencias sociales y sus mé-
todos de trabajo (Sheller & Urry, 2006; 
Urry, 2007). Aquí se focaliza el análisis en los 
desplazamientos cortos, de menos de diez mi-
nutos, y en los microdesplazamientos, de me-
nos de cinco, pues son estos tiempos de viaje 
los que permiten analizar las dinámicas de 
proximidad en un espacio urbano con caracte-
rísticas metropolitanas. Aquí la proximidad, 
como valor urbano, se define por los desplaza-
mientos con tiempos mínimos, pues son estos 
los que pueden definir los espacios de la proxi-
midad (Banister, 2011). 

En las áreas metropolitanas, el análisis territo-
rial se ha realizado, tradicionalmente, desde la 
relaciones de lejanía subrayando los desplaza-
mientos de las personas entre distintos munici-
pios, entre centros y periferias o incluso entre 
estas. Los conceptos como autocontención 
municipal, que, por defecto, hacen referencia a 
las personas que trabajan fuera del municipio 
de residencia, o los análisis de los límites de 
los mercados de trabajo, relacionando los luga-
res de trabajo y los de residencia (Miralles-
Guasch, 2011), han subrayado los fenómenos 
de dispersión metropolitana y en consecuencia 
la ampliación de la ciudad real. Subrayando el 
incremento de la distancia y el aumento del 
tiempo de desplazamiento y, por tanto, una 
pérdida de tiempo personal. En estos espacios, 
donde precisamente ciertos desplazamientos 
son grandes consumidores de tiempo, es don-
de se fortalecen también los movimientos mi-
cro, los que utilizan poco tiempo y se desarro-
llan andando. Un buen ejemplo de ello son las 
estrategias de proximidad que se dan en ciuda-
des donde los tiempos de desplazamiento coti-
diano son muy largos, pues la media para lle-
gar al trabajo alcanza los 90 minutos diarios, 
como es la  ciudad de Sao Paulo (Brasil): 

La población busca vivir más cerca de los luga-
res de trabajo para evitar el tránsito. Ella practica 
intuitivamente el concepto del «Nuevo urbanis-
mo», con barrios multifuncionales, contrarios a la 
idea moderna de las áreas dedicadas a una sola 
actividad (Lafer & Serva, 2012).  



Estudios	 Dinámicas de proximidad en ciudades multifuncionales
Carme Miralles-Guasch & Oriol Marquet Sardà

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 504

En este contexto es donde la demanda de 
proximidad se debe entender como una peti-
ción de tiempo personal y de calidad de vida.  
Por lo que se debe mantener en ciertas ciuda-
des o crearla en otras. Así las proximidades se 
pueden dar en cualquier parte del ámbito me-
tropolitano, en el centro pero también en sus 
periferias, abriendo la posibilidad de configurar 
un sistema de centros submetropolitanos con 
mayor autonomía (Ascher, 1995; Miralles-
Guasch & Tulla, 2012;). 

La proximidad es un concepto urbano que se 
está reivindicando en muchas ciudades euro-
peas, en relación a variables como la calidad 
de vida, el ahorro de tiempo de desplazamien-
to, el espacio público como espacio de relación 
social y con elementos de sostenibilidad urba-
na. Las potencialidades de la ciudad próxima y 
compacta en los campos de la sostenibilidad 
urbana y el crecimiento verde se expresan a 
través de beneficios directos en términos 
medioambientales, sociales y económicos 
(OECD, 2012). Mientras la proximidad garanti-
za menores tiempos de desplazamiento, quiló-
metros viajados y contaminación emitida, en el 
aspecto social se consigue una mayor accesi-
bilidad general, menores costes de transporte 
y mejoras de movilidad para la mayor parte de 
la población (Burton, 2001). Por último, la pre-
sencia de proximidad también tiene efectos 
económicos al eliminar pérdidas derivadas de 
la congestión y potenciar la creatividad y co-
municación entre personas, lo que muchos 
teóricos asocian a la creación de nuevos cono-
cimientos (Ciccone & Hall, 1996). El movi-
miento new urbanism, nacido en EEUU, o el 
concepto de la ciudad sostenible son estrate-
gias urbanas que reivindican el barrio como el 
lugar de los orígenes y los destinos de los des-
plazamientos cotidianos de sus ciudadanos. 

4. � Los microdesplazamientos, 
expresión de la proximidad 

La ciudad desarrollada durante todo el siglo 
xx, inspirada en la funcionalidad, la dispersión 
y de las bajas densidades, ha sido un espacio 
urbano donde ha primado la lejanía. Las fun-
ciones y las actividades cotidianas se han ubi-
cado en lugares distantes, aunque esta distan-
cia no sólo ha sido consecuencia del urbanismo 
moderno, sino también está asociada a los 
avances tecnológicos de los propios medios 
de transporte. En palabras de Kohr (1976), ha 
dejado de ser sólo una distancia funcional para 
pasar a ser una distancia tecnológica. Lo que 
ha inducido a menospreciar los desplazamien-
tos cortos a favor de los largos, con lo que se 

ha ido construyendo un conjunto de supuestos 
urbanísticos, económicos y sociológicos en 
base sólo a la movilidad de larga distancia (en 
tiempo y en espacio), asociada a la utilización 
de los medios de transportes mecánicos. 

En consecuencia existen muchos trabajos so-
bre los desplazamientos de las personas en la 
ciudad cuando estos requieren la utilización 
del transporte mecánico, sea este público o 
privado. También hay muchos estudios sobre 
los medios de transporte urbanos o sobre las 
infraestructuras (viarias o ferroviarias) que so-
portan a estos medios de transporte. Sin em-
bargo son pocos los que estan dedicados a los 
desplazamientos que no requieren de medios 
de transporte mecánico (Sanz, 1998; Middle-
ton, 2009). Los desplazamientos a pie están 
relacionados con las dinámicas de proximidad 
urbanas, por lo que, además de caracterizar 
los desplazamientos y a las personas que los 
realizan, ofrecen información sobre qué activi-
dades se hacen en los entornos próximos a la 
residencia. Una información útil para valorar el 
término proximidad urbana en las ciudades.

Sin embargo, en los últimos estudios de movi-
lidad urbana y en los trabajos de planificación 
territorial el tema del peatón está adquiriendo 
cada vez más relevancia, hasta el punto que 
en muchos de ellos ya se considera que debe 
ser equiparable y equiparado a los otros me-
dios de transporte (Sanz, 1994; Benaito Villa-
garcía, 2000; UITP, 2005; Sanz Alduán, 
2009). En términos urbanos, esto significa ha-
cer ciudades compactas, diversas y multifun-
cionales donde las distancias entre actividades 
y funciones puedan ser recorridas andando. Y 
en términos de espacio público requiere un di-
seño que dé seguridad y proteja al peatón de 
las posibles agresiones de les puedan causar 
otros medios de transporte (Miralles-Guasch, 
2002). 

La revalorización del peatón se puede acome-
ter desde distintos enfoques, complementarios 
entre ellos. Un marco analítico lo ofrece el pa-
radigma de la sostenibilidad, cuando evalúa 
los transportes según los costes medioambien-
tales de estos, pues el ir andando es que tiene 
unos valores mínimos. Si el análisis se desa-
rrolla desde el territorio, las variables utilizadas 
serán la compacidad —definida por la OECD 
(2012) como la combinación adecuada de den-
sidad y proximidad, que genera un tejido urba-
no más sostenible en términos de transporte— 
la mezcla de actividades, los usos del espacio 
público y el diseño de este. Y desde un enfo-
que más social utilizando variables como la 
accesibilidad y el tiempo de desplazamiento. 
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La proximidad es sinónimo de tiempos de des-
plazamientos cortos, pero también de recorri-
dos pequeños. Y se expresa por debajo de 
tiempos menores a los 10 minutos y de distan-
cias que no alcanzan los 700 metros, a una 
velocidad estándar.

Pero a pesar del interés creciente que estos 
recorridos suscitan, se sabe poco de cómo 
son, de quién los realiza, con que objetivo o 
qué distribución horaria tienen. Una informa-
ción insuficiente que revela la poca atención 
que los micromovimientos en la ciudad han 
tenido por parte de los científicos urbanos. 
Esto significa que se desconoce el pulso de la 
ciudad, un pulso que se formula desde los 
desplazamientos por el barrio, cerca del domi-
cilio o del lugar de trabajo; por aquellos movi-
mientos cotidianos y cercanos, tan integrados 
a la vida diaria que muchas veces no se per-
cibe  ni como desplazamiento. Nuestra per-
cepción y nuestro imaginario colectivo otorgan 
a la movilidad una dimensión mayor en tiem-
po, en distancia y también en dificultad, pues 
los desplazamientos son aquella actividad que 
implica problemas colectivos, como la conges-
tión y también individuales como la fatiga o el 
estrés. 

5. � La proximidad en la ciudad 
de Barcelona

El caso de Barcelona combina dos realidades 
territoriales que condicionan su movilidad. Por 
una parte una ciudad compacta, mediterrá-
nea, enmarcada entre el mar, la sierra de 
Collserola y los ríos Llobregat y Besós. Por 
otra, el municipio de Barcelona es el centro 
de un área metropolitana, de una ciudad fun-
cional que se expande mucho más allá de 
sus límites municipales, y que se extiende de 
forma concéntrica a lo largo de sus dos coro-
nas metropolitanas. 

El propósito de este estudio es analizar las 
dinámicas de proximidad en Barcelona a par-
tir de la movilidad de corta distancia, con la 
intención de examinar el pulso de la ciudad 
en sus unidades espaciales cotidianas. Para 
ello, se utilizan los desplazamientos de proxi-
midad (1-10 minutos) y, dentro de estos, los 
microdesplazamientos (1-5 minutos) como in-
dicadores que permiten evaluar la existencia 
del fenómeno de la cercanía en una ciudad 
como Barcelona. Una presencia elevada de 
microdesplazamientos a pie indica que el ciu-
dadano encuentra, en espacios muy cercanos 
a su residencia, muchas de sus actividades 
cotidianas. Puesto que a una velocidad media 

de peatón (4km/h), el radio de acción es de 
hasta 650 metros en los desplazamientos de 
10 minutos, o 330 metros en el caso de los 
microdesplazamientos. Esto significa una alta 
presencia de servicios, comercio, equipa-
mientos y otros amenities, en un radio muy 
pequeño, desde el lugar de residencia. El 
análisis de los desplazamientos de corta du-
ración también permite poner a prueba la 
imagen de Barcelona como ciudad compacta 
y mediterránea, paradigma del espacio públi-
co intenso y accesible. 

El presente análisis se sustenta en los datos 
de la Encuesta de Movilidad cotidiana de 2006 
(EMQ06) (ATM, 2006), con una muestra de 
más de 24.000 entrevistas solo para la ciudad 
de Barcelona. Un volumen muestral que per-
mite una desagregación por distritos, la unidad 
de análisis utilizada1.

5.1. � Grandes rasgos de la movilidad 
de proximidad en la ciudad de 
Barcelona

En el año 2006, cuando se realiza la EMQ, se 
contabilizan en la ciudad de Barcelona 
1.403.781 habitantes mayores de 16 años, lo 
que significa un 23,2% de la población total 
catalana y un 34 % del ámbito metropolitano. 
Los desplazamientos realizados por esta po-
blación en un día laborable eran 5.139.453 
viajes. De todos estos, el 35% alcanzan un 
tiempo máximo de 10 minutos y un 16%, de 
ellos, son de 5 minutos, lo que significa que se 
realizan 824.411 microdesplazamientos 
(≤5min) diarios. Una gran mayoría de ellos a 
pie (87,2%), aunque un 11% se hacen en co-
che (un 11% que significan 85.475 desplaza-
mientos). En los desplazamientos más largos 
pero que aún consideramos dentro del ámbito 
de la proximidad (entre 6 y 10 minutos) el ir a 
pie se reduce hasta 66,6% y el uso del coche 
aumenta hasta un 22,5%.

En estos breves tiempos de desplazamiento, y 
con el excelente sistema de transporte público 
de Barcelona, el uso de medios como el auto-
bús o el metro es marcadamente bajo. Dentro 
de la categoría de microdesplazamientos, solo 
2,4% es en transporte público. A medida que 
aumenta el tiempo de desplazamiento se in-
crementa también el uso del transporte público 
(9.4% en desplazamientos de entre 6 y 10 mi-
nutos).

1 � Información de la Encuesta de movilidad cotidiana 2006 
(EMQ06): www.iermb.uab.cat
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Estos microdesplazamientos se producen ma-
yoritariamente dentro del ámbito de la movili-
dad personal, un tipo de desplazamiento su-
brepresentado en otros estudios. Los 
microdesplazamientos en Barcelona respon-
den en un 71.2% de los casos a movilidad per-
sonal. Esta categoría es enormemente diver-
sa, siendo las compras cotidianas el más 
frecuente con solo un 8,5% del total de micro-
desplazamientos.

La proximidad está pues vinculada a los des-
plazamientos personales y como tal, se en-
cuentra más presente en periodos en que se 
realizan estas actividades. Así, mientras las 
horas punta de entrada al trabajo los desplaza-
mientos de proximidad conforman sólo un 17% 
del total, en los horarios de salida del trabajo 
(entre las 17 y las 20 horas) los desplazamien-
tos cortos llegan a representar hasta un 35% 
del total. 

5.2. � Los desplazamientos 
de proximidad dentro del 
contexto de la unidad vecinal

La organización administrativa de Barcelona 
divide la ciudad en 10 distritos con caracterís-
ticas de renta y densidad diferentes. La ciudad 
en su conjunto, con una densidad media cer-
cana a los 16.000 habitantes por km2 se sitúa 
muy por encima de otras grandes ciudades 
como Londres (4.542 hab/km2), o Madrid 
(5.208 hab/km2) y casi al nivel de otras como 
París (20.980 /km2. Esto se debe, por una par-
te a la tradición urbana de la ciudad represen-

tada por el ensanche barcelonés y también a 
que la urbanización ha colmatado por comple-
to sus límites municipales. Sin embargo, y a 
pesar de su alta densidad media, si se analiza 
a escala de distrito se observan realidades 
muy desiguales, con distritos con densidades 
superiores a los 35.000 hab/km2 (Eixample) y 
otros como Sarrià (7.241 hab/km2) con densi-
dades mucho más bajas que la media de la 
ciudad (ver Fig. 1).

En términos de renta existen también diferen-
cias relevantes. La media de la ciudad estaba 
situada en 2005 en 16.660 euros anuales, 
pero los extremos los marcaban el distrito de 
Nou Barris con 11.337 euros/año y Sarrià con 
unos ingresos de 29.599 euros anuales. 

Los valores de densidad y renta podrían ser a 
priori factores explicativos de la presencia o 
intensidad de las dinámicas de proximidad. Es-
tudios como los de Cervero (1996) o Naess 
(1993) inciden en la importancia de la variable 
renta mientras que el estudio de Newmann & 
Kenworthy (1989) se centra en la variable 
densidad como factor explicativo de la movili-
dad. En el caso de Barcelona como se verá, 
las dos variables influyen de forma desigual. 

3.1. � Proximidad y 
microdesplazamientos por 
distritos en Barcelona

Las características de los desplazamientos no 
se distribuyen por igual en todos los distritos. 
Así, aunque el término municipal de Barcelona 

Fig. 1/  Distritos de Barcelona por renta y densidad de población

Densidad de población 
(hab/km2)

Renta 2005 
(euros/año)

Renta 
BCN = 100

Ciutat Vella 24.289 11.919   72

Eixample 35.671 19.260 116

Sants-Monjuic   8.048 13.356   81

Les Corts 13.871 23.075 139

Sarrià - Sant Gervasi   7.241 29.599 179

Gràcia 29.346 17.306 105

Horta - Guinardó 14.372 14.154   85

Nou Barris 21.131 11.337   68

Sant Andreu 22.329 13.645   82

Sant Martí 22.126 14.182   86

Barcelona 15.970 16.555 100

Fuente: Elaboración propia a partir de Anuario estadístico municipal, Ajuntament de Barcelona.
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conforma una ciudad compacta sin grandes 
diferencias de accesibilidad o dotación de 
equipamientos entre sus distritos, sí que se 
observan ligeras variaciones entre las dinámi-
cas de proximidad en cada uno de los distritos 
(ver Fig. 2).

De las distintas variables analizadas, el tiempo 
de desplazamiento medio no es un buen indi-
cador ya que la combinación de diferentes 
transportes con velocidades desiguales puede 
generar valores erráticos. El análisis de los mi-
crodesplazamientos en cambio da mejores re-
sultados ya que indica cómo se distribuyen los 
desplazamientos dentro del ámbito más cerca-
no a la residencia del individuo.

La primera conclusión destacable es que no 
existen, en términos numéricos, grandes dife-
rencias entre las distintas partes de la ciudad 
en cuanto a microdesplazamientos. El esfuer-
zo de los ayuntamientos democráticos en las 
últimas dos décadas del siglo xx en superar 
los déficits urbanísticos del municipio y la es-
casez en la dotación de servicios de algunas 
zonas de la ciudad, ha hecho que no se apre-
cien grandes desigualdades en la distribución 
de las dotaciones comerciales o los equipa-
mientos. Esto conforma una ciudad más o me-
nos homogénea en la que las dinámicas de 
barrio, o de proximidad son igualmente posi-
bles en todos sus distritos.

Entre los distritos con una mayor frecuencia de 
microdesplazamientos estan los de Nou Barris 
(17.9%), Les Corts (17.8%) o Sant Andreu 
(17.4%), mientras que en los que menos utili-

zan el ámbito cercano de la ciudad se encuen-
tran Horta-Guinardó (14 %) o Sarriá (14.8%), 
entre los casos destacados. 

Entre los distritos mencionados con más tra-
yectos cortos se encuentran características 
morfológicas y de renta muy desiguales: Sant 
Andreu tiene un centro histórico de finales del 
siglo xix y principios del siglo xx; Nou Barris, 
creció con la edificación desarrollista de los 
años 60 del siglo xx y es uno de los distritos 
con la renta más baja de Barcelona; finalmen-
te  Les Corts es uno de los distritos más ricos 
de la ciudad y en el que el 12% de su superfi-
cie se dedica a urbanización residencial dis-
persa. Estas morfologías tan diversas entre los 
barrios con mayor uso de la proximidad indica 
que no hay un solo modelo de ciudad válido 
para promover la proximidad, sino que esta la 
puede generar ámbitos muy diversos.

Por contra, si que parece existir una relación 
entre intensidad de uso del barrio cercano y su 
disposición geográfica y funcional dentro del 
conjunto de la ciudad. Paradójicamente, no 
son los distritos más céntricos los que tienen 
mayor proximidad, sino tres de los más perifé-
ricos. También los dos con menos microdes-
plazamientos son periféricos (Horta y Sarrià). 
Esta polarización implica que en las localiza-
ciones periféricas se dan las características 
adecuadas para el establecimiento de dinámi-
cas de proximidad: valores altos de densidad 
de población y diversidad de usos del suelo 
(Cervero & Kockelman, 1997). Es en estos 
distritos periféricos donde se tiene que recorrer 
una mayor distancia hasta el centro de la ciu-

Fig. 2/  Dinámicas de proximidad por distritos

Tiempo de 
desplazamiento 

(media)

Desplazamien-
tos de menos 

de < 5 min (%)

Desplazamien-
tos de menos 
de <10’ (%)

Desplazamien-
tos de menos 
de < 5’ a pie

Desplazamien-
tos de menos 
de < 5’ en V.P.

Vehículos / 
Habitante

Ciutat Vella 23,8 16,7 37,5 87,8   9,1 0,41

Eixample 22,4 15,4 34,4 90,3   7,1 0,58

Sants-Monjuic 22,6 15,6 35,7 89,8   8,6 0,50

Les Corts 22,4 17,8 36,4 85,5 10,7 0,70

Sarrià - Sant Gervasi 21,9 14,8 35,3 79,3 18,2 0,83

Gràcia 24,0 16,4 33,1 82,6 14,7 0,56

Horta - Guinardó 25,5 14 31,3 81,5 14,8 0,55

Nou Barris 23,9 17,9 35,3 92,1   6,6 0,46

Sant Andreu 24,1 17,4 36,0 89,2   8,2 0,48

Sant Martí 23,9 16 35,6 87,6 10,6 0,48

Barcelona 23,5 16,2 35,1 86,6 10,4 0,55

Fuente: Elaboración propia a partir de datos EMQ 06.
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dad y por tanto los centros de barrio se erigen 
como centralidades con una mayor frecuencia 
de uso. Allí donde estas no consiguen satisfa-
cer las necesidades básicas, o la morfología 
urbana no permite un desplazamiento corto 
para satisfacerlas, la población tiene que des-
plazarse mayores distancias, hasta el centro 
más cercano con lo que el uso de los despla-
zamientos cortos es menor (caso de Horta o 
Sarrià). 

En los distritos céntricos (Eixample, Ciutat Ve-
lla, Grácia), la disposición de comercio y servi-
cios siempre es elevada, pero la percepción 
del barrio se diluye, con lo que la población 
toma el conjunto de la ciudad —y no solo su 
barrio— como destino más frecuente de sus 
viajes. A esto también contribuye la mayor 
oferta de transporte público de la que disponen 
los distritos periféricos. Esta mejor oferta per-
mite desplazarse con facilidad pero también 
hace disminuir la necesidad del barrio más 
cercano con lo que el número de desplaza-
mientos cortos se queda en valores medios, 
alrededor del 16%.

5.4. � Proximidad 
y microdesplazamientos según 
el medio de transporte

Pero tal y como se ha mencionado, la proximi-
dad no puede ser medida sólo en tiempos de 
desplazamiento, sino que también el modo de 
transporte utilizado es importante. Diversos es-
tudios han constatado los efectos positivos de-
rivados del viaje a pie (Solnit 2001, Lyons & 
Urry 2005, Middleton 2008). Los viajes en 
medios no motorizados demuestran ser no 
solo más sostenibles en términos medioam-
bientales sino también tener efectos positivos 
en el comercio y en la salud de la población. A 
este efecto, en Barcelona se encuentra una 
relación inversa entre el porcentaje de uso de 
medios no motorizados y el índice de motori-
zación del distrito. Así, los distritos con mayor 
uso del desplazamiento a pie en los viajes cor-
tos (Nou Barris, Eixample, Sants-Monjuic) son 
también distritos por debajo de la media en ín-
dice de motorización. A su vez, dado que el 
índice de motorización se encuentra muy liga-
do al nivel de renta de la población, también se 
halla una relación inversa entre la renta media 
del distrito y el ir andando en los microdespla-
zamientos. En aquellos distritos con mayor 
renta, hay mayor número de vehículos por ha-
bitante y en consecuencia aumentan las posi-
bilidades de utilizarlo en los desplazamientos 
cortos. 

En el caso de Barcelona, pues, el nivel de in-
gresos es un factor que no parece influir de 
forma determinante en cuanto a la utilización 
del barrio cercano o, lo que es lo mismo, a la 
generación de proximidad. Pero esta variable 
sí interviene en la elección del modo de trans-
porte con el que se hace el micro viaje, en la 
medida que se tiene, o no, disponibilidad de 
vehículo privado.

6. � Conclusiones

La ciudad actual amplia las distancias que re-
corren las personas que viven en ellos y  las 
velocidades tecnológicas permiten expandir 
los límites de la ciudad funcional. Sin embargo, 
y en paralelo, la proximidad se ha revalorizado 
en los últimos años siendo, uno de los estan-
dartes de nuevas tendencias urbanas. La 
proximidad implica consumir menos tiempo de 
viaje y por tanto disponer de más tiempo per-
sonal.  También incide en una mejora medio-
ambiental, en la medida que reduce la necesi-
dad de utilización de los transporte mecánicos 
y hace posible los trayectos a pie. 

El artículo parte del principio que el análisis del 
tiempo de desplazamiento permite conocer la 
estructura de la ciudad, en una de sus dimen-
siones o escalas territoriales: aquella que vie-
nen definida por la unidad barrial. Así, los des-
plazamientos de menos de 5 minutos pueden 
ser un indicador válido para evaluar las diná-
micas de proximidad dentro de la ciudad de 
Barcelona. 

En el caso de Barcelona, sus características 
de ciudad densa y compacta y su amplia dis-
tribución de servicios permiten que casi una 
sexta parte de los desplazamientos sean me-
nores a cinco minutos. El análisis general de la 
proximidad en la ciudad demuestra que los 
desplazamientos cortos están estrechamente 
vinculados a la movilidad personal. Esto re-
fuerza la idea de que la ampliación de las di-
námicas metropolitanas y la desvinculación de 
la localización de trabajo y residencia aumen-
tan los tiempos de desplazamiento al trabajo al 
mismo tiempo que reducen los desplazamien-
tos cotidianos (Duran, 2007; Miralles-
Guasch, 2011). 

En la comparación por distritos, su homogenei-
dad morfológica y alta distribución de servi-
cios, hacen que la presencia de dinámicas de 
proximidad sea muy similar en toda la ciudad. 
Solo cuatro puntos porcentuales separan el 
distrito con más microdesplazamientos del de 
menos. Esta semejanza provoca que las dife-
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rencias en el número de estos dependan, en 
mayor medida, de las variables socioeconómi-
cas y menos de las morfológicas, puesto que 
no se halla ningún distrito en que las condicio-
nes morfológicas imposibiliten la creación de 
dinámicas de proximidad. En este sentido, el 
distrito menos denso (Sarriá-Sant Gervasi), 
con una densidad de población de 7.241 hab/
km2 presenta un 14,8% de microdesplaza-
mientos, muy cerca del 15,4% que presenta el 
distrito más denso (Eixample). 

El factor diferencial se halla en la elección mo-
dal del transporte con el que se realizan estos 
microdesplazamientos. El aspecto más impor-
tante en este aspecto es la tenencia de coche 
en propiedad. Dado que la motorización está 
directamente vinculada al nivel de renta, se 
puede decir que en la ciudad de Barcelona, el 
nivel de renta, a pesar de no condicionar la 
presencia de desplazamientos cortos, sí que 
provoca que éstos se hagan más en vehículo 
privado.
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Procesos metropolitanos encubiertos: 
Córdoba como caso de estudio
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& Alfonso Mulero Mendigorri (3) 
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RESUMEN: En el panorama actual de las áreas metropolitanas españolas existen al-
gunos casos específicos caracterizados por la singularidad de los procesos que los 
sustentan y que, en buena medida, tienen un carácter encubierto. Con la intención de 
avanzar en la comprensión de los mismos, se analiza en detalle el caso de Córdoba 
(España), a través del análisis de los componentes básicos de su territorio metropoli-
tano y del significado que éste tiene en el contexto de las aglomeraciones urbanas 
andaluzas. Como conclusión se enuncian diversas orientaciones esenciales que, a 
juicio de los autores, debieran ser consideradas en las iniciativas de planificación que, 
a corto y medio plazo, van a desarrollarse en este ámbito metropolitano.

DESCRIPTORES: Áreas metropolitanas. Planificación territorial. Aglomeraciones urbanas. 
Córdoba. 

1. � Introducción

Desde hace algo más de tres décadas 
comienzan a detectarse en el entorno 
de la ciudad de Córdoba fenómenos de 

carácter metropolitano. A lo largo de los años 
noventa, el avance de este tipo de procesos y 
la apuesta política por la planificación territorial 
en Andalucía, llevará a las distintas administra-
ciones concernidas a fijar su atención en los 
mismos. Sin embargo, desde un primer mo-
mento las peculiaridades propias del caso cor-
dobés han dificultado, de un lado, el consenso 
sobre la delimitación del ámbito metropolitano, 
y, de otro, la intervención de los organismos 

 � Recibido: 19/09/2013; Revisado: 07.05.2013
 � correo electrónico: quino@dipucordoba.es; 
alfonso.mulero@uco.es; josem.cuenca@ono.com

planificadores, que no se ha producido hasta 
fechas muy recientes y con evidente retraso 
respecto a las principales aglomeraciones ur-
banas andaluzas.

En el análisis que sigue abordamos el estudio 
de Córdoba como ejemplo de un modelo sin-
gular de relaciones metropolitanas, en virtud 
de diversos rasgos específicos relacionados, 
esencialmente, con un medio geográfico muy 
contrastado, con la extraordinaria extensión de 
su término municipal y un atípico sistema de 
asentamientos en su entorno, con el alto grado 
de centralidad de la capital, o con el escaso 
tamaño medio de los núcleos rurales que inte-

 � Los autores agradecen a los evaluadores anónimos 
sus valiosos comentarios.
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gran su corona metropolitana. Estos hechos, y 
sobre todo la intensidad con la que se mani-
fiestan, diferencian el caso de Córdoba de los 
otros presentes en su entorno regional (Cádiz, 
Sevilla, Málaga, Huelva, el Campo de Gibral-
tar...), incluso de aquellos con los que inicial-
mente comparte mayores similitudes (Grana-
da, Jaén o Almería).

La cuestión esencial es que los rasgos antedi-
chos han contribuido, como en otras aglome-
raciones donde confluyen factores similares a 
estos (véanse, entre otros, Feria, 2004 y 2010; 
Boix, 2004 y 2007; Rodríguez, 2009), a pro-
ducir un cierto «ocultamiento» de los procesos 
metropolitanos, en buena medida debido a que 
la aplicación de enfoques tradicionales, basa-
dos en el municipio como la unidad territorial 
de análisis, ha limitado, a la postre, la capaci-
dad de apreciación de estos fenómenos urba-
nos. 

Bajo las anteriores premisas entendemos que 
la comprensión de este caso exige efectuar 
una aproximación inicial abierta al territorio 
metropolitano, dotada de la suficiente amplitud 
como para interpretar, sin prejuicios, los ele-
mentos esenciales que lo conforman, y sobre 
los que la administración regional ha constata-
do a través de diversos estudios (Junta de 
Andalucía, 2004 y 2011) los procesos de des-
centralización que tienen lugar en el mismo, y 
que atestiguan las dinámicas metropolitanas 
existentes. Como complemento al estado de la 
cuestión, a continuación presentamos un aná-
lisis comparado de las diferentes aglomeracio-
nes urbanas andaluzas, mediante la utilización 
de diversos indicadores básicos pero suficien-
temente ilustrativos; de este modo pueden en-
tenderse con mayor claridad los rasgos dife-
renciales del hecho metropolitano cordobés y 
el tipo de aglomeración urbana en el que cabe 
insertarlo.

Por último, las características de la realidad 
territorial de la aglomeración urbana de Córdo-
ba y el hecho de que la misma, tras años de 
debates en torno a su identidad, vaya a ser 
objeto de planificación mediante la redacción 
de un plan de ordenación del territorio de ám-
bito subregional, nos ha llevado a enunciar 
diversas reflexiones sobre asuntos que consi-

1 � El límite de los 40 kilómetros se establece consideran-
do unos tiempos de desplazamiento de entre 20 y 30 
minutos. Las distancias establecidas en estas coronas, 
o parecidas, se utilizaron ya en la primera definición del 
Sistema de Ciudades de Andalucía en su primera formu-
lación, siendo un precedente en la delimitación de ámbitos 
de ordenación. Asimismo, estas medidas de tiempo son 
los únicos criterios de tiempo utilizados por el Plan de

deramos cruciales. Esencialmente, se insiste 
en la conveniencia de que las intervenciones 
futuras se apoyen en modelos planificadores 
de carácter proactivo (Moliní, 1995) que, evi-
tando pautas de actuación preestablecidas, 
conduzcan a la constitución de un modelo te-
rritorial metropolitano propio, es decir, adapta-
do a la singularidad de la realidad que preten-
de ordenar.

2. � La conformación del territorio 
metropolitano.

Como se ha dicho, una primera aproximación 
al hecho metropolitano cordobés aconseja 
partir de un ámbito amplio. Con tal intención, 
se ha considerado como ámbito de estudio 
del territorio metropolitano el espacio situado 
a una distancia inferior a 40 km de la capital, 
delimitación artificiosa que se adopta con la 
intención de abarcar un área mayor que 
aquella en la que se desarrollan actualmente 
fenómenos metropolitanos1. De esta manera 
se hace posible entender los factores que han 
intervenido en la configuración y en la dinámi-
ca de estos procesos, evitando los condicio-
namientos previos que podrían derivarse de 
recurrir a otras delimitaciones preestableci-
das, por ejemplo, en la planificación territorial. 
A los efectos de este análisis se establece 
una triple división del ámbito de estudio: una 
primera corona, hasta los 15 km de la capital; 
un anillo intermedio, entre los 15 y 25 km de 
distancia; y una segunda corona, entre los 25 
y 40 km.

Dado que la gran extensión del término mu-
nicipal de Córdoba, con numerosos núcleos 
de población en su interior, ha contribuido al 
«encubrimiento» de los procesos metropolita-
nos, realizamos el análisis a nivel de núcleos 
de población y no de términos municipales, 
para, entre otras cosas, poder apreciar los 
procesos que se desarrollan en el interior del 
propio término municipal de la capital; así, 
considerando los datos del Nomenclátor del 
Instituto Nacional de Estadística (2011), y los 
núcleos identificados por el Plan General de 
Ordenación Urbana de Córdoba, en el ámbito 
de estudio adoptado existen actualmente 75 

 � Ordenación del Territorio de Andalucía en la definición 
de umbrales para la dotación de funciones en el sistema 
urbano considerado en su modelo territorial (como distan-
cia máxima a un centro de salud básico en el ámbito de 
influencia de una ciudad media —20 minutos—, y como 
distancia máxima a un centro de transferencia de residuos 
urbanos en ciudades rurales —30 minutos—).
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núcleos con más de 200 habitantes2, con una 
población total de 485.783 habitantes (véase 
Fig. 1, que define este ámbito en relación 
con las grandes unidades territoriales de la 
provincia). A pesar de los problemas estadís-
ticos que presenta el Nomenclátor en rela-
ción con las Entidades Singulares de Pobla-
ción (Feria, 2004), las ventajas comparativas 
justifican en nuestro caso el uso de esta 
fuente.

2 � Correspondientes a 26 municipios, con una extensión con-
junta de 5.026,55 km2 Adamuz, Almodóvar del Río, Bujalan-
ce, Cañete de las Torres, Castro del Río, Córdoba, El Car-
pio, Espejo, Fernán Núñez, Fuente Palmera, Guadalcá-

2.1. � Condicionantes físicos 
del territorio metropolitano:  
La heterogeneidad del medio  
y su condición de encrucijada

Córdoba se ubica en una posición centrada en 
su provincia y en el conjunto de Andalucía, 
atributo que la ha caracterizado históricamente 
como ámbito de encrucijada. Aunque las ca-

 � zar, La Carlota, La Rambla, La Victoria, Montalbán de Cór-
doba, Montemayor, Montilla, Montoro, Obejo, Pedro Abad, 
Posadas, Santaella, San Sebastián de los Ballesteros, Vi-
llafranca de Córdoba, Villaharta y Villaviciosa de Córdoba. 

Fig. 1/  Delimitación del ámbito de estudio en relación con las grandes unidades territoriales de la provincia

Fuente: Elaboración propia.
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racterísticas geográficas de un área no deben 
entenderse como determinantes principales de 
la actividad humana que en ella va a desarro-
llarse, es indudable que condicionan de forma 
importante su estructura territorial. Si recorre-
mos el ámbito de estudio de norte a sur, la 
principal nota distintiva es la sucesión de tres 
unidades geográficas heterogéneas: Sierra 
Morena, Valle del Guadalquivir y Campiña. La 
primera constituye el escalón meridional de la 
meseta, de geología esencialmente paleozoica 
y orografía accidentada; en su contacto con la 
depresión el desnivel es grande, descendiendo 
desde los 600 a los 100 metros. El Valle se 
dispone a modo de franja estrecha orientada 
en dirección este-oeste, constituida por los 
materiales aluviales del río, que recorre su cur-
so medio con una topografía llana y aterraza-
da; aquí se encuentra el emplazamiento de 
Córdoba, en un punto singular por distintos 
motivos: de un lado, por la existencia de un 
vado importante en el río, al final de su tramo 
más navegable; de otro, por ser el lugar donde 
la Sierra se aproxima más al Guadalquivir, for-
mando un caballón montañoso que separa la 
cuenca de éste de la del Guadiato, levantando 
una meseta a salvo de avenidas y garantizan-
do el suministro de aguas superficiales y sub-
terráneas; y, por último, por su proximidad a 
las confluencias del Guadiato y del Guadajoz, 
y a los corredores naturales que ofrecen am-
bos ríos. Finalmente, hacia el sur se desarrolla 
la extensa Campiña, conformada en su mayor 
parte por margas arcillosas depositadas duran-
te el mioceno en el golfo bético. Su relieve es 
pando, ni llano ni montañoso, sin dirección do-
minante, con altitudes comprendidas entre los 
200 y 400 metros de altitud, y con algunos ce-
rros testigo de mayor elevación (López Onti-
veros, 1985). 

La heterogeneidad de estas tres unidades 
geográficas ha condicionado a lo largo de la 
historia su poblamiento, su accesibilidad y su 
actividad económica: la Sierra ha mantenido 
básicamente sus características naturales y su 
orientación forestal; el Valle es idóneo como 
área de cultivo intensivo, de asentamiento de 
actividades y corredor de comunicaciones; la 
Campiña se ha especializado en la explotación 
agrícola extensiva. Así se explica que la pobla-
ción se haya asentado históricamente en las 
zonas con mayor productividad agrícola, el Va-
lle y la Campiña, quedando la Sierra con una 
red muy débil de asentamientos (su densidad 

3 � Ello supone que los núcleos de la primera corona y casi 
todos los de la segunda carecen de conexión ferroviaria 
de cercanías con la capital». Actualmente disponen de 
comunicación ferroviaria de pasajeros Córdoba, Almodó-

actual está próxima a los 6 habitantes/km2), 
que contrasta con el sistema lineal de pobla-
ciones del Valle y con el poblamiento concen-
trado en «agrociudades» de la Campiña.

Apoyada en su condición natural de encrucija-
da, Córdoba ha visto incrementada histórica-
mente su centralidad geográfica, en buena 
medida gracias al modelo radiocéntrico de co-
rredores, que han convertido a la ciudad en 
nudo de comunicaciones del sur peninsular 
desde la época romana. Este nudo territorial 
está actualmente consolidado en la red ferro-
viaria, y es muy importante en la de carreteras, 
en la que queda aún pendiente de ejecutar 
una pieza del sistema: la autovía Madrid-Tole-
do-Ciudad Real-Córdoba. Por otra parte, la 
mejora de comunicaciones a partir de los años 
90 hace viable la implantación residencial y de 
actividades en emplazamientos distantes de la 
capital, generando sinergias y dinámicas su-
pramunicipales. La Fig. 2 recoge las isócronas 
de 20 y 30 minutos a partir de Córdoba por la 
actual red de carreteras en vehículo privado, 
que delimitan los ámbitos con aptitud para 
desempeñar funciones metropolitanas en la 
actualidad. Por su parte, el ferrocarril de cerca-
nías tiene actualmente una participación muy 
débil en la movilidad en el ámbito de trabajo3. 
La comunicación ferroviaria de alta velocidad 
con Madrid, Sevilla y Málaga tampoco está in-
cidiendo de forma significativa en los procesos 
metropolitanos en nuestro ámbito de estudio, 
al contrario de lo que ha sucedido en otras po-
blaciones españolas (Ureña & al., 2005 y 
2009).

2.2. � El sistema de asentamientos 
como clave explicativa

Sin duda alguna, el contrastado sistema de 
asentamientos es una de las claves esenciales 
para interpretar correctamente el territorio me-
tropolitano cordobés. Aunque existieron impor-
tantes poblaciones prerromanas en el ámbito 
de estudio, la actual estructura territorial de 
asentamientos urbanos tiene su origen en épo-
ca romana, y se ha ido conformando paulatina-
mente a lo largo de la historia. En efecto, el 
emplazamiento de Córdoba es una decisión 
romana, que elige el enclave más estratégico 
del eje del Guadalquivir, en el cruce de los ca-
minos de la costa, la Meseta, la cabecera del 
río y su desembocadura. El lugar se convirtió 

 � var del Río, El Carpio, Montilla, Montoro, Posadas y Villa-
franca. Véase Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía: Encuesta social 2011: movilidad en las regio-
nes urbanas de Andalucía.
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en un nudo territorial que articula la Sierra y la 
Campiña (Melchor, 1995). La impronta básica 
de la intervención romana es el modelo de po-
blamiento concentrado, sin apenas población 
dispersa, salvo en la zona sureste y en el en-
torno de la capital. La primera red de ciudades 
del ámbito que nos ocupa tiene origen romano: 
se fundaron en las zonas con mayor capaci-
dad agrícola, junto a las calzadas principales, 
sobre promontorios o cerros testigo y en las 
proximidades de cauces o fuentes importan-
tes, tanto en el Valle (Almodóvar, Montoro) 
como en la Campiña (Bujalance, Cañete, Es-
pejo, Castro del Río, Montemayor, La Rambla, 
Montilla y Santaella). La Sierra quedó ya más 
despoblada, con pocas poblaciones distantes 
entre sí, vinculadas normalmente a explotacio-
nes mineras (Cerro Muriano).

En el periodo califal, el protagonismo político y 
económico de Córdoba trajo consigo la explo-
sión demográfica de la ciudad, que pudo al-
canzar una población superior a los trescientos 
mil habitantes. Este crecimiento fue fruto, entre 
otros factores, de una masiva emigración que 
concentró la población en la capital y vació de-
mográficamente su hinterland (López Ontive-
ros, 1973). En el entorno más cercano des-
aparecieron la mayoría de los asentamientos, 
generándose un «vacío demográfico» que ha 
pervivido en el Valle hasta fechas recientes, y 
que sigue existiendo hoy en la Campiña. 

El sistema de asentamientos urbanos se con-
solida en la edad media cristiana, quedando 
prácticamente con su conformación actual: 
hubo repoblación de los existentes (Posadas, 

Fig. 2/  Isócronas de 20 y 30 minutos a partir de Córdoba por la actual red de carreteras

Fuente: Elaboración propia.
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Montalbán, Espejo) y se fundaron otros nue-
vos (Villafranca, El Carpio, Pedro Abad, Fer-
nán Núñez, Montemayor). La población se 
concentró sobre cerros testigo, en «pueblos-
fortaleza»: no es fácil encontrar en la Campiña 
lugares más dominantes que los ocupados por 
estos pueblos. El poblamiento disperso des-
aparece a partir de este momento.

No puede cerrarse esta apretada síntesis sin 
citar dos procesos históricos esenciales para 
comprender el asunto que nos ocupa. De una 
parte, la repoblación carolina de la Ilustración, 
con la fundación, a partir de 1776, de La Car-
lota (con sus diez «departamentos»), Fuente 
Palmera (con sus nueve pedanías), La Victoria 
y San Sebastián de los Ballesteros; de otro 
lado, la descentralización de la capital cordo-
besa hacia las poblaciones de su primera co-
rona desde las primeras décadas del siglo xx: 
los cinco núcleos existentes en 1900 en estos 
quince primeros kilómetros (Santa Mª de Tras-
sierra, Cerro Muriano, Alcolea, Santa Cruz y 
Torres Cabrera, este último prácticamente des-

aparecido), se han convertido hoy en 17, situa-
dos tanto en la Vega (Villarrubia, El Higuerón, 
Encinarejo, La Golondrina, Majaneque…), 
como en la Sierra (Las Jaras, Linares). Sin 
embargo, no se produce ninguna actuación im-
portante en la Campiña.

Tras lo dicho puede entenderse la permanen-
cia del vacío demográfico que se extiende por 
el anillo comprendido entre los 15 y 25 km de 
distancia a la capital: como se recoge en las 
Figs. 3 y 4, en esta zona únicamente existen 8 
núcleos, en los que reside sólo el 3,2% de la 
población del ámbito (15.533 hab.). Al sur de 
Córdoba, el vacío poblacional comienza inclu-
so más cerca del núcleo urbano, a partir de la 
autovía A4. Más allá del anillo de vacío demo-
gráfico, en la corona comprendida entre los 25 
y 40 km., se ubican 50 poblaciones, en las que 
habita el 29,3% de la población total (142.287 
hab.), algunas de las cuales participan clara-
mente de las dinámicas metropolitanas detec-
tadas en la actualidad, como se desarrollará 
en páginas posteriores.

Fig. 3/  Ubicación de núcleos de población con más de 200 habitantes

Fuente: Elaboración propia. Nomenclátor INE 2011.
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En consecuencia, podría calificarse como in-
frecuente esta distribución de población, que 
no se ajusta al modelo de la mayoría de 
aglomeraciones urbanas, en el que la densi-
dad desciende a medida que aumenta la dis-
tancia al centro: en el caso cordobés, la den-

sidad es de 465 habitantes/km2 en la primera 
corona (por el protagonismo absoluto de la 
capital a efectos demográficos), desciende 
hasta 11 hab./km2 en el anillo intermedio y 
se recupera hasta 46 hab./km2 en la segun-
da corona.

Fig. 4/  Población de núcleos con más de 200 habitantes en 2011

Nota: � Se indican en negrita las cabeceras municipales, seguidas de sus núcleos de población. 
Las abreviaturas hacen referencia a los mapas de las Figs. 2 y 3.

Fuente: Nomenclátor INE 2011. Elaboración propia.
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2.3. � La extensión del término 
municipal: el factor 
determinante del modelo 
metropolitano

Sin duda, la singularidad del caso cordobés 
se encuentra estrechamente relacionada con 
la enorme extensión superficial de su térmi-
no municipal (1.255 km2), solo superada en 
Andalucía por Jerez de la Frontera. La com-
paración de sus características con las de 
otras capitales andaluzas es reveladora:

— � La superficie del término de Sevilla es 
nueve veces menor (141 km2), y la del de 
Granada, más de catorce veces (88 km2): 
si los términos tuvieran una hipotética 
forma circular, el radio equivalente del 
cordobés sería de 20 km, frente a 6,7 km 
del sevillano o 5,3 km del granadino.

— � Excluyendo a la capital, el término cor-
dobés cuenta con 17 núcleos de pobla-
ción con más de 200 habitantes, en los 
que residen 30.849 personas. En el caso 
de Sevilla existe un solo núcleo con 
4.806 habitantes, y 4 en el de Granada, 
con 2.023 residentes (Nomenclátor INE 
2011).

Como se ha dicho, la extensa superficie del 
término tiene causas históricas, fundamen-
talmente debidas a la anomalía del vacío 
demográfico en torno a Córdoba: hasta el 
S. xx, las únicas poblaciones a una distan-
cia inferior a 20 km son pedanías sin enti-
dad suficiente para constituirse como muni-
cipios: Alcolea, Sª Mª de Trassierra, Cerro 
Muriano y Santa Cruz (Valle, 1991). Por 
ello, el término se extiende hasta los muni-
cipios de la segunda corona, más allá de 
los 20 km.

De esta manera, tal singularidad demográfi-
ca tiene su correlato en la singularidad admi-
nistrativa de un término municipal muy ex-
tenso y con numerosos núcleos urbanos. Si 
hiciéramos el ejercicio de delimitar hoy el 
término de Córdoba, la mayoría de los 17 
núcleos periféricos constituirían probable-
mente municipios independientes, y la capi-
tal tendría un municipio menor, más en la lí-
nea de los casos sevillano o granadino. En 
estas circunstancias, los fenómenos metro-
politanos que afectan a las poblaciones de la 
primera corona tendrían carácter supramuni-
cipal. En relación con este asunto, ya se ha 
señalado el carácter excepcional del caso 
cordobés en el contexto de las áreas metro-
politanas españolas (Feria, 2010). 

2.4. � La aparición de dinámicas 
metropolitanas en las últimas 
décadas

Como sucede en otras aglomeraciones urba-
nas con una fuerte centralidad, el hecho me-
tropolitano aparece en Córdoba cuando el 
ritmo sostenido de crecimiento de la ciudad 
no puede absorberse en el núcleo principal, 
y además existe una red de comunicaciones 
que hace competitiva la oferta de suelos re-
sidenciales y productivos de los núcleos peri-
féricos. El crecimiento residencial de Córdo-
ba no desborda sus límites tradicionales 
(casco antiguo y arrabales históricos) hasta 
los años 40 del pasado siglo, absorbiéndose 
intramuros el aumento de población. A partir 
de esta década la expansión residencial se 
despliega sobre el entorno inmediato del nú-
cleo principal, ordenada por los Planes Ge-
nerales de Ordenación Urbana de 1958 y 
1986. De igual manera, las actividades pro-
ductivas se asientan en los bordes del núcleo 
principal hasta los años 70, generalmente en 
emplazamientos vinculados al ferrocarril y las 
carreteras de acceso (Electromecánica, As-
land, La Torrecilla…).

Los primeros procesos de carácter metropoli-
tano pueden datarse en la década de los 70, 
con la implantación de edificaciones de se-
gunda residencia en la primera corona, tanto 
en la Sierra como en la Vega, atraídas por las 
condiciones de paisaje y clima de estos ámbi-
tos. Las nuevas construcciones se levantan 
en régimen de autopromoción o autoconstruc-
ción, mayoritariamente en actuaciones urba-
nísticas no planificadas. El proceso se intensi-
fica a partir de los años 90, con la mejora de 
la red de comunicaciones que se ha referido 
en el apartado 2.1, que favorece además la 
transformación generalizada de estas edifica-
ciones en primeras residencias, como confir-
ma el análisis de los datos del Nomenclátor 
del INE de los años 2001 y 2011 (Fig. 5). Esta 
fuente pone de manifiesto el proceso de des-
concentración residencial desde el núcleo 
principal hacia las poblaciones de la primera 
corona, cuya población aumenta un 59,4%, 
pasando de 19.354 a 30.849 habitantes, mien-
tras que el núcleo principal crece sólo un 
1,26%, de 294.109 a 297.810 habitantes. Pue-
de afirmarse, en consecuencia, que Córdoba 
está creciendo, básicamente, en las poblacio-
nes de su primera corona, lo que evidencia 
que existe un proceso de traslado de pobla-
ción a la periferia o exurbanización, propio de 
las aglomeraciones urbanas con fenómenos 
metropolitanos (Zoido, 1996).
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Fig. 5/  Variación de población de núcleos con más de 200 habitantes (2001-2011)

Fuente: Nomenclátor INE 2001 y 2011. Elaboración propia.
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Como resultado, la descentralización está ge-
nerando una conurbación Almodóvar-Córdoba-
Alcolea, y, a mayor escala, un modelo de po-
blamiento lineal a lo largo de toda la Vega, en 
la que reside el 79,9% de la población total del 
ámbito de estudio incluyendo a la capital 
(388.152 hab. del total de 485.783), en 40 en-
tidades distintas. Por el contrario, la Sierra al-
berga sólo el 2,5% de la población, en 8 nú-
cleos, y la Campiña el 17,6%, en 27.

El crecimiento de las poblaciones de la prime-
ra corona va a tener continuidad en el futuro, 
impulsado por el Plan General de Ordenación 
Urbana de 2003, que orienta prioritariamente 
el crecimiento de la ciudad hacia estos nú-
cleos: el Plan localiza en ellos el 58,1% del 
suelo clasificado para desarrollos residenciales 
como urbano no consolidado o urbanizable 
sectorizado (el porcentaje aumenta hasta el 
69,3% si se computa el suelo urbanizable no 
sectorizado que se clasifica para reconducir 
los asentamientos generados al margen de la 
ordenación urbanística).

Por otra parte, en las dos últimas décadas se 
está produciendo también, aunque con menor 
intensidad, la descentralización residencial de 
la capital hacia los municipios del anillo inter-
medio y la segunda corona más cercanos y 
mejor comunicados. Esta tendencia se ha re-
trasado hasta el momento en el que la mejora 
de las comunicaciones ha hecho competitiva la 
oferta de las poblaciones de estos ámbitos. Si 
comparamos los datos del Nomenclátor del 
INE de los años 2001 y 2011, siete poblacio-
nes tienen crecimientos significativos en este 
período, superiores al 10%: Almodóvar (con 
Los Llanos y Los Mochos), La Carlota (con Al-
dea Quintana, Arrecife, Chica Carlota y Rin-
concillo), Fuente Palmera, Guadalcázar, Huer-
tos Familiares, La Victoria, Villafranca y 
Villaharta. No obstante, es preciso aclarar que 
en los casos de Fuente Palmera y Villaharta, 
más alejadas de la capital, los estudios de mo-
vilidad citados no recogen desplazamientos 
significativos por motivos laborales, ni existe 
un mercado inmobiliario «metropolitano». Las 
razones de su crecimiento son propias y espe-
cíficas de cada caso.

Completando lo anterior, la traslación de indus-
trias y servicios se inicia en los 70 con las ac-
tuaciones del Polo de Desarrollo Industrial de 
Córdoba, que implementa los primeros suelos 
industriales desvinculados del núcleo urbano, 
situados en la primera corona: Quintos-Aero-
puerto, Las Quemadas, Dehesilla del León y La 
Rinconada. A partir de los años 90 se consolida 
este proceso y se extiende hasta los municipios 

mejor comunicados de la segunda corona, 
como Almodóvar y Villafranca, aunque con una 
intensidad menor que el proceso residencial.

También la implantación de actuaciones pro-
ductivas y de servicios en poblaciones de la 
primera corona va a adquirir una entidad cre-
ciente en el futuro, tanto por el agotamiento de 
los suelos situados en el núcleo principal como 
por las previsiones del Plan General de Córdo-
ba, que localiza en la primera corona la mayor 
parte de suelos clasificados para desarrollos 
productivos (el 80,1% del suelo industrial urba-
no no consolidado y urbanizable sectorizado), 
y entre ellos los de mayor envergadura (El Ála-
mo y la Rinconada). El planeamiento urbanís-
tico de las poblaciones de la segunda corona 
recoge también nuevos suelos productivos de 
escala supramunicipal, que previsiblemente 
van a contribuir a intensificar la descentraliza-
ción de iniciativas productivas, destacando por 
su envergadura las «apuestas metropolitanas» 
de La Carlota y Villafranca.

Finalmente, por sus propias características 
funcionales, los grandes equipamientos territo-
riales de la capital se han ubicado en poblacio-
nes de la primera corona o en emplazamientos 
desvinculados del núcleo urbano principal des-
de los años 60: en la Sierra, las instalaciones 
militares y el parque periurbano de Los Villa-
res, junto a Cerro Muriano; en la Vega, la es-
tación clasificadora de mercancías y el parque 
logístico en El Higuerón, el aeropuerto y la 
E.D.A.R. en La Golondrina, y el centro peniten-
ciario junto a Los Ángeles; en la Campiña, el 
centro de tratamiento de R.S.U cerca de To-
rres Cabrera, etc. Hasta la fecha, el término 
municipal de la capital ha demostrado suficien-
te capacidad de acogida para los grandes 
equipamientos, sin que haya sido necesario 
recurrir a ubicaciones en municipios de la se-
gunda corona. Contribuye a esta capacidad la 
importante superficie de suelo no ocupado 
dentro del término y la buena accesibilidad que 
garantiza la red radial de comunicaciones. 

3. � La consideración del hecho 
metropolitano cordobés en la 
planificación territorial de Andalucía

3.1. � El Plan de Ordenación del 
Territorio y las aglomeraciones 
urbanas andaluzas

El Plan de Ordenación del Territorio de Anda-
lucía (POTA, 2006) identifica un sistema poli-
nuclear de centros regionales, a partir del cual, 
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se definen las principales aglomeraciones ur-
banas andaluzas4 . En este documento, la que 
comenzará a denominarse aglomeración urba-
na de Córdoba, se concreta en un conjunto 
espacial y demográfico sustancialmente más 
reducido que el territorio metropolitano al que 
nos hemos venido refiriendo en los epígrafes 
anteriores (Figs. 6 y 7). De hecho, aunque es 
claro el reconocimiento oficial de las dinámicas 
metropolitanas cordobesas, el problema esen-
cial reside en la delimitación del ámbito con-
creto donde las mismas tienen lugar. Tanto es 
así, que el mismo ha sido ampliado por la Jun-
ta de Andalucía a lo largo de la última década 
(véase apartados 3.2 y 3), lo que en parte se 
explica, por los rasgos singulares y poco habi-
tuales que el modelo metropolitano cordobés 
reviste en el contexto andaluz. Tales particula-
ridades se entienden con claridad cuando se 
analizan conjuntamente las diferentes «reali-
dades metropolitanas» presentes en la región 
(Rodríguez & Sánchez, 2010-12), razón por la 
cual, dedicamos las páginas que siguen a un 
ejercicio comparado de cuatro indicadores te-
rritoriales básicos para cada aglomeración ur-
bana: su población absoluta; la densidad de la 
población en el territorio; el grado de primacía 
del núcleo principal en relación al resto de la 
aglomeración; y el tamaño medio de los muni-
cipios secundarios (Fig. 8)5.

3.2. � Las diferentes realidades 
metropolitanas presentes  
en la región, y el caso  
de la aglomeración urbana  
de Córdoba

Del primer indicador, constituido por la suma 
de la población de los municipios incluidos en 
el ámbito de cada aglomeración, deducimos 

4 � Para la selección de las aglomeraciones urbanas se ha 
tomado como referencia la definición realizada por el Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía para el sistema 
polinuclear de los centros regionales. Lo anterior necesita 
dos notas aclaratorias: la primera, que también se ha con-
siderado como aglomeración urbana, a la red de ciudades 
medias de la Costa del Sol Occidental, motivado por su 
inmediata continuidad territorial con la aglomeración urba-
na de Málaga, por la importante componente urbana de 
este territorio, y por su conexión añadida con la aglomera-
ción del Campo de Gibraltar. Todo ello, permite advertir la 
formación de una de las estructuras urbano-territoriales 
más complejas y potentes de toda la región. En segundo 
término, se ha incluido en la Aglomeración Urbana de Cá-
diz, al municipio de Jerez de la Frontera, puesto que ac-
tualmente, se encuentra en tramitación una innovación del 
Plan Territorial de dicha aglomeración, para la inclusión en 
ella del citado municipio.

5 � A los fines del presente trabajo, es decir, mostrar la singu-
laridad del caso de Córdoba en el contexto general de las 
aglomeraciones urbanas, es suficiente la sencilla confron

su «rango territorial» en el contexto regional6. 
El interés del mismo radica en que los proce-
sos metropolitanos (exurbanización o pérdida 
de población de la ciudad principal, terciari-
zación polarizada, movilidad pendular diaria 
entre ciudades, descentralización productiva 
y residencial…), se manifiestan con mayor 
complejidad e intensidad, cuanto mayor es el 
tamaño de la aglomeración, como también 
confirman los resultados obtenidos en el aná-
lisis de la movilidad de las aglomeraciones 
urbanas andaluzas en cuanto al volumen de 
desplazamientos (Junta de Andalucía, 
2011b).

El indicador de la densidad de población, lo 
utilizaremos como medida de la «polaridad te-
rritorial» del hecho urbano. Está formado por el 
cociente entre la población anterior y la super-
ficie agregada de los municipios incluidos en 
cada aglomeración urbana. En efecto, cuanto 
mayor sea la densidad, mayor polarización te-
rritorial del fenómeno urbano y, consecuente-
mente, menor presencia del medio rural en la 
formación de la estructura de dicho sistema 
territorial. Este indicador presenta la ventaja 
adicional de medir la anterior pauta de com-
portamiento con independencia del tamaño o 
rango de la aglomeración. 

El «grado de primacía del núcleo principal», 
medido mediante el porcentaje de población 
de la aglomeración que reside en él, nos per-
mite apreciar la importancia de las relaciones 
centro-periferia. Este indicador se comple-
menta con el del «tamaño poblacional medio 
de los municipios secundarios de la aglome-
ración». A través de él detectamos, en las 
relaciones centro-periferia, el grado de de-
pendencia de los municipios integrantes de 
las coronas exteriores respecto al núcleo 
principal.

 � tación de algunas variables generales basadas en la po-
blación. Ello no entra en contradicción con la utilización de 
otros tipos de análisis más precisos, fundamentados en la 
determinación de la evolución y génesis del sistema urba-
no, la caracterización de la movilidad interurbana, la dis-
posición de las infraestructuras de transportes y servicios 
urbanos, y la estructura urbana y composición social del 
sistema de ciudades, que suelen utilizarse en la caracteri-
zación de estas realidades. Para una profundización más 
detallada y homogénea de las aglomeraciones andaluzas, 
se recomienda consultar las memorias informativas de los 
distintos planes de ordenación del territorio realizados por 
la Junta de Andalucía. Consultar pagina WEB oficial de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

6 � Población de derecho en los municipios de las aglomera-
ciones urbanas andaluzas para 2011 (IECA). El rango te-
rritorial se ha dividido en cuatro grupos según la población 
de la aglomeración urbana: grupo I (más de 1.000.000 
hab.); grupo II (de 500.000 a 1.000.000 hab.); grupo III (de 
350.000 a 500.000 hab.), y grupo IV (menos de 350.000 
hab.)
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Como conclusión del ejercicio anterior, llegamos 
a una agrupación de los fenómenos urbanos 

analizados en tres tipos genéricos de relaciones 
urbanas de carácter metropolitano (Fig. 9):

Fig. 6/  Datos básicos de las aglomeraciones urbanas andaluzas (AU), ordenados según rango territorial, y con 
expresión de los indicadores de polaridad territorial, primacía urbana, y tamaño medio municipal de la corona 
urbana. 2011(1)

Ámbitos

Población 2011
Municipios Polaridad  

territorial

Grado  
primacía  
urbana

Estructura 
municipal  

de la coronaPrincipal AU

Hab. Hab. Nº km2 hab/km2 % hab.

AU de Sevilla 693.412 1.519.639 46 4.912,3 309,35 46 18.147

AU de Málaga 529.525    877.201 13 1.332,1 658,51 60 25.764

AU Cádiz-Jerez (1) 313.974    642.504   6 1.792,6 358,42 49 76.688

AU de Granada 236.005    523.845 32    859,3 609,62 45   9.153

AU de Córdoba 297.810    387.556 14 2.334,8 153,63 77   4.531

Costa del Sol Occ.   89.305    387.036   9    941,5 411,08 23 31.047

Campo de Gibraltar 116.923    267.062   7 1.528,6 174,71 44 24.875

AU de Almería 163.505    254.037   9 1.158,9 219,21 64   7.961

AU de Huelva 148.918    241.330   8    965,8 249,88 62 13.202

AU de Jaén 113.160    222.372 15 1.761,2 126,26 51   7.542

(1).  Los datos de esta aglomeración incluyen al municipio de Jerez de la Frontera, reconociendo la singularidad de una doble 
capitalidad en la aglomeración urbana de Cádiz. Sin esta particularidad, la citada aglomeración, descendería en rango territorial 
al cuarto puesto regional (430.276 hab.); se caracterizaría por una polaridad territorial de las más altas de la región (709,9 hab./
km2), y uno de los grados de primacía más bajos de la región (26%).

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (Junta de Andalucía), y elaboración propia.

Fig. 7/  Rango urbano de las aglomeraciones urbanas andaluzas 2011. Población en millones de habitantes

Fuente: Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Junta de Andalucía. Elaboración propia.
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Fig. 9/  Tipos de relaciones metropolitanas en cada una de las aglomeraciones urbanas andaluzas 2011. Datos de 
grado de primacía urbana y estructura municipal de la corona de la Fig. 8

Fuente: Elaboración propia.

Fig. 8/  Categorización comparativa según indicadores básicos de las aglomeraciones urbanas andaluzas (AU), 
ordenados según rango territorial, y clasificados según medias y desviaciones típicas de la serie. 2011(1)

Ámbitos
Población 2011

Rango AU
Grado  

polarización  
territorial

Grado  
primacía  
urbana

Estructura  
municipal  

de la corona

Grado de 
complejidad 
municipalPrincipal AU

AU de Sevilla 693.412 1.519.639 I MEDIO MEDIO Medio 2 ALTO

AU de Málaga 529.525    877.201 II ALTO ALTO Medio 1 MEDIO

AU Cádiz-Jerez 313.974    642.504 II MEDIO MEDIO Principal BAJO

AU de Granada 236.005    523.845 II ALTO MEDIO Rural 1 ALTO

AU de Córdoba 297.810    387.556 III BAJO M. ALTO Rural 2 MEDIO

Costa del Sol Occ.   89.305    387.036 III MEDIO M. BAJO Medio 1 BAJO

Campo de Gibraltar 116.923    267.062 IV BAJO MEDIO Medio 2 BAJO

AU de Almería 163.505    254.037 IV BAJO ALTO Rural 1 BAJO

AU de Huelva 148.918    241.330 IV BAJO ALTO Medio 2 BAJO

AU de Jaén 113.160    222.372 IV BAJO MEDIO Rural 1 MEDIO

Media 362,08 50 % 15

Desviación típica 200,92 15% 12

(1).  Las categorías de clasificación con referencia a la media y la desviación típica han adoptado el siguiente criterio: MUY BAJO 
(x ≤ m – 1,5σ), BAJO (m – 1,5σ < x ≤ m – 0,5σ), MEDIO (m – 0,5σ < x ≤ m + 0,5σ), ALTO (m + 0,5σ < x ≤ m + 1,5σ), MUY ALTO 
(x > m + 1,5σ). Sobre la clasificación de los tamaños medios de los municipios de la corona hemos tomado como referencia para 
caracterizar a los núcleos urbanos, la jerarquía de Sistema de Ciudades del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. De 
este modo, utilizamos los umbrales de población de 5.000, 10.000, 25.000 y 75.000, para determinar el carácter de las ciudades 
de la corona como: núcleo rural (inferior a 5.000 hab, categoría 2), entre 5.000 y 10.000, categoría 1), ciudad media (entre 10.000 
y 25.000 hab., categoría 2), entre 25.000 y 75.000, categoría 1), o ciudad principal (más de 75.000 hab).

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (Junta de Andalucía), y elaboración propia.
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a)  Aglomeraciones con relaciones urbanas 
de Complementariedad Metropolitana: en 
este caso, el grado de primacía, caracterizado 
por umbrales centrales, se relaciona con tama-
ños de municipios en la corona propios de ciuda-
des medias. Este escenario urbano condiciona 
de modo distinto las relaciones centro-periferia, 
matizando los procesos de descentralización y 
exurbanización: nos situamos en los casos de 
Sevilla, Málaga y Huelva. De este modo, adquie-
ren mayor protagonismo las cuestiones vincula-
das a la distribución de funciones urbanas, pro-
ductivas, residenciales, o de dotación, en el 
contexto de un sistema polinuclear más maduro, 
equilibrado, y más rico en alternativas de locali-
zación. Las ciudades de la corona presentan ta-
maños suficientes para generar sus propias di-
námicas de crecimiento y dotación, y se sienten 
capaces de liderar acciones de interés y escala 
metropolitana, motivo por el cual, la competitivi-
dad entre las mismas, se hace patente en el pro-
ceso metropolitano. La cuestión es, en conse-
cuencia, localizar estas ofertas en un escenario 
general de equilibrio urbano y territorial, es decir, 
de complementar los potenciales existentes en 
las propias ciudades. 

b)  Aglomeraciones con relaciones urbanas 
de Coordinación Metropolitana: este segundo 
tipo se caracteriza, de entrada, porque el gra-
do de primacía resultante oscila entre umbra-
les medios y bajos, lo que apunta a un tamaño 
más equilibrado del sistema urbano de la aglo-
meración. En correlación con esto, las ciuda-
des de la corona exterior alcanzan rangos ur-
banos medios, e incluso superiores al de la 
ciudad principal, como se constata en el caso 
de la aglomeración urbana de Cádiz. En este 
escenario territorial, de menor preeminencia 
en el papel funcional de la ciudad principal, las 
relaciones urbanas exigen una mayor coordi-
nación, un acuerdo entre iguales, en la confi-
guración de las relaciones metropolitanas, y de 
ahí, la denominación otorgada. En este tipo, se 
incluyen, además de Cádiz-Jerez, las aglome-
raciones de la Costa del Sol Occidental y 
Campo de Gibraltar.

c)  Aglomeraciones con relaciones urbanas 
de Formación Metropolitana: caracterizadas 
por modelos urbanos de aglomeración con 
grados de primacía variable, que oscilan entre 
valores medios y muy altos, y sobre todo, ta-
maños medios de la corona urbana de carác-
ter rural. El pequeño tamaño de los municipios 

7 � Esta agrupación es sólo tentativa, el grado de generaliza-
ción de los indicadores aconseja ser prudentes en su va-
loración. El hecho de que varias aglomeraciones urbanas 
queden agrupadas en un mismo modelo relacional, no

de la corona permite advertir que dichos nú-
cleos presentan en general un nivel bajo de 
dotación de servicios urbanos propios. Este 
hecho condiciona las relaciones con el núcleo 
principal, que suelen ser intensas, tanto en lo 
referente al mercado de trabajo, como de do-
taciones especializadas y de servicios al con-
sumo personal. En este tipo encuadramos las 
aglomeraciones de Córdoba, Granada, Alme-
ría y Jaén.

Una cuestión capital es que, en estos casos, 
los procesos de descentralización y exurbani-
zación, ya sean de usos productivos o resi-
denciales, se produzcan en el marco de pro-
puestas de planificación o al margen de ellas, 
suelen inducir situaciones de reestructuración 
urbana en los municipios de acogida. Por ello 
debemos entender, que las acciones de nue-
vos crecimientos de carácter metropolitano, 
debido a lo elevado de su volumen e intensi-
dad de uso, pueden incidir de modo significa-
tivo en las tramas urbanas de los núcleos de 
acogida, alterando notablemente su rango ur-
bano, y/o desequilibrando su estructura de 
centralidad histórica, o generando nuevos nú-
cleos de población. Todo lo cual, puede produ-
cir una discriminación territorial muy polariza-
da con capacidad de establecer, y alterar, el 
propio modelo territorial de la aglomeración. 
Téngase en cuenta, que la escala de estas 
actuaciones cabe entenderla asimétrica, es 
decir, lo que en el marco de la metrópoli resul-
ta adecuado, puede apreciase como desme-
surado en el lugar de acogida. Efectivamente, 
un sector de 100 ha de uso industrial, o de 
1.500 viviendas en un núcleo urbano de me-
nos de 10.000 habitantes, es equivalente al 
volumen de crecimiento propio de una revisión 
de su modelo urbano completo. Por ello, lo 
hemos denominado Modelo Relacional de 
Formación Metropolitana. No obstante, toda 
clasificación generalista, como la presente, 
debe realizarse ponderadamente7, por lo que 
es necesario subrayar que a mayor grado de 
primacía del núcleo principal, y menor rango 
de los municipios de la corona (como ocurre 
en el caso de Córdoba), mayor intensidad de 
las relaciones de formación metropolitana, 
pues las operaciones de descentralización 
pueden inducir reestructuraciones urbanas in-
tensas en el municipio de menor rango. En el 
extremo opuesto, dentro de este modelo, en-
contraríamos la aglomeración urbana de Gra-
nada. 

 � impide que entre ellas existan importantes rasgos de sin-
gularidad motivados por sus diferencias de rango, pauta 
de polarización, número de municipios, etc.
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Una vez descrito, en lo que respecta al obje-
tivo de este trabajo, el marco general de com-
paración en el sistema andaluz de aglomera-
ciones urbanas, puede efectuarse con mejor 
perspectiva la caracterización de la aglomera-
ción cordobesa. Esta ocupa el quinto lugar de 
Andalucía por su peso demográfico o «rango 
territorial» y presenta un grado de polariza-
ción territorial del hecho urbano respecto al 
medio rural, de los más bajos del conjunto re-
gional. En contraposición a lo anterior, la pri-
macía de la metrópoli es, destacadamente, la 
más alta del sistema de aglomeraciones, y 
por el tamaño medio de los municipios de su 
corona metropolitana ocupa el último lugar, 
con un valor que no alcanza los 5.000 habi-
tantes (Figs. 6,7 y 8). Estos dos últimos ras-
gos convierten a la aglomeración urbana en 
el exponente extremo del tipo relacional de 
formación metropolitana. 

La explicación de lo anterior enlaza directa-
mente con el gran tamaño del término muni-
cipal, hecho que tiene como consecuencia 
directa una elevada distancia media (25 km) 
entre los núcleos cabecera de los municipios 
limítrofes y Córdoba. Resulta evidente que 
dicha distancia ha dificultado la intensificación 
de las relaciones intermunicipales, a pesar de 
que éstas son constatables desde hace más 
de tres décadas, como se ha dicho. Esta ca-
racterística advierte de la dispersión territorial 
del sistema polinuclear de ciudades de la 
aglomeración urbana, y puede contribuir a 
comprender la razón por la cual la tercera ciu-
dad de Andalucía, tras Sevilla y Málaga, re-
trocede hasta el quinto lugar en el rango terri-
torial de las aglomeraciones urbanas.

Todo ello ha sido determinante para producir, 
en el caso de Córdoba, un cierto ocultamien-
to, o disimulo, de los fenómenos entendidos 
como metropolitanos. Las razones se en-
cuentran en la ausencia de la componente 
intermunicipal, y el afianzamiento de un siste-
ma de apreciación de las realidades metropo-
litanas que ha sobrevalorado esta caracterís-
tica, llegando a negar la existencia de dichos 
fenómenos (exurbanización, descentraliza-
ción, movilidad pendular diaria, etc.), cuando 
no adquieren la condición intermunicipal. Este 
sistema de valoración ha permitido, también, 
el rápido reconocimiento de la condición me-
tropolitana incluso en sistemas urbanos de 

8 � No cabe duda de que dichas conclusiones, en la medida 
en que han condicionado la actitud administrativa de los 
órganos competentes en materia de ordenación territorial, 
han sustentado la ausencia de esta planificación en algu-
nos ámbitos, como en el caso de Córdoba, y Jerez. Esta 
esencial eventualidad se produce justo durante un mo-

inferior rango en población, sólo por adquirir 
la característica supramunicipal de modo muy 
temprano. En el caso de Córdoba, esos mis-
mos comportamientos de desbordamiento del 
núcleo principal se producen internamente al 
municipio, y han sido entendidos e interpreta-
dos como ausencia de relaciones o fenóme-
nos metropolitanos8 (Zoido, 1996: 48 y Cara-
vaca, 1999: 294). En el fondo, lo que en otras 
aglomeraciones puede ser identificado como 
la primera corona metropolitana -constituida 
por los municipios inmediatos al principal-, en 
el caso de Córdoba, por los motivos ya ex-
puestos, se encuentra conformada por los 
núcleos secundarios del propio municipio. Re-
cordemos, una vez más, que más allá de esta 
primera corona «oculta», existe una segunda 
corona metropolitana, conformada por los 
municipios limítrofes.

3.3. � Iniciativas administrativas para 
la ordenación del territorio 
metropolitano cordobés.

Como se ha indicado con anterioridad, la 
constatación de dinámicas metropolitanas 
crecientes en el entorno de Córdoba indujo a 
la Junta de Andalucía a promover la redac-
ción del estudio denominado «Caracteriza-
ción Territorial de la Incipiente Área Metropo-
litana de Córdoba» (Junta de Andalucía, 
2004), centrado en un ámbito bastante conte-
nido, aunque coincidente con el contemplado 
en los documentos-marco de la planificación 
territorial andaluza —las Bases para la Orde-
nación del Territorio de Andalucía (1999) y, 
más tarde, el Plan de Ordenación del Territo-
rio de Andalucía (Junta de Andalucía, 
2006)—; así, únicamente se consideraron 
parte del área metropolitana cordobesa los 
municipios de Villaharta, Villaviciosa de Cór-
doba, Obejo, Villafranca, Almodóvar del Río, 
Guadalcázar, La Carlota y Córdoba. Se con-
firma en el estudio antes citado que, para es-
tos municipios, las relaciones residencia-tra-
bajo han adquirido con carácter general un 
umbral mínimo de relación metropolitana (> 
del 15%), incipiente aún, pero de dinámica 
creciente: en el periodo 1991-2001, los muni-
cipios que superan el umbral anterior pasan 
de tres a ocho. No obstante, esta medición se 
realiza sobre estadísticas de base municipal, 

 � mento histórico de máxima difusión de los comportamien-
tos urbanos en el territorio. Finalmente, el déficit de plani-
ficación ha debido ser corregido, incluyéndose ambos 
centros regionales en el programa de planificación territo-
rial de aglomeraciones urbanas.
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y los municipios analizados constituyen la se-
gunda corona de la aglomeración cordobesa. 
Esto explica, en parte, la intensidad de los re-
sultados obtenidos con este indicador.

Desde la aparición del citado documento hasta 
la reciente promulgación del decreto9 por el 
que se aprueba la redacción de un instrumen-
to específico de planificación, han transcurrido 
siete años. Durante este periodo se incorporan 
al debate nuevas reflexiones, se han revisado 
las dinámicas metropolitanas recientes y, como 
resultado, la administración autonómica ha 
modificado sus planteamientos iniciales. El ins-
trumento finalmente elegido ha sido —como 
en el caso de las restantes aglomeraciones ur-
banas andaluzas— un plan de ordenación del 
territorio de ámbito subregional, el Plan de Or-
denación de la Aglomeración Urbana de Cór-
doba (Junta de Andalucía, 2011a) con una 
novedad fundamental: la ampliación sustancial 
del número de municipios considerados, que 
ahora pasan a ser catorce (los citados arriba 
más Fernán-Núñez, Montemayor, San Sebas-
tián de los Ballesteros, La Victoria, El Carpio y 
Pedro Abad); a nuestro juicio, este cambio de 
criterio refleja, una vez más, las antedichas di-
ficultades para la definición y concreción del 
hecho metropolitano cordobés10. Ahora, la in-
clusión de los nuevos municipios puede estar 
fundamentada en la consideración de los nue-
vos datos residencia-trabajo, y, sobre todo, en 
la valoración de las condiciones de accesibili-
dad a través del sistema de autovías, que de-
notan la presencia de fenómenos de relación 
metropolitana con perspectivas de intensifica-
ción creciente. En cualquier caso, la amplia-
ción es más significativa por el número de mu-
nicipios que por el territorio o la población 
aportada en el marco de la aglomeración. Y 
más relevante aún es el efecto funcional de la 
incorporación de dichos municipios, pues és-
tos alcanzan mayor significación en sus res-
pectivos contextos comarcales (con cabecera 
en La Carlota, Montilla, y Montoro) que en la 
propia aglomeración. Sin embargo, la delimita-
ción efectuada, al no considerar íntegramente 
estos ámbitos intermedios, produce un efecto 
de división en los mismos, e incorpora a la vi-
sión del proceso de formación metropolitana 
una perspectiva territorial necesariamente in-
completa y parcial.

  9 � Decreto 242/2011, de 12 de julio, de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda por el que se acuerda la for-
mulación del Plan de Ordenación de la Aglomeración 
Urbana de Córdoba 

10 � Además de las citadas propuestas administrativas de deli-
mitación, desde el ámbito académico se ha emitido alguna 
otra diferente. Por ejemplo, Boix (2007) establece un área 
metropolitana integrada por 16 municipios cordobeses. Por

4. � Orientaciones básicas para una 
planificación proactiva

Si, como se ha dicho, la aglomeración urbana 
de Córdoba se sitúa en el marco de las «rela-
ciones de formación metropolitana» —del cual 
es su principal exponente—, entendemos que 
las intervenciones planificadoras en curso y/o 
futuras, además de la dimensión correctora de 
los procesos urbanos y territoriales ya presen-
tes, tienen la obligación de atender a la cons-
titución de un modelo territorial metropolitano 
propio. En los casos que comparten los rasgos 
esenciales descritos para el cordobés, el enfo-
que apropiado ha de ser, sin lugar a dudas, 
proactivo (Feria & al., 2009) y, con el ánimo de 
contribuir en este sentido, se formulan las si-
guientes orientaciones básicas a tener en con-
sideración:

a) � El rango de la aglomeración urbana de Cór-
doba es medio respecto al conjunto de las 
aglomeraciones andaluzas, por lo que cabe 
esperar dinámicas económicas y de creci-
miento urbano de intensidad moderada.

En general, esta ausencia de tensiones territo-
riales y urbanas intensas debe favorecer el 
proceso de planificación y gobierno del territo-
rio. El proceso de planificación debe desarro-
llarse con el objetivo de «leer y comprender» 
el territorio. Esto es, explorar las característi-
cas de los elementos que forman su estructu-
ra, y detectar los procesos sociales existentes 
y potenciales, evitando su sustitución por visio-
nes ficticias y sucedáneas del territorio real, 
aunque éstas estén apoyadas en modelos de 
ordenación estandarizados y avalados oficial-
mente. La oportunidad de conseguir un mode-
lo de ordenación coherente tiene que ver con 
una doble escala para la inserción de las rela-
ciones metropolitanas: en primer lugar, la que 
demandan las diferencias de procesos e inten-
sidades de ocupación del espacio entre áreas 
de difusión urbana, rurales y vacíos territoria-
les; en segundo lugar, la que reclama la grada-
ción del rango de las ciudades, en donde el 
discurso valorativo y propositivo también debe 
construirse con los necesarios matices, moti-
vado por el amplio gradiente que las caracteri-
za (entre 300.000 y 800 habitantes). En este 

 � otra parte, la dificultad de delimitación del ámbito metropo-
litano queda de manifiesto en el propio Plan de Ordena-
ción del Territorio de Andalucía, el cual, sólo llega a identi-
ficar, los «ámbitos de extensión de la influencia de los 
centros regionales» que están presentes en todas las aglo-
meraciones urbanas andaluzas, como expresión de la su-
peración de las áreas de influencia de los centros regiona-
les por él identificados. (Junta de Andalucía, 2006: 67).
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doble contexto, debe insertarse el modelo te-
rritorial de la aglomeración, constituyendo sus 
referentes estructurales y organizativos.

b) � La polaridad territorial es de las más bajas 
de las aglomeraciones urbanas andaluzas. 
En consecuencia una verdadera ordena-
ción territorial exige un tratamiento adecua-
do del medio rural en la configuración del 
modelo metropolitano.

En primer término, que sea capaz de conside-
rar al medio rural como un sujeto de ordena-
ción, y no como un mero objeto supeditado a 
una visión urbana y territorial esterilizante y 
omisiva, incapaz de apreciar y valorar sus di-
námicas de regresión, de transformación o de 
desarrollo. No es necesario reivindicar una vi-
sión exclusivista de lo rural, pero sí equilibrada 
y, por supuesto, correctamente imbricada con 
lo urbano, de cuyo entramado social, político, 
económico y territorial forma parte indisoluble 
(Valenzuela & al., 2009). En el caso de Cór-
doba, esta componente del territorio resulta 
esencial por dos cuestiones básicas. La prime-
ra, porque la trivialización de este espacio me-
diante su omisión en la configuración del mo-
delo de ordenación, hurtaría la ordenación 
para el 96% del territorio de la aglomeración.

En segundo lugar, en el territorio rural se locali-
za un importante cúmulo de factores de oportu-
nidad y desarrollo para la sociedad metropolita-
na. No olvidemos que en Córdoba ese medio 
es especialmente rico en orientaciones de apro-
vechamiento, y en él se encuentran, desde 
áreas de componente natural, a forestales y 
agrarias de excepcional calidad agrológica, 
como las de las vegas fluviales o los secanos 
de la campiña. Ello presenta aspectos relevan-
tes, dada su extensión y riqueza, como los vin-
culados al patrimonio natural y forestal (alcorno-
cales, encinares, pinares, y algunas formaciones 
de castañares), o al patrimonio histórico y arqui-
tectónico (yacimientos arqueológicos, edifica-
ciones de origen militar y religioso, y otras mu-
chas de funcionalidad agraria). En conjunto, no 
cabe duda de que constituyen un activo impor-
tante en la cualificación y singularidad del terri-
torio, y recibirán un adecuado tratamiento en la 
planificación prevista. Ahora bien, las estrate-
gias de valorización tienen pendiente una mejo-
ra de la actitud propositiva de la planificación 
respecto a los espacios rurales y su aptitud 
para el desarrollo de actividades económicas y 
sociales: deben encontrase las vías para intro-
ducir en los ciudadanos además de la compo-
nente de «usuarios», la de «cuidadores» de los 
espacios carentes de singularidad, gestores di-
rectos del territorio, productores de actividad, al 

tiempo que de paisajes, pues, en los tres domi-
nios integrados en la aglomeración el territorio 
metropolitano (sierra, vega y campiña) residen 
los factores de su identidad territorial.

En este contexto, también resulta clave, distin-
guir el papel que el medio rural está asumiendo 
en los procesos de transformación y extensión 
de las ciudades que forman el sistema metro-
politano. La planificación territorial debe desa-
rrollar la capacidad de diferenciación de estas 
dinámicas según el rango de los municipios, y 
no caer en el error de generalizar valoraciones 
y adoptar políticas excesivamente preventivas, 
para aplicarlas genéricamente, donde ni ha ha-
bido, ni puede haber, problemas severos de 
suburbanización. La capacidad de matización 
del modelo territorial será un indicador de la 
calidad y acierto del mismo para orientar las 
expectativas sociales legítimas de un modo 
adecuado y, en consecuencia, no lesivo para el 
sistema territorial. En este sentido, hemos de 
apuntar que el medio rural del territorio metro-
politano cordobés alberga notables contrastes 
entre zonas de tensión urbanística (áreas urba-
nas de Córdoba y la Carlota), con vacíos terri-
toriales extensísimos, como la campiña o im-
portantes espacios de la sierra —cuenca del 
Guadalmellato, estribaciones de la Sierra de 
Hornachuelos, etc.— Imbricadas en las anterio-
res, también se aprecian áreas rurales como 
las sierras de Villaharta y Obejo, o la sierra de 
los Santos, con diseminados de origen históri-
co que, a pesar de las dificultades propias del 
medio agrario actual, no están en procesos de 
abandono social. En consecuencia, el discurso 
propositivo no debe ser más pobre que la rea-
lidad territorial someramente descrita. En nin-
gún caso, tras esta concepción de reequilibrio 
territorial entre lo rural y lo urbano, existe recla-
mación o exigencia alguna de «protección» de 
estos espacios, en el sentido declarativo o nor-
mativo, sino de líneas de acción adecuadas a 
las condiciones estructurales del territorio, que 
encontrando funciones viables para cada tipo 
de estructura territorial, utilice estas sinergias 
como factores de resistencia activa a las trans-
formaciones inadecuadas, aspecto éste, que 
puede contribuir a evitar los efectos de la ex-
pansión indiscriminada de los fenómenos su-
burbanos propios del pasado.

c) � El altísimo grado de primacía urbana de 
Córdoba confiere un protagonismo esencial 
a la actitud y papel del municipio en el pro-
ceso de formación metropolitano.

No cabe duda de que la ciudad de Córdoba es 
el motor del fenómeno metropolitano de la 
aglomeración. Su actitud y liderazgo, respecto 



Estudios	 Procesos metropolitanos encubiertos: Córdoba como caso de estudio
José Manuel Cuenca Muñoz & Joaquín Gómez de Hita & Alfonso Mulero Mendigorri

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 528

a las relaciones urbanas de descentralización, 
marcarán en el futuro la velocidad y el grado 
de consolidación del sistema metropolitano. En 
este aspecto, cabe plantear distintos escena-
rios de acción, desde el de máximo «centralis-
mo», en el que la ciudad acapara todas las 
iniciativas relevantes y cualificadas, y segrega, 
a la corona interior o a la exterior, los produc-
tos marginales (en lo social, o en lo económi-
co, o en ambos), hasta el de máxima «descen-
tralización», es decir, ceder el papel del 
crecimiento urbano a las coronas exteriores. 
De cualquier modo, la energía del proceso me-
tropolitano reside en la ciudad de Córdoba. 
Ello supone conceder un valor estratégico al 
papel asumido respecto de sus funciones 
como metrópoli, y debe condicionar los niveles 
de colaboración que exigirá a las ciudades de 
la aglomeración. No resultaría productivo con-
fundir, como es habitual, el proceso metropoli-
tano con la regeneración y tratamiento de los 
espacios que han soportado la extensión su-
burbana descontrolada de los últimos 40 años, 
los cuales, sólo tienen verdadera significación 
en el ámbito de la difusión urbana generada 
por la propia ciudad principal y, tal vez, en La 
Carlota (Fig. 10). 

En este sentido, el papel de la metrópoli debe 
ser el de captar y consolidar funciones urba-
nas en el marco del sistema urbano andaluz, 
en el nivel de los centros regionales, y en el 
contexto de la competitividad de las ciudades 
en las redes nacionales y europeas (Boix, 
2003 y Subirats, 2002). Para ello, presenta 
algunos activos a considerar como oportunida-
des estratégicas; por ejemplo, sus ventajas 
comparativas en el ámbito logístico regional, 
en la investigación agraria y sanitaria, en el 
ámbito cultural y patrimonial, y en el sector 
medioambiental. Consolidar, atraer, captar re-
cursos para la aglomeración urbana, centrali-
zando las funciones directivas, y descentrali-

zando la implantación física para localizar las 
iniciativas con criterios de excelencia: este es 
el papel metropolitano que debería asumir la 
ciudad principal.

Lo anterior no parece probable que acontezca 
de modo natural, pues exige un alto grado de 
confianza y generosidad política, tanto por par-
te de la metrópoli, como de los núcleos de la 
corona, y un compromiso firme y constante, 
con las técnicas de planificación territorial y ur-
bana. No obstante, esta opción en la construc-
ción de un modelo metropolitano, que muta los 
objetos urbanos y territoriales, en sujetos de la 
construcción metropolitana, queda sustentada 
por algunos argumentos básicos. El primero es 
la inconveniencia física del mayor crecimiento 
de la ciudad principal, pues las condiciones 
estructurales tanto del medio físico del entor-
no, como de la propia ciudad, sólo permitirán 
acumular disfunciones (pérdida de valores na-
turales o rurales del entorno, disminución de la 
eficacia de los desplazamientos no motoriza-
dos, pérdida de centralidad del casco histórico, 
saturación de los niveles de eficacia de las in-
fraestructuras de conexión y servicios urbanos 
básicos, etc.). De ello ya tenemos referentes 
para la reflexión, pues el proceso de ocupa-
ción de la Vega, permite valorar, con indepen-
dencia de su carácter suburbano, lo que supo-
ne una pauta extensiva de crecimiento desde 
la ciudad principal. En segundo término, la dis-
tribución de ese crecimiento entre los núcleos 
y municipios de la corona, sólo puede tener 
efectos positivos en ellos, pues afianzarán su 
economía urbana general, mantendrán mejor 
sus niveles de equipamiento y servicios, y po-
drán aspirar a mejorarlos razonablemente, si 
es que ello fuese necesario. Por otra parte, 
esta opción también favorece la convivencia 
en un medio más próximo e identitario desde 
el punto de vista social. Con ello, se induciría 
un mayor equilibrio en el sistema de ciudades, 

a)  Área urbana de Córdoba	 b)  Área urbana de La Carlota

Fig. 10/  Principales áreas de difusión de la edificación externa al perímetro urbano

Fuente: Mapa de la edificación periurbana y rural de la provincia de Córdoba (Cuenca, 2012).
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al tiempo que cabría mantener una estrategia 
de regeneración y cualificación de la metrópo-
li, sin renunciar al crecimiento de la aglomera-
ción propio de los sistemas urbanos de mayor 
rango territorial. En todo caso, como puede 
comprobarse, no deja de ser una estrategia 
territorial voluntarista, que queda a merced del 
criterio de los gestores públicos y de las poten-
ciales demandas ciudadanas.

Sin embargo, los efectos de la crisis sobre el 
sector inmobiliario, tanto sobre el precio de la 
vivienda, como sobre la estabilidad del empleo 
y el endurecimiento de las condiciones de cré-
dito hipotecario, suponen un importante freno 
para los procesos metropolitanos, muy susten-
tados, al menos en el pasado reciente, en la 
descentralización residencial (tipologías de baja 
densidad, a precios bajos o moderados). Esta 
perspectiva, en cambio, no debe ser desalenta-
dora del proceso de planificación territorial y 
urbano, sino orientadora de sus estrategias. Por 
ello, se vuelve a recalcar la importancia del pa-
pel esencial de la ciudad de Córdoba como mo-
tor del proceso y de las dinámicas metropolita-
nas, y de su liderazgo en la formación del 
modelo metropolitano, pues las dinámicas terri-
toriales por sí mismas no van a exigir, probable-
mente, una intervención pública decidida.

d) � Las relaciones metropolitanas exigen altos 
niveles de descentralización de usos resi-
denciales y productivos que comportarían 
intensos procesos de reestructuración urba-
na en los núcleos urbanos y municipios de 
acogida.

La formación de un modelo planificado de ca-
rácter metropolitano ha de aportarse desde 
una visión urbana de escala territorial (Font, 
2011 y Nel∙lo, 2012). Es la planificación terri-
torial la que debe configurar un modelo de or-
denación, especialmente, en las áreas urba-
nas, y los criterios básicos para que las 
diferentes ciudades y núcleos que configuran 
la aglomeración puedan hacer frente a las fun-
ciones metropolitanas que les sean confiadas 
desde el plan territorial. Este es el modo en 
que se pueden prevenir los efectos indesea-
bles de las reestructuraciones urbanas des-

11 � La referencia al control del tamaño de las actuaciones, 
debe entenderse como resultado de un modelo de orde-
nación consciente y adaptado a la realidad territorial me-
tropolitana y sus expectativas de actuación. En conse-
cuencia, al margen de las determinaciones generalistas 
sobre estas cuestiones contenidas en la Norma 45 del 
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, o en las 
disposiciones del Decreto 11/2008, de 10 de enero.

12 � Además, del área urbana constituida por Córdoba, y los 
núcleos periféricos de Alcolea, El Higuerón, Villarrubia, 
Encinarejo de Córdoba, Santa María de Trassierra, Las

controladas (ruptura del rango urbano, pérdida 
de centralidad de los núcleos históricos, dis-
funcionalidad en el sistema de infraestructuras 
y servicios básicos, o en el sistema dotacional 
público, desequilibrio en el sistema de movili-
dad, en el mercado de la vivienda y del em-
pleo, etc.) En el caso de Córdoba, las claves 
de este control territorial del modelo metropoli-
tano residen:

• � Para los núcleos urbanos no integrados en 
áreas urbanas: en la asignación de funcio-
nes de descentralización (de media o baja 
densidad residencial, y/o actividades produc-
tivas, y dotaciones especializadas) contro-
lando el tamaño máximo de las actuacio-
nes11, según las condiciones estructurales 
de los núcleos de acogida, evitando de este 
modo, un exceso de polarización de las pro-
puestas a nivel de la aglomeración, y contro-
lando los efectos positivos y negativos de los 
nuevos crecimientos en el contexto urbano 
histórico de cada lugar.

• � Para los núcleos urbanos integrados en 
áreas urbanas12, el modelo debe ser más 
rico y preciso. Al menos requiere la identifi-
cación de los viarios y nudos de comunica-
ciones de carácter territorial, necesarios para 
el buen funcionamiento de las relaciones en-
tre municipios en el área urbana; de los sue-
los merecedores de protección por su desta-
cado valor intrínseco, o por servir a la 
integración de sistemas intermunicipales de 
espacios libres o naturales; de las áreas con 
capacidad de acogida y condiciones de es-
tructuración urbana para desarrollar funcio-
nes metropolitanas de descentralización de 
usos residenciales, productivos, turísticos o 
dotacionales; y de las distintas zonas carac-
terísticas del medio rural integrado en el 
área urbana. No se trata de clasificar el sue-
lo al modo del planeamiento urbanístico, 
sino de identificar áreas de aptitud para el 
desarrollo de funciones metropolitanas.

• � Para los núcleos urbanos integrados en el 
área urbana de Córdoba, en la que cabe 
identificar al menos tres componentes bási-
cos: la capital, los núcleos secundarios, y las 
zonas suburbanas. El esquema de ordena-
ción general antes esbozado para un área 

 � Jaras y los núcleos de las urbanizaciones de la Carrera 
del Caballo, y Almodóvar del Río, tal vez, la red de ciuda-
des que pueda constituir una área urbana con carácter 
propio en el marco metropolitano sea el caso de La Car-
lota, junto a sus aldeas y diseminados, Guadalcázar, La 
Victoria, San Sebastián de los Ballesteros, y La Guijarro-
sa. Por el este, las condiciones de un área urbana cohe-
rente han sido impedidas con la formulación del citado 
Plan de Ordenación de la Aglomeración Urbana de Cór-
doba, al excluir al alto Guadalquivir del ámbito de planifi-
cación subregional.
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urbana sigue siendo útil en este ámbito. Sin 
embargo, el enfoque de la ordenación debe 
ser matizado. No estamos ahora ante la ne-
cesidad de resolver o proyectar el crecimien-
to urbano descentralizado, pues éste, en 
buena medida, ya se ha producido en las 
etapas anteriores del ciclo de formación me-
tropolitano. Ahora el objetivo principal de la 
ordenación debe enfocarse hacia la cualifi-
cación de los lugares: organizar, estructurar, 
urbanizar, dotar, centralizar, y a lo sumo, en 
función de lo anterior, completar, es lo que 
requiere el área urbana principal de la aglo-
meración.

No obstante, el objetivo genérico de la cualifi-
cación debe matizarse, pues no es idéntico 
para los tres componentes del área urbana. En 
la ciudad principal, cualificar implica plantear la 
reforma urbana de algunos de sus exponentes 
obsoletos, sean estos de carácter productivo, 
o residencial. El segundo gran asunto, es el de 
la generación de un sistema adecuado de bor-
des urbanos que contribuyan a estabilizar los 
frentes urbanos en aquellos lugares en los que 
la nueva expansión urbana sea inadecuada 
(Medina Azahara, frentes de la Sierra de Cór-
doba, riberas del Río Guadalquivir), y permitan 
una integración civilizada del medio urbano 
con el medio rural circundante.

En el ámbito de los núcleos secundarios, 
abundar en el modelo de ordenación ya previs-
to en el plan general vigente, completando 
éste con nuevas perspectivas metropolitanas, 
intentando discriminar positivamente dichos 
núcleos, para asegurar la centralidad funcional 
que estos deben alcanzar en sistema urbano 
polinuclear equilibrado. En este sentido, se tra-
ta de activar el trinomio: densidad-dotación-
comunicaciones.

Para las zonas suburbanas, la cualificación de 
los lugares requerirá la activación de una 
gama amplia de medidas, pues su diversidad 
en la localización condiciona su capacidad de 
integración en el modelo urbano y metropolita-
no (no son análogas las condiciones urbano-
territoriales de la Sierra respecto a las de la 
Vega, o de las zonas que presentan diversa 
vulnerabilidad a los riesgos naturales, o en 
ocasiones, de las que impiden la efectividad 
de las dotaciones públicas). Al menos tres 
principios de actuación deben orientar las de-
cisiones de planificación territorial en estos lu-
gares: el primero, evitar la densificación de los 
asentamientos, sin impedir, cuando estén inte-
grados en el modelo urbano, su adecuada 
compleción. En segundo, lugar, impedir que 
los «vacíos» entre los asentamientos sean 

trasformados o destinados a usos ajenos a los 
previstos en la planificación territorial o urbana 
(la cual, debe asignarles uso, renunciando a 
omitir, una vez más, su ordenación). En tercer 
lugar, con independencia de la clasificación del 
suelo y el papel del asentamiento en el mode-
lo urbano y territorial, implantar una estrategia 
general de «impacto 0», es decir, corregir los 
impactos urbanísticos, institucionales, ambien-
tales, y paisajísticos, a fin de que se facilite la 
integración efectiva de los asentamientos, sea 
ésta en medio urbano, o en medio rural, según 
convenga al interés público y al modelo urbano 
y territorial pretendido.

5. � Conclusiones

A lo largo de las páginas precedentes se ha 
abordado el estudio de Córdoba como ejemplo 
de una modalidad de relaciones metropolita-
nas cuya principal singularidad estriba en la 
contundente manifestación de dos de sus ca-
racterísticas definitorias, a saber: la extraordi-
naria extensión del término municipal de Cór-
doba, y la considerable diferencia de rango 
poblacional entre la capital y el sistema de ciu-
dades que forma parte de su corona metropo-
litana. Estos hechos, no solo discriminan el 
caso de Córdoba de otros casos de su entorno 
regional, como se constata en Cádiz, Sevilla, 
Málaga, Huelva o el Campo de Gibraltar, sino 
que también lo distingue —en razón de la in-
tensidad alcanzada por sus magnitudes— de 
aquéllos a los que más se asemeja —Grana-
da, Jaén o Almería—. Adicionalmente, lo ante-
rior ha contribuido a producir un cierto «oculta-
miento» de los fenómenos metropolitanos, en 
buena medida debido a que la aplicación de 
enfoques tradicionales, basados en el munici-
pio como la unidad territorial de análisis, ha li-
mitado a la postre la capacidad de apreciación 
de estos fenómenos urbanos en ámbitos sin-
gulares como el que nos ocupa. Este ultimo 
modo de apreciar los fenómenos metropolita-
nos sobrevalora la condición intermunicipal, 
dejando en segundo plano la interurbana, y de 
ahí la existencia de fenómenos metropolitanos 
«encubiertos».

Parece indudable que una de las consecuen-
cias del «ocultamiento» del fenómeno metro-
politano en Córdoba ha sido el retraso en 
abordar su planificación territorial, una circuns-
tancia muy relevante al producirse en el mo-
mento histórico de mayor dinamismo y exten-
sión urbana de la etapa contemporánea. En 
todo caso, el déficit de visión territorial será 
superado al haber sido formulado por la Junta 
de Andalucía (2011a), el Plan de Ordenación 
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del Territorio de la Aglomeración Urbana de 
Córdoba, actualmente en redacción. En este 
momento, pues, las componentes de la singu-
laridad propia de la aglomeración urbana, exi-
gen que sus rasgos definitorios contribuyan a 
la elaboración de un adecuado enfoque del 
proceso de planificación. Dicho enfoque debe 
ser proactivo, y en su materialización ha de 
presentar algunas notas distintivas a conside-
rar de un modo especial: el medio rural debe 
ser un sujeto de ordenación con entidad propia 
en la formación del modelo metropolitano, res-
pecto a las funciones económicas del territorio, 

el paisaje, la red de espacios de uso público, y 
el control de los procesos de difusión urbana. 
La estrategia urbana debe considerar la mar-
cada dualidad centro-periferia del sistema de 
ciudades de la aglomeración: cualificar el cen-
tro, y establecer las condiciones del desarrollo 
de la periferia, si bien esto segundo prestando 
una especial atención a controlar y reducir los 
impactos que la inserción de actuaciones de 
función metropolitana puedan inducir en los 
núcleos de la corona, y muy especialmente los 
posibles efectos negativos de la reestructura-
ción urbana. 
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La reforma urbana del casco histórico  
de Huesca: hacia nuevas iniciativas 
ciudadanas de intervención

Marta Mercadal Minguijón (1) & Elisabet Roca Bosch (2) & 
Míriam Villares Junyent (2)

(1) Ingeniera de Caminos Canales y Puertos. (2) Profesora. Departamento de Infraestructura del 
Transporte y del Territorio. Universitat Politècnica de Catalunya.

RESUMEN: El conocido como riñón de Huesca sufre una pérdida de población y un  
grave deterioro urbanístico, patrimonial y socio-económico, desde los años 60 del 
pasado siglo, a causa de la expansión de la ciudad hacia los nuevos barrios residen-
ciales con más equipamientos y servicios. Su declaración como Conjunto Histórico 
Artístico en el año 1971 parece el paso inicial para su recuperación. Desde entonces la 
administración pública  ha impulsado un conjunto de instrumentos de planificación 
urbana para corregir estos problemas. Sin embargo, los resultados no siempre han 
sido ni los planificados, ni los esperados. 
El objetivo principal del artículo es revisar este proceso de degradación socio-urba-
nística y analizar los efectos sociales, económicos y urbanísticos,  producidos por 
programas, planes y actuaciones desplegados en el Casco Histórico durante las dos 
últimas décadas. El método utilizado es de carácter cualitativo y sigue la secuencia 
de un proceso de evaluación de impacto. Paralelamente presentamos el proyecto RE-
GEN Huesca cuya iniciativa se ha inspirado con los resultados de esta investigación y 
ha surgido como reacción a algunos déficits funcionales, estéticos y de salubridad 
identificados. El objeto es desarrollar un plan de intervención para gestionar solares 
vacíos bajo los principios de mínima inversión y máxima participación. 

DESCRIPTORES: Reforma urbana. Participación ciudadana. Planificación. Evaluación de 
impacto. Casco histórico de Huesca.

1. � Introducción

La ciudad mediterránea experimenta un 
crecimiento hacia sus ensanches a lo lar-
go del S. xx que conlleva un despobla-

 � Recibido: 27.09.2012; Revisado: 20.12.12
 � correo electrónico: mmercadal@ciccp.es; 
elisabet.roca@upc.edu; Miriam.villares@upc.edu.

miento gradual de sus centros históricos. Esto 
representa, desde la segunda mitad del S. xx, 
sobre todo en la década de los 1960 y 1970 el 
inicio de un deterioro físico y funcional de es-
tas áreas. El resultado es una realidad urbana 

 � Las autoras agradecen los comentarios de los evalua-
dores anónimos.
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marcada por déficits urbanísticos e infraestruc-
turales graves, inequidad en el acceso a los 
servicios y los equipamientos básicos que 
afecta a un perfil de población envejecida y de 
bajo nivel adquisitivo. Esta situación se reco-
noce y la tratan de corregir los primeros ayun-
tamientos democráticos mediante el desplie-
gue de diferentes herramientas de planificación 
con resultados muy variados. En el urbanismo 
español se encuentran ejemplos de instrumen-
tos planificadores que fueron muy positivos y 
esenciales para revertir estas tendencias como 
son los PERI (Planes Especiales de Reforma 
Interior), los programas ARI (Áreas de Rehabi-
litación Integral).Y no se puede dejar de men-
cionar las políticas europeas de renovación 
urbana como el programa URBAN (Llop 
(2008)). A nivel autonómico, también existen 
experiencias interesantes como la Llei de Ba-
rris de Catalunya1 (desplegada entre una pri-
mera convocatoria el 2004 y la séptima y últi-
ma el 2010, para la mejora de barrios, áreas 
urbanas y poblaciones que requieren atención 
especial (Nel.lo (2011)). En su contexto, se 
han producido planes de mejora en sectores 
de núcleo antiguo, con problemáticas que son 
referentes a la experiencia que se analiza en 
el casco histórico oscense. Así el caso de San-
ta Caterina y Sant Pere de Barcelona con el 
leitmotiv del forat de la vergonya2 en el que un 
solar se convierte en objeto de un largo con-
flicto (Marti-Costa & al., 2009). 

De este modo, la regeneración ha pasado a 
tener un papel central en la política urbana de 
las últimas décadas y para ello se han ido do-
tando de una serie de instrumentos con el ob-
jetivo de mejorar la calidad urbana y las condi-
ciones de vida de los habitantes de estas 
áreas, incluyendo cuestiones relacionadas con 
la vivienda, el espacio público, las infraestruc-
turas, los equipamientos, el patrimonio, etc. 
Este gran despliegue de iniciativas ha repre-
sentado un gran impulso, esencialmente des-
de la administración pública, pero a menudo 
las demandas de algunos grupos sociales, 
como vecinos o pequeños comerciantes que-
daban al margen. Hemos asistido a un periodo 
donde la administración y el sector privado han 
sido los principales agentes urbanísticos y la 
participación ha sido desigual por parte de las 
comunidades vecinales en las propuestas de 
ordenación y gestión de estos barrios. Por ello, 
estos procesos de transformación urbana no 

1 � Llei 2/2004, de 4 de juny, de millora de barris, àrees urba-
nes i viles que requereixen una atenció especial (Publicada 
en el DOGC 151, el dia 10.6.2004).

2 � El forat de la vergonya (hoyo de la vergüenza), es un espa-
cio que en 1985 fue recalificado como zona verde, los lla-

han estado exentos de conflicto social y de 
efectos perversos como la segregación socio-
espacial (Leal, 2002), la gentrificación (Smith, 
1996) y la tematización de determinadas áreas 
de la ciudad asociadas a los procesos de ter-
ciarización y turistificación.

La coyuntura actual de crisis está debilitando 
la tradicional colaboración publico-privada, he-
cho que aparentemente pone en riesgo la con-
tinuidad de los procesos de reforma urbana 
iniciados décadas atrás. Sin embargo, esto 
ofrece nuevas oportunidades para explorar ca-
minos alternativos de mejora de la calidad de 
vida urbana que superen el modelo administra-
tivista predominante. Actualmente, toman fuer-
za reflexiones y aportaciones procedentes de 
ámbitos sociales y ciudadanos que defienden 
que las políticas de reforma urbana basadas 
sólo en el cambio urbanístico no son suficien-
tes y reclaman más atención a la integración y 
la cohesión social desde un enfoque participa-
tivo y respondiendo al paradigma de la soste-
nibilidad urbana. En este sentido, se revisan 
los derechos ciudadanos y el status legal de 
las ciudades y toman auge los derechos adqui-
ridos por determinados grupos en una renova-
ción de instrumentos urbanísticos (Borja & 
Muxi, 2003) Se activan iniciativas para favore-
cer la implicación de la sociedad civil en la de-
finición, instalación y gestión de solares, espa-
cios vacíos o mal aprovechados con el fin de 
dinamizarlos e integrarlos en la ciudad. El pa-
pel fundamental se ejerce desde entidades sin 
ánimo de lucro y ONG que normalmente pro-
ponen usos y actividades temporales. En ciu-
dades alemanas como Bonn, Frankfurt o Ber-
lín existen referentes desde mediados de los 
años noventa, en los que las formas de demo-
cracia directa han tenido relevantes impactos 
en la planificación urbana (Eckardt, 2011).

En este contexto se sitúa la investigación que 
se presenta. Concretamente en la ciudad de 
Huesca, que dispone de un centro histórico 
con trazas visibles de su época musulmana y 
medieval. Desde los años sesenta, con la ex-
pansión de la ciudad hacia los nuevos barrios 
residenciales dotados de más equipamientos 
y servicios, el centro pierde población y se ini-
cia un grave deterioro urbanístico, patrimonial 
y socio-económico. El conocido como riñón de 
Huesca llega a finales de los setenta a una 
situación que reclama una urgente transfor-

 � mados jardines urbanos del casco antiguo y que posterior-
mente fue calificado como equipamiento y más tarde como 
viviendas de jóvenes, los vecinos mantuvieron una larga 
lucha para salvaguardar el verde inicial. Sucesivos planes 
y proyectos urbanísticos no solucionaron el problema.
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mación y mejora, tanto física como social. 
Desde su declaración como Conjunto Históri-
co Artístico en el año 1971, paso decisivo 
para su recuperación, se han impulsado des-
de la administración pública un conjunto de 
instrumentos de planificación urbana para co-
rregir estos problemas. Sin embargo, los re-
sultados no siempre han sido ni los planifica-
dos, ni los esperados. 

El objetivo del presente artículo es revisar este 
proceso de degradación socio-urbanístico en 
su desarrollo histórico y analizar cualitativa-
mente los efectos urbanísticos, sociales y eco-
nómicos producidos por programas, planes y 
actuaciones desplegados en el Casco Históri-
co de Huesca durante las dos últimas déca-
das. Desde el resultado de este objetivo bási-
co emana una problemática identificada con la 
presencia de espacios residuales con déficits 
funcionales, estéticos y de salubridad. Para 
dar respuesta y solución se propone el proyec-
to RE-GEN Huesca como una oportunidad 
para gestionar estos solares con la mínima in-
versión y la participación ciudadana. Esta ini-
ciativa, parcialmente, es fruto del trabajo aca-
démico (Mercadal, 2011) que da origen al 
artículo y contrasta con los anteriores instru-
mentos de planificación por su componente 
ciudadana y su vocación participativa. El pro-
ceso proyectual y participativo se inicia en la 
primavera de 2012 y a finales de este mismo 
año ha entrado ya en la etapa de definición. 
Por ello, se erige no sólo para dar continuidad 
a la recuperación del casco Histórico sino tam-
bién como ejercicio para implicar activamente 
y corresponsabilizar a la sociedad en los pro-
cesos de reforma urbana. 

El análisis y la posterior diagnosis de la situa-
ción urbanística en el casco antiguo de Huesca 
es una parte fundamental de los antecedentes 
del proyecto RE-GEN Huesca. En este recono-
cimiento se ha seguido el método secuencial 
de un proceso de evaluación de impacto. En 
una etapa inicial se reconoce la situación so-
cial y urbanística ex ante, anterior a las prime-
ras intervenciones de reforma urbana. Para 
ello se contextualiza geográfica e histórica-
mente el Casco Histórico de Huesca y se ana-
lizan indicadores relativos al patrimonio cons-
truido, elementos urbanísticos y a la situación 
socio-demográfica y económica del área, ante-
riores al proceso de cambio. El análisis de los 
instrumentos urbanísticos previstos por la ad-
ministración, ha comportado una intensa tarea 
de revisión documental reforzada con la valio-
sa información cualitativa procedente de técni-
cos y actores sociales entrevistados. 
Posteriormente se ha procedido a la evalua-

ción de los cambios producidos. Así, el análisis 
ex post, conjuga el seguimiento de los indica-
dores urbanísticos, sociales y económicos, con 
un extenso levantamiento fotográfico y las va-
loraciones de los agentes. Han participado res-
ponsables y técnicos municipales de las áreas 
de desarrollo, movilidad, urbanismo y patrimo-
nio, representantes de asociaciones de barrios 
y representantes de entidades sociales. 

2. � Situación ex-ante: evolución 
urbanística y social de Huesca

El Casco Histórico de Huesca ocupa una su-
perficie de 24 ha contenida en la intramuralla, 
con 2 km de perímetro, entre las actuales ca-
lles Coso Alto, Coso Bajo, Ronda Montearagón 
y Calle Joaquín Costa (ver Fig.1). Para en-
tender las necesidades y motivaciones que 
llevaron a proyectar y desplegar una serie de 
instrumentos de regeneración urbana, se pre-
senta el desarrollo de la trama urbana de 
Huesca, así como la evolución de su pobla-
ción, para desembocar en el panorama urba-
nístico y socio-económico que existía en el 
área de estudio a principios de los años no-
venta cuando empiezan a ponerse en marcha 
dichos instrumentos.

Tras el primer asentamiento urbano, que se 
sitúa en las proximidades de la Iglesia de San 
Pedro (siglo x a.C.) (Naval & al. (1978), la tra-
ma urbana de Huesca se fue desarrollando 
hasta que, en la época musulmana, a partir del 
siglo ix, la medina llamada Wasqa ocupa lo 
que actualmente se conoce como Casco 
Histórico, delimitado entonces por una muralla 
defensiva. A partir del siglo xi, con posteriori-
dad a la conquista cristiana, se crearon los 
núcleos de la judería al oeste y la morería al 
sureste, conjuntamente con las calles de 
Población y del Saco al mediodía de la ciudad, 
rebasándose con ello el recinto amurallado 
(Naval & al., 1978). A partir del S. xvii, la edifi-
cación se empieza a apoyar sobre la muralla, 
comportando su desaparición en muchos tra-
mos, principalmente en su trazado Sur 
(Dirección General de Patrimonio, 2003). La 
llegada del ferrocarril a Huesca, en el siglo xix, 
implicó algunas de las actuaciones más rele-
vantes para el centro histórico: con la creación 
de los Porches de Vega Armijo, popularmente 
denominados Porches de Galicia, se constitu-
yó esta zona junto al casco como «nuevo cen-
tro», lo cual supuso una vitalidad a los Cosos 
como lugar de residencia de las clases medias 
y como creciente eje comercial. Por otro lado, 
en el año 1.856 se llevó a cabo la reforma ur-
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bana de la Plaza del Mercado, proyectada por 
Hilarión Rubio, siendo ésta parte del origen de 
la relativa vitalidad que aún hoy mantiene el 
sur del casco (Ayuntamiento de Huesca, 
1999).

Ya en el siglo pasado, a partir de los años se-
senta, comenzaron a aparecer los nuevos en-
sanches en la ciudad, tendencia que se conso-
lida en el Plan General redactado por Emilio 
Larrodera en 1958 (véase Fig. 2). El éxodo ru-
ral, característico de la España de la época, 
supone también en la ciudad la absorción de 
nuevos habitantes, aunque en menor medida 
que en otras ciudades más industrializadas. 
Desde el año 1960 al año 1973, Huesca pasa 
de tener 24000 a 34000 habitantes, el mayor 
crecimiento relativo de población en la época 
contemporánea (Tejada, 1999).

Esta expansión urbana hizo que mucha de la 
población original del Casco cambiase su lu-
gar de residencia en busca de nuevos servi-
cios, desencadenándose un deterioro progre-
sivo de los edificios del Casco debido al 
abandono de los mismos. De forma paralela, 
el Casco histórico fue ocupado por habitantes 
de bajo nivel económico o en el límite de la 
marginalidad, atraídos por los bajos precios 
de la zona. 

A partir del año 1983 empieza la estabilidad 
poblacional en Huesca, consolidándose con 
ello el trasvase de población del casco a los 
ensanches, se podría decir que fue entonces 
cuando el proceso de degradación urbanística, 
patrimonial y social empezó a ser más acusa-
do. A continuación se describe la situación y 
las tendencias a principios de los años noven-
ta antes de iniciarse cualquier intervención de 
reforma en el Casco.

Según el Plan Especial de Mejora Urbana y 
Rehabilitación Integral del Casco Histórico de 
Huesca (Ayuntamiento de Huesca, 1999) y 
datos del Padrón Municipal de Habitantes, el 
decrecimiento poblacional en el Casco pasa de 
4760 habitantes en el año 1975 a 3516 habi-
tantes en el año 1996. Esto representa el sig-
nificativo descenso de un 26% de la población 
en tan sólo 20 años. En el año 1999, con una 
edad media de 43 años en el Casco frente a 
36 años del conjunto de la ciudad, y un porcen-
taje de 26,17% de personas con edad superior 
a 64 años frente a un 18,18% todo Huesca, 
presenta una estructura demográfica envejeci-
da. Asimismo, a principios de los años noventa 
el nivel de estudios secundarios, medios o su-
periores de los habitantes del Casco es signifi-
cativamente inferior al del resto de la ciudad, 
hecho que se traduce en menores oportunida-

Fig. 1/  Ubicación del Casco Histórico de Huesca y localización de principales elementos patrimoniales

Leyenda:  Iglesia de San Pedro (1); Morería (2); Judería (3); Calles Población (hoy Padre Huesca) y del Saco (hoy Roldán) (4); 
Ferrocarril (5); Porches de Vega Armijo (hoy Porches de Galicia) (6); Plaza del Mercado (7); Catedral de la Transfiguración del 
Señor (8); Ayuntamiento de Huesca (9); Museo Pedagógico (10); Muralla (11).

Fuente: Elaboración propia.
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des de obtener puestos de trabajo (Callizo & 
al., 1990), pudiendo ser esta una explicación 
más de su tasa de paro en el 1989, un 20,7% 
frente al 13,7% del conjunto de la capital. Es-
tos datos reflejan sustancialmente el problema 
social que caracteriza el área de estudio. 

El estado de la edificación es un claro indica-
dor del deterioro del Centro Histórico de Hues-
ca debido a la despoblación y el consecuente 
abandono de la vivienda. En el año 1981 se 
realizó una catalogación de las edificaciones y 
su estado de conservación. Se observó que de 

los 680 edificios existentes en la zona de intra-
muros, su estado era en un 24 % de los casos 
regular, en un 5% malo y en el 2,5% ruinoso. 
Esta degradación se concentra en la zona sur 
del Casco (Ayuntamiento de Huesca, 1981). 
Posteriormente, en el PERI (Plan Especial de 
Reforma Interior) del 1982 que no llegó a apro-
barse, identificó un 40% de la edificación con-
siderada de interés con algún grado de dete-
rioro. Un dato relevante es que un 27% de 
éstos se clasificaron como en estado «Regu-
lar», indicativo del gran potencial de recupera-
ción en aquel momento (Melero, 2012). 

Año 1891.
Población 12.926 habitantes.
La ciudad conserva su trama medieval,  
casi intacta.

Año 1960.
Población 24.000 habitantes.
Comienzan los primeros ensanches 
entorno al parque.

Año 1993.
Población 44.100 habitantes.
Entre los años 60s y 90s tiene lugar la 
expansión  de la trama más importante de la 
historia de Huesca. «Saltando» la vía del 
ferrocarríl y el río Isuela, se consolidan 
nuevos barrios y polígonos industriales.

Fig. 2/  Crecimiento urbano de la ciudad de Huesca. 1891-1993

Fuente: Elaboración propia a partir del Avance del PGOU, 1994.



Estudios	 La reforma urbana del casco histórico de Huesca
Marta Mercadal Minguijón & Elisabet Roca Bosch & Míriam Villares Junyent

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 538

En relación a la actividad comercial, en el casco 
ésta era bastante limitada y escasa, presentan-
do además una localización fragmentada. Sólo 
existía una zona con cierta densidad, entorno a 
las calles Ramiro el Monje y calle Goya, y una 
segunda zona entorno a la Plaza Lizana, con 
menor relevancia. Fuera de estas zonas ape-
nas se encontraba algún comercio u otra activi-
dad económica, en gran parte debido a la difícil 
accesibilidad de una estrecha trama viaria y a la 
disponibilidad de suelo en los nuevos ensan-
ches en torno al Casco atrajo las nuevas activi-
dades terciarias durante la segunda mitad del 
siglo xx (Ayuntamiento de Huesca, 1999).

La dotación en equipamientos, con anterioridad 
a las intervenciones, de los años noventa era 
limitada. Se contaba con edificios religiosos de 
valor patrimonial como la Catedral, la Iglesia de 
San Pedro, la iglesia de San Vicente el Real, el 
Obispado, etc. y con equipamientos pertene-
cientes al municipio, el propio edificio del 
Ayuntamiento, el Museo Arqueológico, el cuar-
tel de la policía nacional, la Audiencia Provincial, 
Correos y el Banco de España. A nivel de ba-
rrio, se disponía de 3 equipamientos educativos 
el colegio de San Vicente, el colegio Universitario 
y la guardería San José. A menudo su localiza-
ción limítrofe favorecía más una relación con el 
exterior que con la vida urbana del propio cas-
co, es el caso de Correos, la Guardería San 
José y la Casa Amparo situados en la Ronda 
Montearagón. Más allá de la funcionalidad de 
estas dotaciones, no puede obviarse su inci-
dencia en la forma urbana y la necesidad de 
una mejor integración morfológica de los equi-
pamientos construidos recientemente en el teji-
do histórico del Casco. 

El estado de las infraestructuras también era 
bastante precario. Las conducciones de abaste-
cimiento y alcantarillado datan de 1932, no exis-
tiendo estudios sobre su estado de conserva-
ción. Las redes eléctrica y telefónica, así como la 
de suministro de alumbrado público, causaban 
un efecto estético muy negativo y según suge-
rían varios estudios, debían desaparecer del pai-
saje urbano (Ayuntamiento de Huesca, 1988). 

Como apunta el Avance del Plan Especial del 
Polígono 1 (Ayuntamiento de Huesca, 1981), 
toda la zona estaba abierta al tráfico rodado, 
en general poco intenso, salvo en algunas ca-
lles más concurridas, generando molestias 
para los habitantes y algunos puntos conflicti-
vos con los peatones por la estrechez de las 
vías. Los aparcamientos, muy escasos, favore-
cían la ocupación de cualquier espacio públi-
co, siendo utilizadas la gran mayoría de pla-
zas, como por ejemplo la de la Catedral. 

Por otro lado, y según apuntó un estudio sobre 
la situación de los pavimentos en las calles del 
Casco (Ayuntamiento de Huesca, 1992), exis-
tía un gran predominio del canto rodado con 
aspecto muy deteriorado, que era objeto de 
múltiples reparaciones. La isotropía en cuanto 
al tratamiento de los diversos viales del Casco 
no distinguía ni significaba itinerarios, zonas o 
conjuntos históricos. Además, la escasez de 
arbolado y mobiliario urbano contribuían a dar 
una imagen descuidada y poco funcional del 
espacio público. 

De este modo, se llega a mitades de los no-
venta a una situación social de precariedad 
económica, con una estructura demográfica 
envejecida, de bajo nivel de instrucción y una 
escasa actividad comercial. Esta situación se 
ve agravada por una degradación urbanística 
que se materializa en unos servicios urbanos 
obsoletos, un espacio público con déficits fun-
cionales y dotacionales, así como en un patri-
monio construido con elevado grado de dete-
rioro, entre otras cuestiones apuntadas. Este 
cúmulo de situaciones observadas en el Cas-
co Histórico es la principal motivación del 
conjunto de planes, programas y actuaciones 
que se promueven desde la administración 
local. 

3. � Instrumentos de planificación 
para la reforma urbana

Afrontar les desequilibrios, las problemáticas y 
necesidades sociales descritas ha sido el ob-
jetivo de un conjunto de planes urbanísticos 
elaborados para el Casco Histórico de Huesca. 
Se pretende evaluar el resultado de un compli-
cado proceso que ha durado 45 años desde 
que se tomó la primera iniciativa en 1964.

Durante los años sesenta se inicia el proceso 
de valorización del barrio, fue en 1964 cuando 
la Comisión de Policía Urbana envió un infor-
me-propuesta al Ayuntamiento de Huesca con 
el objetivo de actuar para conservar el Casco 
Histórico en su conjunto. Anteriormente, se ha-
bían producido algunas Declaraciones de Bien 
de Interés Cultural para proteger determinados 
elementos del patrimonio construido como la 
Iglesia de San Pedro y su claustro (1885), la 
Catedral (1931) y el Museo Arqueológico (1931 
y 1962). El informe mencionado y la posterior 
Declaración de Conjunto Histórico en 1971, 
marcan el comienzo del proceso de reforma 
urbana y de la redacción de un conjunto de 
planes especiales aunque no se implementan 
hasta casi 30 años después.
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A partir de entonces, la profusión de instru-
mentos de ordenación redactados que afec-
tan al Casco de Huesca, con tan solo 24 ha 
de superficie, suma un total de 11 Planes 
Especiales, 18 Estudios de Detalle y 3 modi-
ficaciones puntuales de los Planes Especia-
les. De estos instrumentos siguen vigentes 
actualmente el Plan General de Ordenación 
Urbana (2008), 7 Planes Especiales de Pro-
tección y Reforma Interior (véase Fig. 3), 15 
Estudios de Detalle y las 3 Modificaciones 
Puntuales. Además a partir del 2007, se es-
tán llevando a cabo una serie de programas 
de actuación, principalmente con fondos eu-
ropeos, que suponen una inyección econó-
mica imprescindible para poder abordar las 
intervenciones necesarias en el Casco. (véa-
se Fig.4).

A pesar del largo listado de instrumentos des-
plegados tanto los de tipo urbanístico: 3 
Planes Generales, 11 Planes Especiales, 18 
Estudios de Detalle y 3 modificaciones pun-
tuales) como los amparados a grandes pro-
gramas de actuación (ARI, ARCH, Plan 
URBAN, Fondos de Cohesión, FEESL, FEIL, 
etc.) se ha comprobado que las intervencio-
nes en el Casco no empezaron a realizarse 
hasta finales de los noventa y, exceptuando 
casos concretos, como los programas ARI y 
ARCH, no han sido de gran alcance sino más 
bien de carácter puntual y aislado. Todas es-
tas actuaciones han supuesto impactos, tanto 
positivos como negativos, en los campos ur-
banístico, económico y social que pasamos a 
valorar en la siguiente sección.

Fig. 4/  Listado de instrumentos de planificación y principales actuaciones

Objetivos y actuaciones previstas de los diferentes instrumentos que actúan en el Casco

Año Nombre Tipo instrumento

1971 Declaración de Conjunto Histórico Normativo

1980 Plan General de Ordenación Urbana de Huesca Urbanístico

1992 Análisis de la situación de los pavimentos en las calles del Casco Estudio

1993 P.E.R.I. Entorno del Museo Arqueológico Provincial Urbanístico

1997 P.E.P.R.I. del Entorno de la Catedral de Huesca Urbanístico

1997 P.E.P.R.I del área del Círculo Católico- Zarandia- Latre Urbanístico

1997 P.E.P.R.I Casa Amparo- Costanilla de Sellán Urbanístico

1997 P.E.P.R.I área de Santa Rosa- «Porteta» Urbanístico

1999
Plan Especial de Mejora Urbana y Rehabilitación Integral del Casco  
Histórico de la Ciudad (Sector Principal)

Urbanístico

2003 P.E.P.R.I del área de San Pedro y su entorno Urbanístico

Continua

Fig. 3/  Localización de los principales instrumentos 
urbanísticos que afectan el Casco histórico

Leyenda:  P.E.R.I. Entorno del Museo Arqueológico Provincial (1); 
P.E.P.R.I. del Entorno de la Catedral de Huesca (2); P.E.P.R.I del 
área del Círculo Católico-Zarandia-Latre (3); P.E.P.R.I Casa 
Amparo-Costanilla de Sellán (4); P.E.P.R.I área de Santa Rosa- 
«Porteta» (5); Plan Especial de Mejora Urbana y Rehabilitación 
Integral del Casco Histórico de la Ciudad (Sector Principal) (6); 
P.E.P.R.I del área de San Pedro y su entorno (7); P.E.P.R.I. San 
Vicente, Desengaño y Casa Amparo (8).

Fuente: Elaboración propia.
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4. � Valoración ex-post: efectos sobre 
la calidad urbana

En términos generales, la principal finalidad de 
los instrumentos de ordenación urbana y de 
los programa de actuación desplegados en el 
Casco Histórico de Huesca es la de rehabilitar 
y revitalizar la zona. Más allá de unas acerta-
das intervenciones sobre la forma urbana y las 
infraestructuras, la mejora de la habitabilidad 
urbana pasa por favorecer una adecuada aco-
gida ciudadana mediante la colaboración entre 
los diferentes agentes y la ciudadanía en un 
proceso abierto e inclusivo. Por ello, para va-
lorar los cambios producidos, se ha contrasta-
do la situación en 2012, con la ex-ante me-
diante los datos y documentos públicos, así 
como con la valoración de los principales sec-
tores afectados. Se ha tenido en cuenta que 
los cambios empiezan a producirse a media-
dos de los 1990 cuando se inicia la implemen-
tación de los principales planes. Seguidamente, 
se procede a analizar sus resultados desde 
una perspectiva multidimensional, tanto a nivel 
urbanístico, económico como social.

4.1. � Impactos urbanísticos y sobre 
el patrimonio

La morfología urbana del Casco, muestra de 
sus vestigios históricos, es un valor patrimonial 
en sí mismo que se ha visto levemente afecta-
do por las intervenciones realizadas. A pesar 
de algunos alineamientos al intervenir sobre 
determinadas edificaciones, se sigue mante-
niendo el trazado de medina musulmana. Esto 
a su vez conlleva a menudo inconvenientes 

para compatibilizar la vida urbana con la mo-
vilidad motorizada de los vecinos. Por un 
lado, el problema sobre el tránsito rodado en 
la zona afecta negativamente sobre la convi-
vencia en el espacio público, el estado de los 
pavimentos y aceras, las infraestructuras sub-
terráneas. Por otro, la falta de aparcamientos 
adecuados en la zona constituye un aspecto 
muy negativo para su dinamización: la concen-
tración de coches aparcados genera un impor-
tante impacto visual, congestiona las calles 
dificultando la actividad comercial y el atractivo 
de la zona, etc. Estos aspectos se tratan en la 
elaboración del Plan de Movilidad Urbana Sos-
tenible 2012 que cuenta con tres fases de ac-
tuación (corto, medio y largo plazo) para abor-
dar actuaciones urbanísticas donde el peatón 
será el protagonista. A su vez, se contempla-
rán medidas como la potenciación del autobús 
urbano, carriles bici, aparcamientos y reorgani-
zación de la zona azul. Al final del plan, en el 
2020 la superficie peatonal se podría multipli-
car por seis, pasando de un 45% a un 55% de 
espacio público destinado al peatón. Aunque 
de momento se ha limitado la velocidad a 
20Km/h en el Casco Antiguo y se han peato-
nalizado las calles Ramiro el Monje y Duquesa 
Villahermosa, su diseño final ha tenido muy 
buena acogida ciudadana, traducida en un in-
cremento de la frecuentación peatonal y diná-
mica comercial. Confiamos en que el desplie-
gue del plan alcance los objetivos planteados. 

Otro tipo de actuaciones, recogidas en los dis-
tintos programas de actuación, se orientaron a 
la urbanización, acondicionamiento y dotación 
de algunos de los espacios públicos como la 
Plaza del Mercado y Plaza General Alsina. Así, 
en la Fig. 5 se puede apreciar el cambio pro-

Fig. 4/  Listado de instrumentos de planificación y principales actuaciones (continuación)

Objetivos y actuaciones previstas de los diferentes instrumentos que actúan en el Casco

Año Nombre Tipo instrumento

2006 Declaración de Bien de Interés Cultural al Palacio Real Normativo

2006 Declaración de Bien de Interés Cultural a la Muralla Normativo

2007 P.E.P.R.I. San Vicente, Desengaño y Casa Amparo Urbanístico

2008 Texto Refundido de la revisión del P.G.O.U Urbanístico

1998 - 2001 Área de Rehabilitación Integral (ARI) Financiero

2007 - 2013 Proyecto URBAN Huesca Financiero

2007 - 2013 Fondos de Cohesión Financiero

2008 - 2011 Área de Rehabilitación del Casco Histórico de Huesca (ARCH) Financiero

2009 Fondo estatal de inversión local (FEIL) Financiero

2010 Fondo Estatales de Empleo y Sostenibilidad Local (FEESL) Financiero
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Fig. 5/  Plaza Luis López Allué. Año 2006 y 2010

Fuente: Archivo del Diario del Altoaragón.

ducido en la Plaza Luis López Allué (Plaza del 
Mercado), resultado de la actuación que se lle-
vó a cabo en el año 2007. Gracias a esta inter-
vención, además de eliminar el impacto produ-
cido por los vehículos, se ha creado un espacio 
de encuentro social con menos contaminación 
acústica y más calidad de paisaje urbano.

Por lo que respecta a infraestructuras y equi-
pamientos urbanos, las intervenciones han 
sido muy parciales y localizadas. Las principa-
les intervenciones realizadas con el Plan UR-
BAN 2007-13 han sido: la instalación de siste-
mas de control de acceso de vehículos a la 
Plaza Luis López Allué, acondicionamiento y 
mejoras en la calle Joaquín Costa, soterra-
miento de contenedores de residuos y pavi-
mentación de la Plaza Lizana, la restauración 
del Torreón Oeste del Colegio Mayor Santiago 
y la puesta en valor del Archivo Municipal. 
Próximamente se prevé mejoras en las calles, 
adecuaciones del vial, rebaje de aceras, mejo-
ra del pavimento, substitución de redes de sa-
neamiento y aguas y soterramiento del cablea-
do en el entorno de la plaza Universidad. De la 
misma manera se prevé acometer trabajos de 
acondicionamiento de la calle La Palma. En 
cuanto a las actuaciones realizadas mediante 
los Fondos de Cohesión Europeos 2007-13, se 
ha realizado un número muy reducido de inter-
venciones en las redes de abastecimiento de 
agua y residuales. Ejemplo de ello son las ac-
tuaciones en el paseo sobre la Muralla así 
como en las Calles Quinto Sertorio, Canellas y 
Doña Petronila. 

Se desconoce el compromiso que asumió el 
Ayuntamiento de implementar las propuestas 
del estudio antes referido en la tabla de instru-

mentos, pero se ha podido comprobar que el 
tratamiento dado a las pavimentaciones ha 
sido irregular en las distintas intervenciones 
realizadas: se pueden identificar sectores en 
los que se ha intervenido de forma adecuada, 
acorde con el entorno y con los espacios libres 
que lo rodean, y también se pueden encontrar 
otros sectores en los que el resultado no ha 
sido tan evidente, pudiéndose apreciar la ac-
tuación en determinadas intervenciones de ur-
gencia y en otros casos de tratamientos inade-
cuados y ni siquiera contemplados en el 
planeamiento específico. 

En cuanto a los edificios considerados de inte-
rés en 1982, lejos de haberse recuperado la 
situación identificada anteriormente, se puede 
afirmar que las pérdidas de inmuebles han 
sido muy elevadas, ya que un total de 75 edi-
ficios han sido derribados, 31 se han degrada-
do desde entonces y 7 siguen en mal estado 
de conservación. Entre edificios derribados y 
degradados se contabiliza que el 50% de los 
catalogados en los años 1980, o bien han des-
aparecido o bien se encuentran en proceso de 
hacerlo, cifra que sería mucho mayor si conta-
bilizáramos la totalidad de los existentes en el 
casco. Por otro lado, en tan solo 30 años, se 
han perdido la mitad de las viviendas cataloga-
das como construidas anteriormente al año 
1800. Este hecho se ha localizado en diversas 
zonas del casco, exceptuando la plaza Luís 
López Allué y calles anexas como Villahermo-
sa, Goya, Cuatro Reyes y Ramiro el Monje, lo 
que ha producido la pérdida de una homoge-
neidad edificatoria, acrecentada por las nue-
vas construcciones que se han llevado a cabo 
en sustitución de estas (Melero, 2012).A pe-
sar de ello, los programas ARI y ARCH, así 
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como la implementación de iniciativas priva-
das, han conseguido evitar la inminente pérdi-
da de parte del patrimonio oscense aunque la 
rehabilitación no siempre haya coincidido con 
las esencias patrimoniales. Con un total de 
592 viviendas y 87 locales beneficiados por los 
programas a fecha de diciembre del año 2011, 
a lo que hay que sumar todas las iniciativas 
privadas. 

En contraste, en aquellas edificaciones donde 
no se ha intervenido, se acusa claramente el 
rápido proceso de degradación agravándose 
hasta casos irreversibles en alguna de las edi-
ficaciones de interés arquitectónico. En las que 
no se ha intervenido, se ha contrastado los da-
tos obtenidos del estado de las viviendas en el 
año 1981, con el actual 2012 y se puede ver 
como muchos edificios que hace 30 años fue-
ron catalogados en buen estado, actualmente 
se encuentran en estado ruinoso. Ejemplo de 
este hecho son los edificios mostrados de la 
Fig.6.

En los últimos años, en sustitución de gran 
parte de las viviendas perdidas, se han cons-
truido nuevas viviendas en la ámbito de estu-
dio, siendo todas ellas pisos, apartamentos e 
incluso en algún caso dúplex. Para poder 
aprovechar al máximo el espacio y sacar más 
beneficio, una elevada proporción de estas vi-
viendas son de dimensiones muy reducidas, 
disminuyendo de esta forma las posibilidades 
de atracción de familias. Según el actual 
PGOU (Ayuntamiento de Huesca, 2008) en 
su Artículo 4.2.4.

Uso residencial «…Podrá admitirse reducir la 
superficie útil hasta treinta (30) metros cuadra-
dos…» con la condición de que «…En todo ex-
pediente de licencia en el que se prevean un 
número de viviendas superior a veinte (20) vi-
viendas, al menos un 50% de éstas superará los 
cincuenta (50) metros cuadrados de superficie 
útil…» 

Estas dimensiones no se adecúan a las carac-
terísticas y a los objetivos de reactivación so-
cial que se buscan para la zona: una vivienda 
de 50 m2 es una superficie insuficiente incluso 
para una familia de 3 personas. Asimismo, el 
incremento en el número de viviendas puede 
implicar un crecimiento del número de vehícu-
los, de la demanda de aparcamiento y por con-
secuencia, de la congestión en la zona, contra-
diciéndose con la voluntad reformadora de los 
últimos años. 

Parecía interesante aportar a este estudio, una 
evolución del número de viviendas existentes, 

así como de su grado de ocupación. Dada la 
carencia de datos reales del número de vivien-
das, únicamente se ha podido contar con los 
relativos a las viviendas ocupadas. En la fig. 7 
se puede apreciar una progresión muy impor-
tante en cuanto a la ocupación, pero ello pue-
de deberse a varios factores. Uno de ellos se-
rían las nuevas construcciones que se han 
realizado, aumentado mucho la densidad de 
viviendas, dado que la tipología de la edifica-
ción actual ha permitido un mayor número de 
viviendas que en los edificios tradicionales. Y 
otro, la propia intervención en los edificios an-
tiguos con las actuaciones de rehabilitación, 
que han permitido su nueva ocupación.

En relación al patrimonio histórico, perdura 
en nuestros días pocos edificios significativos y 
algunos tramos de muralla que se recomienda 
mantener. Como ya se ha descrito en aparta-
dos anteriores, no es hasta los años sesenta 
cuando empieza a haber una intención de con-
servación de patrimonio y poco más de una 
década cuando se empieza a actuar. Hasta ese 
momento, han sido muchos los edificios singu-
lares que se han perdido. Un ejemplo claro de 
esto es la Iglesia de la Magdalena (La Malena) 
actualmente en estado ruinoso. Pero también 
es cierto que los elementos con más valor his-
tórico de la ciudad (la Iglesia de San Pedro el 
Viejo, la Catedral, el Ayuntamiento, y el Museo 
Provincial) se encuentran en el área de estudio 
y han sido convenientemente tratados

En esta línea, la actuación sobre edificios em-
blemáticos ha contribuido a la revitalización de 
la zona, dándoles contenido y uso público para 
ofrecer servicios al ciudadano. Ejemplo de ello 
son, la Oficina de Turismo y el Museo Pedagó- 
gico ubicados en la plaza López Allué, Casa 

Fig. 6/  Edificios deteriorados en las proximidades 
de San Pedro 2012

Fuente: Elaboración propia.
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Aisa convertida en un centro de atención a la 
tercera edad y el Colegio Universitario, todos 
ellos por iniciativa municipal. De la misma for-
ma, merece reconocimiento alguna iniciativa 
privada de las mismas características, como 
por ejemplo la rehabilitación del Palacio 
Villahermosa del siglo xvii, llevada a cabo por 
Ibercaja, en el que se ha creado un espacio cul-
tural de gran atractivo para los vecinos de la 
ciudad de Huesca donde interactúan habitantes 
de todas las edades. Estos han tenido una bue-
na repercusión en el casco ya que aportan ser-
vicios y atractivo tanto para los vecinos de toda 
la ciudad como para los visitantes. 

A pesar de las ayudas en el marco de los pro-
gramas ARI y ARCH que han sido un gran es-
tímulo para la restauración de gran parte de 
los edificios, existe un colectivo de propietarios 
para los que son insuficientes. Ayudas públi-
cas que requieren cierta capitalización privada 
previa son poco accesibles a los sectores so-
ciales más desfavorecidos y de esta manera 
se crean zonas de marginalidad.

El estado ruinoso en el que se encontraban 
algunas edificaciones, ha dado lugar a la pre-
sencia de solares vacíos en la zona, tal y 
como se puso en evidencia en el estudio rea-
lizado en el año 2007 por la Cámara de Hues-
ca. La superficie de solares vacíos a fecha de 
marzo del año 2012, supera los 8800 m2.La 
prolongación en el tiempo de estos espacios 
junto con la falta de labores de limpieza y man-
tenimiento, ha provocado que estos espacios 
se hayan cubierto de vegetación incontrolada 

y acumulación de residuos y basuras, creando 
zonas insalubres que facilitan la proliferación 
de roedores y provocan el rechazo de los ve-
cinos, visitantes y turistas. 

Desde el punto de vista legal, diversas normas 
abordan la obligación del mantenimiento de los 
solares vacíos, así como la intervención de la 
administración en estos casos, pero todas 
ellas con una consecuencia económica impor-
tante que a veces dificulta su efectividad, es-
pecialmente en la situación actual. Por ello, 
desde la iniciativa ciudadana se ha elaborado 
un Plan de intervención en los solares vacíos 
del Casco Histórico durante el 2012 con el ob-
jetivo de revitalizar la zona a partir de interven-
ciones puntales de carácter temporal. 

Otro elemento que añade complejidad al pro-
ceso de reforma y ha influido de forma consi-
derable en la edificación y urbanización de los 
solares que han ido quedando vacíos, es el 
hallazgo de abundantes restos arqueológicos y 
las medidas de protección. Si bien es cierto 
que todo lo que se descubre enriquece y pone 
en valor la zona, también es cierto que frena, 
dificulta y encarece considerablemente las ini-
ciativas privadas indispensables para el desa-
rrollo de la zona. Los hallazgos arqueológicos 
en un solar privado, tienen dos connotaciones 
importantes que vienen a reflejar la dificultad 
para convenir los intereses públicos con los 
privados. Por una parte el interés público que 
es, la conservación y difusión de los restos, y 
por otra, que todo el peso económico que ello 
conlleva recae sobre el propietario del solar, lo 

Fig. 7/  Evolución del número de casas ocupadas

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Padrón Municipal de Habitantes.
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que en la mayoría de las ocasiones supera sus 
posibilidades e incluso puede llegar a hacer 
insostenible el proyecto que se pretendía. La 
consecuencia de ello es la paralización de las 
obras, tanto de conservación de lo que se ha 
encontrado como de la actuación proyectada, 
convirtiendo los solares en recintos cerrados, 
cada vez más degradados, que provocan a su 
vez el deterioro progresivo de los hallazgos 
(Fig.8).

4.2. � Impactos demográficos 
y socio-económicos

A continuación se evalúan los cambios produ-
cidos en la población y se valoran las mejoras 
en la dinámica económica local así como las 
oportunidades de futuro que ofrece el casco 
con vistas a potenciar sus recursos turísticos. 

Para el análisis demográfico se han utilizado 
los datos del Padrón Municipal y se comparan 
los del casco con el resto de la ciudad. La 
Fig. 9 muestra esta evolución de población y 
la estabilización de la fuga hacia los barrios 
extramuros, lo que puede ser síntoma del 
efecto que han tenido las reforma urbanísti-

cas producidas durante los noventas. A pesar 
de ello, un parque de viviendas en estado 
precario y con un nivel insuficiente de dota-
ción mantiene unos precios bajos, que atraen 
a colectivos de inmigrantes de rendas bajas, 
tal como ha sucedido en otras ciudades del 
estado. La concentración en el casco llega a 
alcanzar un 19,01 % en contraste con el 
12,52 % de Huesca. 

Estos movimientos demográficos han tenido 
sus efectos sobre la pirámide de edades, pro-
duciéndose un rejuvenecimiento de la pobla-
ción, en gran parte, debido a que el 75% de 
población inmigrante tiene una edad inferior a 
40 años. 

A partir de los datos que muestra la fig. 10, 
se observa que la diferencia que se apreciaba 
en el año 1996 en cuanto a los habitantes de 
las dos zonas (mayor envejecimiento en el 
Casco, etc.) ha cambiado considerablemente 
a lo largo de estos 14 años. Este proceso de 
cambio que ha llevado a una mayor semejan-
za entre la población del Casco y la de 
Huesca, se puede apreciar sobre todo en la 
inmigración, la edad media y en el índice 
de envejecimiento.

Fig. 8/  Situación en el 2012 de solares vacíos algunos con presencia de restos arqueológicos

Fuente: Elaboración propia.
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Fig. 9/  Evolución de número de habitantes en el Casco Histórico

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Padrón Municipal de Huesca.
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Desde la vertiente económica, una oportuni-
dad para la recuperación del casco histórico 
es su potencial como recurso turístico. Se tra-
ta de la zona más frecuentada por los visitan-
tes foráneos. En él se encuentran los edificios 
más emblemáticos como son, la Iglesia de 
San Pedro, la Catedral, el Museo Provincial, 
la Muralla, el Ayuntamiento y sus entornos. 
Las actuaciones que se llevan a cabo tanto 
en los propios edificios como en el entorno, 
proporcionan un valor añadido a la economía 
de la ciudad, que debido a la mayor demanda 
turística, lleva consigo la instalación paulatina 
de locales de hostelería en la zona que ayuda 
a su dinamización. 

Otro recurso puesto en valor con las actua-
ciones realizadas, es el Camino de Santiago 
que fue seguido por peregrinos medievales 
que aprovechaban la traza de la calzada ro-
mana que unía Ilerda (Lleida) y Osca 
(Huesca). Se trata del Camino Catalán sep-
tentrional que parte de Montserrat pasan- 
do por Santa Cilia en Jaca donde se une con 
el Camino Aragonés para transcurrir por 
Huesca y el Monasterio de San Juan de la 
Peña. La revalorización y dinamización de 
este patrimonio, mediante la construcción de 
un Albergue de Peregrinos, se recoge en  
el Plan de Dinamización Turística de la 
Comarca de la Hoya de Huesca en el 2010. 

Fig. 10/  Indicadores demográficos del Casco Histórico y Huesca. Años 1996 y 2010

1996 2010

Casco Histórico Huesca Casco Histórico Huesca

Población total 3.516 45.564 4.088 53.050

% inmigración 0,51% 0,52% 19,10% 12,52%

Edad Media 43,128 39,096 40,795 40,816

Grado de Juventud< 15 años 12,23% 15,22% 15,04% 17,55%

Índice de envejecimiento 2,139 1,194 1,231 1,004

Tasa de masculinidad 85,44% 92,88% 92,29% 94,27%

índice de fecundidad 0,232 0,236 0,321 0,308

índice de remplazamiento 1,336 1,318 0,996 0,996

Tasa de dependencia 0,623 0,501 0,505 0,488

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Padrón Municipal de Huesca.
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Además, el Ayuntamiento ha publicitado y 
adecuado el camino a su paso por la ciudad, 
contabilizándose un incremento en el núme-
ro de peregrinos que realizan esta ruta.

El comercio es otro aspecto muy relevante en 
la promoción de la dinámica barrial, así lo re-
conoce un Estudio de dinamización comercio 
Casco Viejo (Cámara, 2007).

«Los incentivos para que un vecino de Huesca 
visite el Casco Viejo de Huesca están focaliza-
dos principalmente en dos atractivos: Una mayor 
variedad y diversidad del comercio, con una 
oferta más amplia y más cuidada y una oferta 
gastronómica y de bares que satisfaga la de-
manda del cliente.»

Las actuales calles con más presencia de co-
mercios se encuentran en la misma zona don-
de hace casi 20 años se realizó la primera 
diagnosis de la situación comercial. Actual-
mente el Coso (dividido en Coso Alto y Coso 
Bajo) es la calle más comercial y transitada de 
la ciudad. En cuanto a la oferta gastronómica 
y de bares, la evolución ha sido diferente, ya 
que se ha visto la implantación reciente de es-
tablecimientos nuevos repartidos por el Casco.

Implícitamente, los planes revisados para la 
rehabilitación del área estudiada más allá de 
intervenir sobre el urbanismo del Casco 
Histórico, pretendían una vinculación del ve-
cindario con su entorno. Ejemplos positivos 
de ello son la Plaza del Mercado (Plaza Luis 
López Allué), que tras su rehabilitación, ha 
sido escenario de verbenas, conciertos, fe-
rias, e incluso ha despertado el interés de al-
gún proyecto cinematográfico; la Plaza 
General Alsina que se ha convierte puntual-
mente en un espacio para la realización de 
actividades culturales y conciertos, con gran 
satisfacción manifestada por el público asis-
tente; los festivales de Okuparte y MICRO en 
el que decenas de artistas, exhiben cada año 
sus propuestas llenando de arte y cultura el 
Casco Histórico.

Si bien es cierto que en algunos casos se ha 
logrado, los instrumentos de planificación no 
han estado exentos de conflictos y no han sido 
condición suficiente para implicar a la ciudada-
nía y dar respuestas a sus necesidades. 
Prueba de ello es el activo movimiento vecinal 
del casco, representado por la asociación 
Osce Biella se muestra muy atenta a las ac-
tuaciones y manifiesta públicamente su opi-
nión y/o queja. A pesar de mostrar su satisfac-
ción por los resultados que están dando los 
programas de rehabilitación de viviendas ARI y 

ARCH, reclaman mayor coordinación en las 
actuaciones, así como incrementar la repre-
sentación del movimiento vecinal en la toma 
de decisiones. Esta demanda generalizada por 
la participación y la implicación ciudadana es 
el eje vertebrador de la iniciativa que se pre-
senta en la siguiente sección y que sugiere 
cambios en las formas de proceder de las po-
líticas convencionales de regeneración de es-
tos últimos años. 

5. � Iniciativas desde la ciudadania: 
el plan de intervención temporal 
en solares vacios

Los instrumentos de planificación desplega-
dos desde los años noventa, responden a un 
periodo muy favorable para las políticas ur-
banísticas con un financiamiento considera-
ble procedente tanto de fondos europeos 
como de la iniciativa municipal. Esto ha ser-
vido para conseguir mejoras en lo que se 
refiere a la dotación de los espacios públi-
cos, la renovación de parte de los servicios 
urbanos e infraestructuras y la restauración 
patrimonial ha conllevado una cierta recupe-
ración demográfica y social de la zona. Este 
proceso sin embargo, se ha visto interrumpi-
do por una crisis que amenaza la recupera-
ción iniciada. Por ello, merecen atención es-
pecial aquellas propuestas que desde la 
iniciativa ciudadana buscan seguir mejoran-
do de forma innovadora y creativa, como es 
el proyecto RE-GEN 2012, http://regenhu.
wordpress.com/ que responde y da solución 
a alguna de las necesidades subrayadas en 
el diagnóstico anterior ante la existencia de 
más de 8000 m2 de solares vacíos, impro-
ductivos y en algunos casos insalubres. El 
proyecto se concibe tras un proceso de re-
flexión realizado en el marco de trabajos 
académicos (Mercadal (2011), Melero 
(2012)) y de demandas ciudadanas recogi-
das en la encuesta Huesca 2011-2014 reali-
zada por la Federación de Barrios Osca XXI. 
A parte, se suman otros antecedentes empí-
ricos, desde la propia experiencia de los im-
pulsores de RE-GEN Huesca en trabajos 
sobre espacios en desuso en el L´Hort del 
Xino en Barcelona3. La propuesta que pre-
senta RE-GEN al Ayuntamiento de Huesca, 
en primavera de 2012 ha tenido una buena 
acogida institucional y política.

El proyecto se articula desde un equipo mul-
tidisciplinar de jóvenes cualificados con perfil 

3 � http://hortdelxino.wordpress.com/
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técnico4. Su objetivo es la revitalización urba-
na a partir de intervenciones puntuales de 
carácter temporal en solares vacíos del Casco 
Histórico. 

En ciudades de nuestro contexto inmediato 
existen experiencias similares como en 
Zaragoza Estonoesunsolar5, en Lleida Solars 
Vius6 y entre otros en Sevilla Recetas 
Urbanas7, donde a partir de la actuación en 
espacios urbanos desprovistos de calidad y 
actividad, se logra crear una red colaborativa 
entre ciudadanos y organismos repercutiendo 
positivamente en las dinámicas de la ciudad. 
A todo ello se puede añadir la reciente convo-
catoria (otoño-invierno 2012-13) del Pla 
BUITS (Buits Urbans amb Implicació Territorial 
i Social) del Ayuntamiento de Barcelona que 
es un ejemplo de la experiencias impulsadas 
por la administración.

En concreto, la propuesta consiste en la ela-
boración de un Plan de Intervención en los 
solares vacíos del Casco Histórico oscense, 
mediante un proceso basado en la participa-
ción ciudadana y con la mínima inversión 
económica. Uno de los principales valores 
es su enfoque colaborativo y low-cost que 
fomenta la implicación y el compromiso ciu-
dadano a lo largo del proceso de redacción 
y posterior ejecución del plan. A su vez, se 
busca generar espacios de debate, en el 
seno de la ciudadanía, que sirvan para res-
paldar nuevas iniciativas y dar respuesta a 
necesidades ciudadanas, próximas y cotidia-
nas.

El objetivo es convertir solares vacíos en lu-
gares de uso comunitario que sirvan para 
crear nuevos espacios en la ciudad hechos 
por y para todos. Se trata de una iniciativa 
que rompe con el enfoque de las viejas políti-
cas de regeneración sustentadas en los cam-
bios físicos y con una trivial atención a la 
componente social. El proyecto RE-GEN con-
tiene una dimensión urbanística que conjuga 
con firmes objetivos socio-culturales mediante 
la participación ciudadana para implicar en el 
proceso a todos los agentes implicados (veci-
nos, usuarios, colectivos, etc.), con el objetivo 
de incrementar su sentimiento identitario, su 
conocimiento del patrimonio y la historia de 
lugar, así como fomentar la iniciativa y creati-
vidad cultural de los diferentes colectivos y 
asociaciones.

4 � Ignacio Melero, de Huesca, Arquitecto Técnico con Máster en Reha-
bilitación y Restauración de Patrimonio; Nora Arias, de Barcelona, 
Arquitecta; Borja Fermoselle, de Huesca, Arquitecto; y Marta Merca-
dal, de Huesca, Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos.

De esta forma, la elaboración del plan se divi-
de en tres fases: 

1o. � una fase de diagnosis basada en un mé-
todo de reconocimiento técnico y gestión 
administrativa, 

2a. � fase de diagnosis dinámica basada en un 
proceso de participación ciudadana y 

3o. � una última fase donde se establece una 
metodología a seguir para la adjudicación 
de los usos de los espacios y la planifica-
ción de las intervenciones. 

Durante el transcurso de las tres fases, el 
Ayuntamiento se encargó de mediar con los 
propietarios y gestionar la cesión temporal de 
estos solares. De los 23 solares identificados, 
11 se descartaron por cuestiones de patrimo-
nio o por existir proyectos para su desarrollo 
urbanístico y de los 12 restantes, 8 se cedie-
ron o se comprometieron para cederlos tempo-
ralmente.

La primera fase consiste en una diagnosis ge-
neral del Casco Histórico como un conjunto, 
con el objetivo de estudiar la influencia del te-
jido urbano sobre las intervenciones y a la in-
versa, así como una valoración técnica de 
cada uno de los solares para evaluar las posi-
bilidades de actuación en cada uno de ellos. 

En una segunda fase, mediante un proceso 
participativo se identifican las necesidades de 
los usuarios en cuanto al uso del espacio, los 
valores característicos de cada solar y las pro-
puestas de uso de estos espacios. Aquí se 
hace un reconocimiento al barrio, poniendo én-
fasis en la escala local, para poder comenzar, 
de la mano de los vecinos, con la generación 
y ejecución de las propuestas que concluye 
con la formalización de grupos de trabajo, con 
el fin de abordar las siguientes fases.

La tercera y última fase para concluir con el 
documento del plan de intervención, consiste 
en el cruce de toda la información y documen-
tos generados en las fases iniciales, siguiendo 
la metodología establecida, con el objetivo de 
identificar qué propuestas son más adecuadas 
para los espacios disponibles. Una vez identi-
ficados los futuros usos en los espacios, se 
analiza la repercusión que éstos tendrán en el 
Casco como conjunto. Finalmente se elabora 
la metodología a seguir de cara a realizar las 
intervenciones en los solares. 

5 � http://www.estonoesunsolar.es/
6 � http://solarsvius.wordpress.com/
7 � http://www.recetasurbanas.net/
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Fig. 11/  Fotografías de las sesiones participativas. 
Verano 2012

Fuente: Elaboración propia.

En cuanto al trabajo con la ciudadanía, se ha 
realizado un total de 6 sesiones, dos a nivel 
informativo y posteriormente en el mes de 
julio se realizó un proceso de participación 
que ha consistido en 4 sesiones de trabajo y 
dos actividades. La metodología del proceso 
de participación ha comportado la siguiente 
secuencia: la primera sesión tenía el objetivo 
de identificar qué necesidades y prioridades 
recaen sobre el espacio público del Casco 
Histórico de Huesca, un encuentro reflexivo 
donde el resultado de la valoración era deci-
sión de todos y todas. Esta reflexión dio 
paso a las sesiones de propuestas, donde se 
abrió paso a la creatividad y debate de las 
posibles actuaciones, enfocadas a dar res-
puestas a las necesidades identificadas an-
teriormente. En la tercera sesión se constitu-
yeron grupos de trabajo que se dedicaron a 
la formulación de propuestas concretas. Por 
último y como cierre del proceso, se realizó 
el retorno de toda la información y material 
generado a lo largo del proceso participativo, 
cruzado con la diagnosis realizada por el 
equipo técnico. Todo ello como resultado de 
una metodología de adjudicación de usos a 
los solares, que se exponía y consensuaba 
entre todos y todas las participantes. Con 
más de un centenar de personas en la pri-
mera sesión informativa y con cerca de 50 
asistentes en cada una de las sesiones del 
proceso, la asistencia y participación superó 
las expectativas previstas. En el mes de sep-
tiembre de 2012, el documento del Plan de 
intervención se finalizó y presentó pública-
mente anunciando entonces la continuación 
con la intervención en el primer solar. 

Previo a las intervenciones, en el mes de oc-
tubre se llevó a cabo un periodo de coordi-
nación de los diferentes agentes y colectivos 
implicados así como una búsqueda de recur-

sos tanto humanos, materiales, económicos 
como logísticos. Esta búsqueda de recursos 
contempla desde aportación de materiales 
en stock o que sean susceptibles de ser 
reutilizados hasta personas que quieran 
aportar sus conocimientos realizando talle-
res. Re-Gen ofrece a cambio publicidad tan-
to física como en la red. La respuesta ha 
sido muy positiva, llegando a colaborar con 
el proyecto un número elevado de empresas 
y otras entidades, posibilitando de esta for-
ma la primera intervención. 

Esta primera intervención tiene lugar en el 
solar ubicado en la Calle Desengaño, 38 en 
el cual, mediante el Manual de Adjudicación 
de Usos incluido en el Plan de Intervención, 
se decidió implantar los siguientes usos: 
Zona de juegos tradicionales, zona lúdico 
pedagógica para niños y zona de descanso. 
Los días 8 y 9 de noviembre tuvo lugar un 
proceso de participación en el que los veci-
nos y participantes trabajaron en la distribu-
ción y diseño del espacio en base a las po-
sibilidades del solar y a los recursos 
encontrados hasta el momento (Fig. 12).

En diciembre 2012 empezaron a llevarse a 
cabo las actividades de construcción en el 
solar. Estas se realizaron durante los fines 
de semana y fueron los participantes, junto 
con el equipo Re-Gen, los que llevaron a 
cabo los trabajos de construcción, incluyen-
do la construcción del mobiliario, las jardine-
ras, trataron y pintaron los muros etc. Este 
primer solar se finalizó en el mes de febrero. 
(Fig. 13).

La gestión de este primer espacio y de los 
futuros que se vayan interviniendo se realiza 
desde los propios participantes y demás 
agentes implicados a través de la Comisión 
Gestora. Una vez acabada la intervención, el 
equipo técnico se desvincula del proceso, 
dejando una estructura en red consolidada 
para el uso y mantenimiento de los espacios.

Durante todo el desarrollo del proyecto se ha 
identificado una alta participación tanto en 
las sesiones de mesas de trabajo como en 
las actividades de construcción, así como 
también se ha identificado una continuación 
de los participantes. Los asistentes principal-
mente han sido vecinos del Casco de todas 
las edades. Con el trabajo colectivo se activa 
la cohesión social así como el compromiso 
ciudadano con el espacio urbano.

Todo el proceso se puede seguir a través de 
su blog (http://regenhu.wordpress.com/), se 
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Fig. 12/  Fotografías y material generado de las sesiones participativas. Otoño 2012

Fuente: Elaboración propia.

Fig. 13/  Fotografías de las sesiones de construcción en Desengaño 38. Diciembre 2012

Fuente: Elaboración propia.
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pueden ver las próximas convocatorias, des-
cargar los documentos de las devoluciones 
de las actividades etc. 

6. � Conclusiones

La degradación urbanística y social que ve-
nía sufriendo históricamente el Riñón de 
Huesca se empieza a tratar desde el 1965 
cuando se adopta la primera iniciativa políti-
ca para revitalizarlo. Desde entonces han 
pasado 47 años y las iniciativas legales, ur-
banísticas y financieras han sido múltiples y 
diversas. La profusión de instrumentos de 
ordenación a menudo un tanto dispersa y 
poco coordinada, se ha recostado funda-
mentalmente sobre la intervención pública y 
ha contribuido a la mejora de algunos ele-
mentos urbanísticos y patrimoniales. El re-
sultado ha sido ambivalente: a grandes ras-
gos se puede decir que las intervenciones 
realizadas a nivel urbanístico están cum-
pliendo con los objetivos que se planteaban 
en un principio, ya que se han conseguido 
rehabilitar un gran número de edificios, a pe-
sar de que otros muchos, algunos con inte-

rés patrimonial se han quedado por el cami-
no, así como también se ha actuado en 
varios espacios de la trama urbana. Pero en 
términos generales, se aprecia que las inter-
venciones realizadas han sido muy disper-
sas, donde un enfoque excesivamente loca-
l izado y sectorial ha desprovisto las 
actuaciones de una visión de conjunto e in-
cluso se deja ver un cierto grado de desco-
ordinación y una baja participación ciudada-
na. 

Con la crisis llegan nuevas oportunidades 
para superar inercias de las políticas públicas 
que han predominado, incrementando la vi-
sión holística de las diferentes actuaciones y 
mejorando la implicación y corresponsabiliza-
ción de la ciudadanía. Esto resume la pro-
puesta de RE-GEN Huesca. Este proyecto 
fomenta la comunicación y la participación de 
todos los implicados en la creación de la ciu-
dad y en la gestión y el uso de sus espacios. 
El Plan de Intervención se basa en lo local, 
en crear espacios comunitarios que generen 
sentimiento de identidad y apropiación por 
parte los vecinos. Como se ha visto en el pa-
sado, las transformaciones físicas no siempre 
van acompañadas de una mejora social y 
para revertir estas dinámicas, el proyecto RE-
GEN Huesca apuesta por la participación 
como elemento estructural del proceso de re-
forma urbana. 

En definitiva, aunque todavía es pronto para 
hacer una evaluación en profundidad del pro-
yecto, su visión integrada e integradora y el 
estímulo de la participación parecen reforzar 
la dimensión social, ambiental, cultural y fun-
cional en las propuestas de ocupación y ges-
tión de espacios residuales de la ciudad. La 
contribución al fortalecimiento de las redes 
locales y la inclusión social, se prevé que fa-
vorezca la identidad sociocultural de la comu-
nidad, y en último término, se estimule la re-
vitalización y habitabilidad del Casco Histórico 
de Huesca.

7.  Bibliografía

Ayuntamiento de Huesca (1981): Avance del Plan 
Especial de Reforma Interior del Polígono 1. 
Ayuntamiento de Huesca. Huesca. 

—  (1988): Avance del Plan Especial de Protección y 
Reforma Interior del Entorno de la Catedral de 
Huesca. Ayuntamiento de Huesca. Huesca. 

—  (1992): Análisis de la situación de los pavimentos 
en las calles del Casco. Ayuntamiento de Hues-
ca. Huesca. 

—  (1999): Plan Especial de Mejora Urbana y Reha-
bilitación Integral del Casco Histórico de la Ciu-
dad, Sector Principal. Ayuntamiento de Huesca. 
Ayuntamiento de Huesca. Huesca. 

—  (2008): Texto Refundido de la revisión del Plan 
General de Ordenación Urbana de Huesca. 
Ayuntamiento de Huesca. Huesca. 

Borja, J. & Z. Muxi (2003). Espacio público: ciudad 
y ciudadanía. Barcelona, Electa.

Fig. 14/ Diagrama de composición de la Comisión Gestora

Fuente: Elaboración propia.



CyTET XLV (177) 2013 

ministerio de FOMENTO  551

Callizo, J. & C. Soneiro (1.990) Geografía de la 
ciudad de Huesca a comienzos de los años 90. 
Huesca, historia de una ciudad. Ayuntamiento de 
Huesca. Huesca. 

Cámara de Huesca (2007): Estudio dinamizador del 
comercio Casco Viejo. Borrador. Cámara de 
Huesca. Huesca.

Gobierno de Aragón. Dirección General de Pa-
trimonio (2003): Avance del Plan Director de la 
Muralla de Huesca. Gobierno de Aragón. Huesca. 

Eckardt, F. (2011): Cuando la gente se hace oír… 
Reflexiones sobre el renacimiento de la democra-
cia directa en Alemania. URBAN NS01. Los futu-
ros de la planificación: 67-80, Madrid.

Federación de Barrios Osca XXI (2010): Huesca 
2011-2014. Disponible en Internet: <http://os
c a x x i . b l o g s p o t . c o m . e s / 2 0 11 / 0 2 / h u e s -
ca-2011-2014.html>

Leal, J. (2002): «Segregación social y mercados de 
vivienda en las grandes ciudades» en: Revista 
Española de Sociología, 2: 59-76.

Marti-Costa, M. & M . Pares (Coords.) (2009) Llei 
de barris: cap a una política de regeneració urba-
na participada i integral? Escola d’Administració 
Pública de Catalunya i Direcció General de 
Participació Ciutadana. Barcelona.

Mercadal, M. (2011): Evaluación de los proce-
sos de regeneración urbana del Casco Histó-
rico de Huesca. Tesina Final de Carrera. Uni-
versitat Politècnica de Catalunya. Barcelona. 
D i s p o n i b l e  e n :  h t t p : / / h d l . h a n d l e .
net/2099.1/12540

Melero, I. (2012): Evolución de la vivienda do-
méstica del Casco Histórico de Huesca. Tesi-
na de Final de Máster. Universitat Politècnica 
de Catalunya. Barcelona.

Naval, A. & J. Naval (1.978): Huesca s.XVIII. CA-
ZAR, Zaragoza.

nel∙lo, O. (2011): «The Five Challenges of Urban 
Renewal. The Catalan Experience» Urban Re-
search and Practice, IV (3), 308-325.

Tejada, J. R. (1999): «El Casco Histórico de 
Huesca» En: Cascos Históricos Aragoneses, 
Ciclos de Otoño. Instituto Fernando el Católico 
(CSIC). Diputación de Zaragoza. 27-40.

Llop, C. & al. (Eds) (2008): «Ciutats en (re)cons-
trucció: necessitats socials, transformació i 
millora de barris» En: Col∙lecció Estudis. Sèrie 
Territori, 5. Diputació de Barcelona.

Smith, N. (1996): The New Urban Frontier: Gen-
trification and the Revanchist City. Routledge, 
Londres.

8. Abreviaturas

ARI: Áreas de Rehabilitación Integral.
ARCH: Área de Rehabilitación del Casco Histórico.
FEIL: Fondo estatal de inversión local.
FEESL: Fondo Estatales de Empleo y Sostenibilidad 

Local.

PERI: Planes Especiales de Reforma Interior.
PEPRI: Planes Especiales de Protección i Reforma 

Interior.





ministerio de FOMENTO  553

Del territorio de la aldea a los paisajes de 
aldea en los valles del Nansa (Cantabria)
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& Pedro Fernández Lastra (2) 

(1) Arquitecto. Profesor Titular. Universidad de Cantabria & (2) Arquitectos.

RESUMEN: Las bases metodológicas y conceptuales que orientan el desarrollo de 
este trabajo se fundamentan en una doble consideración acerca de la definición del 
territorio y la aldea, como hechos o estratos superpuestos que configuran estos va-
lles: 1) El territorio actual es el resultado de la evolución de la base geológica con sus 
procesos naturales y de las intervenciones humanas con sus transformaciones acu-
muladas a lo largo de la historia. El patrimonio territorial comprende esta superposi-
ción temporal y espacial. 2) La aldea medieval definida como una comunidad de veci-
nos dotada de personalidad socio-política que habita y explota un determinado 
territorio acotado como término propio. En este espacio construye y desarrolla el con-
junto de sus actividades según un modelo de organización preciso que se repite por 
los valles y montañas y que tiene su expresión jurídica en las ordenanzas concejiles. 
La aldea es la célula que estructura el territorio. Una tercera consideración se refiere 
al paisaje, entendido como la imagen —e interpretación— del territorio. Los paisajes 
de aldea se han construido e insertado en las grandes unidades definidas por los re-
lieves de la base geomorfológica. El paisaje del valle es desde esta perspectiva, la 
suma de los paisajes de aldea.

DESCRIPTORES: Aldea. Territorio. Patrimonio. Paisaje. Valles del Nansa ( Cantabria).

1. � Introducción

Existen numerosos trabajos que han abor-
dado el estudio de la aldea, generalmen-
te de forma sectorial o parcial, al referirse 

a la vertiente histórica, arqueológica, jurídica o 
social, a partes concretas o unidades aisladas 
de su ámbito, como son los aspectos morfotipo-

 � Recibido: 27.12.2012; Revisado: 22.02.2013
 � correo electrónico: 00400@coacan.es;
ecm@coacan.es; delariva@coacan.es

 � El contenido de este artículo procede en gran medida 
de trabajos realizados a lo largo de los años 2008-
2012 en los valles del Nansa y Peñarrubia situados en

lógicos (Ruiz, 1991), pero no a su dimensión 
territorial integral y a la concepción histórica-
estructural (Magnaghi, 2000) cómo hecho 
construido, así como a los objetivos y las tres 
escalas en que se desarrollan estos trabajos. 

Cabe citar entre otros, en el campo de la an-
tropología y la etnografía los trabajos de J. 

 � el occidente de Cantabria, los cuales forman parte del 
Programa Patrimonio y Territorio que la Fundación Bo-
tín desarrolla en estos valles.

 � Los autores quieren agradecer a los anónimos evalua-
dores sus comentarios para la mejora del artículo.
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Caro Baroja y Caniggia; en el campo de la ar-
queología los de J. A. Quirós Castillo y A. Vigil 
Escalera; en el campo de la historia los de 
García Guinea, Martínez Díez, García de Cor-
tázar, Carmen Díez y Estepa Díez, los de Fer-
nández Mier en Asturias o los más recientes 
en el ámbito europeo de C. Wickham; en el 
campo de la geografía los de J. García Fer-
nández, J. Ortega Valcárcel, M. Corbera o los 
más cercanos sobre el Patrimonio territorial del 
propio valle del Nansa realizados por los gru-
pos de investigación de la Universidad de Can-
tabria «Espacios y Territorios: Análisis y Orde-
nación» y «Estudio y Gestión del Medio 
Natural». En el campo de la arquitectura los de 
E. García Fernández sobre la aldea en Astu-
rias o los de A. Rossi sobre el Cantón del Tici-
no y los más recientes de A. Magnaghi; en el 
campo del territorio construido los de A. Cec-
cheto y los de J. R. Menéndez de Luarca; y en 
el campo jurídico los de J. Baró en la propia 
Universidad de Cantabria. La lista puede ser 
interminable pero hay tres referentes impres-
cindibles para comprender este trabajo, por un 
lado los estudios históricos de García de Cor-
tázar y Carmen Díez sobre la formación de la 
sociedad medieval, por otro los estudios de J. 
Caro Baroja y su trabajo sobre la casa en Na-
varra en lo referente a la aldea medieval, y 
sobre todo las aportaciones de J. Ortega Val-
cárcel, de quien hemos aprendido directamen-
te muchas de las ideas aquí expuestas.

También se ha de hacer referencia a los traba-
jos de investigación que en los últimos años 
vienen desarrollando, entre otras, las universi-
dades de Cantabria, Oviedo y País Vasco, que 
desde diferentes ópticas se aproximan al tema 
en estudio, especialmente en el propio depar-
tamento de Geografía, Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio del Universidad de Cantabria 
donde varios grupos de investigación trabajan 
en temas muy cercanos. Así como a los traba-
jos de arqueología sobre las aldeas en la Alta 
Edad Media realizados por J. A. Quirós Casti-
llo, A. Santana y otros.

En las Conclusiones de las Reuniones sobre 
Urbanismo y Espacio Rural celebradas en 
Segovia en mayo de 1984, destacó un hecho 
constatado por los expertos que debatieron el 
asunto, y fue que el medio rural no se cono-
cía suficientemente, y para intervenir se ha de 
conocer su complejidad, sus estructuras, sus 
procesos… No existía una «ruralística» y era 
necesario construirla, como se hizo con la ur-
banística. Sin ella, sin una base teórica y téc-
nica que sistematizase las teorías y métodos 
para su estudio e intervención, era inviable 
avanzar correctamente en estas materias. El 

tema fue puesto de relieve posteriormente en 
el curso sobre Espacios Rurales celebrado en 
el Centro de Estudios Rurales de Cabezón de 
la Sal el año 1993, donde el profesor García 
Merino hacía la siguiente consideración: 

«Conocemos bastante bien los mecanismos 
que regulan el funcionamiento del espacio ur-
bano, pero apenas algunos especialistas han 
entrado en los mecanismos que hoy, ahora y 
hacia el futuro, hacen funcionar los espacios 
rurales, tanto los de hábitat, los asentamientos, 
como los dedicados a la producción o al ocio» 
(cfr. García, 1995: 8). 

En ese reto hemos trabajado e investigado 
desde entonces, con el objetivo de elaborar 
herramientas metodológicas que permitan 
avanzar en el conocimiento del medio rural. 
Ha sido en la elección de la pequeña escala 
local de la aldea, donde se ha podido concre-
tar y profundizar en el estudio e interpretación 
de estas células básicas que estructuran el 
territorio configurando el carácter más sobre-
saliente de sus paisajes, paso previo a cual-
quier decisión que pretenda proteger su patri-
monio territorial y regular su desarrollo en 
planes y normas urbanísticas.

La experiencia del trabajo en distintas escalas 
—territorio, núcleo urbano y edificación— y en 
ámbitos administrativos diferentes, ha permiti-
do comprobar que los grupos sociales locales 
tienen un conocimiento más directo de su rea-
lidad, de su patrimonio. Como señala la Nobel 
de Economía 2009 Elinor Ostrom: 

«Hemos visto que los gestores externos muchas 
veces no disponen de la información sobre los 
recursos que tienen los usuarios directos,…»,

recursos que constituyen en definitiva su patri-
monio y que son la base imprescindible para 
ser utilizados de forma adecuada en la gestión 
territorial.

Cuando en 1989 se finaliza el estudio sobre 
la construcción del territorio en los valles del 
Saja-Nansa, publicado en 1991 con el título 
Casa y Aldea en Cantabria (Ruiz, 1991), ya 
estaba definida en el método la forma de 
afrontar el análisis en tres escalas espaciales 
y la consideración del territorio actual como el 
resultado de un proceso histórico de cons-
trucción en distintas épocas. «El territorio 
construido como herencia, como patrimonio» 
(cfr. Ortega, 1998: 33-48).

Actualmente, el proceso de construcción del 
territorio se está produciendo sobre las es-



CyTET XLV (177) 2013 

ministerio de FOMENTO  555

tructuras rurales heredadas, ignorando en 
muchos casos sus cualidades y en otros lle-
gando incluso a su destrucción y desapari-
ción. 

«La gran riqueza del hecho territorial está en la 
superposición de estratos de construcción y 
significado» (cfr. Solá-Morales, 1996). 

Como señala Solá-Morales, en el territorio 
existen una riqueza y variedad de lugares, 
estructuras y elementos que tenemos que 
aprender a identificar. Estructuras territoria-
les que ya fueron romanas y medievales an-
tes de sus transformaciones modernas y 
contemporáneas, herencia que aporta un te-
jido en el que vertebrar la ordenación y 
construcción del territorio en la época ac-
tual. Caminos, puentes, asentamientos ur-
banos, hitos y señales, parcelaciones, puer-
tos, usos ganaderos, agrícolas y forestales, 
etc., pueden aportar las referencias suficien-
tes de estructuras en las cuales articular los 
nuevos desarrollos territoriales. La construc-
ción del territorio debe tener en cuenta la 
realidad preexistente y no solo por una acti-
tud de respeto o conservacionista, sino por-
que en el conocimiento de esa realidad terri-
torial se pueden encontrar algunas de las 
claves esenciales a partir de las cuales dise-
ñar las nuevas propuestas de ordenación 
territorial.

Las zonas rurales de montaña, y los valles 
del Nansa en particular, mantienen sistemas 
territoriales con espacios relativamente homo-
géneos pero complejos. Son territorios excep-
cionalmente bien conservados y valiosos que 
muestran todavía con claridad el modelo terri-
torial de la aldea que cristalizó en la Edad 
Media, sobre el cual se han construido y pro-
ducido todas las transformaciones posteriores 
que ahora podemos contemplar superpues-
tas, como una herencia diversa y compleja 
(Ruiz, 1997).

En la cuenca del Nansa, la permanencia de 
huellas notables de este modelo de organiza-
ción en valles y concejos —mejor conserva-
das en las zonas altas que en las cercanas a 
la costa, donde las transformaciones contem-
poráneas han diluido su presencia— y las 
conclusiones aportadas acerca del territorio 
de la aldea, como resultado de los estudios 
realizados en varios concejos, pueden consti-
tuir una contribución para el análisis territorial 
en amplias zonas del norte peninsular y un 
punto de partida metodológico recomendable 
para orientar las decisiones políticas y planes 
territoriales en estas zonas.

2. � El territorio de la aldea

Se propone como marco espacial del estudio 
la escala del territorio de la aldea —el término 
concejil—, entendida ésta como una comuni-
dad de vecinos asentada en un determinado 
lugar, que desde su origen tiene un territorio 
propio que le pertenece, donde ha desarrolla-
do el conjunto de sus actividades. La aldea es 
por tanto una comunidad que ocupa, construye 
y explota un territorio acotado donde desarrolla 
un conjunto de funciones necesarias para la 
supervivencia, al menos desde hace mil años. 
Proceso de ocupación que se ha podido reali-
zar inicialmente a través de la presura, y más 
tarde por la fundación de una iglesia-monaste-
rio, la creación de una aldea-villa..., en los si-
glos ix y x.

El territorio de la aldea es la unidad, la cé-
lula básica en la escala del valle para anali-
zar y comprender su organización territo-
rial. Sus espacios propios —hábitat edificado, 
terrazgo y monte— son áreas geográficas pre-
cisas que se entienden con verdadera claridad 
cuando se analizan como partes del sistema 
territorial funcional y social del conjunto de la 
aldea. El caso de San Mamés es un ejemplo 
nítido y preciso —como lo son el resto de las 
aldeas en el valle de Polaciones—, al igual 
que Tudanca, Lamasón, Liébana, Campoo, 
Valderredible, Cabuérniga, etc., y tantos otros 
lugares de nuestra geografía regional y estatal. 
Así es en estos valles la mayor parte de la 
estructura territorial heredada, organizada al 
menos desde el medievo en aldeas. Se puede 
diferenciar entre territorios muy transformados 
donde esta huella es poco perceptible —la 
costa, la periferia de las ciudades, etc.— y te-
rritorios poco transformados donde esta huella 
concejil premunicipal se conserva aún de for-
ma notable y su consideración es clave para 
entender la organización y construcción del te-
rritorio. El valle de Polaciones ha sido —y lo es 
aún en cierta medida— un territorio poblado 
desde el medievo hasta nuestros días, explo-
tado y construido según el modelo derivado de 
las ordenanzas que han regido los concejos y 
la vida de las aldeas. Posiblemente, el mayor 
interés que ofrecen estos valles sea éste, al 
conservar un territorio —y su expresión en un 
paisaje— que muestra estas formas de vida y 
cultura ancestrales (Fig. 1). 

En estos valles, y en otros muchos lugares de 
Cantabria y del norte peninsular, esta realidad 
histórica, jurídica y social existió desde tiempos 
inmemoriales y permanece hoy día en numero-
sos casos, por lo cual es imprescindible el reco-
nocimiento de la aldea para analizar y compren-
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der la organización y el proceso histórico de 
construcción del territorio. La aldea, el término 
jurisdiccional del concejo, con sus ordenanzas, 
usos y costumbres ha modelado desde el me-
dievo los espacios de su pertenencia.1 

Las aldeas de los diferentes valles de la cuen-
ca del Nansa reflejan la organización territorial 
para su explotación según el modelo de aldea 
medieval. Aldea entendida como núcleo habi-
tado y su término territorial: el «intus» y el «fo-
ras» (Ortega, 1987: 27). Núcleo habitado 
compuesto por edificios, caminos y huertos, 
generalmente estructurado en base a una mor-
fología alveolar, o singularmente en forma li-
neal como es el caso de Lafuente, que se ex-
pondrá más adelante. En el «foras» se sitúa el 
terrazgo, ocupando los espacios con menor 
pendiente y las tierras de mejores condiciones 
para su aprovechamiento agrícola (Ortega, 
1987: 27). Después aparecen los espacios de 
bosque y monte, donde se encuentran a su 
vez los invernales, las brañas y las praderías, 
además de una red de caminos y senderos 

1 � El origen de la actual población de San Mamés se re-
monta a la época de la repoblación monástica, cuando el 
año 1122 el Conde D. Rodrigo González y su mujer San-
cha, hija del rey Don Alfonso, donan el monasterio de 
San Mamés en Polaciones al de Santa María de Piasca, 
según se cita en el Cartulario de éste. De esta manera 
se desarrolla un pequeño núcleo de población en torno 
al monasterio. Aunque no puede descartarse la hipótesis 
de que cuando se funda el monasterio ya existiera un 
poblado ocupando el lugar desde épocas anteriores. El 
hecho de que San Mamés sea la advocación de su igle-
sia parroquial y de su antiguo monasterio, hace suponer 
que el poder eclesiástico pudo desempeñar durante la 
Alta Edad Media un papel muy relevante en el pobla-

que relacionan y articulan todos los espacios 
aldeanos, ríos y arroyos, puentes y molinos, 
etc. (Fig. 2).

Con la llegada del régimen constitucional en el 
año 1822 las aldeas de cada valle formaron el 
municipio. Los proyectos de reforma adminis-
trativa napoleónica —ilustrados—, buscaban 
eliminar cualquier diferenciación basada en cri-
terios de cultura tradicional mediante la susti-
tución de las viejas demarcaciones territoriales 
(valles, concejos...), por una nueva división 
provincial y municipal (Menéndez de Luarca & 
Díez, 2009). Desde el medievo y hasta enton-
ces existía —y aún permanece— el concejo 
que se regía por normas consuetudinarias, o 
sea por ordenanzas concejiles que eran la ex-
presión escrita del derecho local, representado 
y administrado hoy en día por una junta veci-
nal, que ha sustituido al concejo y asumido 
parte de sus atribuciones.

Ha de considerarse, no obstante, que igual 
que la administración municipal y sus orde-
nanzas integraron en su día las concejiles, en 
los procesos históricos en que las aldeas me-
dievales cristalizan —con sus concejos y or-
denanzas—, éstas también absorben e incor-
poran las tradiciones seculares comunitarias 
que provienen de épocas históricas anterio-
res, premedievales.2 Sin embargo, la organi-

 � miento y organización del territorio, tal y como señalan 
otros autores.

2 � La administración territorial (siglos viii-xii) del reino astur-
leonés —y de otros estados hispanos-cristianos que se 
constituyeron con posterioridad a la invasión musulma-
na— tiene, en sus orígenes, las mismas características 
que la administración territorial de la monarquía hispano-
visigoda, con algunas influencias del imperio carolingio; 
aunque matizadas posteriormente, dadas las peculiares 
circunstancias en que se fueron desarrollando estos inicia-
les núcleos de resistencia. El reino astur-leonés estaba 
dividido en numerosos distritos o «commissa». Recibían el 
nombre genérico de «territoria», heredado de época visi-
goda (Montenegro, 1993: 149).

Fig. 1/  San Mamés en la ladera sur de Peña Sagra. En 
primer lugar el pueblo y las mieses, detrás el monte 
compuesto por el matorral, el bosque y al fondo a la 
izquierda los invernales situados a media ladera, año 
1983

Fuente: Paisajes Españoles, S.A.

Fig. 2/  Estructura territorial de la aldea de San Mamés

Fuente: Elaboración propia.
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zación municipal contemporánea, plasmada 
en todo tipo de estudios, censos, estadísti-
cas, planos, deslindes, leyes, planes territo-
riales, etc., ha difuminado e impedido, en 
cierta manera, analizar y comprender la cons-
trucción del territorio desde la escala de la 
aldea con su término, como unidad de organi-
zación territorial básica al menos desde el 
siglo xii.3 

El municipio actual incluye el concejo, en lo 
jurisdiccional y en lo territorial. Es la suma o 
agregación de varias aldeas y en este caso, 
como en tantos otros, el municipio se superpo-
ne al valle, como ocurre en estos pequeños 
valles de Polaciones, Lamasón… Esta nueva 
organización administrativa y territorial estable-
ce una estructura centralizada donde se sitúa 
el nuevo ayuntamiento —o la capital en el ám-
bito provincial—, y ha sido determinante en los 
procesos de transformación territorial y desa-
rrollo en los siglos xix y xx. En Polaciones, 
Lamasón, Tudanca..., dado que en vez de de-
sarrollo se ha producido desde mediados del 
siglo xx un proceso regresivo, se han conser-
vado en gran medida las formas de organiza-
ción tradicionales, en valles y aldeas, refleja-
das en sus paisajes.

«Estos temas han sido tratados de forma am-
plia en el campo de la historia política y admi-
nistrativa, así como en el de la geografía, etc. 
Creemos sin embargo que no han tenido la 
consideración necesaria en el campo del análi-
sis territorial, en los procesos históricos de 
construcción y transformación del territorio, o 
en la lectura y entendimiento del paisaje. Por 
ello esta breve aproximación, donde el modelo 
que se describe se repite sistemáticamente en 
los valles altos de la región, en los valles del 
Nansa y del Saja, en Liébana, Campoo y Valde-
rredible, etc., puede ser extrapolable para el 
estudio y análisis de otros lugares, así como 
servir de base en las decisiones para la inter-
vención posterior sobre el territorio. Además 
responde a un modelo preciso de organización 
territorial, por lo cual la hipótesis de que pudie-
ra existir un código reglado parece razonable y 
justificada» (Ruiz & Cabanas & Fernández, 
2011: 78-79), tal y como se expone en el epílo-
go de este artículo, en relación a la fundación 
de poblaciones en el medievo.»

3 � De la existencia del concejo trata García Guinea en El Ro-
mánico en Santander: «... el siglo xii los concejos .../... que 
debe hacerse en los bienes de la comunidad: arreglos de 
caminos, sorteos de la vecerías, pastoreo en los seles co-
munitarios, corta de leña, trabajos de contención de riberas 
para evitar inundaciones, asistencia al concejo, organiza-
ción de fiestas comunes, etc.» (García Guinea, 1979: 16).

 � J. Montenegro también hace referencia al Concejo de San

«La ordenación y explotación del territorio ha te-
nido en la escala de la aldea un modelo utilizado 
desde la Edad Media hasta el siglo xx, repetido 
de forma sistemática y más o menos homogé-
nea por el norte peninsular, y muy especialmen-
te en tierras de León (2.238 E.L.M.4), Cantabria 
(531 E.L.M.), Asturias, País Vasco o Navarra y 
en Castilla hasta el Duero. Este modelo es la 
base de la unidad geográfica sobre la que se ha 
construido el territorio en estos valles y en gran 
medida la clave para explicar y comprender la 
estructura del paisaje heredado.»

«En el proceso de estructuración y de otorga-
miento del sentido al espacio, mediante el cual 
un punto se erige en centro de dominio de un 
territorio con una delimitación precisa, han inter-
venido unos determinados instrumentos que po-
demos considerar claves, se trata de: a) Defen-
sa; b) Comunicación; c) Sacralización.»

La actividad de defensa establece la jerarquía 
espacial, consigue la disponibilidad sobre el 
territorio y consolida y fortalece sus límites y 
su centro. La actividad de comunicación reali-
za la integración del sistema espacial al inte-
rrelacionar sus elementos. Por último, la activi-
dad sacralizadora legitima socialmente el 
distinto significado atribuido a cada punto. El 
estudio del diverso papel ejercido por esas ac-
tividades a lo largo del proceso histórico nos 
aclara sobre las estructuras profundas del pai-
saje» (cfr. Menéndez de Luarca, 1995: 28).

Las antiguas unidades o jurisdicciones territo-
riales —valles, concejos...— tienen y/o mantie-
nen, en mayor o menor grado, elementos y 
estructuras territoriales configuradas a lo largo 
de los siglos, que deben ser identificadas y re-
conocidas como rasgos esenciales de su he-
rencia cultural. El planeamiento municipal, los 
planes y obras de carreteras, las políticas fo-
restales y la construcción de pistas, los planes 
de concentración parcelaria y las nuevas redes 
de caminos rurales, etc., deben tenerlos en 
consideración, ya que pueden borrar —y lo es-
tán haciendo en algunos casos— las huellas 
existentes en el territorio, testigos de esta he-
rencia histórica de patrimonio cultural. 

El conocimiento de estas configuraciones de-
cantadas por la historia aporta datos útiles y 

 � Andrés de Cambarco, en Liébana, cuando a través de va-
rios documentos y escrituras entre 1145 y 1190, los veci-
nos, el concejo de dicho lugar, ofrecen a Piasca la iglesia 
de San Andrés con todas sus pertenencias y suscriben 
una carta de familiaridad colectiva estableciendo los com-
promisos y obligaciones entre ambas partes, Concejo y 
Piasca (Montenegro, 1993: 138).

4 � E.L.M.: Entidades Locales Menores.
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un bagaje cultural imprescindible para afrontar 
las decisiones a tomar sobre su futuro. Las 
nuevas políticas territoriales, sobre la base de 
la realidad presente y objetivos de futuro, pue-
den y deben insertarse en la herencia territorial 
de una manera inteligente, culta y enriquece-
dora. Conservación y desarrollo deben ser ob-
jetivos compatibles, complementarios.

3. � El paisaje de aldea

Entre las diversas ópticas se presentan aquí 
las acepciones que hemos tenido como refe-
rencias para entender y explicar el territorio 
de la aldea y su imagen como paisaje cons-
truido.5 El paisaje, entendido como la imagen 
—percepción e interpretación— del territorio, 
puede ser estudiado de modos distintos se-
gún la metodología y los objetivos utilizados. 
En este caso, se ha hecho una interpretación 
en términos culturales desde el método que 
analiza el proceso de su construcción históri-
ca-estructural.

La metodología seguida parte de la considera-
ción de que el modelo de organización social y 
económico de la aldea en su término territorial 
es la clave para entender la forma de estructu-
rar las unidades territoriales y su interpretación 
como un paisaje construido, destacando entre 
sus valores, su significado histórico que mues-
tra la coherencia-cohesión entre lo natural y lo 
cultural. Es el resultado de un modelo que se 
encuentra en los textos de las ordenanzas 
concejiles desde el siglo xv y cuya representa-
ción espacial corresponde a los organigramas 
que se adjuntan (Fig. 3). En el reconocimiento 
de sus elementos y las estructuras que los re-
lacionan se encuentran las claves para su ex-
plicación. 

Tal y como se ha expuesto anteriormente, en 
el ámbito de los valles la célula estructurante 
del territorio es la aldea con su término conce-
jil. Ha sido la organización y construcción terri-
torial llevada a cabo sobre las bases del mo-
delo de la aldea la que ha configurado el 
paisaje repetido a lo largo y ancho de estos 
valles. Esta es la imagen del paisaje tradicio-
nal por excelencia —núcleo urbano, terrazgo 
y monte—, mejor conservado en las partes 
medias y altas de los valles (Fig. 4). Por lo 
tanto, la estructura del paisaje refleja la or-
ganización territorial para su explotación 
según el modelo de la aldea. La interpreta-
ción e identificación del paisaje cultural parte 

5 � «El paisaje sigue siendo un concepto cultural de proble-
mática aplicación en la realidad, salvo que se utilice como

del conocimiento de este modelo que ha servi-
do de base en la organización social y econó-
mica del territorio.

De este modo, en los términos de las aldeas, 
dentro de cuyos límites es posible agrupar las 
unidades territoriales, se configuran los paisa-
jes de aldea. Y a su vez el paisaje de valle es 
el resultado de la secuencia de los paisajes de 
aldea, integrados en una escala superior como 
es la del valle. Esto se comprueba con nitidez 
en el valle de Polaciones o en el de Tudanca, 
por poner dos ejemplos característicos en la 
zona. En el mosaico de imágenes que configu-
ran el paisaje, la célula o unidad que se repite 
sistemáticamente por el valle es la aldea. Un 
paisaje de aldea puede coincidir con la estruc-
tura geográfica de un valle menor, como son 
los casos de Lafuente o Quintanilla en el valle 
de Lamasón. 

En las zonas mejor conservadas y en las par-
tes altas de Polaciones, Lamasón y Peñarru-
bia, la construcción es elemental pero al mis-
mo tiempo resulta hoy algo muy sofisticado y 
sabio. Ejemplo de esto son los prados con in-
vernales: su ubicación, la adecuación a los 
potenciales ecológicos y agrológicos, su distri-

 � simple alternativa a territorio, es decir, como la imagen del 
territorio» (cfr. Ortega, 2000b: 45).

Fig. 3/  Esquema del territorio de la aldea

Fuente: Elaboración propia.
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bución en niveles, su relación con el lugar y la 
topografía, su distribución interna, la piedra de 
sus muros, las vigas y maderas de sus estruc-
turas, los cierres con muros de las prados o 
las portillas con sus bances de cierre (Fig. 5). 

Generalmente, entre la unidad física del nú-
cleo urbano y el ámbito administrativo del mu-
nicipio, existe la escala intermedia del término 
de la aldea, históricamente integrado en el te-
rritorio del valle. Este tema puede y debe ser 
estudiado, investigado y desarrollado de forma 
monográfica y extensa. La aportación del tra-
bajo consiste en una identificación precisa de 
los componentes del territorio de la aldea, apo-
yada en una minuciosa representación gráfica, 
y poner de manifiesto su existencia, sus carac-
terísticas y sus valores como patrimonio terri-
torial y por tanto como unidad o célula indis-
pensable en la comprensión del modelo de 
organización del territorio en estos valles. Tam-
bién como clave en la explicación del paisaje 
por ser interpretación del territorio construido a 
lo largo de los siglos y por tanto de gran utili-

dad en las políticas y planes de protección del 
paisaje en estos ámbitos: el territorio de la 
aldea como célula o morfotipo del modelo 
territorial heredado y del paisaje.

En cualquier lugar de estos valles se muestra 
de forma nítida la construcción territorial como 
un proyecto colectivo de la aldea en todas sus 
dimensiones:

• � Lo atestiguan los documentos históricos y 
sus ordenanzas.

• � Los elementos arqueológicos que remarcan 
lugares singulares, como los menhires y pie-
dras hincadas en los límites jurisdiccionales.

• � La construcción de brañas clareando el bos-
que en los terrenos con menor pendiente 
para aprovechamiento del pastizal y la cons-
trucción de cabañas o chozos de pastor.

• � Las praderías invernales y sus muros de cie-
rre como espacio construido frente al terreno 
natural y sus procesos. Se retiran las piedras 
del terreno para liberarlo y hacer pradera. 
Con los pedruscos se construyen las pare-

Fig. 4/  Núcleos y terrazgos: arr.izda. Navedo y Linares en Peñarrubia; arr.dcha. Sarceda; ab.izda. Tudanca, con su 
terrazgo en bancales; ab.dcha. Belmonte en Polaciones

Fuente: Elaboración propia.



Estudios	 Del territorio de la aldea a los paisajes de aldea en los valles del Nansa (Cantabria)
Eduardo Ruiz de la Riva & Eduardo Cabanas Moreno & Pedro Fernández Lastra

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 560

des de cierre y los muros de los invernales o 
de los bancales.

• � La construcción de caminos, vados y puen-
tes.

• � La construcción de cierres, lindes, hitos, es-
tacados, señales...

• � La construcción de ermitas, humilladeros, 
molinos, ventas.

• � La construcción de casas, barrios y aldeas, 
con sus corrales, dependencias y huertos.

• � La construcción de terrazgos para el cultivo 
agrario, de mieses, de bancales...

• � La construcción de fuentes, molinos, abreva-
deros y lavaderos.

Procesos mediante los cuales se ha transfor-
mado un territorio natural en un territorio cons-
truido a lo largo del tiempo, acondicionando el 
medio para adaptarlo a sus funciones básicas 
de explotación, movilidad y habitar. El paisaje 
de aldea se ha insertado en las grandes unida-
des de los paisajes definidos por los relieves 
de la base geomorfológica: cumbres de maci-
zos, collados, cordales, laderas, hoces y desfi-
laderos, cauces fluviales y fondos de valle 
(Fig. 6).

Las relaciones, la simbiosis, entre naturaleza 
y cultura son patentes en numerosos ámbitos, 
donde el territorio natural y el construido o el 
cultivado se entrelazan de forma armónica, 

mostrando la sabiduría decantada a lo largo 
de siglos, de milenios, en el uso y utilización 
del territorio por parte de las comunidades que 
lo han ocupado y del cual han extraído los re-
cursos básicos para mantener su hábitat. 
Constituye una lección de conocimiento del 
medio, de cultura y de racionalidad en su ex-
plotación.

En este escenario natural se han producido 
todas las transformaciones y procesos que a lo 
largo de su historia han construido las sucesi-
vas generaciones, acumulando, mejor o peor 
conservadas, las huellas existentes en la ac-
tualidad (Fig. 7). En el valle de Lafuente se 
aprecia la existencia de rasgos muy arcaicos 
con formas de ordenación y explotación del 
territorio que hoy día constituyen un patrimonio 
paisajístico notable, ya que reflejan formas de 
vida y cultura ancestrales, milenarias, prove-
nientes en parte de época altomedieval y pre-
medieval, que las confieren el valor de autén-
ticas reliquias.

Para avanzar en esta línea metodológica sería 
recomendable apoyarla en una serie de estu-
dios especializados que completen y avalen 
los motivos que la justifican, entre otros:

• � Estudio del hábitat altomedieval y premedieval, 
con mayor profundidad en lo referente a docu-

Fig. 5/  Prados con invernales: arr.izda. Las Camporras en Polaciones; arr.dcha. Carracedo en Lamasón; ab.izda. 
Tanea en Lamasón; ab.dcha. Arín en Roza, Peñarrubia

Fuente: Elaboración propia.
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mentación histórica de archivo,6 así como a la 
propia arqueología de la aldea y del paisaje.

• � Estudio de las mieses. Su privatización, su lo-
tización en «hazas», la construcción de ban-
cales y terrazas. Valoración de procesos y 
transformaciones producidos, la importancia 
del tipo de cultivos de cada época en la confi-
guración del paisaje construido, sus relaciones 
con la toponimia, el hábitat, los molinos, etc.

Como señala Chris Wickham, la Alta Edad Me-
dia era un mundo de aldeas organizándose ju-
rídicamente en concejos de comunidad y en 
ese periodo los campesinos comenzaron a pen-
sar en términos territoriales en lugar de hacerlo 
en función del arrendamiento de tierras, y em-
pezaron a crear formas de cooperación de al-
cance territorial (Wickham, 2009: 726-728). 
Como señala este autor, 

«los territorios de las aldeas conferían su estruc-
tura al paisaje, y parece que también se halla-
ban bien cohesionadas en el plano social... con-
tamos con ejemplos que muestran que algunas 
aldeas actuaban de forma colectiva...» (cfr. Wic-
kham, 2009: 564). 

4. � El patrimonio local. La aldea de 
Lafuente y el conjunto urbano

El paisaje del valle de Lamasón es un paisaje 
de aldeas y en el mosaico de imágenes que lo 

6 � Dada la falta de fuentes escritas y otras referencias docu-
mentales, para estos periodos históricos se ha de recurrir 
necesariamente a la arqueología, con la información dis-
ponible de que los asentamientos debieran estar situados 
con preferencia en lugares elevados, emplazamientos tipo

configuran, la célula que se repite por los dife-
rentes ámbitos del valle es la aldea, siendo 
Lafuente un caso destacado y quizás el más 
significativo entre el conjunto de aldeas que 
forman este el valle. 

Lafuente se caracteriza por dos hechos deter-
minantes. Primero por su ubicación en las fal-
das del impresionante macizo kárstico de 
Arria, al pie de la surgencia de agua natural en 
el lugar de La Llosa, que en forma de manan-
tial o fuente da su nombre al pueblo y determi-
na su emplazamiento. Segundo, por el paso 
de un camino histórico desde La Liébana a la 
costa, en torno al cual se desarrolla el caserío 
formando un conjunto urbano lineal. En el cru-
ce o rótula entre el manantial y el camino, se 
situaron la iglesia románica de Santa Juliana y 
la necrópolis medieval, articulando los dos ejes 
que constituyen su estructura urbana, formada 
por diferentes barrios.

Nos encontramos ante la herencia de un mo-
delo territorial que ha construido y configura-
do un paisaje, un territorio, donde destaca el 
entramado o mosaico formado por el conjunto 
de sus elementos: ríos, caminos, mieses, in-
vernales, pueblos, barrios, iglesias, molinos, 
etc., que constituye una huella valiosa por 
mostrar de forma nítida y casi completa, in-
tacta, lo que puede considerarse una reliquia 
y una verdadera joya del patrimonio territorial 
(Fig. 8).

 � castro, y además la mayoría de sus construcciones esta-
ban realizadas en madera con basamento de piedra, lo 
que ha supuesto su práctica desaparición después de mil 
años, haciendo más difícil su estudio.

Fig. 6/  La aldea de Obeso al fondo, bajo las crestas 
rocosas de Ozalba, con su torre medieval en lo alto 
controlando el territorio y el cruce de caminos que 
atraviesan estos valles. A media ladera el barrio de 
Pedreo y en la parte baja, en la vega, el barrio de 
Rioseco

Fuente: Elaboración propia.

Fig. 7/  Cicera, en Peñarrubia, ofrece una imagen 
precisa de los elementos de la aldea. En primer 
lugar el terrazgo que envuelve el núcleo. Detrás el 
monte con el bosque y los invernales a media 
ladera, a la derecha. Al fondo las cumbres de Peña 
Sagra

Fuente: Elaboración propia.
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4.1. � El territorio de la aldea, 
paisaje cultural

En Lafuente confluyen una serie de referen-
cias que la convierten en un prototipo de aldea 
en que el núcleo habitado y su territorio cons-
tituyen un sistema único, integrado, confor-
mando un paisaje excepcionalmente bien con-
servado, una reliquia cultural. A las faldas de 
las crestas rocosas del macizo de Arria, lugar 
donde se conservan los restos del castillo me-
dieval, se extiende la mies abancalada del Pe-
rujo, que conserva la imagen de la estructura 
parcelaria de lotes o «hazas» producto del re-
parto de los terrenos comunes de las mieses 
entre los vecinos en el medievo e incluso en 
periodos anteriores, tema aún no suficiente-
mente investigado y conocido. Bajo la mies se 
sitúa el núcleo habitado, con el caserío desa-
rrollado a lo largo del camino y los huertos que 
descienden hasta la orilla del río La Barcenilla. 

Si nos acercamos a Lafuente desde Sobrela-
peña por el este, siguiendo el camino medie-
val a media ladera, después de cruzar la canal 
y manantial de La Regá, se asciende a un pe-
queño altozano denominado Las Torres, don-

de se encuentran los restos de la torre medie-
val de los Agüeros, lugar desde el cual se 
domina íntegramente el valle de Lafuente. 
Quedan restos de un camino que desde este 
lugar pasa por encima del actual núcleo y con-
tinúa hasta el barrio de Burió ganando altura 
para ascender al collado de Hoz y continuar 
hacia Peñarrubia o Liébana. El camino princi-
pal desciende desde el lugar de Las Torres 
hacia el valle por la mies abancalada de Sa-
güeros y después de pasar ante la Casa de la 
Cuesta llega a la entrada del conjunto urbano 
(Fig. 9).

En primer lugar se encuentra la iglesia románi-
ca de Santa Juliana y los restos de la necrópo-
lis medieval, conjunto muy alterado por la 
construcción de la carretera hacia 1900. La 
iglesia ha sido declarada Bien de Interés Cul-
tural en 1984 y es, sin duda, el templo románi-
co más importante de los valles del Nansa. 

Si se continúa el camino hacia el oeste, se cru-
za el viejo puente medieval que existe sobre el 
arroyo que nace aguas arriba, al norte, donde 
se sitúan la fuente de La Llosa y el barrio del 
mismo nombre, y al sur el Corral de Gómez. 
Nada más pasar el puente, a la izquierda se 
encuentran el lavadero —lugar donde antes 
aserraban troncos— y La Puente, y a la dere-
cha la casa llamada La Corralada, donde a 
ambos lados de su portalada están las escul-
turas denominadas «La pareja de Lamasón». 
Se trata de las esculturas de un hombre y una 
mujer, del siglo XVII. Bajo la efigie de la mujer 
se lee «Cuantos pasan que no vuelven», con 
la inscripción del año 1625.

A partir de esta zona de entrada al pueblo por 
el este, continúa el desarrollo del conjunto ur-
bano de Lafuente configurado por una serie 
lineal de barrios construidos en torno al cami-
no medieval. En primer lugar se encuentran 
los barrios de La Aldea y La Roja. Después se 
llega a un espacio público donde quedan los 
restos de un hórreo y dos casas góticas for-
mando un conjunto forma de plazoleta ortogo-
nal —algo excepcional en la morfología de la 
aldea tradicional, donde predomina la morfolo-
gía «alveolar»—. A partir de este lugar, el de-
sarrollo de 12 solares en hilera al lado norte 
del Camino forman el barrio La Bárcena y, 
después de un pequeño escampado donde a 
la izquierda existió un viejo molino hoy des-
aparecido, se cruza un puente nuevo sobre el 
arroyo Garmasín, para llegar al barrio El Bejar, 
situado al norte del camino, con tres edificios y 
los restos de otros dos molinos. Siguiendo el 
camino, que asciende con la pendiente del río, 
se llega al barrio Los Pumares, situado al fon-

Fig. 8/  El núcleo lineal de Lafuente con los barrios de 
Los Pumares y Burió en Lamasón. En el centro los 
restos de parcelas o «hazas» abancaladas en la mies 
del Perujo bajo las crestas rocosas de Arria, año 1983

Fuente: Paisajes Españoles, S.A.
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do de este pequeño valle. A partir de este lugar 
el camino asciende ladera arriba hacia el colla-
do de Hoz, dejando al norte el núcleo de Burió. 
Desde la primera casa de Lafuente, por el 
este, hasta la última de Los Pumares, por el 
oeste, el conjunto urbano lineal construido en 
torno al camino medieval tiene una dimensión 
de más de 800 metros —un tamaño conside-
rable si lo comparamos con otras aldeas linea-
les en Cantabria, tales como La Hayuela, 300 
m, Los Tojos, 550 m, o Molleda, 500 m— (Fig. 
10). 

Tal y como al principio se ha indicado, al norte 
del conjunto urbano, debajo de las crestas del 
macizo calcáreo de Arria y en la parte inferior 
de sus laderas, se encuentran las mieses del 
Perujo, al oeste, y la de Sagüeros, al este, con 
sus parcelas en bancales construidos sobre 
muretes de piedra. Al sur, al otro lado del río 
se encuentra la mies de Floranes, construida 
en forma de terrazas y detrás, con mayor altu-
ra y pendientes, el bosque. Mieses construi-
das en laderas de norte a sur del pueblo, en 
las cuales se alternaban anualmente los culti-
vos de trigo y maíz —y en otras épocas mijo, 

lino, cebada, etc.— que ocupaban de forma 
intensiva estos espacios, y que eran utilizados 
para alimento del ganado o molidos para ob-
tener la harina utilizada en la alimentación de 
los habitantes de la aldea. Se recuerda que en 
todas las casas había horno para hacer el 
pan..., y numerosos edificios aún conservan 
sus restos.

Por ello eran tan necesarios los molinos y para 
que estos funcionen, el agua de los arroyos, 
los manantiales que surgen de las fuentes. El 
Catastro de Ensenada en 1753, cita la existen-
cia de: 

«once molinos harineros que muelen con una 
rueda sobre el río que baja por este lugar...»,

señalando ocho de ellos con sus propietarios y 
producción. 

Actualmente seis se encuentran en pie o semi-
derruidos y de los cinco restantes quedan pe-
queños restos de muros y/o la memoria de los 
vecinos del lugar, así como otros tres entre 
Los Pumares y Burió.

Fig. 9/  Planta del núcleo urbano de Lafuente

Fuente: Elaboración propia.

Fig. 10/  Vista y alzado de Lafuente, conjunto lineal construido en torno al camino medieval a partir de la fuente de 
La Llosa y la iglesia de Santa Juliana

Fuente: Elaboración propia.
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Al Norte de Los Pumares están los restos del 
molino de Garmasín. En el barrio El Bejar se 
conservan dos molinos en pie y los restos en-
terrados de otro, junto al puente. En el lugar 
donde el arroyo Lafuente vierte sus aguas al 
río, está en pie el molino Covatos II y unos 
cien metros aguas abajo el Covatos I y, final-
mente, trescientos metros más allá quedan los 
restos de otro en el lugar denominado la Cote-
ra del Molino.

En el cauce de la surgencia de Lafuente, aguas 
arriba de Covatos II, está la ruina de un molino, 
frente a la iglesia está el molino-carpintería La 
Llosa y, antes de llegar al manantial, en el lugar 
de La Llosa, aún quedan los restos de piedras 
de lo que fue otro molino, según muestran algu-
nos vecinos, buenos conocedores de todo ello 
ya que algunos superan los noventa años y re-

cuerdan en su juventud este paisaje de terrazas 
cultivado y varios molinos funcionando (Fig. 11).

A continuación, colindantes con la mies, pero 
separadas por el muro de piedra que cierra 
ésta, se encuentran las dehesas. La dehesa 
Martiniega reservaba los pastos más próximos 
al pueblo y se halla situada en la siguiente co-
rola de terreno, después de las erías, al norte 
bajo las crestas rocosas del macizo de Arria. Al 
sur del territorio de Lafuente, por encima de la 
mies de Floranes se encuentran la dehesa 
Agostiza, situada en los espacios intermedios 
entre los pastos, brañas e invernales de las 
faldas de Peña Sagra y la dehesa Martiniega. 
En el extremo norte del territorio se extiende la 
dehesa de Arria. Las líneas que delimitan es-
tas dehesas se encuentran fijadas en las Or-
denanzas Concejiles de 1764 (Fig. 12).

Fig. 11/  Lafuente. de izda. a dcha.: arr. Fuente o manantial de La Llosa; Iglesia de Santa Juliana; Molino-carpintería 
de Los Prellezos; centro: Portalada de La Corralada, Escultura en La Corralada; Lavadero; ab. Molino Covatos II; 
Barrio de Solhorru con los restos del hórreo; Barrio El Bejar con el molino del mismo nombre y el de La Emilia

Fuente: Elaboración propia.
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La dehesa Martiniega se abría desde el 11 de 
noviembre hasta el 10 de mayo como límite 
para el pastoreo del ganado, y la dehesa 
Agostiza se abría del 14 al 24 de agosto, día 
en que el ganado había de volver al puerto, y 
a partir del 8 de septiembre. En primavera se 
cerraba el 29 de junio para que las vacas su-
bieran al puerto, a dormir en las majadas de 
Oldupe, Peñadaja, Llanuco y Las Hoces. A 
partir del 10 de mayo el ganado de Lafuente 
ya debía subir a dormir a las majadas de Las 
Cagigas y Aniezo.

Otro de los espacios colectivos del territorio de 
Lafuente lo constituyen los bosques, utilizados 
tradicionalmente para la extracción de madera 
y leña, así como para el pastoreo de los gana-
dos que se beneficiaban de sus frutos —bello-
ta, hayuco, castañas, etc.—. Actualmente la 
superficie forestal se encuentra muy mermada 
por las talas producidas en los dos últimos si-

glos, pero aún se conservan algunas masas 
forestales valiosas como las de Bujarrán,  
Llandigón, Venta Fresnedo...

En lugares más alejados del pueblo se en-
cuentran los invernales, los de Arria al norte y 
los del collado de Hoz al oeste, los de Navas 
al suroeste y más allá los de Carracedo en las 
faldas de Peña Sagra. Finalmente recordar, tal 
y como señala M. Corbera7, la existencia de 
un antiguo prado concejo de Lafuente situado 
en la pradería de Robredo, en el collado de 
Carracedo y que hoy ocupan algunos inverna-
les. En torno a los pastos de las brañas, seles 
y majadas, quedan numerosos restos de cho-
zos, cabañas, apriscos, etc., que se distribu-
yen por todo el territorio, estudiados y docu-
mentados con gran detalle por el citado autor.

7 � Este autor realiza un análisis detallado de los espacios ga-
naderos y pastoriles de Lamasón (Corbera, 2010: 144).

Fig. 12/  Estructura territorial de Lafuente, las dos líneas delimitan las dehesas. En línea continúa límite de la 
dehesa Martiniega. En línea de trazos límite de la dehesa Agostiza

Fuente: Elaboración propia.
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Este sistema territorial se encuentra articulado 
por los caminos y senderos que relacionan to-
dos los espacios funcionales. Caminos que 
conducen a las mieses, a los molinos, al mon-
te, a los invernales o a los pastos y brañas de 
altura. Caminos entre barrios o entre pueblos, 
y senderos que dan acceso a las huertas, a las 
parcelas, a las riberas del río, a los bebederos, 
etc. Además de los caminos históricos que 
atraviesan este territorio como el ya citado de 
Liébana a la Costa, el de los «Pasajeros» o de 
la nueva carretera CA-282 de Puentenansa a 
La Hermida construida hacia el año 1900.

El conjunto kárstico del macizo de Arria, ade-
más de su imponente presencia en el paisaje 
por el cordal de las crestas de Peñarrubia, tie-
ne un gran valor geológico y ha sido y es ob-
jeto de interés espeleológico, como lo atesti-
guan todos los autores científicos expertos en 
la materia, por las numerosas cuevas —Las 
Navas, la Fuente La Llosa, La Respenda...— y 
los informes que lo avalan sobre las explora-
ciones realizadas en los últimos treinta años 
(1981-2011)8, que muestran el interés y la ri-
queza potencial de esta zona en el territorio 
norte de Lafuente. 

Este es el paisaje de la aldea de Lafuente y por 
ello se destaca como conclusión más significati-
va, la consideración del territorio de la aldea en 
su conjunto, de sus paisajes, como un sistema 
integrado valioso por encima de la considera-
ción de sus elementos aislados. Nos encontra-
mos ante la herencia de un modelo cultural que 
ha configurado un paisaje, un territorio construi-
do, donde los elementos naturales y los bos-
ques, las brañas, las mieses, los caminos, los 
invernales, los molinos, el pueblo, las casonas, 
la iglesia, etc., constituyen un entramado, un 
mosaico que refleja la realidad que la historia ha 
destilado a través de los siglos y que alberga la 
sabiduría o lo que algunos denominan ahora la 
«inteligencia» del territorio. En Lafuente halla-
mos esta huella de forma nítida y casi completa, 
«intacta». Es un conjunto patrimonial, un «teso-
ro» a conocer y tratar con el máximo aprecio y 
cuidado..., es difícil encontrar un lugar con tanta 
riqueza y densidad de huellas valiosas.

La consideración de las relaciones entre el nú-
cleo urbano y su término aldeano como un pa-
trimonio territorial impone el estudio y recono-
cimiento de las estructuras construidas a lo 
largo del tiempo, valorarlas en orden a estable-

8 � Puede ampliarse la información consultando los informes 
anuales de Ana Isabel Camacho y Carlos Puch sobre las 
Exploraciones Espeleológicas entre el Deba y el Lama-
són, del Club Bathynellidae.

cer su interés, su grado de protección y su for-
ma de integración en un modelo de territorio 
para el futuro. 

«Se trata de usar y diseñar un modelo de desa-
rrollo que entienda el territorio».9

5. � Epílogo

De la experiencia acumulada, la documenta-
ción consultada y el estudio “in situ” del territo-
rio ha surgido una reflexión adicional que nos 
parece oportuno plantear en forma de hipóte-
sis: ¿Puede haber existido un código, ley o 
norma, que regulase la organización del terri-
torio concejil desde el medievo según determi-
nados modelos y que ello explique la repeti-
ción sistemática por amplios territorios del 
norte peninsular de la estructura y los elemen-
tos de la aldea? 

La carencia de documentación histórica que lo 
avale no impide lo sugerente de esta hipótesis, 
que ya fue planteada el año 1994 en la intro-
ducción al libro Cos. Aproximación al proceso 
de construcción de una aldea cantábrica:

«¿Es la aldea tradicional el resultado de un pro-
ceso de construcción orgánico «vernacular» —
ordenamiento basado en el sistema regido por el 
derecho no escrito derivado de los usos, cos-
tumbres y ordenanzas propias por el que los 
valles y ciudades se gobernaban—, o es el re-
sultado de unos criterios y normas de parcela-
ción y construcción establecidos, análogos al 
que se dicta en las «Cartas puebla» fundaciona-
les de las villas, regulando y ordenando el pro-
ceso de parcelación y construcción con normas 
relativas al tamaño de las parcelas, alturas de 
los edificios, anchos de los caminos, materiales, 
etc.?» (Ruiz & al., 1994: 10). 

Es la misma hipótesis que se plantea ahora 
pero referida al territorio de la aldea y no solo 
al núcleo urbano como se hacía entonces en 
aquel trabajo. 

Respecto de este asunto ha de considerarse que 
la casuística es muy amplia y las posibles regu-
laciones muy diversas, ya que cada valle, térmi-
no o parroquia pueden presentar situaciones 
distintas en función del propio territorio, de la per-
tenencia o jurisdicción —realengo, monástico o 
señorío—, del periodo histórico y otros factores.

9 � Ortega Valcárcel, José. Conferencia pronunciada en el 
curso: La construcción del territorio, Santander, 15 de ene-
ro de 1999.
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De una manera genérica pero no excluyente, D. 
Julio Caro Baroja en su obra La casa en Nava-
rra al tratar del pueblo navarro medieval señala: 

«hacer ver como se insertan los casos navarros 
en un movimiento medieval de ordenación nue-
va de la vida, o cuando menos de racionalizacio-
nes bastante sistemáticas y deliberadas, que se 
expresa en la reorganización de vías de circula-
ción general hechas por motivos diversos y en 
las planificaciones de «villas cerradas», como 
gráficamente las llama el «Fuero...», alguna 
vez» (cfr. Caro, 1982).

Al destacar el interés que tiene conocer el pro-
ceso histórico de construcción de estos territo-
rios donde aún se mantienen en gran propor-
ción rasgos heredados del pasado, se pretende 
dar a entender también que ello es el resulta-
do, en cierta medida, de la acumulación y 
transmisión de formas culturales a través de 
las distintas épocas, que han permanecido 
como sistemas evolucionados de otros mode-
los arcaicos cultos, no improvisados. El análi-
sis en estos territorios de los términos de va-
rios concejos ha puesto de relieve la existencia 
entre su herencia cultural de un minucioso y 
elevado conocimiento del territorio en términos 
geográficos, jurídicos, productivos, climáticos, 
económicos, etc., lo que se traduce en una ca-
pacidad de planificación, ordenación, organiza-

ción y explotación del territorio «sistemática y 
deliberada», altamente cualificada incluso en 
el presente.

Por ello, cabe considerar que la repoblación y 
construcción del territorio entre los siglos viii y 
xiii, como gran artefacto cultural, fue el resulta-
do de las decisiones adoptadas por los gran-
des centros de poder medievales —monásti-
cos, señorío o realeza—, llevándose a cabo 
según modelos teóricos que permitieron una 
planificación y organización del territorio de for-
ma homogénea, precisa y sistemática,10 de 
manera análoga a la fundación entre los siglos 
xi y xiv de monasterios, abadías y ciudades en 
toda Europa Occidental, con cientos de basti-
das, villas o polas en el suroeste francés y el 
norte peninsular. Así mismo, la colonización es-
pañola de América, a través de las Leyes de 
Indias, utiliza un código preciso en la fundación 
de ciudades y en la organización del territorio, 
con puertos, rutas comerciales, fortificaciones, 
etc., perfectamente planificados, cuyas trazas 
aún se conservan en la mayoría de esas ciuda-
des. En este marco de planificación y ordena-
ción del territorio desde los centros de poder, 
basado en códigos y modelos precisos, cultos, 
es como ha de entenderse la hipótesis pro-
puesta, y ello explica la repetición del modelo 
territorial de la aldea de forma homogénea por 
todos estos valles del norte peninsular.

8.  Bibliografía

Ansola Fernández, A. & J. Sierra Álvarez (2006): 
«El Camino Real de La Montaña: de Liébana a la 
costa por el valle de Lamasón (Cantabria)», en 
Ería, 71: 319-337. Departamento de Geografía, 
Universidad de Oviedo.

Caniggia, G. (1976): Strutture dello spazio antropico: 
studi e note. Uniedit, stampa, Firenze.

Caro Baroja, J. (1977): Los Pueblos del Norte. 
Txertoa, San Sebastián.

— (1982): La casa en Navarra. Caja de Ahorros de 
Navarra, Pamplona. 

Cecchetto, A. (1987): «Archeologia rurale e variazio-
ni tipologiche», en Urbanística, 86: 10-19. Milano.

Corbera Millán, M. (2006): «Técnicas pastoriles y 
paisaje rural: origen y evolución de las praderías 
invernales en los valles del Nansa-Lamasón», en: 
Ería, 71: 301-318. Departamento de Geografía, 
Universidad de Oviedo.

— (2010): Geografía histórica del paisaje de un valle 
montañés. El Valle de Lamasón. CIMA, Conseje-
ría de Medio Ambiente del Gobierno de Can-
tabria, Santander.

10 � El Diploma del Rey Silo, la Carta-Puebla de Brañosera 
y las notas del libro sobre Santa María de Piasca, que 
avalan la tesis formulada sobre la planificación y organi-
zación del territorio a partir del siglo viii. Ahora bien, 
como señala C. Díez, reconstruir y explicar el proceso

Díez Herrera, C. (1990): La Formación de la Socie-
dad Feudal en Cantabria. Universidad de Can-
tabria/Asamblea Regional, Santander.

— (1993) «El “valle” unidad de organización social 
del espacio en la Edad Media», en Estudos Me-
dievais: 3-32. Porto.

— (2002) «El valle como espacio de poder social y 
político», en Los Espacios del Poder en la Espa-
ña Medieval: XII Semana de Estudios Medieva-
les, Nájera, del 30 de julio al 3 de agosto de 
2001: 47-67. Instituto de Estudios Riojanos. 

— (2011) La organización medieval de los territorios 
del valle del Nansa y Peñarrubia. Fundación Bo-
tín, Santander.

García de Cortázar, J. Á. (2002): «Elementos de 
definición de los espacios de poder en la Edad 
Media», en Los Espacios del Poder en la España 
Medieval: XII Semana de Estudios Medievales, 
Nájera, del 30 de julio al 3 de agosto de 2001: 
47-67. Instituto de Estudios Riojanos.

— & C. Díez Herrera (1982): La Formación de la 
sociedad hispano-cristiana del cantábrico al Ebro 

 � de configuración del término aldeano, con los cambios y 
transformaciones producidas a lo largo de 1.200 años 
es arduo y complejo, pero de indudable valor e interés 
para la consideración de nuestro patrimonio histórico-
territorial.



Estudios	 Del territorio de la aldea a los paisajes de aldea en los valles del Nansa (Cantabria)
Eduardo Ruiz de la Riva & Eduardo Cabanas Moreno & Pedro Fernández Lastra

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 568

en los siglos viii-xi. Planteamiento de una hipóte-
sis y análisis del caso de Liébana, Asturias de 
Santillana y Trasmiera. Estudio, Santander.

García Fernández, J. (1975a): «Notas sobre el po-
blamiento de Asturias», en: Estudios Geográfi-
cos, 36: 138-139: 395-416.

— (1975b): Organización del espacio y economía 
rural en la España atlántica. Siglo xxi, Madrid. 

— (1976): Sociedad y organización tradicional del 
espacio en Asturias. Real Instituto de Estudios 
Asturianos, Oviedo. 

García Guinea, M. Á. (1979): El Románico en San-
tander. Estudio, Santander.

García Leal, A. (2007): El diploma del Rey Silo. 
Fundación Barrié de la Maza, La Coruña.

García Merino, L. V. (dir.y ed.) (1995): Pequeños 
municipios. Espacios rurales. Ordenación, gestión 
y conservación de los espacios rurales y sus posi-
bilidades de desarrollo. Centro de Estudios Rura-
les/Universidad de Cantabria, Cabezón de la Sal.

González Rodríguez, A. (2010): La toponimia del 
Valle del Nansa y Peñarrubia. Fundación Botín, 
Santander.

Madoz Ibáñez, P. (1984): Diccionario Geográfico-
Estadístico-Histórico de España y sus posesio-
nes de ultramar. Santander. Ámbito/Estudio, Va-
lladolid.

Magnaghi, A. (2000): Il progetto locale. Bollati Bo-
ringhieri, Torino, 2010. (Matarán, Alberto: «El 
Proyecto Local: hacia una conciencia del lugar». 
Arquitectonics, 23. UPC, Barcelona, 2011).

Martínez Díez, G. (1965): «Las instituciones del rei-
no astur a través de los diplomas (718-910)», en: 
Anuario de Historia del Derecho Español, XXXV: 
59-167.

Martínez Ochoa, R. M. (1977): «La ordenación del 
territorio en la más vieja Castilla en los siglos ix a 
xi», en Boletín de la Institución Fernán González, 
189: 273-340. Burgos.

— (1978): «La ordenación del territorio en la más 
vieja Castilla en los siglos IX a XI» (2ª parte), en 
Boletín de la Institución Fernán González, 190: 
81-117. Burgos.

Mata Olmo, R. & A. de Meer Lecha-Marzo & L. de 
la Puente Fernández (2012): «Sustainable de-
velopment and maiking of territory and everyday 
landscapes as heritage-an experience in the Can-
tabrian mountains», en: J.M. Feria (ed.): Territo-
rial Heritage and Development, 231: 141-159. 
Taylor and Francis Group, London.

Meer Lecha-Marzo, Á. de (coord.) (2009): Valora-
ción del patrimonio territorial y paisajístico del 
Valle del Nansa y Peñarrubia. Fundación Marce-
lino Botín, Santander.

Menéndez de Luarca, J. R (1995): «La corografía 
histórica del territorio. El territorio como artificio 
cultural. Problemas de interpretación e interven-
ción», en: Pequeños municipios. Espacios 
rurales. Ordenación, gestión y conservación de 
los espacios rurales y sus posibilidades de desa-
rrollo: 27-31. Centro de Estudios Rurales/Univer-
sidad de Cantabria, Cabezón de la Sal. 

— & A. Soria y Puig (1994): «El territorio como arti-
ficio cultural: Corografía histórica del Norte de la 
Península Ibérica», en Ciudad y Territorio. Estu-
dios Territoriales, 99: 63-94. Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente.

Menéndez de Luarca, J. R. & C. Piñán & Bernardo 
Canga & Pedro Pisa Menéndez (2005): La Cons-
trucción Histórica del Territorio Asturiano. So-
gepsa. Principado de Asturias. Oviedo.

Menéndez de Luarca Navia-Osorio, J. R. & Carlos 
Díez Díez (2009): «Caminos históricos», en: Valo-
ración del patrimonio territorial y paisajístico del 
Valle del Nansa y Peñarrubia (Cantabria). Funda-
ción Marcelino Botín, Santander.

Montenegro Valentín, J. (1993): Santa María de 
Piasca. Estudio de un territorio a través de un 
centro monástico (857-1252). Universidad de Va-
lladolid.

Ortega Valcárcel, J. (1987): La Cantabria rural: 
sobre «La Montaña». Santander. 

— (1998): «El patrimonio territorial: El territorio como 
recurso cultural y económico», en: Ciudades, 4: 
33-48. Territorio y Patrimonio, Valladolid.

— (2000a): Los horizontes de la geografía. Teoría de 
la Geografía. Ariel, Barcelona.

— (2000b): «El paisaje como construcción. El patri-
monio territorial», en: DAU, Debats d’Arquitectura 
i Urbanisme, 12: 36-46. Lleida.

— (2007): «La Cantabria Románica: la construcción 
del territorio (años 1000-1200)», en Enciclopedia 
del Románico en Cantabria: 23-41. Centro de Es-
tudios del Románico, Palencia.

Quirós Castillo, J. A. (2006): «La génesis del pai-
saje medieval en Álava: la formación de la red 
aldeana», en Arqueología y Territorio Medieval, 
13.1: 49-94.

Ruiz de la Riva, E. (1991): Casa y Aldea en Can-
tabria. Estudio/Universidad de Cantabria, San-
tander.

— (1997) «La construcción histórica del territorio», 
en: Actas del Congreso Internacional Territorio y 
Patrimonio. Valladolid. 

— & A. Babini Baan & M. A. Ferré Granell & J. 
Hernández Torres & M. A. Manrique González 
(1994): Cos. Aproximación al proceso de cons-
trucción de una aldea cantábrica. Universidad de 
Cantabria, Santander.

Ruiz de la Riva, E. & E. Cabanas Moreno & P. Fer-
nández Lastra (2011). El territorio de la aldea. 
La construcción del territorio y formas de creci-
miento en seis aldeas de los valles del Nansa. 
Fundación Botín, Santander.

Solá-Morales, M. (1996): «Un Nuevo Paseo de 
Gracia», en: Babelia, El País.

Wickham, C. (2005): Framing the Early Middle Ages: 
Europe and the Mediterranean, 400-800. Oxford 
University Press. (Fernández Aúz, Tomás & Bea-
triz: Eguibar, Una historia nueva de la Alta Edad 
Media. Europa y el mundo mediterráneo 400-800. 
Crítica, Barcelona, 2009). 

Catastro de Ensenada. http://pares.mcu.es/Catastro/
Ordenanzas del Ayuntamiento de Lamasón. Bi-
blioteca Menéndez Pelayo. Fondos Modernos. 
Colección E. de la Pedraja. Ms. 446. fols. 1r-8r. 
(Álvarez Llopis, Elisa: «Documentación del Va-
lle del Nansa (Herrerías, Lamasón, Polaciones, 
Rionansa y Tudanca) y Peñarrubia, años 790-
1799. Ordenanzas de Lamasón, Obeso, Peña-
rrubia y Tudanca», CD: 485-490, en: La organi-
zación medieval de los territorios del valle del 
Nansa y Peñarrubia. Fundación Botín, Santan-
der 2011).



ministerio de FOMENTO  569

Planificación y ordenación territorial  
en Cuba desde 1959: barreras 
institucionales actuales y perspectivas

Patricia Ramos Hernández (1) & Rubén C. Lois González (2)
(1) Profesora del Departamento de Planificación. Universidad de La Habana & 

(2) Catedrático de Geografía. Universidad de Santiago de Compostela.

RESUMEN: El análisis que se propone intenta explicar las distintas fases que ha se-
guido la planificación del territorio en Cuba desde el triunfo de la Revolución en 1959. 
Se parte de una hipótesis general, que en los países de economía planificada de ins-
piración soviética casi siempre la planificación del territorio ha estado subordinada a 
la económica. También, que la escala estatal de decisión se impone a la local y pro-
vincial. No obstante, el estudio de las tres fases históricas que se pueden distinguir 
en la Cuba postrevolucionaria ofrece importantes matices. Se parte del modelo sovié-
tico clásico de centralización y predominancia del economicismo. En los 1990 la caída 
de la URSS abre un periodo de desconcierto, donde incluso se cuestiona el hecho de 
planificar. Por último, desde hace unos años se pretende combinar eficiencia planifi-
cadora con mayor autonomía de las autoridades locales y provinciales, y una superior 
consideración del territorio como variable a tener en cuenta en los planes de desarro-
llo general de la economía. A lo largo del trabajo, se aportan numerosas referencias 
sobre leyes, planes y acuerdos políticos que han marcado la evolución de las prácti-
cas planificadoras en Cuba en el último medio siglo. Al finalizar, se tratan algunos 
aspectos del marco regulatorio e institucional prevaleciente que entorpecen la prác-
tica de planificación de los territorios en Cuba enunciándose los retos y las perspec-
tivas que enfrenta el país en el momento actual.

DESCRIPTORES: Planificación territorial. Ordenación del territorio. Economía planificada. 
Poder popular. Plan.

1. � Introducción

La Ordenación y Planificación territorial se 
definen como una dimensión de las políti-
cas públicas desarrollada desde principios 

y mediados del siglo xx, pero fundamentalmen-

 � Recibido: 12/09/2012; Revisado: 12/03/2013
 � correo electrónico: patricia@fec.uh.cu; 
rubencamilo.lois@usc.es

te (y esto puede sonar a contradicción) en los 
países de economías capitalistas reguladas por 
el mercado. De hecho, los manuales más utili-
zados sobre el tema coinciden en afirmar que 
las medidas adoptadas por F.D. Roosevelt para 
salir de la crisis del 1929, mediante la realiza-
ción de grandes obras públicas y la generación 
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de empleo, deben considerarse el inicio formal 
de la Ordenación del Territorio contemporánea, 
a la que luego seguirían los planes de descon-
centración de Londres y de creación de New 
Towns en el Reino Unido o de corrección de 
los desequilibrios regionales en toda Europa. 
No podemos olvidarnos que la URSS y los paí-
ses de Europa oriental también abordaron polí-
ticas de creación de nuevas ciudades, de orde-
nación de regiones industriales o de división 
territorial de las actividades productivas en el 
marco del Consejo de Ayuda Mutua (el CAME 
o COMECON). No obstante, autores como el 
geógrafo Harvey (1990), y Nove (1987), coin-
ciden en que el hecho de que K. Marx ubicara 
su centro de atención distante de los aspectos 
territoriales, llevó a una interpretación errónea 
de la planificación territorial en el ámbito sovié-
tico de economía centralizada, siempre subor-
dinada a objetivos económicos, rígidamente 
determinados. Se podría decir que existía pla-
nificación económica acompañada de raciona-
lización territorial de determinados procesos, 
pero no una auténtica Ordenación y Planifica-
ción territoriales, donde esta variable territorial/
espacial interacciona con la economía, con los 
objetivos productivos, en una relación que tiene 
como objetivo coordinar ambos elementos (no 
subordinar uno al otro).

Por lo tanto, la cuestión a abordar en este tra-
bajo será el estudio de las diferentes etapas 
que ha seguido la Planificación territorial en 
Cuba, un país de economía planificada. Con 
este fin, el texto se centra en el concepto es-
tricto de Ordenación del Territorio, tal y como 
lo han definido diferentes autores y escuelas 
nacionales (Merlin & Choay, 1998; Zoido & 
al., 2000, 2013; Levy & Lussaut, 2003; Caves, 
2005;). Para el caso de Cuba, un conjunto de 
intervenciones públicas que se desarrollan en 
la escala supralocal, provincial y regional, tra-
tando de corregir las desigualdades territoria-
les, lograr el acceso ciudadano a determina-
dos servicios y la eficiencia económica en 
función de la complementariedad productiva 
entre unos espacios y otros, y evitar procesos 
de excesiva concentración del crecimiento ur-
bano, entre un conjunto amplio de objetivos. 
En consecuencia, se concibe la Planificación 
Territorial como algo diferenciado de la teoría y 
el diseño de la ciudad futura, que en el caso 
cubano tan bien ha analizado R. Segre en los 
últimos decenios (Segre, 1970, 1987 y 2003), 
así como algún autor español en épocas re-
cientes (Ponce & Laborí, 2001; Ponce, 2007). 
Resulta evidente que la política de la vivienda 
en la Cuba revolucionaria, y las diferentes fa-
ses que ha seguido, es un tema de enorme 
interés, pero que ya ha sido suficientemente 

caracterizado por los autores citados y al que 
no prestaremos atención. También las pro-
puestas de unidades vecinales o intervencio-
nes emblemáticas como las realizadas en La 
Habana del Este. Por el contrario, nuestro dis-
curso se centra en los mecanismos planifica-
dores, sus resultados y desajustes, hasta lle-
gar al momento actual en el que se anuncian 
una serie de reformas en las intervenciones 
territoriales, pero que todavía no se han con-
cretado. A este respecto, debemos recordar 
que la Ordenación del Territorio es un ámbito 
de conocimiento multidisciplinar y que, si bien 
la arquitectura y el urbanismo tienen mucho 
que decir en la misma, aquí se ha adoptado un 
enfoque que privilegia el análisis de los meca-
nismos y resultados ordenadores, desde una 
perspectiva que considera de forma prioritaria 
el discurso económico, político y de las esca-
las territoriales de poder relevantes. 

En las siguientes páginas nos vamos a plan-
tear el análisis de la dinámica seguida por la 
planificación territorial en Cuba desde la Re-
volución de 1959. Una planificación desarro-
llada en un contexto de economía regulada, 
que en los niveles locales ha quedado sujeta 
a los vaivenes asociados a un menor o mayor 
grado de centralización en las diferentes eta-
pas históricas, pero definitivamente influida 
por la lógica nación impuesta en la dinámica 
del establecimiento de las prioridades. Las fa-
ses por las que se ha transitado han variado 
forzadas por las circunstancias: desde un mo-
delo que imitaba al de la URSS hasta princi-
pios de los 1990 se pasó a una etapa de mar-
cada desorientación sobre qué hacer y de 
crisis, para que la planificación tomase un 
nuevo impulso a comienzos de este siglo, 
asumiendo en la actualidad el programa de 
reformas que defiende la dirección del Partido 
Comunista. El esquema del artículo es simple, 
comenzaremos con una breve reflexión teóri-
ca sobre la ordenación y la planificación terri-
toriales desde una perspectiva comparada (o 
internacional), luego se va desgranando la ex-
periencia cubana de planificación a partir de 
1959, un tercer epígrafe se consagra a las ba-
rreras institucionales (o problemas de coordi-
nación y del marco regulatorio) que frenan 
una adecuada política de planificación en los 
territorios de Cuba y el cuarto, y último, apun-
ta la orientación de algunas de las reformas 
que se están impulsando hoy en día en esta 
materia. En definitiva, se pretende desarrollar 
un análisis académico de un aspecto poco co-
nocido de la ordenación y la planificación terri-
torial: su práctica, fortalezas y carencias en 
una nación iberoamericana de economía con-
trolada por el Estado.
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2. � El estudio de la ordenación y 
planificacion territorial desde 
una perspectiva de investigación 
hispano-cubana

Como se habrá apreciado, el presente artículo 
parte de un análisis elaborado desde una do-
ble perspectiva. Por una parte, se trata de la 
visión de un profesor e investigador español 
con diversos estudios de planificación territo-
rial, que observa desde fuera y de modo sólo 
introductorio la realidad cubana, a partir de los 
conceptos y criterios elaborados en Europa oc-
cidental. Por otra, la documentación procede 
de un extenso trabajo de investigación realiza-
do por una profesora cubana, que trata de de-
mostrar la importancia de los criterios territoria-
les de ordenación y planificación para una 
mejor eficiencia económica de la isla y una 
mayor calidad de vida de sus habitantes.

A partir de esta aclaración, se debe recordar 
que la ordenación del territorio significa, a la 
vez, dos cosas diferentes, pero complementa-
rias. Estamos ante una disciplina académica 
cultivada por arquitectos, geógrafos, urbanis-
tas, ingenieros, economistas y otros científicos 
sociales, que procura definir los elementos 
fundamentales de la dinámica territorial de una 
región o espacio subregional para detectar sus 
principales desajustes (crecimiento desequili-
brado, excesiva concentración urbana, impac-
tos medioambientales, etc.) y plantear un nue-
vo modelo territorial más eficiente de desarrollo 
(sostenible, inteligente, integrador, etc.) (Zoido 
& al., 2000; EU2020, 2010). Nos encontramos 
ante un ámbito de conocimiento interdiscipli-
nar, con una evidente voluntad aplicada: la co-
rrección de los desajustes espaciales, econó-
micos y demográficos que se detectan en un 
determinado territorio. Por otra parte, Ordena-
ción del Territorio se refiere a un conjunto de 
políticas públicas con incidencia en una provin-
cia o región, y destinadas a corregir desigual-
dades en el desarrollo, controlar los procesos 
de concentración del crecimiento, impedir im-
pactos ecológicos irreversibles y destinadas a 
procurar finalmente una mejor calidad de vida 
a la población (Zoido & al., 2000). En definiti-
va, se trata de una serie de acciones impulsa-
das por la administración pública que toman 
por objeto al territorio y procuran que la orga-
nización del mismo minimice sus desajustes 
internos. A partir de estos dos significados, es 
preciso señalar que en España las políticas 
territoriales han tratado históricamente de co-
rregir los desequilibrios regionales, definir un 
marco básico de referencia para las infraes-
tructuras y favorecer una mayor calidad de 

vida en el contexto del estado de bienestar, a 
través de una mejor asignación de los recur-
sos destinados a la dotación de instalaciones 
hospitalarias, educativas y de servicios socia-
les. En Cuba, aunque con similares objetivos 
de corrección de desigualdades, la planifica-
ción territorial ha dependido tradicionalmente 
de la económica, ha estado sujeta a una toma 
de decisiones muy centralizada, y sólo en los 
últimos años se pretende dar protagonismo a 
las entidades locales y provinciales para utili-
zar las potencialidades territoriales como un 
factor básico de eficiencia productiva.

Si se toma como referencia el modelo español, 
y europeo en general, se observa que una es-
tructura compleja de poder se resuelve a dife-
rentes escalas de gobierno (Hildebrand, 
1996; Pujadas & Font, 1998). Cada escala se 
caracteriza por una serie de fortalezas y de 
debilidades de gestión, que se traducen en las 
políticas de Ordenación del Territorio y del ur-
banismo. De hecho, aunque a mediados del 
siglo xx los Estados-nación cumplían un papel 
hegemónico en la definición de las grandes lí-
neas de la Planificación del territorio, en la ac-
tualidad su importancia ha decaído (Deyon & 
Frémont, 2000). La ordenación impulsada 
desde las capitales de los países puede fijar 
tanto los grandes criterios de planificación te-
rritorial como las políticas tendentes a crear un 
sistema urbano equilibrado, el diseño de una 
red integrada de grandes infraestructuras de 
comunicación, la corrección de los índices ge-
nerales de desarrollo económico contrastado a 
nivel regional y la relación entre un tipo de go-
bierno eficiente y el crecimiento económico. 
No obstante, la escala estatal es demasiado 
rígida y está alejada de los ciudadanos como 
para fijar modelos territoriales acertados a ni-
vel local, comarcal o regional, para detectar 
qué conglomerado de recursos y actividades 
de un territorio se deberán privilegiar para un 
desarrollo armónico, y para favorecer las po-
tencialidades que una ciudad o un espacio ru-
ral deben aprovechar de inmediato. Por eso, 
en buena parte de los países en los últimos 
decenios se han potenciado los ámbitos regio-
nales y locales de planificación, que se consi-
deran más próximos a la realidad y cercanos 
al ciudadano y, por lo tanto, más eficientes. Se 
entiende que estas escalas permiten elaborar 
diagnósticos y objetivos territoriales ajustados 
a las posibilidades futuras del territorio, así 
como introducir mecanismos de autocorrec-
ción en los planes implementados de manera 
automática. En definitiva, la Ordenación del 
Territorio necesita una materialización a diver-
sos niveles, con preeminencia del local y re-
gional/provincial, siempre teniendo en cuenta 
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los objetivos económicos y planes de creci-
miento del Estado-nación. 

Uno de los requisitos imprescindibles en el 
momento de llevar a cabo una planificación te-
rritorial de calidad es la utilización de todos los 
instrumentos disponibles para efectuar un co-
rrecto diagnóstico, cartografiado y consulta a 
los actores más relevantes del lugar de las ca-
racterísticas y potencialidades del mismo. En 
contextos de menor desarrollo de las prácticas 
de Ordenación del Territorio, como puede ser 
el caso de Cuba, el instrumental para la reali-
zación de análisis y diagnósticos a escala local 
y provincial suele ser más precario, depen-
diente de la transferencia de informaciones de 
instancias centralizadas de poder y menos 
preciso conforme nos alejamos de La Habana. 
En primer término, se necesita dotar de recur-
sos a los organismos e instituciones destina-
das a diseñar la planificación en los ámbitos 
más próximos a los ciudadanos. En segundo 
lugar, es preciso acometer una mayor produc-
ción de mapas y de recursos cartográficos a 
escalas de representación precisas, algo que 
en bastantes ocasiones no ocurre. El tercer 
aspecto a señalar, la consulta a los actores lo-
cales y provinciales, requiere de flexibilidad en 
los protocolos de trabajo. Como tendremos 
ocasión de comprobar en el análisis evolutivo 
de la Planificación en Cuba desde 1959, el po-
der central ha ido creando diversas instancias 
de asesoramiento en las decisiones de planifi-
cación. Sin embargo, esta estructura todavía 
parece demasiado formal, rígida, cuando la 
práctica de la ordenación debe ir incorporando 
la voz de diversos grupos y personas interesa-
das en la definición de un modelo de desarro-
llo territorial coherente, donde se refleje su 
opinión. La planificación requiere vías partici-
pativas. De hecho, no puede ser controlada 
por grandes grupos económicos que la mane-
jen desde sus intereses particulares, ni depen-
der de instancias alejadas y centrales de poder 
que, en numerosas ocasiones, prefieren elabo-
rar un documento vacío, que sólo cumpla con 
el trámite de su aprobación, que otro de carác-
ter más autocrítico, pero que fije un objetivo de 
mejora de la calidad de vida y eficiencia eco-
nómica en el ámbito al que se aplica.

Basándonos en todo lo que acabamos de afir-
mar, la práctica de la Planificación Territorial 
requiere de flexibilidad institucional para ser 
efectiva y, al mismo tiempo, la elaboración de 
documentos ordenadores ayudará a formalizar 
sistemas de mejor gobierno a diversas esca-
las. Así, un requerimiento de la Ordenación 
consiste en recabar informaciones, diagnósti-
cos y recomendaciones procedentes de los 

niveles local-regionales en un proceso que de-
manda un flujo de relación continua y horizon-
tal entre distintos ámbitos administrativos y/o 
de responsabilidad. También está obligada a 
realizar un intenso trabajo de campo que supe-
re la simple recolección mecánica de datos es-
tadísticos o territoriales que distintas institucio-
nes pueden elaborar. Las informaciones sobre 
el lugar deben ser comprobadas, siguiendo cri-
terios de verificación rápidos, flexibles e inde-
pendientes. Una vez elaboradas las primeras 
versiones del Plan, las mismas serán revisa-
das y sometidas a alegaciones por un conjunto 
amplio de actores tanto públicos como econó-
micos, sociales o representativos del sentir de 
la ciudadanía. Finalmente, los documentos de 
Ordenación tienen que proponer prioridades 
concretas de actuación en la localidad, provin-
cia o región objeto de la Planificación. Estas 
prioridades serán de obligado cumplimiento y 
tendrán que contrastarse con otras derivadas 
de los objetivos de política económica del país 
en cuestión o de determinadas acciones secto-
riales en curso. En todo caso, si surgen disfun-
ciones entre los documentos de Ordenación y 
otros, las labores de ajuste entre ellos deben 
partir de considerarlos de igual importancia 
para la mejora del territorio (un debate horizon-
tal y no de subordinación de unas políticas a 
otras, en especial respecto a las de corte eco-
nómico). 

El conjunto de aclaraciones conceptuales que 
se ha planteado tiene interés por cuanto en 
Cuba históricamente se priorizó la planificación 
económica sobre la territorial y la escala del 
Estado-nación sobre las provinciales y locales. 
Este modelo clásico, tomado de la URSS, ca-
racterizó desde los años 1960 hasta 1990, lue-
go entró en crisis y en la actualidad se preten-
den implementar un conjunto de reformas que 
introduzcan un mayor protagonismo de lo lo-
cal/regional, o simplemente una autonomía de 
los territorios para diseñar su modelo de desa-
rrollo eficiente a corto y medio plazos. Los de-
talles de las distintas etapas seguidas por la 
Ordenación del Territorio en el país caribeño 
se detallan en los próximos apartados. La re-
flexión teórica formulada hasta ahora sólo pre-
tendía aclarar algunas ideas y consensos so-
bre como formular una planificación de calidad, 
que las propias autoridades cubanas parecen 
estar buscando en el período de reformas eco-
nómicas e institucionales abierto en los últimos 
años. De hecho, y como ha planteado el arqui-
tecto R. Segre y otros autores (Rodríguez 
Alomá, 2002; Segre, 2006), las intervenciones 
territoriales de excepción como las realizadas 
en el centro histórico de La Habana o en de-
terminadas unidades vecinales modélicas, por 
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su gestión flexible y su intervención sobre es-
calas más concretas, se han acompañado de 
unos resultados muy favorables y permanen-
tes en el tiempo. De acuerdo con lo apuntado 
previamente, no nos ocuparemos de las mis-
mas, ya que nuestro interés se centra en los 
procedimientos normativos de la planificación 
post-revolucionaria. 

3. � La experiencia cubana de 
planificación territorial en los 
últimos 50 años (1959-2011)

En líneas generales, podemos comenzar di-
ciendo que si bien los esfuerzos por empren-
der el camino de la planificación territorial en 
Cuba (iniciados con posterioridad al triunfo de 
la revolución de 1959) han arrojado resultados 
favorables, a la luz de cincuenta años de evo-
lución se observan insuficiencias. Algunas, 
como resultado de la inexistencia de la más 
mínima preocupación por el desarrollo territo-
rial equilibrado del régimen previo a la Revolu-
ción y otras, por la manera en que el sistema 
vigente desde entonces las ha instrumentado 
hasta la actualidad, aspecto al que nos referi-
remos a lo largo de este apartado. 

Para Cuba el año 1959 es la fecha de naci-
miento de la planificación, concebida como un 
instrumento que rebasa los mecanismos tra-
dicionales de regulación y que se convierte 
en el eje sobre el que sustentar una nueva 
política económica, inspirada en la de otros 
países socialistas de la época. En este senti-
do, algunos autores han analizado en profun-
didad las insuficiencias del ordenamiento ur-
bano del período anterior a partir de los 
conceptos de ciudad del «movimiento moder-
no» aplicado a La Habana, convertida en un 
centro turístico y de ocio subordinado al mer-
cado norteamericano en los años 1950 (Se-
gre, 1987; Ponce, 2007), por lo que no vol-
veremos sobre el tema. Tras el triunfo de la 
Revolución, en marzo de 1960 fue creada la 
Junta Central de Planificación (JUCEPLAN) 
con el designio de fijar los objetivos del Esta-
do en materia económica, formular planes de 
desarrollo, centralizar la investigación econó-
mica, estadística y tecnológica, asesorar a los 
organismos ejecutores, supervisar la asisten-
cia técnica internacional y realizar funciones 
coordinadoras.1 Las obligaciones de la JUCE-
PLAN no incluían el aspecto territorial, como 

1 � Ley No. 757 de 11 de marzo de 1960: Creación de la 
Junta Central de Planificación. Fue consultada en Bell,  
& al. (2006).

ocurría en otras naciones socialistas, donde 
la lectura economicista del marxismo era in-
cuestionable en esos momentos. En cualquier 
caso, en la Cuba revolucionaria se consideró 
que para suplir esta carencia se fundase el 
Grupo de Planificación Física (mayo de 1960), 
como departamento del Ministerio de Obras 
Públicas (MOP), el cual adquirió rango de ins-
tituto (Instituto de Planificación Física: IPF) en 
1965, y actuó hasta 1975 como el principal 
responsable de los asuntos territoriales. A 
este respecto, anótese que el territorio era 
concebido como simple soporte físico de la 
planificación productiva, muy en la línea de 
los planes soviéticos del momento o de las 
propuestas iniciales de la economía regional 
de los países capitalistas (Michel, 1994; 
Hall. 1996).

El trabajo del Instituto en estos años se con-
centró en la reorganización de la actividad 
agropecuaria, y en la búsqueda de una ade-
cuada distribución de las inversiones producti-
vas y de servicios con el objetivo de minimizar 
las diferencias existentes entre las regiones 
del país. El interés por el tema agrícola venía 
dado por la extensa área de tierras que pasó 
a ser propiedad estatal a partir de la aplicación 
de las Leyes de Reforma Agraria,2 mientras 
que la búsqueda de una distribución óptima de 
las inversiones respondía a la necesidad de 
desconcentrar la producción no azucarera que 
se aglutinaba fundamentalmente en la provin-
cia de La Habana, capital del país. (Perdomo, 
2000).

No obstante estos elementos, en los años ini-
ciales de la planificación la estrategia de de-
sarrollo territorial se orientó a la toma de me-
didas para mejorar la situación económica y 
social de las regiones más atrasadas pero sin 
abordarse en la práctica de manera integral. 
Las incipientes metodologías y procedimien-
tos organizativos tomaron en cuenta las cues-
tiones materiales y globales de la economía 
pero con un enfoque esencialmente sectorial 
(León, 2000). De nuevo, se observa que el 
espacio es un receptor pasivo de las políticas 
basadas en el crecimiento y en una mejor re-
distribución, que por supuesto contempla el 
reequilibrio regional de modo genérico.

Un hecho que corrobora lo anterior es la au-
sencia hasta el año 1975 en las Indicaciones 
Metodológicas para la elaboración del Plan 
de la Economía Nacional, de una sección 

2 � Aprobadas en mayo de 1959 y octubre de 1963 respec-
tivamente.



Estudios	 Planificación y ordenación territorial en Cuba desde 1959
Patricia Ramos Hernández & Rubén C. Lois González

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 574

dedicada a la planificación del territorio.3 Si 
bien la planificación física cubrió un espacio 
en los estudios y análisis económicos, la pla-
nificación territorial fue abordada en forma 
parcial y limitada a los aspectos del desarro-
llo de la infraestructura, los servicios educa-
cionales, la salud, el aumento del nivel de 
vida y las fuentes de empleo, pero no inte-
grada al entonces limitado sistema de plani-
ficación nacional. 

Múltiples aspectos ejercieron influencia direc-
ta en el hecho de que se desarrollara este 
escenario. Entre ellos, la fuga de técnicos 
tras la Revolución que propició una escasez 
de personal cualificado, la falta de informa-
ción estadística básica sobre la que trabajar, 
la ausencia del instrumental metodológico y 
jurídico y de las nociones fundamentales so-
bre la problemática del territorio, fueron algu-
nos de los más importantes. A estos factores 
de carácter interno deben sumarse adicional-
mente las cuantiosas pérdidas materiales 
ocasionadas a Cuba por la actitud hostil de 
las autoridades norteamericanas desde el 
mismo año 19594 (Rodríguez Padilla, 2012). 
No obstante, a pesar de todos estos obstácu-
los, lo cierto es que no podía esperarse a la 
llegada de un mejor contexto para dar los pri-
meros pasos.

A partir del año 1975 puede marcarse el inicio 
de una nueva etapa. Varios factores de carác-
ter organizativo e institucional contribuyeron al 
advenimiento de una situación potencialmente 
favorable a la planificación territorial en este 
período. Podrían señalarse, entre los aspectos 
de mayor trascendencia, el establecimiento de 
una nueva División Político-Administrativa 
(DPA),5la creación de los Órganos del Poder 
Popular (OPP) en el nivel nacional y sus sub-
ordinaciones provinciales y municipales, la 
creación de la Dirección de Planificación Terri-
torial en la JUCEPLAN y de las direcciones de 
Economía y Planificación en las provincias, así 
como la integración del IPF en el sistema de 
planificación con sus respectivas dependen-
cias provinciales. Más adelante, en 1985, se 
crearían las Direcciones Municipales de Arqui-
tectura y Urbanismo como entidades de subor-
dinación municipal del IPF.

3 � Las Indicaciones Metodológicas para la elaboración del 
Plan habían comenzado a emitirse en el año 1962, en 
virtud de la confección del primer plan nacional.

4 � Según el Informe de Cuba a la ONU sobre los impactos 
generados por la aplicación del bloqueo económico, co-
mercial y financiero de los Estados Unidos a diciembre 
de 2011, los perjuicios económicos acumulados hasta esa 
fecha ascendían a 1.066.000,000,000 dólares. Ver Rodrí-
guez Parrilla (2012).

Tanto las dependencias provinciales de Eco-
nomía y Planificación como las del IPF que-
daron sujetas al principio de doble subordina-
ción. Esto significaba que eran conducidas 
metodológicamente desde la JUCEPLAN y el 
IPF respectivamente, mientras que adminis-
trativamente se subordinaban a los OPP co-
rrespondientes. (Perdomo, 2000).

Por otra parte, a los OPP, particularmente a 
los Consejos de la Administración Provincia-
les y Municipales —CAP y CAM respectiva-
mente— les fue encomendada la gestión de 
un conjunto de actividades productivas y de 
servicios de interés local. La actividad econó-
mica se dividía en dos grandes grupos: el de 
subordinación local a cargo de los OPP y el 
de subordinación nacional liderada desde los 
ministerios independientemente de su locali-
zación territorial. De esta manera, en los terri-
torios confluían actividades económicas de 
ambos tipos. Este diseño provocó a la planifi-
cación territorial un elevado grado de comple-
jidad que continúa marcando estos procesos 
en la actualidad (Cuervo & al., 2001; Perdo-
mo, 2009).7

En la Plataforma Programática del Primer Con-
greso del Partido Comunista de Cuba (PCC), 
celebrado en 1975, se manifiesta un enalteci-
miento del papel de la planificación física y 
territorial en cuanto a la distribución de las 
fuerzas productivas. Se declara en este docu-
mento que: 

«(…) el desarrollo de la economía nacional en 
especial de las nuevas inversiones, se realizará 
teniendo en cuenta una acertada distribución de 
las fuerzas productivas en las distintas zonas de 
desarrollo (…)». 

La distribución territorial debía concebirse 
como principio sobre una base de racionali-
dad, acercando los centros de producción a 
las fuentes de materias primas, a la fuerza 
de trabajo, a las vías de comunicación y a 
las zonas de abundancia de consumidores, 
procurando el aprovechamiento de las con-
centraciones demográficas existentes o sen-
cillamente desarrollando nuevos núcleos ur-
banos.

5 � La nueva DPA fue establecida en el país en virtud de la 
Ley 1304 del 3 de julio de 1976. 

6 � Según el Acuerdo 1767 del Consejo de Ministros. 
7 � Las actividades correspondientes a la subordinación local 

cuentan en general, con rectores metodológicos a nivel 
nacional. Tal es el caso de Salud, Educación, Cultura, 
Deportes, Justicia, Industria alimentaria, Industria local, 
Comercio, Transporte, Construcciones y Servicios Comu-
nales, entre otras. 
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La incorporación de algunos métodos de la 
planificación del territorio podría situarse tam-
bién en este momento. Entre los más impor-
tantes estuvieron los esquemas de distribución 
territorial de las fuerzas productivas desplega-
dos, con el propósito de definir una estrategia 
de desarrollo económico y social hasta el año 
2000.8 Este instrumento, que había sido utili-
zado en varias experiencias internacionales 
—sobre todo del campo socialista—, ofrecía 
grandes potencialidades en el aprovechamien-
to racional de los recursos territoriales y en la 
equiparación progresiva de los niveles de de-
sarrollo de las provincias.9 

En esta época, por vez primera, se favorecía 
la elaboración de esquemas ramales-territoria-
les en la industria, la agricultura, el transporte, 
los servicios sociales, así como de esquemas 
de desarrollo de las provincias que comenza-
ron a concebirse dentro de los llamados estu-
dios Pre-Plan.10 Estos esquemas constituyeron 
en definitiva un método a partir del cual se es-
tablecía la continuidad de la estrategia de de-
sarrollo en el plano territorial para el largo pla-
zo.

En la práctica, los mayores adelantos se mani-
festaron en la planificación física y la conse-
cuente ordenación de los usos del suelo. Ade-
más, en este período la solución propuesta 
para reducir las desigualdades territoriales 
tuvo un enfoque central, a partir de decisiones 
nacionales que en ocasiones no dominaban 
completamente las posibilidades y factores 
condicionantes en el territorio. El trabajo se li-
mitó por tanto a la organización, ejecución y 
control de las tareas orientadas por los OPP 
en los diferentes niveles, notándose el predo-
minio de una planificación del territorio ejercida 
verticalmente desde fuera del mismo. 

A pesar de los aspectos anteriores, puede con-
siderarse que en la etapa comprendida entre 
1975 y 1990 fue en la que más se avanzó en 
la creación de las bases organizativas para el 
impulso de la planificación territorial. Esta ad-
quiere cierta presencia metodológica y funcio-
nal en la elaboración de los planes anuales y 

8 � Ver JUCEPLAN: 1982. Metodología para el esquema de 
desarrollo de la Provincia. Contenido y Alcance. Instituto 
de Planificación Física.

9 � Un estudio de referencia en este sentido es el que presen-
tan Miranda y González (1983): «Algunas experiencias de 
los países socialistas en la elaboración de los esquemas 
de desarrollo y distribución territorial de las fuerzas produc-
tivas». El trabajo se propone mostrar el papel fundamental 
de la planificación central de la distribución de las fuerzas 
productivas, sus métodos y las particularidades de los es-
quemas de desarrollo y distribución territorial en la URSS, 
la República Democrática Alemana (RDA) y Bulgaria. 

quinquenales, y en la Estrategia de Desarrollo 
Económico y Social hasta el año 2000. No 
obstante, los resultados alcanzados en la inte-
gración de los aspectos territoriales en el pro-
ceso de planificación de la economía en gene-
ral fueron insuficientes.11

En los años noventa el panorama existente 
complicó aún más la situación de la planifica-
ción a partir del contexto excepcional que en-
frentó la nación. La caída en el intercambio de 
bienes y servicios con el Consejo de Ayuda 
Mutua Económica —países con los que Cuba 
mantenía alrededor de un 85% de su comercio 
exterior—, modificó sustancialmente las bases 
prácticas y teóricas de la planificación en el 
país, dejándola completamente acéfala al 
transformar radicalmente el patrón de inser-
ción externa en función del referente socialista 
soviético.

Esta realidad provocó un debilitamiento del pa-
pel de la planificación desde todos los puntos 
de vista —también se vio afectada la planifica-
ción territorial— por lo que muchas de las 
transformaciones que venían orquestándose 
quedaron detenidas. En las provincias prácti-
camente solo se mantuvo la atención a la sub-
ordinación local y adicionalmente desapareció 
la Dirección de Planificación Territorial de la 
JUCEPLAN. No es hasta 1996 que se reanuda 
en alguna medida sobre otras bases el trabajo 
de planificación territorial y se crea nuevamen-
te una dirección especializada ahora en el 
nuevo Ministerio de Economía y Planifica-
ción.12

En este período, el camino seguido sugería la 
búsqueda de un progreso de los territorios que 
dependiera en mayor medida de los recursos 
enclavados en ellos. Las decisiones de locali-
zación que se adoptaban desde los niveles 
superiores tomaron en cuenta primordialmente 
el criterio económico, viéndose favorecidas 
aquellas que tributaran al turismo, entonces 
identificado como sector clave de la economía. 

Un aspecto relevante, en este contexto de me-
nor centralización, fue la implantación en el 

10 � En el marco de los llamados estudios Pre-Plan se acopia-
ban propuestas de desarrollo para un horizonte temporal 
más largo, que facilitaban el proceso posterior de confec-
ción de los planes, incorporando un criterio de optimiza-
ción. (Perdomo, 2000).

11 � Autores como León (2000), Perdomo (2000) y Méndez 
(2000) coinciden en esta idea.

12 � En 1994 se aprueba el Decreto-Ley 147 de la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central 
del Estado, donde la JUCEPLAN pasó a nombrarse Mi-
nisterio de Economía y Planificación (MEP), lo cual se ha 
mantenido así hasta el presente. 
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año 1993 de un programa conocido como la 
Municipalización del Planeamiento, como parte 
de la nueva estrategia de planificación física. 
En el mismo se incluyó una Guía para la ela-
boración del Plan General de Ordenamiento 
Territorial y Urbanismo del Municipio, que sería 
la repuesta metodológica al desarrollo munici-
pal. (González & Samper, 2006). 

A lo largo de esta etapa se pone de manifiesto 
la necesidad de revalorizar el principio de au-
to-sustentación a través de la búsqueda de 
soluciones locales a los problemas de ese ni-
vel sin esperar orientaciones ni subsidios cen-
trales. Sin embargo, las condiciones de esca-
sez hacían esta propuesta poco viable. 
Asimismo, más allá de la auto-sustentación, 
cuyo desarrollo corre el riesgo de derivar en 
autarquía, se considera que el centro debía 
haberse colocado en las posibilidades de auto-
gestión, como vía para hallar solución a los 
problemas locales no solo a través de recursos 
propios, sino también de relaciones horizonta-
les interterritoriales.

Lo anterior no significa que no existieran espa-
cios para las iniciativas desde los niveles infe-
riores. De hecho, este fue un período en el que 
tomaron fuerza los proyectos de desarrollo lo-
cal, aprovechando muchos de ellos las posibi-
lidades de la cooperación internacional. No 
obstante, aun existiendo un marco con un mar-
gen relativo de maniobra en la búsqueda expe-
dita de solución a problemas puntuales, la ma-
yoría de estas iniciativas no estuvieron 
coherentemente articuladas con una estrategia 
de desarrollo territorial. 

13 � Las empresas de subordinación local son en su mayo-
ría provinciales, excepto las del sector del comercio 
que llegan hasta el nivel municipal. El resto de los cen-

En definitiva, a pesar de la atención que se ha 
manifestado desde la administración central al 
sistema de planificación de las provincias y 
municipios, se puede apreciar una fuerte pre-
valencia de las prioridades y objetivos nacio-
nales en el desempeño de los territorios, los 
cuales terminan asumiendo un rol pasivo. En 
el apartado que sigue, se expondrán algunas 
barreras institucionales actuales a la planifica-
ción territorial, así como transformaciones que 
se gestan encaminadas a incrementar la auto-
nomía de los territorios. La Fig. 1 muestra un 
resumen de las etapas históricas de la planifi-
cación territorial en el país, y las transforma-
ciones más importantes que acontecieron en 
cada una de ellas. 

4. � Barreras institucionales actuales 
para la planificación territorial 
en Cuba

4.1. � El problema de la doble 
subordinación de las entidades 
y de las representaciones 
administrativas

Desde el año 1975, el esquema adoptado se-
gún el cual la actividad económica del territorio 
se encontraba dividida en dos grandes grupos 
de entidades —las de subordinación local, 
bajo la conducción de los OPP, y las de subor-
dinación nacional, lideradas desde los ministe-
rios— se ha mantenido prácticamente invaria-
ble.13 Este diseño provoca la coexistencia de 
al menos tres enfoques en ocasiones antagó-

 � tros son unidades básicas que se encuentran física-
mente en el municipio, pero que pertenecen a la em-
presa provincial. 

Fig. 1/  Etapas de la planificación territorial en Cuba

Fuente: Elaborado por los autores.
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nicos, para el manejo de las actividades eco-
nómicas en los niveles locales: el institucional, 
el ramal y por último el territorial.

La conducción de las entidades de subordina-
ción local se facilita a partir de una coinciden-
cia entre el enfoque institucional y el territorial, 
al encontrarse estas enclavadas en los territo-
rios y estar a la vez subordinadas institucional-
mente a los OPP. No obstante, los aspectos 
normativos asociados a la actividad principal 
de estos centros deberán esperar por lo que 
dictamine el organismo rector de la rama o mi-
nisterio correspondiente.

Este esquema de doble subordinación muestra 
innumerables conflictos. En algunos casos, la 
influencia de los organismos rectores —que 
teóricamente es solo metodológica— se con-
vierte en un sistema de normas muy específi-
cas, detalladas y rígidas, que termina subordi-
nando a las entidades locales. En otros, 
contrariamente, lo que ocurre es que las enti-
dades de subordinación local quedan abando-
nadas a su suerte y no reciben la atención que 
corresponde de los organismos rectores. Si se 
considera el hecho de que el financiamiento a 
las nuevas inversiones requeridas por estas 
entidades es prerrogativa de los organismos 
rectores, se aprecia en la práctica una reduc-
ción de las posibilidades reales de maniobra 
del gobierno local. 

En el caso del grupo de entidades económicas 
de subordinación nacional, ocurre algo distinto. 
Ahora el enfoque institucional y ramal son los 
coincidentes, pues se trata de actividades diri-
gidas institucionalmente por los organismos 
rectores, quienes a su vez desarrollan la nor-
mativa de la rama. Los intereses territoriales 
no influyen de forma directa en este caso. Aun-
que existen instrumentos o espacios que per-
siguen la conciliación de los planes con las 
autoridades locales, la existencia de un diseño 
institucional carente de mecanismos que po-
tencien derrames a las localidades, conduce a 
que un buen desempeño de la entidad de sub-
ordinación nacional no necesariamente contri-
buya a los objetivos de desarrollo interno del 
territorio, e incluso presente antagonismos. El 
territorio emerge como simple receptor del 
ejercicio de una planificación ejercida desde 
arriba, lo cual es coherente con el marco cen-
tralizado en que se desempeña.14 

14 � Esta crítica no debe adoptarse de forma esquemática. 
Obviamente, el asentamiento físico de toda actividad, con 
independencia a su nivel de subordinación, será el esla-
bón más bajo de la división político-administrativa, y por 
tanto, de algunas entidades no se podrá más que aspirar

Lo que sucede en la práctica, es que ni los 
gobiernos territoriales pueden influir directa-
mente sobre las actividades de subordinación 
local, pues los recursos son centralmente asig-
nados y las inversiones son aprobadas desde 
los organismos nacionales rectores de la acti-
vidad, ni se garantiza que las entidades de 
subordinación nacional tengan en cuenta las 
prioridades de los territorios, pues su desem-
peño responde a objetivos nacionales. Por lo 
tanto, el diseño institucional imperante propicia 
que en el llamado plan territorial no aparezcan 
reflejados realmente los objetivos propios del 
desarrollo económico y social para el territorio. 
La ausencia total de articulación entre la plani-
ficación operativa o corriente y los procesos de 
planificación estratégicos —en los casos en 
que estos últimos existan— es otro de los as-
pectos que limita este objetivo. 

La representación gráfica de la estructura de 
instituciones que tienen una participación di-
recta en el proceso de planificación territorial, 
así como el problema de la doble subordina-
ción se presenta en la Fig. 2. 

4.2. � La contradicción de los 
Consejos Populares

La creación en 1991 de los Consejos Popula-
res, constituyó una de las medidas de mayor 
trascendencia para los territorios en el contex-
to inicial de la crisis de la década del noventa. 
En apoyo a las Asambleas Locales del Poder 
Popular y según lo establecido en el Artículo 
104 de la Carta Magna 

«los Consejos Populares se constituyen en ciuda-
des, pueblos, barrios, poblados y zonas rurales; 
(…) representan a la demarcación donde actúan 
y a la vez son representantes de los órganos del 
Poder Popular municipal, provincial y nacional.»15

Estas estructuras organizativas se componen 
básicamente de los delegados electos en las 
circunscripciones, algunos representantes de 
las organizaciones de masas y de las institu-
ciones más importantes de la demarcación. Su 
principal función es velar por el funcionamiento 
de las entidades radicadas en el territorio —in-
dependientemente de su nivel de subordina-
ción— y contribuir de esta forma a la eficiencia 
de las actividades de producción y de servi-

a que su desenvolvimiento no perjudique el espacio local 
en que se encuentra situada.

15 � Ver Gaceta de la República de Cuba. (2003). Constitu-
ción de la República de Cuba. Editora Política. Edición 
extraordinaria No. 3.
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cios, así como a la satisfacción de las necesi-
dades asistenciales, económicas, educaciona-
les, culturales y sociales de la población.

No obstante, a pesar de lo relativamente recien-
te de la experiencia de los Consejos Populares, 
se observan imperfecciones que limitan su fun-
cionamiento. Algunas contrariedades en el dise-
ño unidas a la insuficiente cualificación de una 
parte importante de sus integrantes —lo que 
deriva en tergiversaciones respecto a sus facul-
tades reales y otras limitantes—, son elementos 
que obstaculizan su proceder. En la práctica, se 
han constreñido al papel de estructura organi-
zativa de la cual los municipios se valen en el 
propósito de hacer cumplir algunas de las fun-
ciones que les están confiadas, dentro del míni-
mo margen descentralizado en el que operan. 

Aunque supuestamente los Consejos Popula-
res ofrecen una excelente institucionalidad en 
el propósito de velar por los intereses del terri-
torio, una revisión de su legislación muestra 

16 � Ver Ley No. 91 de los Consejos Populares (Aprobado por 
la Asamblea Nacional el 13 de julio del 2000) en Docu-
mentos Normativos de la labor de los órganos del poder

incoherencias que reducen lo potencialmente 
ventajoso de este diseño. En primer lugar, al 
enunciarse que: 

«(…) representa a la demarcación donde actúa 
y es, a la vez, representante de los órganos del 
poder popular municipal, provincial y nacional, 
ante la población, las instituciones y entidades 
radicadas en ella»,

 no queda claro objetivamente a qué figura re-
presenta. Establecer entre sus facultades, la de 
exigir el cumplimiento de las políticas trazadas 
por los órganos superiores del Estado por un 
lado, y la de trabajar activamente para que se 
satisfagan las necesidades de la población de 
su demarcación por otro, son objetivos que pue-
den presentar potenciales contradicciones.16

En segundo lugar, la misión de controlar y exi-
gir eficiencia a las actividades de las entidades 
existentes en su demarcación, independiente-
mente de su subordinación inviste a esta ins-

 � popular y las entidades de su subordinación. Asamblea 
Provincial del Poder Popular de Ciudad de La Habana. 
La Habana, 485 Aniversario. 

Fig. 2/  Organización institucional de la planificación territorial en Cuba

Fuente: Elaborado por los autores.



CyTET XLV (177) 2013 

ministerio de FOMENTO  579

tancia de atribuciones difícilmente alcanzables. 
Un presidente de Consejo Popular está ampa-
rado legalmente para exigir a una entidad de 
subordinación nacional, por el cumplimiento de 
su plan de producción. Esto constituye una 
clara distorsión. El desempeño de estas enti-
dades deberá controlarlo el organismo rector 
de la rama correspondiente, que como se ha 
mencionado es quien responde por la conduc-
ción institucional y metodológica de este tipo 
de centros. Otra cosa sería que el Consejo Po-
pular se concentrara en identificar cuándo la 
actuación de una institución determinada pro-
voca afectaciones en algún sentido para su 
población y velando por sus intereses exigiese 
a estas entidades un cambio de orientación.

4.3. � Las dificultades de 
coexistencia entre funciones 
estatales y empresariales 

Se debe destacar aquí otra cuestión que incor-
pora complejidades en el territorio, y que es  
el doble rol de los ministerios en funciones es-
tatales y empresariales. Que los organismos 
rectores a cargo de una determinada rama, 
además de conducir metodológica y normati-
vamente su actividad principal, tengan que ad-
ministrar entidades de manera directa pasando 
a cumplir funciones empresariales, los desvía 
de lo que debería ser su centro de atención, y 
reduce las posibilidades de un óptimo diseño 
de su política. Este esquema tiene su expre-
sión en el territorio, pues muchos de estos or-
ganismos cuentan con una representación te-
rritorial que reproduce la misma distorsión. Por 
otra parte, esta dificultad se acrecienta si se 
considera también que los ministerios mantie-
nen bajo su jurisdicción entidades de otras ra-
mas no vinculadas con la suya propia. Los 
problemas cotidianos han llevado a que estos 
organismos centrales internalicen todos los 
procesos esenciales que garantizan el cumpli-
miento de sus funciones provocando el surgi-
miento de pequeños feudos en ámbitos que no 
consideran tan importantes, pero que deben 
supervisar. En definitiva, resulta muy complejo 
para un ministerio, conducir normativamente 
de manera eficiente, al tiempo que debe dirigir 
actividades de su rama principal y de otras no 
necesariamente afines. Estos aspectos, tienen 
un reflejo importante en la planificación territo-
rial, al ser justamente el territorio el lugar don-
de confluyen todos estos actores en su diver-
sidad de roles.

17 � Ver Indicaciones Metodológicas para la elaboración del 
Plan 2012. Capítulo XIV «Planificación Territorial».

4.4. � Debilidades en las normativas 
del proceso de planificación 
territorial 

La dimensión territorial, al igual que el resto de 
los aspectos que abarca la planificación en 
Cuba, es regida normativamente a través de 
las Indicaciones Metodológicas para la Elabo-
ración del Plan emitidas cada año por el MEP. 
Según esta normativa las Direcciones Provin-
ciales de Economía y Planificación (DPEP) —
adscritas a los CAP— deben emprender de 
forma periódica un proceso conciliatorio con 
los OACE. Como resultado, dichas instancias 
territoriales elaboran un sistema de planes que 
contiene tanto los objetivos de las entidades 
de subordinación local, como los propios de 
las entidades de subordinación nacional encla-
vadas en su territorio.17

Otro elemento identificado como una debilidad 
en el proceso de planificación territorial radica 
en la vaguedad contenida en las Indicaciones 
Metodológicas del MEP. Una revisión de las 
correspondientes a los pasados cinco años, 
muestra —de manera estable— como objeti-
vos de la planificación territorial los siguientes: 

1. � Lograr una gradual reducción de las des-
igualdades entre territorios y asegurar una 
racional distribución de las fuerzas produc-
tivas.

2. � Incidir en la planificación por ramas y lo-
grar su coherencia espacial a partir del 
uso racional de los recursos del territorio.

3. � Promover y conformar planes de desarro-
llo territorial sobre la base de la moviliza-
ción de los factores endógenos y de la 
cooperación y concertación entre los 
agentes económicos en cada lugar, como 
elementos complementarios de la planifi-
cación central.

4. � Contribuir al impulso y afianzamiento del 
plan de la economía nacional, mediante la 
movilización de los recursos y fuerzas del 
territorio. Evaluar y controlar que este plan 
se cumpla18.

Como se puede apreciar en la enumeración, 
estos puntos constituyen principios generales 
declarados, pero no objetivos concretos sus-
ceptibles de ser medidos, lo que explica que 
prácticamente no varíen de un año a otro. No 
obstante, respondiendo a la circunstancia ac-
tual de reformas económicas y en la planifica-
ción que promueve el florecimiento de nuevas 

18 � El texto original en español de Cuba ha sido adaptado al 
español de la Real Academia Española de la Lengua.
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formas de gestión no estatales, en las Indica-
ciones Metodológicas para la Elaboración del 
Plan 2012, se incorpora el objetivo —también 
general— de: 

«lograr promover el desarrollo territorial teniendo 
en cuenta las nuevas formas de gestión que tie-
nen un espacio en los territorios, como forma de 
desatar las fuerzas productivas».

A partir de los objetivos anteriores se puede 
confirmar la existencia de una clara preponde-
rancia de lo central sobre lo local en el diseño 
implantado. Aunque existen formulaciones teó-
rico-metodológicas respecto a la importancia 
de la planificación territorial, las concepciones 
sectoriales del desarrollo no han logrado incor-
porar los aspectos territoriales. El territorio 
continúa actuando como cimiento geográfico 
de la actividad y de las políticas sectoriales 
que impactan sobre el mismo. Pero, ¿cuál es 
la institución responsable de llevar a cabo una 
auténtica planificación territorial?

Se puede suponer que la Dirección de Planifi-
cación Territorial del MEP es la estructura más 
indicada para ocuparse de la distribución de 
las fuerzas productivas. Sin embargo, sus fun-
ciones en la práctica se limitan a las de un ni-
vel institucional superior que sirve de organis-
mo rector y respaldo para los CAP, al tiempo 
que les exige en función de los objetivos gene-
rales del MEP. 

Llama la atención el papel teóricamente otor-
gado a los CAP, ante el tipo de planificación 
territorial que se trata de implementar. Como 
parte del procedimiento se establece que los 
mismos elaborarán una propuesta de «plan 
territorial» fijando los objetivos anuales que 
cada OACE se plantea tanto para entidades 
nacionales como para las de subordinación 
local.19

Sobre el CAP descansa la responsabilidad de 
la integración de los factores del territorio vin-
culados al desarrollo económico y social, lo 
cual involucra a delegaciones, entidades de 
subordinación nacional, instituciones socia-
les, etc. Este proceso implica además a las 
Direcciones Provinciales de Planificación Físi-
ca, encargadas de elaborar los esquemas y 
planes de ordenamiento territorial y urbanis-
mo. Sin embargo, es preciso señalar que el 

19 � Recordar que en la práctica los OACE también dirigen los 
procesos más importantes de las actividades de subordi-
nación local como las inversiones.

20 � Esta institución desde su creación como Grupo en 1960 
y posteriormente como Instituto de Planificación Física,

Instituto de Planificación Física (IPF) al que 
se adscriben estas direcciones dejó de subor-
dinarse en el 2009 al MEP para pasar nueva-
mente bajo la tutela del Ministerio de la Cons-
trucción.20

A modo de resumen puede señalarse que 
hasta el momento en Cuba, los gobiernos 
provinciales y municipales han tenido pocas 
facultades desde el punto de vista de la ges-
tión económica en sus respectivas demarca-
ciones. Las atribuciones productivas locales 
por lo general se han reducido al rol pasivo 
de cumplir y controlar con lo establecido cen-
tralmente. Se ha llegado a la conformación de 
un plan del territorio en estos niveles, pero 
solo como una desagregación del plan cen-
tral. Sin duda, es clara la impronta de una 
planificación rígida ejercida desde un nivel 
superior que hace pender la solución de la 
problemática local de las prioridades identifi-
cadas desde el centro. 

5. � Análisis de algunas 
transformaciones en marcha. 
Consideraciones finales

La reducida participación de los territorios en 
los recursos financieros que generan, la falta 
de autonomía, y el exceso de regulaciones 
que ha limitado el desarrollo de proyectos a 
nivel territorial, han constituido obstáculos la-
tentes en todas las etapas precedentes desde 
el año 1960. 

Actualmente, como resultado de la voluntad 
manifiesta en los «Lineamientos de la Política 
Económica y Social aprobados en el VI Con-
greso del PCC», se vislumbran cambios a fa-
vor de una mayor autonomía de los gobiernos 
locales. Así, hoy se enuncia como política la 
necesidad de otorgar facultades a los Conse-
jos de la Administración. Adicionalmente, se 
abordan aspectos, como el llamado a que la 
planificación territorial —además de cumplir un 
rol dentro de los planes de desarrollo nacio-
nal— debe basarse en la movilización de los 
recursos propios. 

Necesariamente esta política requiere que el 
territorio cuente con cierto excedente, por lo 
que un elemento novedoso ha sido la autoriza-

 � estuvo hasta 1975 concebido como una dependencia 
del Ministerio de Obras Públicas, lo cual fue señalado 
como una debilidad de la planificación territorial durante 
ese período.
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ción a los CAP de elaborar esquemas cerra-
dos en moneda libremente convertible (CUC), 
para retener los ingresos que por concepto de 
exportación se generen de las actividades lo-
cales. Estos ingresos podrán ser utilizados 
después como fuente de financiamiento direc-
to en actividades propias del territorio, redu-
ciéndose la dependencia que tienen las entida-
des de subordinación local al financiamiento 
otorgado por los organismos rectores de cada 
rama.21 Con ello, las barreras anteriormente 
señaladas tratan de ser zanjadas al menos en 
desde el discurso oficial. 

No obstante, el reto para los CAP continúa 
siendo enorme. En la actualidad —por lo ge-
neral— no existen diagnósticos adecuados ni 
estrategias territoriales; por lo tanto, una vez 
generados los excedentes, las localidades no 
tendrían toda la claridad sobre dónde colocar-
los. En este sentido, la promoción de iniciati-
vas de desarrollo local, si bien constituye un 
buen primer paso en el propósito de empren-
der una planificación territorial que emerja 
desde adentro, no resulta suficiente, pues es-
tos proyectos por sí solos no siempre ofrecen 
un enfoque holístico al tratamiento de los pro-
blemas del territorio. Además, la poca implica-
ción histórica de los territorios en la elabora-
ción de proyectos, unido a su pasividad y 
falta de conocimientos para la búsqueda de 
oportunidades de financiamiento provenientes 

21 � De hecho se plantea que las propuestas de plan en las 
actividades de subordinación local deben estar encami-
nadas a la creación de fondos exportables, la sustitu-
ción efectiva de importaciones y el incremento de sus 
ingresos. Ver Indicaciones Metodológicas para la elabo-
ración del Plan 2012. Capítulo XIV «Planificación Terri-
torial».

22 � Para la presentación de estas iniciativas será necesario

de la cooperación internacional, son barreras 
latentes que no deberán subestimarse. 

 De hecho, en las Indicaciones Metodológicas 
(2012) se establece la elaboración por parte 
de los CAP de una proyección estratégica de 
las iniciativas de desarrollo local que debe ser 
incluida en el plan.22 Así, puede plantearse que 
las iniciativas de desarrollo local deberán con-
cebirse en el marco de una estrategia de de-
sarrollo ofrecida desde el territorio.

Por otra parte, para las provincias recién crea-
das de Artemisa y Mayabeque, como parte de 
un proceso experimental que se ha dado a co-
nocer como Tarea Perfeccionamiento, se ha 
autorizado que sus municipios tengan una 
cuenta en CUC y que las empresas de subordi-
nación local sean financiadas directamente por 
el CAP23. Hay otros elementos como por ejem-
plo la separación de las funciones del presiden-
te de la Asamblea del Poder Popular y del CAP, 
en dos figuras, que también se llevan a cabo de 
manera experimental en estas dos nuevas pro-
vincias. La DPA vigente en el país a partir de 
enero de 2011 se muestra en la Fig. 3.

Otro tema que se apunta en los Lineamientos 
es la necesidad de reorganizar las diferentes 
representaciones institucionales a nivel local, 
lo cual se ha reflejado en este trabajo es una 
urgencia. En este sentido se enuncia que: 

 � cumplir con ciertas premisas que constituirán el sustento 
a las propuestas. Igualmente se establece la presenta-
ción de la documentación necesaria al MEP de los Pro-
yectos de Iniciativa Municipal de Desarrollo Local aproba-
dos por el CAP. Ibídem.

23  �Llánes (2011). Entrevista concedida por la Directora de 
Planificación Territorial del Ministerio de Economía y Pla-
nificación. 

Fig. 3/  División Político-Administrativa de Cuba (2011- …)

Fuente: Periódico Granma. Órgano Oficial del Partido Comunista de Cuba. 1ro de enero de 2011. Versión Digital.
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«Se normarán las relaciones de las funciones es-
tatales que ejercen las direcciones sectoriales en 
provincias y municipios con las que desarrollan los 
OACE, dejando definidos los límites de sus com-
petencias, vínculos, reglamentos de trabajo y las 
metodologías de actuación que se aplicarán».24

Deberá corresponder a los Gobiernos Locales 
el papel de organizar y dirigir esta concerta-
ción de esfuerzos precisando objetivos y pro-
gramas para elaborar proyectos de desarrollo 
estratégico del territorio en un horizonte tem-
poral de mediano y largo plazo.

En síntesis, se considera que a pesar de lo posi-
tivo que se vislumbra en las transformaciones en 
marcha, aún subsisten inconsistencias institucio-
nales sobre las que habrá que actuar. Persiste 
una idea del territorio que no supera la visión re-
ducida que lo presenta como espacio de enclave 
de las actividades nacionales, sin un diseño ver-
daderamente activo en la toma de decisiones. Lo 
anterior se refleja en la edición de las Indicaciones 
Metodológicas correspondientes al plan 2012, 
donde se enuncia que la planificación territorial: 

«es la puntualización de las proyecciones estra-
tégicas de los OACE en su expresión territorial, 
el conjunto de tareas de los planes de ordena-
miento territorial y la propia proyección de cada 
municipio y provincia, teniendo en cuenta los 
principales lineamientos». 

Esto sugiere un plan elaborado conforme a 
factores exógenos que llegan ya determinados 
al territorio. 

A día de hoy, las transformaciones se obser-
van con cautela siendo los actores aún dubi-
tativos ante la pregunta de si coadyuvarán 
las nuevas políticas a la solución de las limi-
taciones y problemas que todavía se identifi-
can en esta importante dimensión de la pla-
nificación. En principio, la respuesta a la 
interrogante es positiva. Se ha creado una 
Comisión Gubernamental presidida por un 
Vicepresidente del Consejo de Ministros en-
cargada de esta llevar a cabo estos cambios. 
En dicha Comisión descansa la responsabili-
dad de poner en marcha las políticas aproba-
das, así como la identificación de agendas de 
solución.25 Afortunadamente, la academia cu-
bana, y en particular la Universidad, ha en-
contrado un espacio de cooperación sin pre-
cedentes en la Comisión, donde se  ponen a 
disposición de las autoridades, resultados 
científicos y prácticos. En todo caso, habrá 
que aguardar un tiempo prudencial para que 
los efectos de esta nueva reforma sean visi-
bles y, por lo tanto, que el territorio se mues-
tre como una variable relevante en una se-
cuencia de planificación que hasta ahora ha 
estado dominada por los objetivos económi-
co-productivos y condicionada por fuertes ri-
gideces políticas.
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Abstracts

Metropolitan and strategic planning processes in Southern 
Europe: a territorial governance approach

Moneyba González Medina 

Abstract: In recent years, some southern European countries, such as Spain and Italy, are 
carrying out new processes of institutionalization of metropolitan realities. This recent activity 
is unusual considering the continuous blockages experimented by this kind of processes over 
nearly thirty years. This leads to raise some questions: Why do these processes have been so 
difficult? What are the conditions that favor the metropolitan institutionalization? The classic 
approach followed to address the metropolitan issue is based in a legal and institutional 
perspective. This means that the law “creates” (not “recognizes”) the metropolitan reality. 
However, the changes in contemporary context suggest that it is necessary to address these 
processes from a governance approach to succeed. With this aim, we explore the relationship 
between metropolitan processes and a specific instrument of territorial governance: the 
strategic planning. The institutionalization of the Barcelona Metropolitan Area (2010) illustrates 
this relationship and shows the influence of governance issues in achieving its success.

Keywords: Strategic planning. Cohesion policy. Territorial governance. Metropolitan Area of 
Barcelona. Metropolitan Area of Vigo.

Proximity dynamics in multifunctional cities 

Carme Miralles-Guasch & Oriol Marquet Sardà

Abstract: The paper approaches the relation between built environment and mobility through 
the analysis of proximity dynamics in the city of Barcelona. Analysing the distribution of the 
travel times inside the city, the Micro travels (travels less than 5 minutes) are suggested as a 
valid indicator of near city use and neighborhood life. A first approximation to the characteristics 
of time and space of the proximity factor is followed by a case study on the city of Barcelona, 
in which the different distribution of these dynamics is analyzed on a district scale. This 
analysis allows the distinction of some key factors on the existence of proximity, such as rent 
or population density. 

Keywords: Proximity. Urban mobility. Barcelona. Compact city. Traveling time.
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Hidden metropolitan processes: Cordoba as a case study

José Manuel Cuenca Muñoz & Joaquín Gómez De Hita &
Alfonso Mulero Mendigorri 

Abstract: In certain Spanish urban agglomerations, we find metropolitan processes that may be 
regarded as hidden or covered. They respond to specific factors and have frequently been 
overlooked in the design of the instruments of urban and territorial planning. With the aim of 
making progress in the understanding of these singular processes, we approach the case of 
Córdoba (Spain), taking as point of departure an approximation to the basic components of its 
metropolitan territory and of its meaning in the Andalusian context. As a conclusion, we 
formulate a series of guidelines that, in the opinion of the authors, should be taken into account 
when carrying out the territorial arrangement of this city and of other places with similar 
characteristics. 

Keywords: Metropolitan area. Territorial planning. Urban agglomeration. Hidden metropolitan 
processes.

The Urban Reform of The Historical Center of  Huesca: Toward 
New Initiatives of the Citizens for Intervention

Marta Mercadal Minguijón & Elisabet Roca Bosch & Míriam Villares Junyent

Abstract: Since the sixties of the past century the historical urban center of Huesca has been 
suffering a population loss and a serious urban, heritage and socioeconomic degradation due 
to the city expansion towards new residential neighborhoods with more facilities and services. 
Its designation as Historical Site in 1971 seems the initial step towards its recovery. Since then, 
several urban planning tools have been launched by the public administration in order to 
address such problems. However, the results have always been neither those planned nor 
those expected.
The main aim of this article is to review the process of urban deterioration and assessment 
urban, social and economic impacts produced by those plans undertaken in the historic center 
of Huesca during the last two decades. The method of qualitative character follows the sequence 
of an impact assessment process. In parallel, Re-GEN Huesca is presented, which is an initiative 
inspired in the results obtained from this investigation, as a reaction to some functional, 
aesthetic and health deficits affecting residual spaces. Its objective is to develop an Intervention 
Plan to manage vacant lots under the principles of the minimal investment and the maximum 
participation. 

Keywords: Urban Reform. Citizen participation. Planning. Impact assessment. Historical center 
of Huesca.
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From the Territory of the Village to the Village Landscape in the 
Nansa Valleys (Cantabria)

Eduardo Ruiz de la Riva & Eduardo Cabanas Moreno
& Pedro Fernández Lastra 

Abstract: The methodological and conceptual foundations that guide the development of this 
paper are grounded on two considerations about the definitions of the territory and the village 
as facts or superimposed layers that shape up these valleys.  1) The current territory is the 
result of the evolution of the geological foundation by transformations accumulated over time 
throughout history due to natural processes and human interventions. The territorial heritage 
includes this temporal and spatial overlap of historical heritages. 2) The medieval village can 
be defined as a community of neighbors equipped with a specific socio-political personality 
who live and exploit a specific area delimited as a term itself. In this space, the village builds 
and develops all its activities as an organizational model that must be repeated through the 
valleys and mountains and finds legal expression in local ordinances. The village is the cell 
that makes up the structure of the territory. A third consideration relates to the landscape, 
understood as the image —and interpretation— of the territory. The village landscapes have 
been constructed and inserted into the large units defined by geomorphologic base reliefs. The 
valley landscape is from this perspective, the sum of the village landscape.

Keywords: Village. Territory. Heritage. Landscape. Nansa Valleys (Cantabria)

Spatial and territorial planning in Cuba since 1959: current 
institutional barriers and perspectives

Patricia Ramos Hernández & Rubén C. Lois González

Abstract: The analysis we propose attempts to explain the different phases that continued 
spatial planning in Cuba since the triumph of the Revolution in 1959. We assume as general 
hypothesis that in the centrally Soviet-inspired planned economies spatial planning has been 
subordinated mostly to the economic one. Also, the State level decision is imposed on the local 
and provincial levels. However, the study of the three historical phases that can be distinguished 
in post-revolutionary Cuba offers important nuances. It starts from the classic Soviet model of 
centralization and dominance of economics. In 1990 the fall of the USSR opens a period of 
confusion, where even the  planning fact is questioned. Finally, in recent years it is intended to 
combine planning efficiency with a greater autonomy of local and provincial authorities, and a 
superior territorial consideration as a variable to be considered in the plans of economic 
development. In the paper we will provide a large number of references to laws, plans and 
political agreements that have marked the evolution of planning practices in Cuba in the last 
half century.

Keywords: Spatial planning. Regional planning. Planned economy. People’s power. Plan.
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El mercado de vivienda puede apoyar  
la recuperacion de la economía española

Julio Rodríguez López
Doctor en CC. Económicas. Ex presidente del Banco Hipotecario de España 

y de Caja Granada. Vocal del Consejo Superior de Estadística del INE.

«El gobierno está animando a las personas a que se apalanquen hasta el fondo con el 
propósito de que compren lo que es probable sean ya propiedades sobrevaloradas, y 
que, como consecuencia de dicha política, pueden terminar estándolo aun más. Esto es 
bastante irresponsable. El mercado claramente no puede financiar unos ratios présta-
mo/valor tan elevados. Pero esta lección fundamental de la crisis está siendo ahora 
relegada».

Martin Wolf (2013): «Use of housing to refloat the economy is dangerous».
Financial Times, 22 marzo.

Observatorio Inmobiliario

1. � Introducción

El mercado de vivienda presentó en Es-
paña en la primera mitad del año 2013 
un perfil equivalente al del ejercicio pre-

cedente. En dicho escenario descendieron las 
ventas de viviendas y crecieron las destina-
das a extranjeros. Los precios de las vivien-
das acentuaron la tendencia al descenso ob-
servada en el pasado ejercicio. En dicho 
periodo se han adoptado iniciativas legislati-
vas que han modificado el marco institucional 
de la política de vivienda en España. En los 
apartados primero y segundo que vienen a 
continuación se resumen los rasgos más des-
tacados de la situación de la economía mun-
dial y de España, respectivamente. En los 
apartados comprendidos entre el tercero y el 
quinto se describen los elementos más rele-
vantes del mercado de vivienda en España 
en la primera mitad de 2013. En el sexto y 
último apartado se resumen los principales 
cambios registrados en este ejercicio en los 
elementos más relevantes de la política de 
vivienda en España.

2. � La economía mundial parece 
salir del bache

La información estadística disponible y las pre-
visiones de los organismos internacionales 
apuntan a que 2013 va ser un ejercicio de 
transición hacia una fase de mayor dinamismo 
en la economía mundial. El crecimiento del co-
mercio mundial en 2013, según la OCDE, será 
del 3,6%, casi un punto superior al 2,7% de 
2012 (OCDE, 2013). En los últimos años va-
rios países (Estados Unidos, Reino Unido, 
Australia, Eurozona, Japón) han adoptado me-
didas de «estimulo cuantitativo» de la econo-
mía desde los bancos centrales correspon-
dientes. Los resultados han sido dispares, 
pero con dicha actuación se ha contribuido a 
impedir que se profundizase la recesión de 
2011-12.

En el caso de Estados Unidos la actuación cita-
da de la Reserva Federal ha presentado una 
intensidad considerable. Se ha advertido una 
recuperación de la demanda del sector privado, 
visible en la mejoría de la inversión productiva y 
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en la mayor demanda de vivienda. También ha 
destacado la mayor rapidez con la que en dicho 
país se ha actuado en materia de reforma del 
sistema financiero, lo que ha permitido que los 
impulsos de la política monetaria se hayan de-
jado sentir con más antelación respecto de Eu-
ropa en el lado real de la economía. 

En 2012 y 2013 el perfil cíclico de la economía 
de Estados Unidos ha diferido del correspon-
diente a la Eurozona (Fig. 1), tras seguir una 
evolución equivalente en la primera fase de la 
crisis. En dicho periodo el PIB de Estados Uni-
dos habrá crecido en torno a una media anual 
del 2%, mientras que en el caso de la Eurozo-
na la variación media citada ha sido negativa, 
el –0,5%. La diferencia de perfil cíclico se ad-
vierte aun mas a la vista del mayor desempleo 
de la Eurozona, donde la tasa media de paro 
prevista para 2013, el 12,1%, será cinco pun-
tos superior a la de Estados Unidos (7,5%) 
también según la OCDE (Fig. 1 bis).

Las previsiones relativas a la evolución de la 
Eurozona señalan que, tras retroceder en el 
primer trimestre de 2013, el PIB se recuperará 
con claridad en el transcurso del segundo se-
mestre de este ejercicio (BCE, 2013a). Dicha 
magnitud, tras descender en 2012 en un 
–0,5%, volverá a retroceder en 2013 en un 
–0,6%, consecuencia del deprimido perfil de la 
segunda mitad de 2012. 

Las previsiones de junio de 2013 del Banco 
Central Europeo indican que en 2014 el PIB de 
la Eurozona crecerá en torno al 1,1%, tras dos 
ejercicios de variación negativa (Fig. 2). Las 
exportaciones serán el componente más diná-
mico de la demanda. Dentro de la hasta ahora 
deprimida demanda interna de la Eurozona, en 

2014 pasarán a registrar variaciones inte-
ranuales positivas el consumo privado (0,6%), 
el consumo público (0,6%) y será más intensa 
la variación positiva de la inversión en capital 
fijo (1,8%). La aceleración del PIB del área ex-
terior a la Eurozona y la recuperación de la 
demanda exterior a la misma serán los princi-
pales factores de dicha recuperación en 2014. 

El elevado desempleo de la Eurozona continúa 
siendo el principal reto para la política econó-
mica, tanto del Eurogrupo como en el caso de 
los países europeos más afectados. Es evi-
dente que las tasas de desempleo de algunos 
países más afectados por la crisis, como es el 
caso de Grecia y España son especialmente 
elevadas, pero el problema de la caída del em-
pleo afecta en 2013 a economías hasta ahora 
consideradas como más competitivas, como 
es el caso de Holanda. 

El déficit público de la Eurozona puede situar-
se en el 2,5% del PIB en 2014 (–3% en 2012). 
Esta evolución a la baja del déficit público 
agregado frenará el aumento de la deuda pú-
blica y permitirá que la política económica del 
Eurogrupo resulte más estimulante de la eco-
nomía que lo que ha sido en los últimos años. 
Desde 2010 ha predominado una política eco-
nómica atenta sobre todo a la reducción de los 
déficits públicos y a frenar el aumento de la 
deuda pública. 

Se trata de reforzar el contexto institucional de 
dicha área, avanzando en aspectos tales como 
la unión bancaria. Esto último permitiría una 
mayor capitalización de las entidades de crédi-
to, con lo que el perfil expansivo de la política 
monetaria podría trasladase a la economía 
real. La aportación de nuevo crédito al sector 

Fig. 1/  Estados Unidos y Eurozona. Tasas reales de 
variacion interanual del PIB, 2004-2013

Fuente: OCDE.
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privado de la economía dista de ser fluida en 
la eurozona, especialmente en el caso de al-
gunos países. Esta situación debe de superar-
se para lograr una reactivación de la demanda 
interna con carácter más generalizado.

3. � Economía española. La onda 
cíclica expansiva puede suponer 
un claro impulso

Entre el primer trimestre de 2008 y el mismo 
periodo de 2013 el PIB de la economía españo-
la retrocedió en un 6,9%, lo que supone un des-

censo medio anual del PIB del –1,4%. Durante 
los cinco años de caída de la actividad produc-
tiva la evolución seguida por dicha magnitud no 
ha sido uniforme. Así, durante dos años hubo 
descenso del PIB, pasando después a recupe-
rarse la actividad durante año y medio. La re-
caída se inició en la segunda parte de 2011 y 
ha persistido durante siete trimestres consecu-
tivos, incluido el primero de 2013 (Fig. 3). 

El retroceso del empleo ha sido sustancialmen-
te más intenso que el de la actividad, según las 
estadísticas del INE (Contabilidad Nacional y 
Encuesta de Población Activa, básicamente). 
Entre el primer trimestre de 2008 y el mismo 

Fig. 2/  Eurozona. Previsiones del BCE Tasas medias de crecimiento interanual (*) Precios constantes. Porcentajes

Magnitudes 2012 2013(*) 2014(*)

Índice precios de consumo armonizado   2,5   1,4   1,3

PIB real –0,5 –0,6   1,1

Consumo de los hogares –1,3 –0,8   0,6

Consumo público –0,4 –0,1   0,6

Formación bruta de capital fijo –4,2 –2,9   1,8

Exportaciones   2,9   0,8   4,1

Importaciones –0,7 –0,7   3,8

Supuestos

PIB extra eurozona   3,7   3,6   4,2

Demanda exterior   3,6   2,7   5,6

(*) Las tasas de variación corresponden al punto medio de los intervalos previstos para 2013 y 2014.

Fuente:  BCE, Boletín Mensual, junio 2013.

Fig. 3/  España, PIB trimestral, precios constantes, 100 = 2008. Serie 2007 II-2013 I

Fuente: INE.
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periodo de 2013 la caída del empleo fue del 
18,5%, esto es, los puestos de trabajo disminu-
yeron a un ritmo medio anual del 4%.Los sec-
tores de la construcción (–60,7%) y de la indus-
tria (–34%) sufrieron los descensos más 
significativos del empleo en el quinquenio cita-
do. La evolución de la actividad y del empleo 
en la etapa citada implica un aumento aparente 
de la productividad del factor trabajo en un 
14,2%. El número de empleos por cien habitan-
tes descendió desde los 51,1 del primer trimes-
tre de 2008 hasta los 43,5 del mismo periodo 
de 2013. 

En comparación con la eurozona, mientras que 
el descenso de la actividad en los cinco años 
citados fue solo de alrededor de medio punto 
mayor en el caso de España, el retroceso del 
empleo resultó bastante más acusado, en una 
proporción relativa de 2,5 puntos porcentuales 
más intensa en el caso de España (Fig. 4). 

En 2012 se acentuó la reestructuración de la 
composición de la demanda de la economía 
española en favor de la procedente del resto 
del mundo, mientras que persistió un perfil ne-
gativo de la demanda interna. El aumento real 
de las exportaciones, que ha sido del 3% en 
2012-2013, y el notable descenso de las im-
portaciones han llevado a que las exportacio-
nes netas de la economía hayan aportado 
unos 2,5 puntos porcentuales al crecimiento 
en dicho periodo. Como sucede en el conjunto 
de la Eurozona, la mayor tensión de la deman-
da exterior va a favorecer un mayor dinamismo 
de la economía española.

Entre 2013 y 2014 puede resultar menos nega-
tivo el papel de la demanda interna, sobre todo 
por parte de la inversión productiva de las em-

presas, con lo que el conjunto de la economía 
española podría registrar una variación positiva 
de la actividad en 2014 (UE Comisión, 2013). 

La recuperación de las exportaciones y la caída 
de las importaciones ha contribuido también a 
reducir de forma sustancial el déficit exterior de 
la economía española, que cambiará a un saldo 
exterior positivo en 2013, por primera vez des-
de 1997 (Fig. 5). El déficit de las administracio-
nes públicas permanecerá elevado en el entor-
no del 6,5%-7%. El cambio de signo del saldo 
exterior de la economía española tiene su ori-
gen sobre todo en el fuerte descenso del déficit 
comercial, que en el periodo enero-abril de 
2013 ha disminuido en un 71,1% sobre el mis-
mo periodo del pasado ejercicio. El saldo del 
resto de los componentes de la balanza de pa-
gos, servicios, rentas y transferencias, ha mejo-
rado también en el mismo periodo. Destaca el 
fuerte aumento experimentado por las entradas 
de capital en el periodo en cuestión, todo lo 
cual implica que el endeudamiento de la econo-
mía española frente al resto del mundo no está 
aumentando en 2013.

La mejoría del saldo de la balanza de pagos ha 
sido importante en el caso de las transacciones 
españolas con el resto de la Unión Europea. 
Sigue siendo muy elevado el déficit frente a 
China y ha crecido el saldo negativo frente a los 
países de la OPEP, como consecuencia de las 
elevaciones de los precios del petróleo. 

La tasa de inflación, medida por la variación in-
teranual del índice de precios de consumo, ha 
sido del 2,1% en junio de 2013, por debajo de 
las tasas correspondientes a los dos ejercicios 
precedentes (2,4% en 2011, 2,9% en 2012). La 
evolución de dicha magnitud en los últimos años 

Fig. 4/  Empleo, variaciones interanuales (%), España y 
Eurozona, 2006-2013 (previsión)

Fuente: Comisión UE.

Fig. 5/ España. Sector exterior y Administraciones 
úblicas. Saldos netos (% del PIB), 2007-2013 (prevision)

Fuente: INE y Comisión UE.
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sigue la pauta marcada por los precios de la 
energía, precios que ahora parecen apuntar 
más hacia descensos y no a nuevas e importan-
tes elevaciones, como en el pasado reciente. 

En 2013 la inflación no resulta, pues, un factor 
determinante en la evolución de la economía 
española. Se advierte una clara evolución a la 
baja de los salarios nominales, que en 2012-
2013 van a experimentar variaciones negati-
vas. De este modo, el coste unitario del traba-
jo (coste salarial por persona ocupada dividido 
por la productividad del trabajo) va a sufrir una 
importante disminución en 2013, evolución que 
en principio debe de favorecer la competitivi-
dad de los productos españoles. 

La presencia de tasas de variación positivas 
de la actividad en los últimos trimestres de 
2013 y en 2014 supone, pues, que la econo-
mía española se va a incorporar a la mejoría 
apuntada en la situación económica general 
de la Eurozona en 2013-14. Dicha mejora de 
la actividad, impulsada sobre todo por la de-
manda externa, podría frenar la caída del em-
pleo, que es el problema central de dicha eco-
nomía, aunque está por ver la profundidad de 
dicho cambio mientras subsiste el elevado en-
deudamiento de todos los sectores de la eco-
nomía española. 

4. � Mercado de vivienda (I). 
Los precios siguen cayendo

Los precios de la vivienda han registrado en 
España unas fluctuaciones más acentuadas 
que las correspondientes al conjunto de la 
Eurozona. En la etapa de auge comprendida 
entre 1997 y 2007, el aumento medio de los 

precios fue del 11,5% en España, frente al 
5,8% de la Eurozona. En la etapa de retroceso 
comprendida entre 2007 y 2012 los precios ci-
tados han descendido en España a un ritmo 
medio anual del 6%, mientras que en la Euro-
zona el descenso en cuestión ha sido solo del 
–0,8% (Fig. 6). 

A partir de los ratios precios/alquileres y pre-
cios/renta disponible la OCDE ha estimado 
que en el comportamiento de los precios de 
las viviendas hay cinco grupos de países 
(OCDE, 2013). Por una parte estarían los paí-
ses que tienen precios correctamente valo-
rados, caso de Estados Unidos, Italia y Austria. 
En segundo lugar están los países cuyos pre-
cios están subvalorados y continúan descen-
diendo. En dicho grupo destaca la presencia 
de Grecia, Irlanda y Portugal, países de la 
Eurozona en los que la crisis ha presentado 
mayor intensidad. El tercer grupo sería el de 
los países con precios subvalorados en los 
que ha tenido lugar un aumento reciente de los 
mismos, caso de Alemania y Suiza. 

El cuarto grupo sería el de los países con pre-
cios de vivienda sobrevalorados, en los que 
dichos precios están bajando en 2013. Espa-
ña, Reino Unido, Bélgica, Holanda y Australia 
integrarían este grupo. Por último, está el gru-
po de países con precios de viviendas sobre-
valorados en los que se están produciendo 
nuevas subidas en 2013, caso de Canadá, No-
ruega, Nueva Zelanda y Suecia. 

En el primer trimestre de 2013 los precios de 
las viviendas en España, medidos por el índice 
de precios de viviendas del INE, han registra-
do un descenso del 14,3% sobre el mismo pe-
riodo de 2012 (Fig. 7). Los descensos han sido 
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más acusados en el caso de las viviendas usa-
das (–15,3%) que en el de las viviendas de 
nueva construcción (–12,8%). Por autonomías, 
los descensos interanuales mas acusados han 
sido los de Rioja (–18%) y Comunidad de Ma-
drid (–18%). Los descensos más moderados 
fueron los de Baleares (–9,9%) y Navarra 
(–10,2%). 

En el caso de la estadística de precios de ta-
sación del Ministerio de Fomento el descenso 
interanual ha sido del 7,9% en el primer tri-
mestre de 2013. El nivel medio de precios fue 
de 1.519 euros/metro cuadrado en dicho perio-
do. Los precios más elevados fueron los del 
País Vasco (2.554,7 euros/m2) y Madrid (1.959 
euros/m2).

Según la empresa tasadora Tinsa, el precio 
medio de las viviendas en España en mayo de 
2013, fue de 1.429 euros/m2 (Fig. 8). Dicho 
precio supuso un descenso del 10,4% en di-
cho mes sobre el mismo periodo del año pre-
cedente. Dicha tasa de variación implica una 
desaceleración del descenso respecto del 
13,8% de diciembre de 2012. El descenso 
acumulado de precios de vivienda según Tin-
sa, desde el inicio de la crisis ha sido el 37,4%, 
correspondiendo el más acusado a la Costa 
Mediterránea (–43,2%) y el menor a Baleares-
Canarias (–27,2%). 

Los datos de Tinsa señalan la presencia de un 
descenso de precios del 6,2% entre diciembre 
de 2012 y mayo de 2013. Dicho descenso ha 
sido menos acusado en las zonas turísticas, 
caso de Baleares-Canarias (–0,7%) y Costa 
Mediterránea (–5,2%) y alcanzaron mayor in-
tensidad en las capitales (–8,2%) y en las 

Áreas Metropolitanas (–7,6%). Se aprecia, en 
general, unos descensos de precios de vivien-
da menos acusados en las zonas de costa, 
mientras que las caídas siguen siendo inten-
sas en el interior.

En cuanto a los descensos acumulados de pre-
cios desde el inicio de la crisis, corresponde a 
la estadística de precios de Tinsa el retroceso 
mayor (–37,4%), seguida por la variación del 
índice de precios de vivienda del INE (–36,2%) 
(Fig. 9). Los retrocesos acumulados según las 
estadísticas basadas en las tasaciones del Mi-
nisterio de Fomento y de la Sociedad de Tasa-
ción se han movido en torno al 27%. El importe 
medio de las hipotecas formalizadas sobre vi-
viendas, que en abril de 2013 fue de 94.023 
euros, ha descendido en un 38,3% desde agos-
to de 2007 hasta abril de 2013, según estima-
ción del INE apoyada en datos procedentes de 
los registros de la propiedad. 

5. � Mercado de vivienda (II). 
Demanda y financiación 

Sobre las ventas de viviendas a residentes en 
España destaca la incidencia de las variables 
relativas a la formación de hogares, creación 
de empleos, renta disponible de las familias y 
condiciones de financiación. Se puede decir 
que en los primeros meses de 2013 la mayoría 
de dichas variables ha presentado una evolu-
ción no favorable al estimulo a las ventas de 
viviendas. Las mejoras en la accesibilidad que 
pueden suponer los descensos de precios y la 
presencia de unos tipos de interés no elevados 
quedan compensadas por la restricción crediti-
cia persistente. 

Fig. 7/  Precios de las viviendas. Precios de tasación e 
Indice de precios de viviendas (Notarios), 100 = 
Media de 2007. Datos al 4º trimestre

Fuente: Ministerio de Fomento e INE.

Fig. 8/  Precios de las viviendas. Variaciones 
acumuladas en el periodo de recesión del mercado de 
vivienda (mayo 2013/diciembre 2007) (%)

Fuente: Tinsa.

80

60

40

20

0
Mofo INE

120

100

1997
1998

1999
2000

2001
2002

2003
2004

2005
2006

2007
2008

2009
2010

2011
2012

2013 (*
)

0
–5,0

–10,0

–15,0
–20,0
–25,0

–35,0

–45,0

–30,0

–40,0

–50,0

B
a
le

a
re

s-
C

a
n
a
ri
a
s

R
e
st

o
 m

u
n
ic

ip
io

s

T
o
ta

l

A
A

. 
M

e
tr

o
p
o
lit

a
n
a

s

C
a
p
ita

le
s-

G
G

. 
ci

u
d
a
d
e
s

C
o
st

a
 M

e
d
ite

rr
á
n
e

a



CyTET XLV (177) 2013

ministerio de FOMENTO  595

El hasta ahora continuado descenso del em-
pleo (–4,5%, 761.200 empleos menos en el 
primer trimestre de 2013 sobre 2012) ha afec-
tado a la baja a la creación de hogares, que en 
el primer trimestre de 2013 han disminuido en 
16.500 sobre el año precedente (Fig. 10). Al 
ritmo del primer trimestre de 2013, a fines de 
2013 habría 15,5 millones de ocupados y 17,4 
millones de hogares.

Según los datos del Padrón Municipal de Po-
blación, que obtiene y publica el INE, en 
2012 persistió el descenso de la población 
extranjera en España, por lo que al 1º de 
enero de 2013 dicha población se habría re-
ducido en un –3,8% sobre el año anterior 
(Fig. 11). En la fecha citada había en España 
5,5 millones de extranjeros, que suponían el 
11,7% del conjunto de la población. Destaca 
la creciente presencia de una emigración es-
pañola al resto del mundo, que afecta sobre 
todo a la población en edad de crear un ho-
gar, lo que no estimula precisamente la de-
manda de vivienda.

La evolución de los factores que inciden sobre 
la renta disponible de los hogares ha continua-
do siendo negativa hasta el primer trimestre de 
2013, como es el caso del empleo (–4,5% so-
bre 2012), salarios (–1,8% sobre el año prece-
dente en el primer trimestre) y de las presta-
ciones sociales, donde destaca la previsión de 
descensos del poder de compra de las pensio-
nes, el componente más relevante de las pres-
taciones sociales percibidas en efectivo.

En cuanto a las condiciones de financiación, 
decisivas para el acceso a la vivienda en pro-
piedad, los tipos de interés de los préstamos a 
comprador aumentaron entre el mínimo del 
3,02% de diciembre de 2012 hasta el 3,33% 
en abril de 2013 (Fig. 12). Los bajos niveles 
del euribor a doce meses, el indicador más 
empleado en la indiciación de los créditos a 
interés variable, implican que el diferencial so-
bre dicho índice de referencia practicados ha 
crecido hasta situarse en las proximidades del 
3% en el 2º trimestre de 2013. Aunque los ti-
pos de interés practicados permanecen situa-

Fig. 9/  Precios de las viviendas Recorrido de la variación desde el inicio de la crisis

Fecha de 
referencia

Fecha del último 
dato

Variación (%) 
acumulada

2013 
Interanual (%)

1.  Índice de precios de vivienda. INE 2007 III 2013 I –36,2 –14,3

2.  Tinsa, Índice General. Tasaciones 2007 diciembre 2013 mayo –37,4 –10,4

3.  Mo Fomento. Tasaciones 2008 I 2013 I –27,7   –7,9

4.  Sociedad de Tasación. Tasaciones 2007 diciembre 2013 junio –27,6   –8,0

5.  Hipotecas sobre vvdas. Importe medio 2007 agosto 2013 abril –38,3   –5,8

Fuente:  INE, Tinsa, Ministerio de Fomento, Sociedad de Tasación.

Fig. 10/  Empleo (CNTR) y Hogares (EPA), miles (4º T), 
1995-2013 (previsión)

Fuente: INE.
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dos en niveles relativamente reducidos respec-
to del pasado, encierran el riesgo de que 
cualquier elevación del euribor a doce meses 
tenga efectos redoblados en los créditos a in-
terés variable formalizados en la etapa durante 
la cual dicho tipo de referencia ha permaneci-
do situado en niveles reducidos.

El saldo vivo del crédito inmobiliario ha regis-
trado en marzo de 2013 un acusado descenso 
interanual (–13,1%) (Fig. 13). Dicha evolución 
es la resultante de un retroceso interanual mo-
derado en el saldo de préstamos a comprador 
(-3,8%) y de unas disminuciones acusadas en 
los saldos vivos de los préstamos a promotor 
(-30,4%) y de los préstamos a constructor de 
viviendas (–35%). En estos dos últimos casos 
el descenso en cuestión resulta muy afectado 

a la baja por el traspaso de activos problemá-
ticos desde las entidades de crédito controla-
das por el Frob hacia Sareb. 

En el periodo enero-abril los nuevos présta-
mos formalizados a comprador de vivienda, 
estimados en la encuesta del Banco de Espa-
ña, registraron un retroceso interanual del 
–26%. Dicha evolución revela tanto la persis-
tencia de una posición restrictiva en materia de 
concesión de nuevos préstamos por parte de 
las entidades de crédito como también implica 
una evidente debilidad en la demanda por par-
te de los hogares de dicho tipo de financiación.

La morosidad de los préstamos a comprador 
de vivienda se situó en el 4,16% a 31.3.2013, 
mientras que la correspondiente al conjunto de 
la financiación al sector privado de la econo-
mía fue del 10,87% (Fig. 14). En marzo de 
2013 el saldo vivo de dichos créditos morosos 
alcanzó los 26.032 millones de euros. Aunque 
la tasa de morosidad de los préstamos en 
cuestión está, pues, muy por debajo de la me-
dia general, resulta, pues, preocupante tanto el 
nivel absoluto alcanzado como el aumento de 
dicha cifra absoluta, superior al 30% anual. 

A la vista de la evolución de los factores deter-
minantes de las compras de viviendas, no es de 
extrañar el nuevo descenso de las transmisio-
nes inmobiliarias experimentado en el primer 
trimestre de 2013 respecto del año anterior 
(Fig. 15). El conjunto de las ventas descendió 
en un 21,5% en el primer trimestre. Dicha evo-
lución fue la resultante de una caída del 23,5% 
en las ventas a españoles residentes y de una 
variación positiva del 7,3% en las ventas a ex-
tranjeros, residentes y no residentes (Fig. 16). 
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Fig. 13/  Crédito Inmobiliario. Tasas interanuales de 
variación del saldo vivo a 31de diciembre (%). Crédito 
a promotor inmobiliario y a comprador de vivienda, 
1995-2013

Fuente: Banco de España.
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Las ventas a extranjeros supusieron en el pri-
mer trimestre de 2013 el 17% del conjunto de 
las ventas, la mayor proporción desde que se 
dispone de la serie estadística de ventas de 
viviendas apoyada en los datos de los nota-
rios. Dicha proporción resultó bastante más 
elevada en las autonomías y provincias con 
mayor peso del turismo en la actividad produc-
tiva. Destacaron las proporciones alcanzadas 
por dichas ventas a extranjeros en Canarias 
(38,5%), Comunidad Valenciana (36,2%), Ba-
leares (35,1%) y las provincias andaluzas de 
Málaga (35,6%) y Almería (31,9%) Fig. 17. 

Se trata, pues, de las zonas más afectadas por 
la pasada «burbuja», en las que hay un amplio 
stock de viviendas de nueva construcción no 
vendidas. En numerosos casos tales ventas se 
han efectuado a compradores institucionales 

Fig. 16/  Viviendas: transmisiones (notarios) a 
residentes nacionales y a extranjeros (residentes y no 
residentes). Totales anuales, 2006-2013 (previsión) 

Fuente: Ministerio de Fomento.

Fig. 17/  Ventas de viviendas a extranjeros. Proporción sobre el total de ventas (%). España y CC. Autónomas, 
primer trimestre de 2013

Fuente: Ministerio de Fomento.
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Fig. 14/  Tasa de morosidad. Total créditos al 
sector privado y a comprador de vivienda,  
2007-2013 (%)

Fuente: BdE.

Fig. 15/  Transmisiones de viviendas (Notarios). Totales 
anuales, nuevas y de segunda mano, 2004-2013 
(datos hasta 1er trimestre)

Fuente: Ministerio de Fomento.
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(fondos de inversión), por lo que no es de des-
cartar que dichas viviendas vuelvan al mercado. 
También llama la atención el más que reducido 
peso que dichas ventas a extranjeros presentan 
en el norte y en el interior, como lo revelan las 
bajas proporciones alcanzadas durante el pri-
mer trimestre de 23013 en el País Vasco 
(1,7%), Galicia (1,6%) y Extremadura (0,9%).

6. � Mercado de vivienda (III). 
La nueva oferta

En el primer trimestre de 2013 no se han pro-
ducido las condiciones para que la construc-
ción residencial se recupere en España. El 
nuevo descenso de los precios de venta, el re-
troceso registrado en las ventas, excepto en 
las destinadas a extranjeros en las zonas turís-
ticas, la presencia de un stock importante de 
viviendas no vendidas, explican el nuevo des-
censo registrado tanto en la iniciación de vi-
viendas como en el volumen de construcción 
residencial efectuado.

Los visados de obra nueva volvieron a descen-
der en el periodo enero-abril en un 28,5% res-
pecto del mismo periodo de 2012 (Fig. 18). 
Las viviendas terminadas se situaron un 39% 
por debajo de las correspondientes al mismo 
periodo del año anterior. Los niveles previsi-
bles de viviendas iniciadas y terminadas para 
2013 son 31.600 y 72.300, respectivamente. 
Los visados relativos a obras de rehabilitación 
cayeron menos que los de obra nueva, por lo 
que la participación de la rehabilitación ha su-
bido hasta el 40% en el total de visados de 
dirección de obra de los colegios de apareja-
dores, que contrasta con el 4% de 2006, al-
canzado en el «pico» más alto de la fase de 

expansión de la construcción de nuevas vi-
viendas. 

El caso de la vivienda en Estados Unidos 
guarda algunos paralelismos con el de Espa-
ña. A una fase de fuerte expansión que allí 
duró hasta 2004, sucedió una etapa de des-
censo del volumen de obra construida que se 
prolongó seis años, hasta 2011 (Fig. 19). La 
recuperación iniciada en 2012 ha alcanzado 
unas tasas de variación muy elevadas en di-
cho país, posiblemente por el bajo nivel alcan-
zado en la fase de recesión. Todo apunta a 
que en España también pueden ser seis los 
ejercicios en los que el volumen de construc-
ción residencial puede retroceder seis ejerci-
cios (de 2008 a 2013). En 2014 puede pasar a 
ser positiva la tasa en cuestión si hay alguna 
mejoría en el segundo semestre de 2012. 

De una participación de la construcción residen-
cial en el PIB que en 1994 alcanzó el nivel más 
reducido, el 4%, se pasó a alcanzar el 12,5% 
del PIB en 2006, previéndose una participación 
del 4,6% en 2013,similar al existente al inicio 
del ciclo presente (Fig. 20). El retroceso de la 
construcción residencial no solo ha afectado a 
la baja al PIB, del que ha detraído algo más de 
medio punto en los últimos ejercicios, sino que 
ha sido relevante para explicar el fuerte descen-
so del nivel de empleo del sector de la cons-
trucción, 1,6 millones de ocupados menos en 
los cinco años transcurridos entre el primer tri-
mestre de 2008 y el mismo periodo de 2013. 

En el primer trimestre de 2013 el sector de la 
construcción todavía daba empleo a 1.049.700 
personas, según la Encuesta de Población Ac-
tiva del INE, el 6,3% del empleo total de la eco-
nomía española, lejos del 13,1% del primer tri-

Fig. 18/ Visados de dirección de obra: Obra Nueva, 
Ampliación y Rehabilitación. Totales anuales, 1992-
2013 (previsión, con datos hasta abril), Nº de viviendas

Fuente: Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos.
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mestre de 2008. En todo caso resulta una 
proporción más coherente con lo que dicho sec-
tor representa en el conjunto de la Eurozona.

7. � La política de vivienda. 
Un escenario que cambió  
en 2013

En el primer semestre de 2013 se han puesto 
en marcha los primeros cambios introducidos 
en el marco estatal de la política de vivienda 
por el gobierno resultante de las elecciones ge-
nerales de noviembre de 2011. Un Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 5 de junio de 2013 
aprobó un «Plan integral de Vivienda y Suelo». 
Los objetivos del Plan fueron los de garantizar 
el derecho a la vivienda adecuada, paliar la si-
tuación de hogares con dificultades para afron-
tar las deudas hipotecarias, mejorar el estado 
de conservación en sentido amplio del parque 
de viviendas existente. Por último, dicha políti-
ca pretende contribuir a la reconversión y reac-
tivación del sector de la construcción. 

Las piezas más destacadas de dicho Plan fue-
ron las correspondientes a un nuevo Plan de 
Vivienda estatal 2013-2016, a una Ley de que 
potenciaría la rehabilitación y que modificaría 
la normativa vigente en materia de suelo, y de 
otra Ley que modificase la hasta ahora vigente 
en materia de arrendamientos Urbanos. A todo 
esto se añadiría una nueva Ley que recogiese 
los cambios introducidos por vía de Reales 
Decretos-Ley en materia de desahucios de vi-
viendas por impago de préstamos. 

El nuevo Plan de Vivienda 2013-2016 (RD 
233/2013, BOE de 10.4.2013, «Plan Estatal de 
fomento del alquiler de viviendas, la rehabilita-

ción edificatoria, y la regeneración y renova-
ción urbanas, 2013-2016) viene a ser el déci-
mo plan plurianual de vivienda de la democracia 
(el primero fue el de 1981-83, imperantes Sua-
rez y Calvo-Sotelo). El plan plurianual inmedia-
tamente anterior fue el PEVR 2009-12, que 
resultó afectado de forma muy negativa en su 
aplicación por la restricción crediticia derivada 
de la crisis financiera iniciada en 2007. La po-
lítica de viviendas protegidas ha descansado 
pesadamente en los créditos de las entidades 
colaboradoras para la promoción y compra de 
dicho tipo de viviendas. Si falla dicha financia-
ción, entonces el margen de maniobra de la 
política citada se pone en cuestión. 

El nuevo Plan 2013-16 pretende no gravar los 
futuros Presupuestos Generales del Estado. Se 
trata de complementar las ayudas del Plan Es-
tatal de Viviendas con otras ayudas fiscales y 
con financiación procedente del sector privado. 
El Plan citado incluye siete programas, entre los 
que destaca el relativo a las ayudas al acceso 
al alquiler, en el que se recuperan las ayudas 
directas, de hasta 200 euros al mes, a los inqui-
linos con ingresos no superiores a tres veces el 
IPREM (19.170 euros/año) y que no paguen 
más de 600 euros al mes de alquiler. Este últi-
mo tope resulta un tanto reducido, a la vista de 
los niveles de mercado de los alquileres. 

Un segundo programa de interés es el corres-
pondiente al fomento de la creación de un par-
que público de viviendas de alquiler. Dicho pro-
grama contempla ayudas a la construcción de 
viviendas destinadas al alquiler, que no podrán 
superar los 22.500 euros por vivienda. Dichas 
viviendas de alquiler solo podrán edificarse so-
bre suelo o edificaciones de titularidad pública. 
Las viviendas deberán destinarse a hogares 
(«unidades de convivencia») con ingresos no su-
periores a 3 IPREM. Desaparece cualquier ayu-
da pública a la vivienda protegida en propiedad. 

El Plan tiene un segundo bloque destacado, re-
lativo a la rehabilitación, regeneración y renova-
ción urbanas, centrado en las obras derivadas 
de los informes de evaluación de edificios y la 
mejora de la eficiencia energética y la accesibi-
lidad y sesgado a favor de la renovación urba-
na. El Plan 2013-16 unifica el concepto de vi-
vienda protegida, que será la calificada por las 
autonomías, destinadas a vivienda habitual del 
propietario y que tenga un precio máximo de 
venta o alquiler y que no supere los 90 metros 
cuadrados de superficie útil. 

El plan prevé amplias posibilidades de alterar la 
calificación y régimen de uso de las viviendas 
protegidas ya calificadas. El Plan tiene unos re-

Fig. 20/  Participación de la inversión en vivienda en el 
PIB, precios corrientes, 1995-2013 (previsión)

Fuente: INE.
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cursos disponibles presupuestados por una 
cuantía de 2.311 millones de euros. Se prevé la 
participación de las autonomías, subrayándose 
la trascendencia de los convenios a firmar entre 
el Ministerio y cada comunidad autonomía. 

La Ley 4/2013, de 4 de junio, BOE de 5.6.2013, 
incluye un conjunto de correcciones sustancia-
les a la vigente Ley de Arrendamientos Urba-
nos (Ley 29/1994, de 24.de noviembre). Se 
considera el hecho de que en Europa hay una 
proporción bastante mayor que en España de 
dicho tipo de viviendas, donde hay un 17% de 
hogares viviendo de alquiler, (en el Ministerio 
de Fomento añaden a los hogares en alquiler 
los que viven en viviendas cedidas en uso con 
carácter gratuito). 

Las reformas de la vigente ley de arrendamien-
tos urbanos rebajan de cinco a tres años el pla-
zo máximo del alquiler y se puede despachar al 
inquilino con solo un año de contrato aduciendo 
la necesidad de la vivienda, retornando así al 
«Decreto Boyer» de 1985. Se deja libertad en-
tre arrendador y arrendatario para elegir el indi-
cador con el que se va actualizar el alquiler, y 
no el IPC como hasta ahora. Si un comprador 
adquiere una vivienda alquilada estará obligado 
a permitir que el arrendatario continúe con su 
contrato siempre que dicho contrato esté inscri-
to en el Registro. Se agiliza el procedimiento de 
desahucio en caso de impago de rentas. 

El tercer instrumento destacado es la Ley 
8/2013, de 26 de junio (BOE de 27 de junio de 
2013) de Rehabilitación, Regeneración y Re-
novación Urbanas. Dicho texto legal es la ter-
cera pieza rectificada de entre las que integran 
las la política de vivienda. Con dicha ley se 
pretende potenciar la rehabilitación edificatoria 
y la regeneración y renovación urbana, 

«eliminando trabas actualmente existentes y 
creando mecanismos específicos que la hagan 
viable y posible». 

Se modifica en dicha ley un amplio conjunto de 
normas, éntrelas que destaca el texto refundi-
do de la Ley de Suelo (RDL 2/2008), la Ley de 
Economía Sostenible (Ley 2/2011) y la Ley 
49/1960, sobre propiedad horizontal.

Destaca el alcance de los cambios introducidos 
en la normativa correspondiente a la rehabilita-
ción. Se sustituye la actual ITE (inspección téc-
nica de edificios) por el Informe de Evaluación 
de Edificios (IEE). Además, se cambian las le-
yes vigentes de suelo y de propiedad horizontal, 
reforzando los derechos del propietario. Se 
abren las puertas a la figura del agente urbani-

zador, en este caso aplicado a la rehabilitación 
y a la regeneración urbana. Se puede suspen-
der la reserva de suelo (30% de la edificabilidad) 
para la construcción de vivienda protegida o 
equivalente en los nuevos desarrollos urbanos. 
Dicha suspensión duraría cuatro años y deberán 
aceptarla las comunidades autónomas.

El cuarto instrumento relevante de la política de 
vivienda es la Ley 1/2013, de 14 de mayo, (BOE 
de 15 de mayo de 2013) «de medidas para re-
forzar la protección a los deudores hipotecarios, 
reestructuración de deuda y alquiler social», que 
viene a ser la última norma sobre desahucios 
derivados de impagos de préstamos hipoteca-
rios para compra de viviendas. Cuatro han sido 
los cambios normativos introducidos para mejo-
rar la situación de los deudores tras el inicio de 
la crisis. El RDL 8/2011 incrementó el salario in-
embargable tras la ejecución hipotecaria, desde 
el SMI hasta 1,5 SMI, más un 30% del SMI por 
cada miembro del núcleo familiar. Se elevó al 
60% del valor de la tasación la cuantía a recibir 
por el deudor como contrapartida por el inmue-
ble hipotecado. Menos de un año después, con 
un nuevo gobierno, el RDL 6/2012 introdujo la 
figura del «Código de Buenas Prácticas», al cual 
pueden adherirse voluntariamente las entidades 
de crédito. 

La aceptación del Código citado por la entidad 
de crédito conduce a un procedimiento cuyos 
pasos básicos son los correspondientes a la 
reestructuración del préstamo, a una quita de 
hasta el 25% de la cuantía de la deuda y, final-
mente, termina con la dación en pago, la libe-
ración de la deuda para el deudor con la entre-
ga de la vivienda al banco acreedor. El «umbral 
de insolvencia» establecido en el Código en 
cuestión resulta extremadamente reducido.

El tercer cambio normativo, el RDL 27/2012, im-
puso una moratoria de dos años a los lanza-
mientos (desahucios) de las viviendas habitua-
les ocupadas por deudores morosos con 
especial riesgo de exclusión. Se condicionó la 
moratoria al caso de que la entidad acreedora 
se hubiese adjudicado la vivienda. Se consideró 
como hogares con riesgo de exclusión a los que 
percibiesen unos ingresos no superiores a 3 
IPREM (algo menos de 1.600 euros/mes), junto 
a unos requisitos adicionales que han limitado 
de forma significativa el alcance de la norma. 

La deuda puede seguir creciendo durante los 
dos años de suspensión del lanzamiento. En 
enero de 2013 se acordó entre gobierno y ban-
cos la creación de un «Fondo Social de Vivien-
das» a partir de las viviendas que aporten los 
bancos, unas 6.000, para alojar a personas 
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desahuciadas por los mismos desde 2008 Las 
dos primeras normas no han disminuido las 
dificultades de los deudores hipotecarios. El 
Código de Buenas Prácticas ha generado una 
escasa demanda de aplicación por los deudo-
res y ha sufrido una alta proporción de dene-
gaciones por parte de los bancos. 

En febrero de 2013 el Congreso de los Diputa-
dos aprobó la aceptación a trámite de la Inicia-
tiva Legislativa Popular (ILP) presentada por la 
Plataforma de Afectados por la Hipoteca 
(PAH). Esta iniciativa tenía el respaldo de más 
de 1,4 millones de firmas y se había presenta-
do al Congreso en noviembre de 2011. El texto 
de la ILP tiene solo dos artículos y considera 
la dación en pago como la fórmula preferente 
para solucionar la cuestión de los impagos hi-
potecarios en el caso de la vivienda habitual.

Tras la Sentencia del Tribunal de Luxemburgo 
de 12 de marzo de 2013, contraria al ordena-
miento jurídico español del procedimiento de 
ejecución, el procedimiento debe de establecer 
la posibilidad de que el juez lo pueda paralizar, 
si existe alguna clausula abusiva.

La Cortes Españolas convalidaron el RDL 
27/2012. Después, este texto legal y el de la 
ILP sobre dación en pago se convirtieron, inte-
grados, en proyecto de ley, al que el gobierno 
incorporó un amplio conjunto de enmiendas. 
La Ley 1/2013, como antes se ha indicado, es 
la última norma sobre desahucios derivados 
de impagos de préstamos hipotecarios para 
compra de viviendas. Dicha ley tiene cuatro 
grandes capítulos. El primero mantiene la sus-
pensión por dos años de los desahucios de las 
familias en situación de especial riesgo de ex-
clusión. El segundo modifica la normativa hipo-
tecaria vigente en España, limitando los intere-
ses de demora exigibles en la ejecución 
hipotecaria y reduce a 30 años el plazo de los 
préstamos hipotecarios que integren la cartera 
de préstamos elegibles para la titulización.

En el tercero se establece un tipo de salida de 
subasta no inferior al 75% del valor de tasa-
ción empleado en la concesión del préstamo. 
Se eleva el porcentaje de adjudicación al 70% 
del tipo de subasta si no hay postores en la 
subasta. El órgano judicial puede paralizar el 
procedimiento en caso de advertirse la presen-
cia de clausulas abusivas. En el cuarto se am-
plía el colectivo situado en el umbral de exclu-
sión en el Código de Buenas Prácticas.

Algunas modificaciones significativas son la 
fijación de un tope a los intereses de demora 
de tres veces el tipo de interés legal, la reduc-
ción del aval preciso para participar al 5% del 

valor de tasación (antes el 20%), la elevación 
de uno a tres impagos para que la entidad de 
crédito pueda solicitar la ejecución. Si queda 
desierta la subasta la entidad prestamista se 
puede quedar con la vivienda solo por un 50% 
del valor de tasación empleado para la conce-
sión del préstamo. 

Se considera, en general, que las reformas in-
troducidas son escasamente ambiciosas. Las 
suspensiones de los lanzamientos para hoga-
res vulnerables durante dos años tienen un 
ámbito limitado y suponen un paliativo. Son 
tímidas las limitaciones introducidas para los 
intereses de demora. Resulta excesivo que es-
tos sigan afectando a todo el capital vencido 
anticipadamente y no solo a la deuda vencida. 
Se impide al deudor optar entre un procedi-
miento judicial o extrajudicial. No se estimula 
la mediación entre deudor y la entidad. El Có-
digo de Buenas Prácticas debería de ser obli-
gatorio para la banca.

Debería de tasarse el inmueble en la ejecución 
y que el banco se lo adjudicase, si no hay pos-
tores en la subasta, por el 100% de dicho valor 
actualizado. Se debe de avanzar hacia el esta-
blecimiento en España de una »ley de segun-
da oportunidad», en línea con lo existente en 
otros países de Europa occidental, por la que 
el ciudadano que incurre en insolvencia no cul-
pable puede acogerse a un plan de pagos 
para afrontar el sobreendeudamiento. 

Dicho plan de pagos es objeto de un control 
judicial absoluto, control que no se establece 
en la Ley 1/2013. Recientemente, un informe 
del Banco Central Europeo (BCE, 2013b) ha 
supuesto una crítica en dicho sentido a la ley 
1/2013, considerándola insuficiente y subra-
yando las diferencia con las prácticas vigentes 
en otros países de la Unión Europea. Para el 
BCE la ejecución hipotecaria debería de ser el 
último recurso. El marco regulador: 

«debe de proporcionar incentivos a todas las 
partes interesadas par a que acuerden una rees-
tructuración de deuda oportuna y razonable en 
caso de incumplimiento».

La nueva política de vivienda en España im-
pulsa el alquiler y la rehabilitación, modifica la 
ley del suelo para impulsar la rehabilitación por 
parte de los agentes privados, pone las cosas 
más fáciles a los arrendadores y despide a la 
vivienda protegida en propiedad. 

«Se ha iniciado un camino con algunos aciertos, 
pero se está lejos de poder afirmar que conta-
mos con una política global de vivienda y suelo» 
(Aguado, 2013). 
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Internacional

Argentina
Nora Clichevsky

CONYCET

«Asentamientos Informales, 
Abordajes Teórico- 
Metodológicos y Políticas 
Públicas»

El objetivo de este artículo es mostrar la 
complejidad que asume la informalidad ur-
bana en los países latinoamericanos, los 

abordajes teóricos con los cuales se ha trabaja-
do esta problemática en las últimas décadas; y 
cómo la realidad y los desarrollos teórico-meto-
dológicas han interactuado con las políticas pú-
blicas hacia los asentamientos informales. 

La situación de informalidad urbana se explica 
por las condiciones macroeconómicas, como 
la falta de empleo, la baja salarial y el conse-
cuente empobrecimiento de la población y por 
el funcionamiento del mercado de tierra urbana 
y vivienda y las políticas del Estado hacia el 
mismo. La pregunta fundamental es: ¿Ha habi-
do interrelación entre las transformaciones que 
asume la informalidad en América Latina desde 
los años sesenta, los marcos conceptuales con 
los cuales se ha intentado interpretarla y las 
políticas que se han elaborado/ implementado 
para el acceso al suelo de los pobres urbanos? 
Sirvió la teoría en las últimas décadas para 
interpretar la informalidad urbana? Y para la 
elaboración e implementación de políticas para 
regularizar la situación de informalidad y para 
prevenirla? Ella ha sido explícita o implícita? O 
no se ha tenido en cuenta?

La informalidad urbana

Actualmente, los distintos tipos de informalidad 
pueden sintetizarse en: a. Desde el punto de 
vista dominial; y,b. Desde el punto de vista de 

la urbanización.La magnitud de la población vi-
viendo en diferentes tipos de hábitats informales 
depende de los países y del momento histórico 
de cada uno de ellos; es muy difícil —justamen-
te por el grado de informalidad— que se pueda 
tener datos fehacientes acerca de la magnitud 
de los distintos tipos de ellos. De todas los tipos 
de informalidad, la adquisición ilegal es la forma 
más extendida de hábitat popular en América 
Latina, que llega al 50% de las viviendas edifi-
cadas en ciudades de Colombia, Nicaragua y El 
Salvador, entre otras. En Lima, Perú asimismo 
llegaba al 50%; con el Programa de Legaliza-
ción masiva llevado a cabo a partir de 1998 en 
Perú, la población viviendo en la informalidad 
ha descendido a alrededor del 10%. En Bra-
sil, la situación de ilegalidad asume magnitudes 
importantes. La población favelada en la dé-
cada del noventa del siglo pasado, en Río de 
Janeiro, al igual que en Belo Horizonte, era del 
20%; en Recife el 46% y en San Pablo, el 22%. 
En esta última ciudad el número de loteamien-
tos ilegales oscilaba, en ese año entre 3.560 y 
5.000, según diversas fuentes, y su población 
entre 2,5 y 4 millones de personas (esta cifra 
significaba alrededor del 50% de la población). 

Políticas del Estado sobre regulación 
del mercado de tierras 

La existencia del mercado ilegal de tierra para 
la población de menores ingresos se relaciona 
con las restricciones de acceso a la tierra le-
gal, tanto en términos de producción como de 
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comercialización de la misma, en los cuales el 
Estado tiene un importantísimo papel. En al-
gunos países, como Perú, Colombia y Brasil, 
este mercado existe desde larga data, mien-
tras que en otros, como Argentina, comenzó 
en la década del treinta y luego tendió a des-
aparecer hasta que ha resurgido a fines de los 
setenta. Las normas más estrictas implemen-
tadas en los últimos años sobre la producción 
del suelo, han tenido como una de sus conse-
cuencias el aumento del mercado «informal». 
La Ley Nº 6766/79, de Brasil —prohibiendo los 
loteos clandestinos—, hizo crecer las favelas, 
mientras que el Decreto-Ley Nº 8912/77 en 
Argentina —que exige loteos con infraestruc-
tura— determinó la aparición de loteos clan-
destinos y mayores ocupaciones de tierras. 
En muy escasos países se han implementado 
regulaciones específicas sobre la comerciali-
zación del suelo urbano, como en el caso de 
la Argentina; generalmente la compraventa de 
tierra se rige por los Códigos Civiles de cada 
país y sus respectivas reglamentaciones, y los 
Códigos Penales, para el caso de infracciones. 

Relación entre informalidad urbana 
y Estado

La relación entre los ocupantes de áreas infor-
males con el Estado ha sido diferente también 
según países y momentos históricos de cada 
uno de ellos. Pues el mismo ha reprimido, 
tolerado, admitido o propiciado —con apoyo, 
incluso de funcionarios públicos— las ocupa-
ciones de tierras y construcciones, según las 
coyunturas políticas. Resulta difícil resumir, 
pues, la actitud estatal hacia las ocupaciones 
directas a través de la simple dicotomía tole-
rancia/represión. Por lo general, ha sido más 
proclive a aceptar la ocupación en tierras de 
escaso valor comercial y malas condiciones 
físico-ambientales. Pero casi todos los gobier-
nos asumen el compromiso jurídico y político 
de proteger la propiedad privada, aunque sus 
titulares mantengan la tierra desocupada.

Por otro lado, el Estado ha «dejado hacer» a 
los loteadores clandestinos o irregulares de la 
tierra, siendo más o menos permisivo, según 
las coyunturas políticas, económicas y sociales 
en cada uno de los países de la región; es decir 
que ha tenido un comportamiento ambiguo. 

Informalidad y políticas hacia ella: 
una interpretación desde la teoría

A nivel mundial, la ciudad ha sido objeto de 
estudio, desde inicios del siglo xx, según dis-

tintas disciplinas y abordajes epistemológicos 
de cada una de ellas. Las disciplinas que más 
han aportado han sido: la Sociología (entre la 
Escuela de Chicago en los años 20; las teorías 
de la dependencia y la marginalidad hasta in-
corporación del marxismo a fines de los años 
sesenta); la Economía (desde las corrientes 
neoclásicas a las marxistas); la Geografía (en-
tre las descripciones locacionales al análisis 
marxista y la nueva geografía); el Urbanismo 
(desde al análisis espacialista hasta las visio-
nes de producción social del espacio). 

Desde los años cuarenta ha cambiado, a ni-
vel mundial y regional, la forma de interpretar 
el espacio urbano (según los marcos con-
ceptuales utilizados), los cuales han incidido 
en el análisis de la ciudad y la realización de 
propuestas de intervención sobre ella. Ello ha 
significado distintas descripciones e interpreta-
ciones del espacio urbano, en las cuales solo 
en determinados trabajos, guiados por deter-
minados marcos conceptuales, han incluido el 
tema de la informalidad. 

En los años setenta, la corriente de la sociolo-
gía urbana francesa, entre los que se destacan 
Castells y Topalov, ha tenido gran influencia. 
En Latinoamérica también se comienza a cri-
ticar la forma de analizar lo urbano: el análisis 
de la ciudad como puntos, luego como red es-
pacial, hasta la «ruptura epistemológica» que 
significa trabajar sobre el concepto de produc-
ción social del espacio. Se reafirma la impor-
tancia del espacio como poseedor de un signi-
ficado y no solo simplemente como la forma de 
cristalización de la sociedad sobre un territorio 
determinado. El espacio es el medio a través 
del cual las relaciones sociales se producen 
y reproducen; no hay meramente divisiones 
sociales distribuidas en el espacio sino que la 
forma de la misma división social es influen-
ciada por el hecho de estar localizada en el 
espacio; es decir que éste es condicionado y 
a su vez, condiciona.

A partir de los años ochenta, lo urbano como 
objeto de estudio comienza a carecer de tras-
fondo teórico claro. Dichos años fueron un 
período de crisis, donde predominan los es-
tudios empíricos más que teóricos marcados 
por la crítica a las posturas marxistas de los 
años setenta. En las últimas dos décadas, el 
tema que ha prevalecido en los estudios urba-
no /metropolitanos se refiere a la globalización 
de la economía y sus efectos sobre las áreas 
urbanas/metropolitanas; en especial cómo las 
mayor desigualdad económica se expresa en 
el territorio, generando áreas de mayor exclu-
sión socio-espacial.
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No existen trabajos críticos sobre la informali-
dad urbana (desde el punto de vista del hábitat 
de los pobres urbanos; informalidad ligada a 
la cuestión del derecho de propiedad y de la 
situación urbano ambiental del espacio cons-
truido). La informalidad ha sido interpretada 
por los estudiosos urbanos, como la forma de 
la población pobre de ser «marginal» (aunque 
se ha demostrado que no estaban tan «afue-
ra» del capitalismo, que servían a él); como 
solución para los pobres urbanos; como forma 
de vida, así como la pobreza; como momento 
de transición, en un contexto de cambio social 
y como estructural al sistema capitalista. Estas 
visiones, además de interpretar las distintas 
realidades latinoamericanas de formas distin-
tas, han contribuido a definir diferentes políti-
cas hacia la población que habita los distintos 
tipos de informalidades.

Las políticas destinadas a la infor-
malidad 

La política urbana, que se expresa básicamen-
te en los planes urbanos, o reglamentaciones 
de subdivisión, uso y ocupación del espacio, 
en las décadas pasadas en general, negaban 
—y, en algunos casos, aun lo hacen— la exis-
tencia de la informalidad. Estaban aun muy 
influenciados por la concepción de la arqui-
tectura moderna de los años 30, el zoning, la 
espacialidad. En muchos de ellos, las áreas 
ocupadas por población pobre, en forma de 
villas, callampas, favelas, etc. eran marcadas 
como «zonas verdes», «áreas de recreación» 
u otras denominaciones. Pero las áreas infor-
males eran «invisibles» a los ojos de quienes 
formulaban dichos planes.

La mayor parte de las políticas destinadas a 
la población que no puede acceder al merca-
do de suelo y vivienda de manera legal, han 
estado focalizadas a mejorar condiciones ex 
post; es decir que han tratado de «regular» la 
informalidad a través de distintos tipos de pro-
gramas llamados genéricamente de «regulari-
zación» y que incluyen desde la legalización 
del suelo a mejoras urbano ambientales. Y las 
políticas ex ante, de prevención de la informa-
lidad, han tenido mucho menos peso e imple-
mentadas en una cantidad muy baja de países 
latinoamericanos.

Desde la década del cuarenta del siglo pasa-
do, las políticas para mejorar el acceso de la 
población pobre al suelo urbano legal y mini-
mizar la informalidad, han estado por detrás de 
las necesidades (además de no actuar sobre 
sus causas) y, por lo tanto, la informalidad se 

ha incrementado (por lo menos hasta que se 
han implementado políticas masivas de regu-
larización en la década del noventa) en la ma-
yoría de los países latinoamericanos.

Es que hasta fines de la década del sesen-
ta del siglo pasado solo un reducido número 
de las más importantes ciudades de América 
Latina poseía instrumentos de planificación ur-
bana y las escasas propuestas sobre tierra se 
elaboraban desconociendo el funcionamiento 
del mercado legal y las formas ilegales de pro-
ducción y comercialización de la tierra; las mis-
mas estaban basadas en análisis descriptivos, 
no existiendo la explicación de los fenómenos. 
No solo eran escasas las referencias al suelo 
urbano en los planes reguladores sino que el 
escaso conocimiento de la realidad impedía la 
implementación de dichas medidas.

Así como la década del sesenta finaliza con 
una crisis del pensamiento sobre la ciudad y 
las formas de intervenir sobre ella y surgen 
otras visiones del fenómeno urbano, las po-
líticas implementadas también entran en cri-
sis y comienzan a evaluarse negativamente 
sus resultados y a realizarse trabajos críticos 
que buscan explicar el porque la mayoría de 
los instrumentos de planificación urbana no 
salen de los cajones de los funcionarios. La-
mentablemente, este proceso crítico no tuvo 
las repercusiones esperadas en las acciones 
concretas pues los contextos políticos de los 
años setenta en la mayoría de nuestros paí-
ses dejaron interesantes proyectos de lado e 
implementaron políticas acordes con los inte-
reses de los sectores dominantes.

A partir de los años noventa, existen nuevas 
formas de intervención sobre lo urbano —y por 
lo tanto, sobre el mercado de tierras— concep-
tualmente distintas a la anterior: planificación 
estratégica; planificación con participación de 
la población, códigos de planeamiento y cons-
trucción más flexibles, intervenciones puntua-
les sobre algunos aspectos más conflictivos, 
o donde ciertos intereses privados son impor-
tantes. 

Las políticas ex post, es decir de regulariza-
ción, como de prevención de la informalidad, 
implementadas fundamentalmente a partir de 
mediados de los años ochenta y más fuerte-
mente desde la década del noventa del siglo 
pasado, han estado influenciadas por la visión 
sobre lo urbano y en especial sobre la informa-
lidad que poseen los técnicos así como por la 
ideología y los objetivos políticos de cada uno 
de los gobiernos de los países y la articulación 
de intereses con los sectores privados (tanto 
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inmobiliario como financiero). Los principales 
supuestos básicos que dan sustento a los dife-
rentes programas (tanto de legalización como 
de mejora urbano ambiental e integrales son: i. 
La II Conferencia de HABITAT 1996, que defi-
ne la tenencia segura como uno de los dos ob-
jetivos fundamentales de las acciones que de-
ben proseguir los gobiernos, a nivel mundial; 
ii. El papel de los organismos internacionales 
de financiamiento, principalmente el Banco 
Interamericano de Desarrollo —BID— y BIRF 
(Banco Mundial); iii. Las ideas del economista 
Hernando De Soto, que ha estado por detrás 
de muchos de los programas exclusivamente 
de legalización dominial financiados por los or-
ganismos internacionales (principalmente por 
el Banco Mundial); iv. El papel jugado por al-
gunos gobiernos democráticos y sus objetivos 
de inclusión social. 

En cuanto a las políticas ex ante Brasil, Co-
lombia y México son los países que más las 
han elaborado y en parte, implementado. Ellas 
han surgido tanto por objetivos políticos de los 
gobernantes, que a su vez poseían y poseen 
vinculaciones directas con ciertos abordajes 
teórico- conceptuales sobre la ciudad y la in-
formalidad (caso Brasil) o poseen una historia, 
una tradición de implementar algunas políticas 
sobre la población pobre urbana. En estos ca-
sos, se relacionan más que con objetivos polí-
ticos, con una forma de ver la ciudad y las im-
plicancias de la informalidad para la totalidad 
de la población urbana. 

Reflexiones finales

En las últimas décadas, se producen proce-
sos cambiantes de la realidad urbana y una 
multiplicación de los tipos de informalidad y 
magnitudes, debido tanto a las modificaciones 
en la estructura socio económica de los países 
latinoamericanos, como de las políticas que 
ha llevado a cabo el estado en las ciudades /
áreas metropolitanas.

Paralelamente, se producen modificaciones 
en los abordajes según disciplinas; «rupturas» 
epistemológicas que han significado cambios 
en las formas de comprender la ciudad y, a 
veces la informalidad, en especial a partir de 
fines de los años sesenta del siglo pasado. 
Estos cambios han ido en paralelo a los cam-
bios en la realidad latinoamericana ¿Hasta 
cuanto han sido influenciados por los cambios 
mundiales y regionales, u obedecían a pro-
pias lógicas disciplinares? Pareciera que es 
una compleja articulación entre la realidad, las 
disciplinas y los marcos interpretativos usados 
por cada una de ellas,

Las políticas sobre la ciudad y sobre los distin-
tos tipos de informalidad han estado signadas, 
por un lado, por los cambios en la realidad y 
las interpretaciones desde distintos abordajes 
teórico —metodológicos y, por otro, por los 
procesos políticos— alternancia de regímenes 
militares y gobiernos representativos, en mu-
chos países latinoamericanos, que han impli-
cado importantes cambios socios económicos. 
En parte, también las políticas de los organis-
mos internacionales de financiamiento han ju-
gado un papel en la definición de las políticas 
hacia los sectores informales urbanos. 

Las políticas sobre la ciudad como un todo en 
general se hallan escindidas de las políticas 
destinadas a la regularización de la informali-
dad (las cuales solo regularizan ciertos tipos, 
y de manera parcial, quedando una importante 
parte de la población fuera de ellas. En muy 
pocos países, se están aplicando políticas de 
prevención de la informalidad.

Por lo tanto es un gran desafío que nos pre-
senta la realidad urbana latinoamericana para 
tratar, por un lado, de minimizar los problemas 
que padece la población viviendo en la infor-
malidad; y, por otro, de provenir la multiplica-
ción de dicha informalidad.

Junio de 2013
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CRÉDITOS DEL PROYECTO

PROYECTO: Transformación de Prags Boulevard.

FUNCIÓN: Espacio público / Parque lineal / Bulevar.

AUTORES: Arkitekt Kristine Jensen Tegnestue.

EQUIPO DE PROYECTO: Moe & Brødsgaard (Ingeniería).

LOCALIZACIÓN: Prags Boulevard, Copenhague, Dinamarca.

FECHA: 2001 (concurso) / 2005 (fin de obra).

CREDITOS DE LAS IMÁGENES: Arkitekt Kristine Jensen Tegnestue (AKJT) y Borja Ruiz-Apilánez (BRA).

PROMOTOR: Københavns Kommune y Lokale og Anlægs Fonden.

PRESUPUESTO: 24 millones de coronas danesas (3,2 millones de euros).

1.	 Contexto

Los 1.700 m de longitud de Prags Boulevard recorren de Este a Oeste Holmbladsgade kvarteret 
—literalmente, «el barrio de la calle Holmblads»—.1 El barrio se encuentra a 500 m de las murallas 
del centro histórico pero en una isla distinta a la que contiene la mayor parte del resto de la ciudad 
de Copenhague, la isla de Amager. Por ello, pese a su proximidad geográfica, esta parte de la 
ciudad ha permanecido peor conectada. Este relativo aislamiento, su origen agrícola y su pasado 
industrial y ferroviario —todavía presente, aunque con menor intensidad— han forjado a lo largo 
de los años el carácter del barrio.

1 � Holmbladsgade es la calle más importante del barrio, mientras que Amagerbrogade, «la calle del puente de Amager», es la 
principal a una escala urbana superior. El tramo que construye el límite este del barrio, es uno de los que más tráfico soporta 
de toda la ciudad con 22.500 vehículos diarios. (http://www.kvarterloeft.dk/uk_version/holmbladsgade.htm).

Prags Boulevard
Borja Ruiz-Apilánez & Mayte Arnaiz

Urbanística y Ordenación de Territorio. Universidad de Castilla-La Mancha
borja.ruizapilanez@uclm.es / mayte.arnaiz@uclm.es

Holmbladsgade kvarteret y Prags Boulevard. Situación y localización en la ciudad de Copenhague. © BRA.
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A finales de los noventa, el área presentaba varios problemas. Primero, los edificios re-
sidenciales estaban muy deteriorados y gran parte de las viviendas eran de pequeñas 
dimensiones y no satisfacían las mínimas necesidades de habitabilidad —el 28% de las 
viviendas carecían de ducha y un total de 3.000 no tenían inodoro, bañera o ninguno de 
ellos—2 Segundo, el viario estaba dominado por los vehículos y se encontraba muy degra-
dado. Tercero, la red de espacios públicos carecía de áreas estanciales con una mínima 
calidad, sin plazas, jardines u otras áreas urbanas de juego y recreo. Cuarto, un emergente 
problema de segregación social. El área presentaba el mayor porcentaje de inmigrantes 
de toda la ciudad, menores niveles de educación, mayores tasas de paro y los estudiantes 
y jóvenes que lo habitaban —debido a las dimensiones de la vivienda— estaban abando-
nando el barrio.

Por todo ello, en 1998, el barrio fue declarado objeto de un extenso plan de regeneración 
urbana denominado Kvarterløft que trabajó sobre 13 barrios de distintas ciudades danesas. 
Un plan pionero en el país escandinavo con una fuerte componente social y un alto grado 
de participación ciudadana que forma parte del European Urban Knowledge Network.3 La 
transformación de Prags Boulevard fue el principal proyecto sobre el espacio público dentro 
del plan para este barrio de Copenhague y supuso un 10% del total invertido en el área en 
torno a Holmbladsgade.

2.	 Objetivos 

Las encuestas realizadas en el barrio al comienzo del proceso de regeneración mostraron 
que los vecinos demandaban lugares en los que practicar deporte, pasear al perro, zonas 
verdes y, en general, lugares donde poder estar. Con estas peticiones, en 2001, las autori-
dades municipales organizaron un concurso internacional para rediseñar Prags Boulevard. El 
objetivo era suplir estas carencias y dotar al área de una nueva identidad, proporcionándole 
lugares singulares y la posibilidad de realizar nuevas actividades. Se trataba de mejorar la 
calle en su doble condición de infraestructura circulatoria, pero sobre toro, estancial.

La tarea no era sencilla, pues a comienzos de la primera década de los 2000, el bulevar 
estaba enormemente deteriorado no sólo desde un punto de vista material, sino en lo funcio-
nal y social. La preexistente banda vegetal, la estrecha pradera central que en su día quizá 
justificó su nombre de bulevar, estaba muy deteriorada y, en varios tramos, era empleada 
como zona de aparcamiento para residentes y trabajadores. El espacio, abandonado por los 
vecinos, se fue convirtiendo en un lugar de encuentro para bebedores y sin techo, que aca-
baron construyendo un pequeño refugio en la parte oriental del bulevar.

2 � Julie Lungholt (2007): «Holmbladsgade», in Ellen H. Jensen & Asger Munk (eds.) Kvarterløft: 10 Years of Urban Regeneration: 
101-106, The Ministry of Refugees, Immigration and Integration Affairs, Copenhagen.

3 � http://www.eukn.org/E_library/Social_Inclusion_Integration/Social_Inclusion/Area_based_initiatives_in_Denmark_Kvarterloft.

Prags Boulevard. Planta general y ubicación de las áreas de actividad, el refugio preexistente y el pabellón 
añadido posteriormente. © BRA.
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3.	 Estrategias

El equipo de arquitectos paisajistas de Kristine Jensen ganó el concurso en dos fases celebrado 
entre 2001 y 2002. La propuesta proponía recuperar el bulevar como espacio verde y público a lo 
largo de toda su traza y facilitar los usos que los vecinos más reclamasen. Para ello se proponía 
que participasen activamente en la fase de proyecto. En la propuesta de concurso, unas aspas 
rojas señalaban una serie de áreas de actividad cuyo uso principal lo decidirían los vecinos.

La transformación física se realizó mediante dos tipos de intervenciones. Unas más intensas y 
localizadas y otras más sutiles a lo largo de todo el bulevar. Entre las primeras, la principal fue el 
acondicionamiento de las citadas áreas de actividad. Entre las segundas, las principales fueron la 
renovación y ensanchamiento de la pradera central, la pavimentación de un itinerario peatonal y la 
repavimentación del resto de superficies, la plantación de álamos a lo largo del límite norte de la 
pradera y de otros árboles y un seto intercalado junto al nuevo camino peatonal, la instalación de 
nuevo alumbrado y la puesta a disposición de los usuarios de 700 sillas móviles.4 Además, desde 
algún departamento del Ayuntamiento se decidió construir una rotonda en la intersección con Ver-
mlandsgade. Un hecho ajeno al equipo de proyecto que consideramos importante y negativo en la 
transformación del bulevar.

4 � Annemarie Lund (ed.) (2009): «Prags Boulevard», in New Agenda: Danish Landscape Architecture 2003.08: 166-169, Bogvaerket, 
Copenhague.

El Escenario, una de las áreas de actividad definidas por los vecinos y el equipo de proyecto. © BRA.
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Inducir actividad

La voluntad de generar un espacio útil y utilizado por los vecinos se pone de manifiesto, primero, 
haciéndolos partícipes en el proyecto y, después, acondicionando físicamente el espacio para las 
actividades deseadas por estos. Las áreas de actividad son más numerosas y próximas al este de 
la rotonda —cinco áreas a intervalos de 100 a 150 m— y menos numerosas y distantes al oeste, 
donde sólo hay dos.

En el extremo oeste se encuentra la Plaza, 
fruto de la peatonalización de la intersección 
de Prags Boulevard con Amagerbrogade. La 
supresión del acceso del tráfico motorizado, 
ha permitido situar una zona de estancia —
hoy ocupada en gran medida por la terraza 
del café de la esquina— que explicita el nue-
vo carácter del bulevar. A continuación se en-
cuentra el Jardín, el Escenario, la Cancha y 
la Jaula —dos áreas eminentemente deporti-
vas—, la Guardería y la Rampa —fundamen-
talmente para patinar—. Sus nombres permi-
ten adivinar su uso principal y cómo han sido 
acondicionadas.

Pero además, los tramos de la pradera cen-
tral longitudinal situados entre estas áreas, 
constituyen en sí un tipo de espacio inédito 
en el resto del barrio que permite realizar có-
modamente otro tipo de actividades estancia-
les como sentarse en sobre la hierba, tum-
barse, tomar el sol, practicar deportes, hacer 
pic-nic, jugar, hacer deporte, pasear y soltar 
a los perros… muchas de ellas demandadas 
por los vecinos.

Dar continuidad

La localización de Prags Boulevard hace que 
sea el único itinerario que permite al peatón 
—y no a los conductores— recorrer de Este a 
Oeste la totalidad del barrio, permitiendo llegar 
desde Amegerbrogade y el resto de la ciudad 
hasta Amagerstrandvej, «el camino de la pla-
ya de Amager», que, efectivamente, conduce a 
Amagerstrandpark, la nueva playa artificial de 
la capital. Sin embargo, su deteriorado estado 
y las discontinuidades y dislocaciones del eje 
del bulevar, hacían que este no fuese conside-
rado en los itinerarios peatonales.

El proyecto es consciente de su capacidad de 
conexión y trata de dar continuidad al bulevar, 
haciéndola visible a los usuarios. Para ello, 
emplea una doble estrategia. Por un lado, 
construye o recupera dos elementos lineales 
a lo largo de la práctica totalidad del reco-
rrido: la banda verde central y el nuevo ca-
mino peatonal —en la parte central, también 
ayuda la presencia del nuevo seto lateral—. 
Por otro, se repiten una serie de elementos 

Áreas de actividad: (a) la Plaza, (b) el Jardín, (c) el 
Escenario, (d) la Cancha, (e) la Jaula, (f) la Guardería 
y (g) la Rampa. © AKJT
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reconocibles a lo largo del paseo. Fundamentalmente, los nuevos álamos, las farolas Prager y 
las sillas Prags, pero también los círculos blancos sobre el pavimento del nuevo camino peatonal, 
las propias áreas de actividad —donde también se repiten colores, geometrías y elementos como 
la valla blanca rotulada—.

Redimensionar y redefinir los límites

Prags Boulevard presenta escasa definición espacial en varios tramos de la parte central y en 
todo el sector este, así como notables diferencias entre el límite del espacio más utilizable por 
los peatones, el visual o perceptivo y el de la propiedad privada. 

El proyecto, especialmente a lo largo de toda la parte central —entre el Escenario y la Rampa—, 
redimensiona el espacio dado tanto longitudinal como transversalmente. En sentido longitudinal, 
la introducción de las diferentes áreas de actividad supone una transformación sustancial del 
espacio original, dividiéndolo en tramos más acotados. En sentido transversal, la alineación de 
álamos a un lado y los setos y frutales, al otro, construyen dos planos virtuales que reducen 
la anchura visual del espacio a la mitad. Los nuevos límites transforman las dimensiones y las 
cualidades materiales del espacio interno del bulevar, proporcionándole una escala más humana 
y un carácter más amable.

4.	 Metodologías y técnicas innovadoras

La participación ciudadana es una herramienta clave en la transformación de Prags Boulevard. 
Esta se desarrolló en dos fases. La primera recogió mediante encuestas la opinión y las ne-
cesidades de los residentes antes de convocar el concurso. La segunda fue propuesta por el 
equipo de proyecto en el concurso de ideas. Durante el periodo de redacción del proyecto, se 
organizaron cinco reuniones en el centro cívico del barrio. En estas participaron numerosos 
representantes de la comunidad, algunos trabajadores de la administración y miembros del 
equipo de proyecto.

Algunas de las decisiones más importantes de estas reuniones fueron la definición y función con-
creta de las áreas de actividad —incluida la propuesta de peatonalización de la Plaza—, la preser-
vación del refugio preexistente entre la Guardería y la Rampa, la conservación de las plazas de 
aparcamiento y el empleo de sillas móviles. El uso de este tipo de asiento es muy poco habitual 
en el espacio público y constituye una técnica que, aunque no sea innovadora, sí ha sido poco 
experimentada en nuestro entorno.

Sección tipo y fotografía del sector central. Redefinición lateral mediante la plantación de álamos, al Norte, y setos 
y frutales, al Sur. © AKJT y BRA.
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Por último destacamos cómo la transformación, al ampliar y regenerar la pradera central, y gracias 
a la plantación de nuevos árboles y arbustos ha mejorado el comportamiento de la calle dentro del 
ciclo del agua. La nueva configuración reduce la aportación de escorrentía superficial a la red de 
saneamiento.

5.	 Monitorización

Durante los años posteriores a la finalización del proyecto, no se ha documentado una monito-
rización específica de la transformación del Prags, aunque sí del proceso de regeneración del 
barrio en su conjunto. El resultado obtenido mediante encuestas reveló que los residentes se 
sentían más vinculados con el lugar y se duplicó el número de ellos que se sentían felices de 
vivir en el barrio.5

El proyecto ha sido evaluado muy positivamente, pero no ha conseguido resolver del todo los pro-
blemas asociados a la falta de continuidad física y visual del bulevar.6 En este sentido, la rotonda 
introduce una importante discontinuidad real enfatizada por la discontinuidad visual que genera el 
pabellón construido posteriormente. En el área de la Rampa, debido al quiebro en el itinerario pea-
tonal y a la carencia de elementos reconocibles a lo largo de este tramo —no tiene ni sillas Prags, 
ni farolas Prager, ni el camino peatonal moteado, tan sólo quedan los álamos y la pradera— la 
sensación del usuario es que el bulevar no continúa hacia el Este.

En 2011, el Ayuntamiento introdujo algunas modificaciones en la Rampa y renovó la acera y el carril 
bici de todo el sector este, mejorando el tránsito hacia la playa. Hubiese sido una buena oportuni-
dad para, al menos, haber colocado las características farolas Prager y, quizá, más sillas Prags y 
alguna nueva área de actividad.

5  �Lungholt, op. cit.
6 � Ruiz-Apilánez, Borja (2013): Calles habitables. «Experiencias contemporáneas de transformación y revitalización». Universidad 

de Castilla-La Mancha.

Transformación del área de la Rampa realizada por el Ayuntamiento en septiembre de 2011. © BRA.
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CRÉDITOS DEL PROYECTO

PROYECTO: Plan Director de la Vega Baja de Toledo.

FUNCIÓN: Definir la estrategia para la ordenación de la Vega Baja.

AUTORES: Agustín Hernández Aja; Fernando Roch Peña.

EQUIPO DEL PROYECTO: IJH/ETSAM: Cristina Fernández Ramírez; Nerea Morán Alonso; Miguel Pantoja 
Cabezas; Expertos: Fernando Magdaleno Mas; Violeta Roch Briones.

LOCALIZACIÓN: Toledo, España.

FECHA: Entregado enero de 2011. Aprobado por el Ayuntamiento 09/02/2011.

EXTENSIÓN: 1.530.987,5 m2.

CREDITOS DE LAS IMÁGENES: Fotografías del Archivo Toletum Visigodo.

CLIENTE: Sociedad Toletum Visigodo S.L.

1.	 Contexto 

La Vega Baja se sitúa al norte del centro histórico de Toledo, el ámbito de actuación del Plan Di-
rector de la Vega Baja (PDVB) está delimitado por el río Tajo al oeste, por el Paseo del Cristo de 
la Vega que lo separa del casco histórico al sur, y por los barrios de La Reconquista y Santa Tere-
sa al este y al norte.

Es un gran vacío urbano, que pese a su situación privilegiada a los pies del casco histórico se ha 
mantenido libre hasta la actualidad debido principalmente al uso militar que ha acogido la Real 
Fábrica de Armas, proyectada por Sabatini y construida a fines del s xviii, y que se mantuvo en 
funcionamiento hasta las últimas décadas del s xx. En 1997 abre sus puertas como nueva sede de 

Plan Director de la Vega Baja  
de Toledo

Agustín Hernández Aja & Nerea Morán Alonso

agustin.hernandez@upm.es / nerea.moran@upm.es
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la Universidad de Castilla-La Mancha, gracias a un convenio entre el Ministerio de Defensa, pro-
pietario de los terrenos, y el Ayuntamiento de Toledo. El suelo adyacente al complejo industrial se 
recalifica para la construcción de 1300 viviendas y equipamientos comerciales. 

En 2005 se paraliza el proceso de urbanización de la zona, cuando los estudios arqueológicos 
confirman la presencia de una estructura urbana de época visigótica, en la que se han encontrado 
restos desde el siglo V al X. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha adquiere los terrenos 
y declara el espacio Bien de Interés Cultural. En 2007 se crea la empresa pública Toletum Visigodo, 
integrada por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y por el Ayuntamiento de Toledo, 
que se encarga de coordinar la excavación arqueológica, las inversiones en infraestructuras, el 
concurso para la construcción de un museo y centro de interpretación y las labores de difusión de 
los hallazgos encontrados en las sucesivas campañas de excavación (exposiciones, congresos, 
jornadas, publicaciones…). 

2.	 Objetivos iniciales

En este contexto Toletum Visigodo firma un contrato con el Instituto Juan de Herrera, de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, con el objetivo de definir una propuesta para la ordenación del área, 
integrando los elementos patrimoniales existentes y planteando soluciones para:

•  �Relación de la Vega Baja con el resto de la ciudad.
•  �Tratamiento del río.
•  �Usos del espacio.
•  �Protección patrimonial.
•  �Situación urbanística.

3.	 Estrategias

La actuación sobre el ámbito de la Vega Baja, además de ordenar los distintos espacios y elemen-
tos de interés patrimonial, ofrece la oportunidad de resolver una cuestión que la estructura urbana 
actual obvia: el reencuentro de la ciudad con el río. Este contacto se plantea desde una perspec-
tiva multifuncional, como un acto de reconciliación de la ciudad contemporánea con la naturaleza 
y con la historia.
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En la Vega Baja se intersecan diversas esferas de actuación: ambiental, patrimonial y urbanística. 
El PDVB ha trabajado a partir de las piezas urbanas presentes en el ámbito: Universidad y borde 
urbano, y de las dimensiones transversales que lo atraviesan: ecología y arqueología. Las relacio-
nes que se pueden desarrollar a partir de estos elementos se formalizan dentro de la idea general 
de jardín integrado, en el que se suceden espacios verdes diversos de carácter histórico o natural, 
que acogen renovados usos ambientales, hidráulicos, recreativos y culturales. 

La relación de la Universidad con la ciudad es uno de los principales motores de la actuación, re-
forzando su conexión mediante un bulevar como principal viario de acceso y de organización del 
área, y creando sinergias con los barrios adyacentes mediante la inserción de usos universitarios 
en la fachada de remate urbano. 
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Las referencias arqueológicas en la Vega Baja son múltiples, y constituyen otro de los argu-
mentos fundamentales de organización del espacio, desde las piezas construidas y aisladas 
(Fábrica de Armas, Circo romano, ermita del Cristo de la Vega, azudes, presas…), a los ele-
mentos que están emergiendo en el yacimiento, o aquellos otros desaparecidos pero docu-
mentados que en algún momento modelaron este espacio. Los vestigios de las sucesivas 
culturas expresan los modos de convivencia de la ciudad con su río a lo largo de la historia 
desde las villas romanas, a la ciudad visigoda, las huertas islámicas o las primeras indus-
trias.

La estrategia ambiental de la actuación tiene una doble vertiente en relación al río Tajo. Por un 
lado proteger y visibilizar los procesos ecológicos que se apoyan en el río, que gracias a las 
presas, islas y vegetación de ribera es hogar de gran variedad de aves, para ello sería precisa 
la regeneración de esta vegetación y el tratamiento de espacios verdes y alineaciones viarias 
en el conjunto del ámbito de modo que se mejore la conexión ecológica y funcional, creando 
corredores transversales especialmente aptos para la avifauna. Otra vía de actuación sería el 
diseño eco-hidráulico de la red de drenaje del yacimiento, que posibilitaría dar un nuevo uso a 
diversos elementos del patrimonio y recuperar un paisaje histórico asociado a los aprovecha-
mientos del río en la vega.

4.	 Metodologías y técnicas innovadoras

El PDVB propone la apertura de la vega a la ciudadanía, para lo que se requiere la colaboración 
de los distintos agentes públicos presentes en el ámbito. Esta propuesta responde a uno de los 
principales problemas del área, un gran vacío urbano que a pie de calle resulta inaccesible, y obli-
ga a realizar recorridos excesivamente largos y confusos, debido a la falta de referencias visuales 
e hitos reconocibles. 

Dado que el proceso de excavación arqueológica requiere unos tiempos dilatados hasta su culmi-
nación, el PDVB propone que el yacimiento sea un espacio permeable y transitable, con recorridos 



CyTET XLV (177) 2013

ministerio de FOMENTO  619

que pueden cambiar a medida que avancen las excavaciones. Del mismo modo se solicita la par-
ticipación de las demás instituciones localizadas en la Vega: la Universidad o el Vivero forestal de 
la Junta de Comunidades, para permitir el paso a través de sus instalaciones y el uso cívico de 
parte de sus espacios.

El PDVB propone las siguientes áreas de ordenación, que coinciden o incluyen ámbitos urbanísti-
cos y patrimoniales existentes.

•  �BIC Fábrica de Armas. Universidad. Recuperación de los elementos de patrimonio hidráulico del 
recinto. Paso peatonal para facilitar el acceso al río en tres puntos. Apertura de dos espacios 
públicos en la ribera.

•  �BIC Vega Baja. Circo romano y yacimiento. Recuperación de la traza del circo insertándolo en 
un gran parque urbano de tratamiento clásico, que se extienda al camping ahora abandonado 
y llegue al río incorporando la ermita del Cristo de la Vega. En el yacimiento: apertura de una 
red de recorridos públicos y tratamiento paisajístico blando, adaptados al avance de las exca-
vaciones.

•  �Polvorines. En la margen izquierda del Tajo. Área de expansión de algunos elementos de la 
universidad, y zona verde.

•  �Vivero forestal. Preservación del uso productivo y apertura de recorridos públicos. Reorienta-
ción como centro especializado de producción de plantas autóctonas para regeneración de ri-
bera. Espacio de investigación o cultural ligado a la Universidad. Espacio de huertos de ocio 
municipales.

•  �Borde urbano. Creación de fachada urbana adecuada, inserción de hitos de referencia. Organi-
zación de recorridos, bulevar de conexión con la Universidad como viario principal. Remate urba-
no con usos dotacionales, tanto locales para reequipar los barrios colindantes (biblioteca, depor-
tivo, museo y centro de interpretación), como ligados a la universidad (auditorio, residencia, 
institutos de investigación, vivero de empresas).
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5.	 Resultados

El PDVB ha sido seleccionado en el 9o Concurso Internacional de Buenas Prácticas, 2012 patroci-
nado por Dubai (Dubai International Award for Best Practice) que se realiza cada dos años en el 
marco del Programa de Liderazgo Local y Buenas Prácticas de ONU-HABITAT. Catalogado como 
GOOD:

http://habitat.aq.upm.es/dubai/12/bp_06.html 
http://www.unhabitat.org/bp/bp.list.details.aspx?bp_id=4156

6.	 Publicaciones
Roch Peña, F. & al. (2011): Plan Director de la Vega Baja. Mirando al futuro desde el pasado. Ed. Toletum Vi-

sigodo. ISBN 978-84-615-4526-1. http://oa.upm.es/15868/
Hernández Aja, A. & al. (2010): El Plan Director de la Vega Baja: Río, vega y ciudad. En La Vega Baja: Inves-

tigación, documentación y hallazgos: 184-203. Ed. Toletum Visigodo, Toledo. http://oa.upm.es/14249/
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1. � Modificación de la ley de costas

Finalmente ha visto la luz la polémica Ley 
2/2013, de 29 de mayo, de protección 
y uso sostenible del litoral y de modi-

ficación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas. Si bien mantiene la servidumbre de 
protección en una zona de 100 metros medida 

 � e-mail: obouazza@der.ucm.es.
 � Este trabajo ha sido realizado en el marco del Proyecto de 
Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación «Ser-
vicios públicos e infraestructuras en la nueva ordenación

tierra adentro desde el límite de la ribera del 
mar (art. 23.1); e incluso la ampliación de la 
zona a otros 100 metros, mediante acuerdo 
entre el Estado, la Comunidad Autónoma y el 
Ayuntamiento (art. 23.2), incorpora la posibili-
dad de que en las márgenes de los ríos hasta 
donde sean sensibles las mareas, la extensión 
de esta zona pueda reducirse por la Adminis-

 � territorial del Estado» (DER2009-13764/JURI), dirigido por 
el profesor doctor don Tomás Cano Campos, profesor titu-
lar de Derecho Administrativo de la Universidad Complu-
tense de Madrid.

Documentación

RESUMEN: En la presente Crónica aludiré a la reciente actividad legislativa, de gran 
calado,  emanada de las Cortes Generales. Ha sido abundante por lo que en este nú-
mero no se hará referencia a las últimas normas autonómicas, que se reflejarán en la 
próxima. En primer lugar, me referiré a la reforma de la Ley de Costas, que introduce 
toda una serie de disposiciones que permitirán, en aras al principio de desarrollo 
sostenible, la realización de actividades económicas en la zona del demanio marítimo, 
estrictamente prohibidas hasta ahora, entre otras medidas. A continuación, se da 
cuenta de la ley sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, dictada con 
la finalidad de revitalizar el sector de la construcción por la vía de la modernización 
de las edificaciones ya existentes debido a las escasas perspectivas de nuevos desa-
rrollos urbanísticos por el exceso de oferta de vivienda nueva y la reducida demanda. 
También se da noticia de la reforma del régimen jurídico de los alquileres, con la fina-
lidad de incentivar esta variante y fomentar, igualmente, el crecimiento económico. 
Muy destacada asimismo es la Ley por la que se aprueba la declaración del Parque 
Nacional de la Sierra de Guadarrama, espacio compartido por la Comunidad de Ma-
drid y Castilla y León, en el que el Estado deberá ejercer una decisiva función de co-
ordinación para garantizar la coherencia global del espacio. Y finalmente, se hace 
referencia a la modificación de la normativa de prevención y control integrado de la 
contaminación, en base a la transposición de una reciente Directiva.

Crónica jurídica

Omar Bouazza Ariño
Profesor Titular de Derecho Administrativo. 

Universidad Complutense de Madrid.
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tración del Estado, de acuerdo con la Comuni-
dad Autónoma y Ayuntamiento correspondien-
te, hasta un mínimo de 20 metros. Ello 
atendiendo a las características geomorfológi-
cas, a sus ambientes de vegetación, y a su 
distancia respecto de la desembocadura, con-
forme a lo que reglamentariamente se dispon-
ga. Por otro lado, se permitirá en la servidum-
bre de protección, con carácter excepcional 
por razones de utilidad pública debidamente 
acreditadas, la construcción o modificación de 
vías de transporte interurbanas y las de inten-
sidad de tráfico superior a la que se determine 
reglamentariamente, así como de sus áreas de 
servicio; y el tendido aéreo de líneas eléctricas 
de alta tensión. En la misma forma podrán ser 
autorizadas las edificaciones destinadas a re-
sidencia o habitación (¡!) e instalaciones indus-
triales, que sean de excepcional importancia y 
que, por razones económicas justificadas, sea 
conveniente su ubicación en el litoral, siempre 
que, en ambos casos, se localicen en zonas 
de servidumbre correspondientes a tramos de 
costa que no constituyan playa, ni zonas hú-
medas u otros ámbitos de especial protección. 
Las actuaciones que se autoricen deberán 
acomodarse al planeamiento urbanístico que 
se apruebe por las Administraciones compe-
tentes. Se incorpora, por otro lado, una previ-
sión que contempla el Plan Nacional e Integral 
del Turismo: la posibilidad de autorizar cele-
braciones en las playas. Así, el artículo 33.6 2º 
párrafo, indica que en los tramos urbanos po-
drá autorizarse la celebración de aquellos 
eventos de interés general con repercusión tu-
rística que cumplan los requisitos que se esta-
blezcan, en particular, los relativos a superficie 
y tiempo de ocupación física, así como la 
adopción de todas las medidas preventivas 
tendentes a evitar cualquier afección ambiental 
y a garantizar el mantenimiento del tramo de 
playa en el estado anterior a la ocupación. En 
todo caso, una vez finalizada la ocupación, se 
procederá de manera inmediata al levanta-
miento de las instalaciones, a la completa lim-
pieza del terreno ocupado y a la ejecución de 
las demás actuaciones precisas para asegurar 
la íntegra conservación de la playa. En rela-
ción con el régimen concesional, la ley tam-
bién introduce importantes cambios. Se modi-
fica el plazo máximo de duración de las 
concesiones que pasa a ser de setenta y cinco 
años. Además, se permite la transmisión mor-
tis causa e inter vivos de las concesiones. Se 
establece una prórroga extraordinaria para las 
concesiones existentes, otorgadas al amparo 
de la normativa anterior. También se prevé ex-
presamente la aplicación de esta prórroga a 
aquellos que sin ser concesionarios, sí son ti-
tulares de un derecho de ocupación y aprove-

chamiento del dominio público marítimo-terres-
tre, de acuerdo con la disposición transitoria 
primera de la Ley de Costas. Si bien, con ca-
rácter previo deberá solicitarse la correspon-
diente concesión. De este modo, se da res-
puesta, entre otras situaciones, a la extinción 
de las concesiones que comenzarían a expirar 
en 2018. No se trata, en principio, de una pró-
rroga indiscriminada, sino que su otorgamiento 
requiere un informe del órgano ambiental auto-
nómico, en los casos en que se trate de ocu-
paciones para usos destinados a instalaciones 
e industrias incluidas en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de pre-
vención y control integrados de la contamina-
ción. Además, a los titulares de edificaciones 
situadas en la zona de servidumbre de protec-
ción se les permitirá realizar las obras de repa-
ración, mejora, modernización y consolidación, 
siempre que no impliquen un aumento de vo-
lumen, altura ni superficie, sustituyendo la au-
torización administrativa autonómica por la 
declaración responsable, en la que tendrán 
que incluir que tales obras cumplen con los re-
quisitos de eficiencia energética y ahorro de 
agua.

2. � Rehabilitación, regeneración
y renovación urbanas

Como consecuencia de la explosión de la bur-
buja inmobiliaria, la consiguiente crisis de la 
industria de la construcción al existir un amplio 
parque de vivienda nueva sin demanda y, por 
ello, las pocas esperanzas de que revitalice la 
industria de la construcción en obra nueva, 
tanto la Administración del Estado como las 
administraciones autonómicas están adoptan-
do medidas para la rehabilitación de la vivien-
da ya construida así como para la regenera-
ción de ciudades. En este número daré cuenta 
de la Ley de las Cortes Generales 8/2013, de 
26 de junio, de Rehabilitación, Regenera-
ción y Renovación Urbanas. En el siguiente 
número, haré referencia a la normativa autonó-
mica en este ámbito. En concreto, a la canaria, 
que ha provocado un encendido debate en su 
tramitación parlamentaria. Me refiero a la Ley 
2/2013, de 29 de mayo, de renovación y mo-
dernización turística de Canarias.

Estas actuaciones concretas —rehabilitación— 
y más amplias —regeneración y renovación— 
tienen como finalidad fomentar la calidad, el 
desarrollo sostenible, la competitividad, así 
como la aproximación de nuestra normativa a 
los criterios europeos de eficiencia energética. 
Todo ello sobre la base de adoptar medidas 
que fomenten el crecimiento económico. En 
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este contexto de la rehabilitación, regenera-
ción y renovación urbana, hace mención tam-
bién a la necesidad de aplicar estas cuestio-
nes en el ámbito de la planta hotelera. Y es 
que el turismo es nuestra primera industria na-
cional y supone más de un 10,2% del PIB, 
aportando un 11,39% del empleo. Sin embar-
go, numerosos destinos turísticos maduros 
presentan síntomas de obsolescencia y se en-
frentan a un problema sistémico en el que tie-
ne mucho que ver el deterioro físico de sus 
dotaciones. Por ello, la aplicación de estrate-
gias de rehabilitación, regeneración y renova-
ción urbanas puede generar impactos positi-
vos que, a su vez, servirían de palanca para el 
desarrollo económico de España, según se in-
dica en la exposición de motivos de la Ley. En 
este ámbito hay que mencionar sin falta los 
planes de modernización y otras medidas 
como el esponjamiento, que se vienen dando 
en algunas Comunidades Autónomas, como la 
balear, desde bien temprano. 

Entrando en el contenido específico de la Ley, 
en cuanto a la iniciativa en la realización de las 
actuaciones de rehabilitación, regeneración y 
renovación, puede partir de las Administracio-
nes Públicas, las entidades adscritas o depen-
dientes de las mismas y los propietarios (art. 
9.1). En el art. 9.2 otorga una destacada po-
testad a la Administración. En efecto, señala 
que las Administraciones Públicas adoptarán 
medidas que aseguren la realización de las 
obras de conservación, y la ejecución de ac-
tuaciones de rehabilitación edificatoria, de re-
generación y renovación urbanas que sean 
precisas y, en su caso, formularán y ejecutarán 
los instrumentos que las establezcan, cuando 
existan situaciones de insuficiencia o degrada-
ción de los requisitos básicos de funcionalidad, 
seguridad y habitabilidad de las edificaciones; 
obsolescencia o vulnerabilidad de barrios, de 
ámbitos, o de conjuntos urbanos homogéneos; 
o situaciones graves de pobreza energética. 
Serán prioritarias, en tales casos, las medidas 
que procedan para eliminar situaciones de in-
fravivienda, para garantizar la seguridad, salu-
bridad, habitabilidad y accesibilidad universal y 
un uso racional de la energía, así como aque-
llas que, con tales objetivos, partan bien de la 
iniciativa de los propios particulares incluidos 
en el ámbito, bien de una amplia participación 
de los mismos en ella.

Hay que hacer referencia, por otro lado, al In-
forme de Evaluación de los Edificios (IEE), 
contemplado, en el contexto del deber de los 
propietarios de mantener los edificios en buen 
estado de conservación, como instrumento 
destinado a garantizar la calidad de las edifi-

caciones de una manera más amplia que la 
Inspección Técnica de Edificios (ITE) y, por 
consiguiente, el derecho a una vivienda digna 
y adecuada. El IEE, además del estado de 
conservación, introduce la obligatoriedad de 
evaluar la accesibilidad y la eficiencia energé-
tica en todos los municipios, independiente-
mente de la población, y en todos los edificios 
mayores de 50 años, a los que les da cinco 
años. Exime, sin embargo, a las viviendas uni-
familiares.

Esta Ley supone también una reforma muy 
significativa de la Ley del Suelo. En la Disposi-
ción Final 12ª se completa la regulación del 
deber legal de conservación, sistematizando 
los tres niveles que, de conformidad con la le-
gislación vigente, lo configuran: un primer nivel 
básico o estricto, en el que el deber de conser-
vación conlleva, con carácter general, el desti-
no a usos compatibles con la ordenación terri-
torial y urbanística y la necesidad de garantizar 
la seguridad, salubridad, accesibilidad y ornato 
legalmente exigibles. Con carácter particular, 
el deber legal de conservación también contie-
ne la necesidad de satisfacer los requisitos 
básicos de la edificación, establecidos en el 
artículo 3.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviem-
bre, de Ordenación de la Edificación, con lo 
que se dota de mayor coherencia a la tradicio-
nal referencia de este deber a la seguridad y a 
la salubridad, sin que el cumplimiento de estos 
requisitos signifique, con carácter general, la 
aplicación retroactiva del Código Técnico de la 
Edificación, aprobado por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, a la edificación 
construida con anterioridad a la entrada en vi-
gor del mismo.

En cuanto a las actuaciones de regeneración y 
renovación urbanas, se pretende que tengan 
carácter integrado cuando articulen medidas 
sociales, ambientales y económicas enmarca-
das en una estrategia administrativa global y 
unitaria (art. 7.2).

3. � Fomento de la vivienda 
en alquiler, viviendas  
de uso turístico vacacional  
y desahucio

Ante la realidad de la preeminencia de la vi-
vienda en propiedad frente a la vivienda en 
alquiler que se da en la actualidad en España, 
con indudables consecuencias negativas des-
de una óptica económica, traduciéndose en 
una escasa movilidad laboral así como un ele-
vado número de viviendas vacías, sin ningún 
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uso, se aprueba la Ley de las Cortes Gene-
rales 4/2013, de 4 de junio, de flexibilización 
y fomento del alquiler de viviendas.

Esta Ley tiene el objetivo fundamental de flexi-
bilizar el mercado del alquiler para lograr su 
necesaria dinamización, buscando un equili-
brio entre las necesidades de vivienda en al-
quiler y las garantías que deben ofrecerse a 
los arrendadores para su puesta a disposición 
del mercado arrendaticio. Tal objetivo se busca 
mediante la modificación de un conjunto de 
preceptos de la Ley 29/1994, de 24 de noviem-
bre, de Arrendamientos Urbanos, que supone 
la actuación sobre los siguientes aspectos fun-
damentales: a) El régimen jurídico aplicable, 
reforzando la libertad de pactos, dando priori-
dad a la voluntad de las partes, en el marco de 
lo establecido en la Ley; b) La duración del 
arrendamiento, reduciéndose de cinco a tres 
años la prórroga obligatoria y de tres a uno la 
prórroga tácita, con objeto de dinamizar el 
mercado del alquiler y dotarlo de mayor flexibi-
lidad. La finalidad es lograr una mayor flexibili-
dad para las partes interesadas para adaptar-
se con mayor facilidad a eventuales cambios 
en sus circunstancias personales; c) La recu-
peración del inmueble por el arrendador, para 
destinarlo a vivienda permanente en determi-
nados supuestos, que requiere que hubiera 
transcurrido al menos el primer año de dura-
ción del contrato, sin necesidad de previsión 
expresa en el mismo, dotando de mayor flexi-
bilidad al arrendamiento; d) la previsión de que 
el arrendatario pueda desistir del contrato en 
cualquier momento, una vez que hayan trans-
currido al menos seis meses y lo comunique al 
arrendador con una antelación mínima de 
treinta días. Se reconoce la posibilidad de que 
las partes puedan pactar una indemnización 
para el caso de desistimiento1.

Asimismo esta Ley tiene como finalidad nor-
malizar el régimen jurídico del arrendamiento 
de viviendas para que la protección de los de-
rechos, tanto del arrendador como del arren-
datario, no se consiga a costa de la seguridad 
del tráfico jurídico. La consecución de esta fi-
nalidad exige que el arrendamiento de vivien-
das regulado por la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, se 
someta al régimen general establecido por 
nuestro sistema de seguridad del tráfico jurídi-
co inmobiliario y, en consecuencia, en primer 

1 � En materia de vivienda me remito a los recientes libros de 
Fernando López Ramón, Construyendo el derecho a la vi-
vienda, Marcial Pons, Madrid, 2010, 463 p.; Julio César Te-
jedor Bielsa, Derecho a la vivienda y burbuja inmobiliaria: 
de la propiedad al alquiler y la rehabilitación, La Ley, Las 
Rozas, 2012, 257 p.

lugar, que los arrendamientos no inscritos so-
bre fincas urbanas no puedan surtir efectos 
frente a terceros adquirentes que inscriban su 
derecho y, en segundo lugar, que el tercero 
adquirente de una vivienda que reúna los re-
quisitos exigidos por el artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria, no pueda resultar perjudicado por 
la existencia de un arrendamiento no inscrito. 
Todo ello, sin mengua alguna de los derechos 
ni del arrendador, ni del arrendatario.

Por otro lado, frente a la oferta turística ilegal 
de apartamentos turísticos y viviendas turísti-
cas vacacionales, la Ley recuerda a las Comu-
nidades Autónomas su deber de aprobar la 
normativa pertinente para evitar el intrusismo, 
que rompe claramente con el concepto de ca-
lidad del destino turístico2. La reforma de la 
Ley propuesta los excluye específicamente 
para que queden regulados por la normativa 
sectorial específica o, en su defecto, se les 
aplique el régimen de los arrendamientos de 
temporada, que no sufre modificación.

Finalmente, esta Ley también modifica deter-
minados preceptos de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, con la finalidad 
de tratar cuestiones puntuales que se dan en 
los procesos de desahucio. En concreto, se 
vincula el lanzamiento a la falta de oposición 
del demandado, de tal modo que si éste no 
atendiere el requerimiento de pago o no com-
pareciere para oponerse o allanarse, el secre-
tario judicial dictará decreto dando por termina-
do el juicio y producirá el lanzamiento, frente al 
sistema actual que impide señalar el lanza-
miento hasta que no se sepa si la vista se ha 
celebrado o no. Estas modificaciones obligan 
a efectuar el ajuste de otros artículos de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

4. � Parques nacionales

Recientemente se ha aprobado la importante 
Ley 7/2013, de 25 de junio, de declaración 
del Parque Nacional de la Sierra de Guada-
rrama. Se trata de una demanda exigida des-
de hace mucho tiempo que finalmente ha visto 
la luz. No en vano, la exposición de motivos de 
la Ley hace referencia a que la declaración de 
Parque Nacional no sólo da satisfacción al in-
terés general de preservar la riqueza natural y 
cultural que atesora la Sierra del Guadarrama, 

2 � Sobre el concepto de calidad turística desde la perspectiva 
de las nuevas exigencias comunitarias en el seno de la 
liberalización del sector, me remito a la Tesis Doctoral de 
Alejandro Corral Sastre, Libre prestación de servicios 
y calidad turística, Universidad Complutense de Madrid, 
Madrid, 2013.
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sino que además hace justicia con lo que ha 
sido un profundo anhelo social sentido desde 
hace casi un siglo. En efecto, la necesidad de 
frenar el deterioro que el incremento demográ-
fico y el turismo de masas producen en un en-
torno tan próximo a una gran urbe como es 
Madrid, ya fue públicamente denunciada en 
1923, en las páginas del diario El Sol, recla-
mándose la creación de un parque nacional al 
amparo de la entonces reciente y pionera en 
Europa Ley de Parques Nacionales de 1916. 
La iniciativa obviamente no tuvo entonces la 
acogida esperada, pero sin duda sirvió de ger-
men a las numerosas iniciativas populares sur-
gidas posteriormente, a las que en buena me-
dida se deben los distintos instrumentos 
normativos protectores que hoy ostenta la Sie-
rra del Guadarrama.

Se trata de una Ley aprobada por el Estado, 
en base a su competencia para aprobar la le-
gislación básica medioambiental (art. 149.1.23 
CE), a iniciativa de las dos Comunidades autó-
nomas que comparten el espacio: la Comuni-
dad de Madrid y Castilla y León. Establecerá 
pues unas normas de protección que deberán 
incorporar las comunidades afectadas en el 
Plan Rector de Uso y Gestión que aprueben, 
en base a las competencias autonómicas en 
materia de ordenación del territorio. 

Hay que subrayar que la Administración Gene-
ral del Estado asume una importante función 
de coordinación de las acciones que se desa-
rrollen en el Parque Nacional, al objeto de ase-
gurar la coherencia global del Parque Nacional 
(art. 9.2).

5. � Prevención y control integrado 
de la contaminación, residuos 
y suelos contaminados

El Estado también ha aprobado recientemente 
la Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se 
modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la con-
taminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados.

Uno de los principios centrales del actual De-
recho y política ambiental es el de prevención. 
Su objetivo consiste en evitar la contaminación 
desde el origen antes de que sea necesaria la 
minimización de sus efectos o la restauración 
de recursos afectados. Por ello, la política am-
biental española de acuerdo con los sucesivos 
programas de la Unión Europea sobre medio 
ambiente, ha insistido en la importancia crucial 
de este principio de prevención, así como el 

principio de «quien contamina paga», como 
bases para evitar, reducir y, en la medida de lo 
posible, eliminar la contaminación derivada de 
las actividades industriales. Por otra parte, 
será decisivo adoptar un enfoque integrado del 
control de las emisiones de dichas actividades 
a la atmósfera, el agua o el suelo, que otorgue 
una protección al medio ambiente en su con-
junto, de manera que se evite la transferencia 
de contaminación de un elemento o recurso 
natural a otro. En base a estos principios bási-
cos, la Unión Europea aprobó la Directiva 
96/61/CE, del Consejo, de 24 de noviembre, 
relativa a la prevención y control de la conta-
minación (IPPC), posteriormente derogada por 
la Directiva 2008/1/CE, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 15 de enero, relativa a 
la prevención y control de la contaminación, 
siendo una versión codificada que unifica en 
un mismo texto la versión inicial y sus modifi-
caciones. Con estas directivas se introduce la 
obligatoriedad de una autorización ambiental 
en la que por medio de la integración y coordi-
nación administrativa se incluye el control de 
las emisiones al aire, los vertidos y los resi-
duos para el funcionamiento de las instalacio-
nes incluidas en su ámbito de aplicación. Asi-
mismo, las citadas normas establecen criterios 
para la determinación de unos Valores Límite 
de Emisión (VLE, en adelante) basados en las 
Mejores Técnicas Disponibles (MTD, en ade-
lante) que deberán estar contenidos en las 
mencionadas autorizaciones (en España estas 
autorizaciones se denominan autorizaciones 
ambientales integradas, más conocidas por 
sus siglas, AAI).

La incorporación de la Directiva de IPPC al 
Derecho interno se efectuó mediante la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y con-
trol integrados de la contaminación. Esta ley 
ha sido desarrollada por el Real Decreto 
508/2007, de 20 de abril, por el que se regula 
el suministro de información sobre emisiones 
del Reglamento E-PRTR y de las autorizacio-
nes ambientales integradas, y por el Real De-
creto 509/2007, de 20 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento para el desarrollo y 
ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contami-
nación. Con posterioridad a la promulgación 
de la primera directiva en esta materia, surge 
la necesidad de revisar la legislación sobre 
instalaciones industriales a fin de simplificar y 
esclarecer las disposiciones existentes, redu-
cir cargas administrativas innecesarias y po-
ner en práctica las conclusiones de la Comu-
nicación de la Comisión de 21 de septiembre 
de 2005 acerca de la «Estrategia temática so-
bre la contaminación atmosférica», la Comu-
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nicación de 21 de diciembre de 2005 acerca 
de la «Estrategia temática sobre la preven-
ción y reciclado de residuos», y la Comunica-
ción de 22 de septiembre de 2006, acerca de 
la «Estrategia temática sobre la protección 
del suelo», adoptadas a raíz de la Decisión 
n.º 1600/2002/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 22 de julio de 2002, por la 
que se establece el Sexto Programa de Ac-
ción Comunitario en Materia de Medio Am-
biente. Estas Comunicaciones establecen ob-
jetivos para la protección de la salud humana 
y del medio ambiente cuya consecución se 
consideró que no podría alcanzarse sin nue-
vas reducciones de las emisiones derivadas 
de las actividades industriales. Por esta ra-
zón, la Unión Europea elabora una nueva Di-
rectiva sobre esta materia, la Directiva 
2010/75/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre, sobre las emi-
siones industriales, la cual ha introducido di-
versas modificaciones en la legislación de 
prevención y control integrados de la contami-
nación, así como en el resto de la legislación 
europea relativa a actividades industriales, 
con el objetivo de responder a la necesidad 
de obtener mejoras de la salud pública y am-
bientales asegurando, al mismo tiempo, la 
rentabilidad, y fomentando la innovación téc-
nica. La revisión ha sido enmarcada en el 
contexto del plan para una mejor regulación y 
se ha incluido en el Programa permanente de 
la Comisión para la simplificación de la legis-
lación, que cubre el período 2006-2009, en 
aplicación de la Comunicación de la Comisión 
de 25 de octubre, bajo el título «Aplicación 
del programa comunitario sobre la estrategia 
de Lisboa: Una estrategia para la simplifica-
ción del marco regulador», y la Resolución 
del Parlamento Europeo, de 4 de septiembre 
de 2007, sobre la estrategia para la simplifi-
cación del marco regulador. La nueva Directi-
va 2010/75/UE, refunde, en aras de una ma-
yor claridad: la Directiva 78/176/CEE del 
Consejo, de 20 de febrero de 1978, relativa a 
los residuos procedentes de la industria del 
dióxido de titanio; la Directiva 82/883/CEE del 
Consejo, de 3 de diciembre de 1982, relativa 
a las modalidades de supervisión y de control 
de los medios afectados por los residuos pro-
cedentes de la industria del dióxido de titanio; 
la Directiva 92/112/CEE del Consejo, de 15 
de diciembre de 1992, por la que se fija el 
régimen de armonización de los programas 
de reducción, con vistas a la supresión, de la 
contaminación producida por los residuos de 
la industria del dióxido de titanio; la Directiva 
1999/13/CE del Consejo, de 11 de marzo de 
1999, relativa a la limitación de las emisiones 
de compuestos orgánicos volátiles debidas al 

uso de disolventes orgánicos en determina-
das actividades e instalaciones; la Directiva 
2000/76/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 4 de diciembre de 2000, relativa 
a la incineración de residuos; la Directiva 
2001/80/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2001, sobre li-
mitación de emisiones a la atmósfera de de-
terminados agentes contaminantes proceden-
tes de grandes instalaciones de combustión; 
y, por último, la Directiva 2008/1/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
enero de 2008, relativa a la prevención y al 
control integrados de la contaminación. Se 
trata de aportar una mayor claridad y certeza. 
En términos generales, refuerza la aplicación 
de las MTD en la Unión Europea exigiendo a 
los Estados miembros que los valores límite 
de emisión sean establecidos de acuerdo con 
las conclusiones relativas a las MTD, sin 
prescribir la utilización de una técnica o tec-
nología específica. Asimismo, se pone un ma-
yor énfasis en la justificación de las condicio-
nes establecidas en los permisos, y se aplican 
valores límite de emisión más estrictos para 
algunos sectores, como por ejemplo el de las 
grandes instalaciones de combustión. La nue-
va Directiva 2010/75/UE, de 24 de noviembre, 
incorpora como novedades más importantes 
las siguientes: modifica ligeramente el actual 
ámbito de aplicación del anexo I relativo a las 
actividades a las que se aplica la norma para 
cubrir tipos de instalaciones adicionales, y lo 
concreta y amplía más en relación con deter-
minados sectores (por ejemplo, tratamiento 
de residuos); se simplifica y esclarece la tra-
mitación administrativa relativa a la autoriza-
ción ambiental integrada, tanto en lo que se 
refiere a su otorgamiento como a su modifica-
ción y revisión; igualmente dispone requisitos 
mínimos para la inspección y para los infor-
mes de cumplimiento; establece normas rela-
tivas al cierre de las instalaciones, la protec-
ción del suelo y las aguas subterráneas, todo 
ello con el objetivo de aumentar la coherencia 
de las prácticas actuales en el otorgamiento 
de los permisos. Estas modificaciones que in-
cluye la nueva directiva, se incorporan al or-
denamiento español a través de la modifica-
ción de la Ley 16/2002, de 1 de julio, para su 
adecuación a la Directiva de emisiones indus-
triales. Esta modificación de la ley supone un 
avance en la simplificación administrativa si-
guiendo el mencionado programa permanen-
te de la Comisión para la simplificación de la 
legislación y en la consecuente reducción de 
cargas administrativas; asimismo, se hace 
eco de las demandas de los ciudadanos para 
garantizar una mayor celeridad en la tramita-
ción de las autorizaciones ambientales inte-
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gradas. En este sentido, y tras un estudio 
exhaustivo de las implicaciones administrati-
vas y económicas que pueda acarrear, se ha 
reducido el plazo del procedimiento de otor-
gamiento de la autorización ambiental inte-
grada de diez a nueve meses. En esta reduc-
ción, se ha tenido en consideración que se ha 
suprimido el requerimiento adicional con un 
mes de plazo al organismo de cuenca, en el 
caso de que éste no hubiera emitido el infor-
me de admisibilidad de vertido en el plazo de 
seis meses. En esta línea de reducción de 
cargas, se ha suprimido la necesidad de 
aportar documentos en los procedimientos de 
revisión y actualización de la autorización, 
cuando ya hubiesen sido aportados con moti-
vo de la solicitud de autorización original. 
Otra medida de simplificación administrativa 
es la supresión del deber de renovación de la 
autorización. Esta renovación implicaba que 
el titular, transcurridos ocho años desde el 
otorgamiento de la autorización ambiental in-
tegrada, debía solicitar su renovación al órga-
no competente con una antelación mínima de 
diez meses antes del vencimiento de ese pla-
zo. De esta forma, se garantizaba la adecua-
ción de las condiciones de la autorización al 
paso del tiempo. Ahora es el órgano ambien-
tal competente, mediante un procedimiento 
simplificado, quien garantiza la adecuación de 
la autorización. Así, las autorizaciones se re-
visarán dentro los cuatro años siguientes a la 
publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD. A los efectos de garantizar la transposi-
ción adecuada de la Directiva 2010/75/UE, de 
24 de noviembre, sobre Emisiones Industria-
les, se establece como disposición transitoria 
un procedimiento de actualización de las au-
torizaciones ya otorgadas, en virtud del cual, 
el órgano ambiental competente de oficio 
comprobará, mediante un procedimiento sim-

3 � En materia de residuos, véase René Javier Santama-
ría Arinas (2007): Régimen jurídico de la producción y 
gestión de residuos, Thomson-Aranzadi, Cizur Menor 
(Navarra), 240 p.; En relación con la prevención y con-
trol integrados de la contaminación, me remito al libro 
de Judith Domín guez Serrano (2003): La prevención y

plificado, la adecuación de la autorización a 
las prescripciones de la nueva Directiva. Se 
establece como fecha limite para la actualiza-
ción de las autorizaciones el 7 de enero de 
2014. Tras el proceso de actualización de las 
autorizaciones ya otorgadas, éstas se revisa-
rán  siguiendo las nuevas pautas en materia 
de revisión que esta ley incorpora. 

En relación con la protección del suelo y de las 
aguas subterráneas se incorpora, entre la do-
cumentación necesaria para solicitar la autori-
zación ambiental integrada, la presentación de 
un «informe base» o «informe de la situación 
de partida» como instrumento, que permita, en 
la medida de lo posible, realizar una compara-
ción cuantitativa entre el estado del emplaza-
miento de la instalación descrita en el informe 
y el estado de dicho emplazamiento tras el 
cese definitivo de actividades, a fin de determi-
nar si se ha producido un incremento significa-
tivo de la contaminación del suelo y de las 
aguas subterráneas. El informe base deberá 
contener, como mínimo, la información relativa 
a los datos sobre la utilización actual y, si es-
tuviera disponible, la relativa a los usos previos 
del terreno; asimismo, se incluirán los datos 
que reflejen el estado del suelo y de las aguas 
subterráneas respecto de las sustancias peli-
grosas relevantes, las cuales comprenderán, 
al menos, las que vayan a ser utilizadas, pro-
ducidas o emitidas por la instalación de que se 
trate. También se modifica, a los efectos de la 
armonización con la nueva regulación de la 
Autorización Ambiental Integrada, el plazo de 
vigencia de las autorizaciones de residuos in-
cluidas en el artículo 27 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contamina-
dos, en lo que se refiere a instalaciones inclui-
das en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/2002, de 1 de julio3.

 � control integrado de la contaminación, Montecorvo, Ma-
drid, 558 pp.; y a la participación de Germán Valencia 
Martín en la monografía AAVV (2003): Estudios sobre la 
Ley de prevención y control integrados de la contamina-
ción, Revista de Derecho Ambiental: 15-76 monografía 
Aranzadi.
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Legislación

Francisca Picazo
Jefe del Servicio de Estudios Urbanos  

de la Dirección General de Arquitectura, 
Vivienda y Suelo

NORMATIVA ESTATAL

Leyes y Reales Decretos-Leyes

— � Ley Orgánica 4/2013, 28 junio, de reforma del CGPJ, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, 1 
julio, del Poder Judicial (BOE 29.06.2013).

— � Ley 3/2013, 4 junio, crea la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (BOE 05.06.2013).

— � Ley 4/2013, 4 junio, medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de viviendas (BOE 
05.06.2013).

— � Ley 5/2013, 11 junio, modifica la Ley 16/2002, 1 julio, de prevención y control integrados de la contami-
nación y la Ley 22/2011, 28 julio, de residuos y suelos contaminados (BOE 12.06.2013).

— � Ley 7/2013, 25 junio, declaración del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama (BOE 26.06.2013).

— � Ley 8/2013, 26 junio, de Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbanas (BOE 27.06.2013).

— � Real Decreto-ley 7/2013, 28 junio, medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomen-
to de la investigación, el desarrollo y la innovación (BOE 20.06.2013).

— � Real Decreto-ley 8/2013, 28 junio, medidas urgentes contra la morosidad de las administraciones públi-
cas y de apoyo a entidades locales con problemas financieros (BOE 29.06.2013).

Reales Decretos

— � Real Decreto 399/2013, 7 junio, aprueba el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantá-
brico Occidental (BOE  08.06.2013).

— � Real Decreto 400/2013, 7 junio, aprueba el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Oriental (BOE  08.06.2013).

— � Real Decreto 478/2013, 21 junio, aprueba el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Duero (BOE 22.06.2013).

Otras disposiciones

— � Resolución 18.04.2013, de Parques Nacionales, publica la declaración de dos nuevas reservas de la 
biosfera españolas: Reserva de la Biosfera de La Gomera (Canarias) y Reserva de la Biosfera Las 
Ubiñas-La Mesa (Asturias), y la modificación de la zonificación de otras dos reservas de la biosfera 
existentes: Reserva de la Biosfera de Sierra Nevada (Andalucía) y ampliación de la Reserva de la Bios-
fera de Doñana (Andalucía) (BOE 04.06.2013).

Desde BBOOE 01.06.2013 hasta 30.06.2013 
Desde BBOO CC.AA. 01.04.2013 hasta 31.05.2013
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Administración Local

ANDALUCÍA	 — � Decreto 47/2013, 9 abril, acuerda el cambio de denominación del muni-
cipio de Otura (Granada), por el de «Villa de Otura» (BOJA 25.04.2013).

GALICIA	 — � Decreto 83/2013, 6 junio, aprueba la fusión voluntaria de los municipios 
de Oza dos Ríos y Cesuras y se constituye el municipio de Oza-Cesuras 
(BOE 18.06.2013).

VALENCIA	 — � Decreto 60/2013, 17 mayo, aprueba el cambio de denominación del mu-
nicipio de Villalonga por la forma bilingüe de Vilallonga/Villalonga (DOGV 
20.05.2013 y BOE 07.06.2013).

Aguas

GALICIA	 — � Decreto 59/2013, 14 marzo, desarrolla la Ley 9/2010, 4 noviembre, de 
aguas, en materia de ejecución y explotación de infraestructuras hidráu-
licas (DOG 16.04.2013).

Cultura

BALEARES	 — � Resolución 15.05.2013, del Consejo Insular de Mallorca, referente a la 
declaración de BIC (Yacimiento Arqueológico) de «Alcudia-Arrom», en Vi-
lafranca de Bonany (BOE 18.06.2013).

	 — � Resolución 15.05.2013, declara BIC (Zona Arqueológica) el yacimiento de 
«Alcudia-Arrom», en el término municipal de Vilafranca de Bonany (BO-
CAIB 28.05.2013, BOE 18.06.2013).

	 — � Resolución 20.05.2013, del Consejo Insular de Mallorca (Illes Balears) re-
ferente a la declaración de BIC (Zona Arqueológica) a favor del yacimiento 
de Torres de San Martín, en Vilafranca de Bonany (BOE 18.06.2013).

CANARIAS	 — � Decreto 50/2013, 9 mayo, declara BIC (Conjunto Histórico) San Miguel de 
Abona (Tenerife) (BOCAN 24.05.2013).

CATALUÑA	 — � Acuerdo GOV/54/2013, 30 abril, declara BCIN (Conjunto Histórico) la Co-
lonia Borgonyà, en Sant Vicenç de Torelló y delimita su entorno de protec-
ción (DOGC 03.05.2013 y BOE 03.06.2013).

EXTREMADURA	 — � Decreto 76/2013, 14 mayo, declara BIC (Zona Arqueológica) el yacimiento 
de Nertóbriga, en Fregenal de la Sierra (Badajoz) (BOE 21.06.2013).

GALICIA	 — � Decreto 53/2013, 14 marzo, BIC (Zona Arqueológica) el Facho de Donón, 
en Cangas (Pontevedra) (DOG 01.04.2013).

MURCIA	 — � Decreto 37/2013, 26 abril, declara BIC (Sitio Histórico) la Isla del Fraile, la 
Punta del Cigarro y su entorno subacuático, en Águilas (BOJA 30.04.2013).

Economía

ARAGÓN	 — � Ley 2/2013, 4 abril, modifica la Ley 26/2003, 30 diciembre, de Medidas 
Tributarias y Administrativas (BOA 18.04.2013).

MADRID	 — � Resolución 22.03.2013, publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación AGE-Comunidad de Madrid, en relación con la Ley 8/2012, 
28 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM 22.04.2013).

VALENCIA	 — � Ley 1/2013, 21 mayo, medidas de Reestructuración y Racionalización del 
Sector Público Empresarial y Fundacional de la Generalitat (DOGV 
23.05.2013, BOE 07.06.2013).
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Espacios naturales

CASTILLA Y LEÓN	 — � Decreto 15/2013, 25 abril, crea y regula la Junta Rectora y Asesora del 
Monumento Natural y del Espacio Cultural de Las Médulas (León) (BO-
CyL 30.04.2013).

PAIS VASCO	 — � Decreto 217/2012, 16 octubre, designa la Zona Especial de Conserva-
ción Izarraitz y aprueba sus medidas de conservación (BOPV 
06.05.2013).

	 — � Decreto 218/2013, 16 octubre, designa la Zona Especial de Conserva-
ción Pagoeta y aprueba sus medidas de conservación (BOPV 
07.05.2013).

	 — � Decreto 221/2012, 16 octubre, que la Zona Especial de Conservación 
Garate-Santa Bárbara y aprueba sus medidas de conservación (BOPV 
14.05.2013).

Estructura Orgánica

BALEARES	 — � Decreto 5/2013, 2 mayo, composición del Gobierno y estructura de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BO-
CAIB 02.05.2013).

CANARIAS	 — � Decreto 44/2013, 4 abril, modifica el Decreto 170/2011, 12 julio,  que 
determina la estructura central y periférica, así como las sedes de las 
Consejerías del Gobierno de Canarias y el Decreto 2/2013, 10 enero, 
que modifica el anterior (BOCAN 15.04.2013).

CATALUÑA	 — � Decreto 170/2013, 28 mayo, modifica el Decreto 342/2011, 17 mayo, de 
reestructuración del Departamento de Territorio y Sostenibilidad (DOGC 
30.05.2013).

EXTREMADURA	 — � Ley 4/2013, 21 mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE 
07.06.2013).

NAVARRA	 — � Decreto Foral 21/2013, 20 mazo, establece la estructura orgánica del 
Departamento de Fomento (BON 08.04.2013).

PAIS VASCO	 — � Decreto 196/2013, 9 abril, estructura orgánica y funcional del Departa-
mento de Medio Ambiente y Política Territorial (BOPV 24.04.2013).

Ordenación del Territorio y Urbanismo

ANDALUCÍA	 — � Orden 11.04.2013, aprueba el Plan General de Inspección de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo para el cuatrienio 2013-2016 (BOJA 
18.04.2013).

ARAGÓN	 — � Ley 4/2013, 23 mayo, que modifica la Ley 3/2009, de 17 de junio, de 
Urbanismo (BOE 25.06.2013).

	 — � Decreto Legislativo 1/2013, 2 abril, aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Turismo (BOA 11.04.2013).

BALEARES	 — � Ley 2/2013, 29 mayo, modifica la disposición adicional novena de la Ley 
7/2012, de 13 de junio, de medidas urgentes para la ordenación urba-
nística sostenible (BOCAIB 06.06.2013).

CANARIAS	 — � Ley 2/2013, 29 mayo, de renovación y modernización turística (BOCAN 
31.05.2013 y BOE 18.06.2013).
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Ordenación del Territorio y Urbanismo (continuación)

CANTABRIA	 — � Ley 2/2001, 25 junio, de Ordenación Territorial y del Régimen Urbanístico 
del Suelo. Cuestión de inconstitucionalidad n.º 1457-2013, en relación con 
el artículo 2 de la Ley 2/2011, 4 abril,  que modifica la Ley 2/2001, a la que 
se añade una nueva disposición adicional sexta, por posible vulneración 
de los artículos 149.1.6 y 149.1.18 en relación con los artículos 9.3, 24.1, 
106.1, 117, 118 de la Constitución (BOE 11.06.2013).

CASTILLA Y LEÓN	 — � Ley 2/2013, 15 mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas 
con Discapacidad (BOE 06.06.2013).

Vivienda

ANDALUCÍA	 — � Decreto-Ley 6/2013, 9 abril, medidas para asegurar el cumplimiento de la 
función social de la vivienda (BOJA 11.04.2013). Resolución 8.05.2013, 
ordena la publicación del acuerdo de convalidación (BOJA 20.05.2013).

	 — � Resolución 8.05.2013, ordena la publicación del acuerdo de convalidación 
del Decreto Ley 6/2013, 9 abril, de medidas para asegurar el cumplimiento 
de la función social de la vivienda (BOJA 20.05.2013).

	 — � Orden 10.05.2013, aprueba el Plan Extraordinario de Inspección de Vivien-
das 2013-2014 (BOJA 17.05.2013).

	 — � Acuerdo 02.04.2013, formula el Plan Andaluz de vivienda y Rehabilitación 
(BOJA 15.04.2013).

MADRID	 — � Resolución 22.03.2013, publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Co-
operación AGE-Comunidad de Madrid, en relación con la Ley 5/2012, 20 
diciembre, de Viviendas Rurales Sostenibles (BOCM 22.04.2013).

NAVARRA	 — � Ley Foral 17/2013, 15 mayo, se determinan los módulos aplicables a las 
actuaciones protegibles en materia de vivienda en Navarra para los años 
2013 y 2014 (BOE 07.06.2013).

PAIS VASCO	 — � Orden 2 abril 2013 de registro de certificados de eficiencia energética de 
edificios (BOPV 20.05.2013).

Desde BBOOE 01.06.2013 hasta 30.06.2013 
Desde BBOO CC.AA. 01.04.2013 hasta 31.05.2013
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Recensiones y reseñas de libros recibidos

La renovación urbana y su régimen jurídico (con 
especial referencia a la Ley de Economía Soste-
nible, ley 2/2011, de 4 de marzo y el Real Decreto-
ley 8/2011, de 1 de julio), Guillem Cervera Pas-
cual, Editorial Reus, Madrid, 2013, 494 páginas.

I

Con este libro sobre el régimen jurídico de la reno-
vación urbana, el autor, Guillem Cervera Pascual, 
nos ofrece su tesis doctoral en derecho defendida en 
la Universidad de Barcelona. Refrenda con la publi-
cación la calidad de su obra, continuando así una 
arraigada tradición universitaria de la que participa 
de forma muy señera el autor del excelente prólogo 
del libro, el catedrático de Derecho Administrativo 
Martín Bassols Coma, que allá por el año 1973 pu-
blicó su conocida y continuamente citada tesis doc-
toral sobre la génesis del derecho urbanístico espa-
ñol1; libro de valor permanente para los que hemos 
venido después al estudio de esta disciplina.

II

En la obra que ahora presenta el doctor Cervera 
Pascual se estudia una de las parcelas del ámbito 
arquitectónico-urbanístico más desatendidas legal y 
científicamente, la renovación urbana, entendida, se-
gún el autor, en un sentido restrictivo, limitado al 
conjunto arquitectural que por razones diversas de-
viene en la obsolescencia. Ha sido muy sensible al 
conjunto de graves problemas que aquejan o pue-
den aquejar con el tiempo a las viviendas construi-
das, consideradas aisladamente o en polígonos resi-
denciales, como los construidos en la periferia de las 
ciudades en los años 60 y 70 del siglo pasado y que 
presentan evidentes necesidades de renovación.

La importancia de un debido tratamiento de este 
conjunto patrimonial y residencial debe ser resalta-
da, no solamente desde la disciplina ubanística sino 
de la realidad social de las personas a las que el 
derecho no debe permanecer ajeno so pena de in-
cumplir su finalidad social y de justicia. 

En efecto, esta cuestión afecta a los ciudadanos en 
general, por su vinculación natural y jurídica con la 
ciudad en la que viven. Pero implica sobre todo a las 

Bassols Coma, M. (1973): Génesis y evolución del Derecho 
Urbanístico español (1812-1956), Montecorvo, Madrid.

personas residentes en las viviendas que recaen en 
esa situación de obsolescencia, tal vez antes del 
tiempo esperado por sus moradores, lo que, junto con 
los aspectos civiles de la problemática que esa situa-
ción crea, reclama de los poderes públicos una aten-
ción que vaya más allá de las determinaciones gene-
rales del urbanismo sobre la ciudad y su entorno.

Ciertamente, en una época en la que predomina casi 
obsesivamente la protección de cualquier elemento 
patrimonial arquitectónico se ha descuidado la situa-
ción de todo ese conjunto patrimonial, que ha deve-
nido residual, cuando en realidad —y aunque no 
merezca una protección específica de conservación 
de orden cultural o ambiental— es el que soporta el 
entramado básico edificatorio de la ciudad. Con su 
diversidad de estilos —brillantes o anodinos—, sus 
densidades llamadas a reducirse, sus vicisitudes a 
veces dolorosas como puede ser la extendida enfer-
medad de la aluminosis, de la que el autor da datos 
escalofriantes, con los riesgos asociados de abando-
no y degradación de barrios enteros de nuestras vi-
llas y ciudades. 

En consecuencia el tema merece pasar al primer 
plano del Derecho urbanístico. Y es lo que el autor 
hace con creces en esta obra.

III

El Dr. Cervera Pascual encara la problemática de la 
obsolescencia con un notable esfuerzo de imagina-
ción y de articulación técnico-jurídica para su debido 
tratamiento y adecuación en aras de una ciudad me-
jor, más habitable, justa y más moderna. 

En el libro el lector podrá encontrar un gran vivero 
de ideas y enfoques, con frecuencia de carácter plu-
ridisciplinar —el derecho, la economía y la urbanísti-
ca van juntas en muchas de las líneas de este tra-
bajo jurídico—, que son como el marco general en 
cuya elaboración el autor no ha escatimado esfuer-
zos. Y, en efecto, en tal sentido, se va pasando re-
vista, en los seis capítulos de que consta el libro: 
casi quinientas páginas, a todas aquellas institucio-
nes y reglas jurídicas que puedan servir para el tra-
tamiento jurídico del fenómeno de la renovación ur-
bana entendido —ya lo hemos dicho— como una 
forma de actuación sobre la ciudad construida que 
se plasma en la sustitución de las edificaciones y los 
cambios que produce en la morfología urbana aun-

Libros y Revistas
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que no siempre toda variación implique necesaria-
mente sustanciales variaciones en la definición del 
espacio público.

La obra se inserta a partir de una sólida fundamen-
tación cuya virtualidad se despliega por toda ella: la 
idea de vinculación urbanística como técnica jurídica 
para dotar de efectividad a las prescripciones del 
planeamiento urbanístico, y entre ellas la de la reno-
vación urbana. 

El autor da consistencia a la renovación urbana inser-
tándola en lo que debiera ser una figura de planea-
miento, el plan de renovación urbana, que si bien to-
davía no tiene, en nuestra opinión, ultimada su 
tipificación en el elenco de figuras de ordenación ur-
bana, sin duda que cuenta con elementos muy impor-
tantes para su afirmación y desarrollo. Y con un con-
tenido que sería típicamente de planeamiento: 
delimitación de unidades urbanas sujetas a renova-
ción, plan de realojo de los residentes, régimen de 
gestión de las actuaciones de renovación urbana, etc. 

Es aquí donde el libro muestra una especial sensibi-
lidad jurídica y de conocimiento del derecho urbanís-
tico para articular técnicamente los instrumentos y 
procedimientos para la vinculación de las actuacio-
nes de renovación urbana y las actuaciones de cre-
cimiento. 

Y en tal sentido son muy de tener en cuenta las so-
luciones y explicaciones que nos da el autor sobre el 
traslado del techo edificable como un mecanismo 
para la gestión de las operaciones de renovación 
urbana de aplicación en aquellos supuestos en que, 
con ocasión de la sustitución de los edificios existen-
tes, se pretenda efectuar además una reducción en 
el volumen edificado. Es, dice el autor, «la relocali-
zación de una edificabilidad que ya había sido reali-
zada en el pasado, pero que ahora se suprime en 
ese lugar con ocasión de la actuación de renovación 
urbana, para mejorar las condiciones de ese ámbito 
de la ciudad ordinaria, y se traslada para ser ejecu-
tada en otro lugar, haciendo viable tanto el realoja-
miento de los residentes como el equilibrio económi-
co financiero de la actuación (página 364). O cuando 
nos habla de la amortización de la edificabilidad 
otorgada en el pasado que ha devenido obsoleta, 
que enfoca como una aplicación de la cesión de 
aprovechamiento urbanístico destinado a la comuni-
dad (páginas 377). Se vinculan así actuaciones de 
renovación y de crecimiento que permitan proporcio-
nar viviendas de sustitución a desalojados por las 
actuaciones de renovación.

IV

Como digo, el autor maneja con esmero las institu-
ciones principales que tienen algo que aportar a la 
solución de los problemas de la renovación urbana. 

En tal sentido desfilan por el libro «los derechos de 
los ciudadanos afectados por actuaciones de reno-
vación urbana», como el derecho a disfrutar de una 
vivienda digna y adecuada, o el derecho a un medio 
ambiente urbano de calidad, o el de la comunidad a 
participar de las plusvalías urbanísticas en actuacio-
nes de renovación, o el de la buena administración 
y su conexión con el deber de mejorar la calidad de 
la regulación (capítulo II). Igualmente «la posición 
jurídica de la Administración», que recibe diversas 
obligaciones legales para la renovación urbana pro-
cedentes tanto del Derecho comunitario como de la 
legislación interna, urbanística, ambiental, o econó-
mica como la ley 2/2011, de 4 marzo de Economía 
Sostenible. 

No es ajena la renovación urbana a las «evaluacio-
nes ambientales», el «servicio público», el «deber de 
conservación de la ciudad construida», la «regula-
ción del uso del suelo y de los bienes inmuebles», 
(capítulo III); o a tantas otras reglas que el autor va 
desmenuzando en su obra, que se convierte así en 
un pequeño tratado actualizado de las principales 
instituciones urbanísticas. 

Todo ello estudiado desde la definición del modelo 
territorial para la ordenación de las actuaciones de 
renovación urbana que el autor analiza detenida-
mente dado que, como dice acertadamente —reso-
nando en sus afirmaciones ideas de la magna obra 
de Ildefonso Cerdá—, no puede abordarse la reno-
vación de la ciudad obsoleta si no viene determinada 
como parte del modelo territorial del plan general, 
dada la incidencia en todo el conjunto de la ordena-
ción del territorio y en particular en el derecho a la 
vivienda (capítulo IV).

Completa el estudio de la renovación urbana el aná-
lisis del régimen legal de la demolición de edificios y 
su reedificación. Es una muestra de una de las virtu-
des del libro: la combinación de los planteamientos 
teóricos con el realismo de la exposición de su arti-
culación jurídica. 

El libro es fruto de años de estudio del autor combi-
nados con su experiencia profesional en el ámbito 
urbanístico como funcionario de la Generalitat Valen-
ciana, lo que le ha permitido observar la realidad 
práctica de los problemas que trata. Hay en efecto 
en el libro una adecuada síntesis entre los funda-
mentos teóricos y legales de la renovación urbana y 
las cuestiones prácticas que ésta presenta, y que el 
doctor Cervera no olvida pues parte metodológica-
mente de los hechos de la renovación urbana como 
base del estudio que acomete a continuación. Un 
libro que enriquece la no pequeña bibliografía espa-
ñola de Derecho Urbanístico y que enriquecerá 
igualmente a los que lo lean. 

Ricardo de Vicente
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Normas para la presentación de originales

1.	�� Originales: los trabajos serán necesariamente originales e inéditos en ninguna otra publicación ni lengua. 
La presentación del manuscrito original a CyTET implica el compromiso ético formal por parte del autor de 
no haberlo enviado antes o simultáneamente a ningún otro editor para su publicación. Una vez acusada 
puntualmente su recepción por la Revista y antes de notificar el resultado del arbitraje de su evaluación 
científica tampoco podrá ser remitido a otros editores, salvo que el autor solicite por escrito retirarlo sin 
esperar el resultado de la evaluación. Otro proceder anómalo por parte del autor será éticamente reproba-
do en los círculos editoriales.

2.	� Extensión: no sobrepasará 18 páginas formato UNE A-4 (DIN A4) mecanografiadas en TNR cuerpo 12 a 
un espacio y numeradas, incluidas en su caso las ilustraciones.

3.	�� Título del trabajo: será breve, como máximo ocho palabras, pudiéndose añadir un subtítulo complemen-
tario de menor extensión. No contendrá abreviaturas, ni notas o llamadas a notas al pie en el mismo. Las 
referencias sobre su procedencia, origen o agradecimientos irán en nota al pie.

4.	� Descriptores: se incluirán cuatro o cinco descriptores de las referencias temáticas por los que se pueda 
clasificar el artículo, a juicio del autor. No obstante, la editorial se reserva su homologación con el tesauro 
y descriptores propios para confeccionar los índices anuales de la Revista.

5.	� Autores: bajo el título irá el nombre de cada uno de los autores (con el sistema del nombre propio en caja 
baja y los dos Apellidos en versalitas, para poder discernirlos) incluyéndose debajo la profesión o cargo 
principal con el que desean ser presentados y, si lo señalan expresamente, indicando su número de fax y 
e-mail en la red (además de los datos solicitados en §14).

6.	� Resumen obligatorio: al comienzo del texto deberá escribirse obligatoriamente un resumen o abstract de 
su contenido (no un índice), inferior a 200 palabras sobre el objeto, metodología y conclusiones del artícu-
lo, sin notas al pie, redactado en español y en inglés (la versión inglesa, en todo caso, será revisada por 
cuenta de la propia editorial). Lo que supere esta extensión podrá ser suprimido por estrictas razones de 
composición.

7.	� Apartados: la numeración de los apartados se hará sólo con caracteres arábigos de hasta tres dígitos (i.e.: 
3., 3.1., 3.1.1). Las restantes subdivisiones inferiores llevarán letras mayúsculas y minúsculas o números 
[A), b), 1), i), ...].

8.	� Bibliografía: solamente de las obras citadas en el texto que se recopilarán al final del trabajo en un listado 
de «Bibliografía citada» y en orden alfabético de apellidos (siempre en Versalitas y sangrando la segunda 
línea), con los siguientes caracteres y secuencias:

	 (1)  De libros:
Autor, nombre (año 1ª ed.): Título del libro, editorial, lugar, año de la edición consultada (versión, 

Traductor: Título español, editor, lugar, año)
	 (2)  De artículos:

Autor, nombre (año): «Título del artículo», en: Título del libro o nombre de la Revista, volumen: 
número: paginación, editorial y lugar.

	� Cuando las referencias de cada autor(es) sean varias se ordenarán cronológicamente, y las del mismo año 
se ordenarán añadiéndoles una letra [(1996a; 1996b; etc.)].

	�� Los segundos y siguientes coautores irán siempre precedidos del signo & (et latino) para diferenciar los 
apellidos compuestos [Ramón y Cajal], pudiendo colocar su nombre o inicial seguido del apellido [García, 
José & Luis Álvarez & José Pérez]. Para una sistematización de referencias bibliográficas más complejas 
se facilitará a quien lo solicite un breviario de apoyo.

9.	� Citas: (textuales o referencias bibliográficas): deberán insertarse en el propio texto entre paréntesis con un 
solo apellido, remitiendo a la bibliografía final (de §8), indicando solamente: (cfr. o vide Autor, año: pp. 
interesadas) [i.e.: «cita textual» (Pérez, 1985: 213-8)].

10.	� Notas a pie de página: irán numeradas correlativamente por todo el texto; serán publicadas siempre al pie 
de la página, pero el autor también las entregará al final del manuscrito en una hoja aparte. Las notas al 
pie contendrán exclusivamente comentarios ad hoc, mas nunca se utilizarán sólo para citar referencias bi-
bliográficas, las cuales deben ir siempre en el texto (ver §9) y recopiladas al final (ver §8).
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11.	� Abreviaturas: acrónimos o siglas (organismos, revistas, etc.): se incluirá su listado detrás de la bibliografía.
12.	� Ilustraciones: (1) Los planos, gráficos, tablas, cuadros, fotos, etc., se identificarán todos ellos por igual con 

el nombre convencional de figura poniendo en su título la abreviatura Fig. xx. (2) Irán correlativamente 
numeradas por su orden de aparición y convenientemente referenciadas en su contexto mediante la indi-
cación (ver Fig. xx). (3) Irán acompañadas en hoja aparte de un listado con su número, pie o leyenda e 
inequívocamente identificadas en su borde, marco o soporte. (4) Se indicará siempre su procedencia o 
fuente de referencia de autor y, en caso de comportar reproducción de gráficos ajenos, deberán contar con 
la pertinente autorización respectiva de la editora y autor.

13.	� Número y soporte de las figuras: serán, como máximo, 10 figuras. Siempre que sea posible las figuras 
se entregarán digitalizadas en un CD-Rom (señalando bien claro el sistema operativo, nombre y número de 
la versión del programa) o en fotografía en color y/o blanco/negro, tanto en diapositivas como en reproduc-
ción fotográfica de papel. En otro caso irán en soporte original (máx. UNE A-3), en impreso o en reproduc-
ción fotográfica; en ningún caso fotocopia, ni en b/n ni en color. Por limitaciones técnicas, la editorial se 
reserva el derecho de seleccionar la calidad, cantidad y formato de las ilustraciones publicables, por lo que 
deberán venir preparadas para el caso de que la reproducción deba ser en blanco y negro.

14.	� Datos académicos: al final del trabajo o en hoja aparte deberá incluirse una breve referencia sobre su 
respectivo autor o autores, con extensión máxima de 10 líneas, en la que se reflejen los datos de su nom-
bre y dos APELLIDOS, lugar y año de nacimiento, título académico, experiencia profesional más destaca-
ble, actual posición profesional y principales publicaciones realizadas, dirección postal, teléfono, fax, e-mail, 
página en la red, etc., del centro de trabajo, para uso exclusivo en las referencias internas de la Revista.

15.	� Original y copias: los trabajos completos se enviarán en soporte informático con dos copias: una original 
completa y otra en la que se habrá suprimido nombre y señales identificadoras del autor (para poder en-
viarlas a evaluar anónimamente).

16.	� Evaluación y arbitraje de excelencia: todos los trabajos recibidos en la Redacción serán sometidos (sin 
el nombre del autor) a evaluación sobre su calidad científica y técnica ante sendos expertos anónimos o 
referees especialistas en la o las materias tratadas, tanto miembros asesores editoriales de la Redacción 
como externos a ésta, quienes emitirán un informe de evaluación. En caso de notoria divergencia entre ellos 
se someterá a informe de un tercer árbitro. Si los árbitros sugirieran al Consejo de Redacción observacio-
nes, correcciones o enmiendas puntuales, incluso su rechazo, se transmitirán textualmente al autor quien, 
con ello, recupera plena libertad para introducirlas y reenviarlo para nueva evaluación o desistir de publi-
carlo. Al publicarse se hará constar al pie del artículo las fechas de su primera recepción y las de sus co-
rrecciones sucesivas, en su caso. Se espera que los autores sepan agradecer expresamente dichas correc-
ciones y sugerencias a los árbitros anónimos hechas en beneficio de la calidad científica de los trabajos 
publicados en CyTET.

17.	� Datos personales: cuando el o los autores reciban la notificación (que se hará siempre al primer firmante) 
de haberse decidido la publicación de su artículo, deberán comunicar a la Secretaría de la Revista el nú-
mero de sus respectivos NIF, así como los datos de las cuentas bancarias a la que se deba transferir el 
importe de la colaboración. En caso de coautoría, salvo expresa indicación en contrario, se entenderá que 
el importe de la colaboración se distribuye entre sus coautores a partes iguales.

18.	� Corrección pruebas: los autores se comprometen a corregir las primeras pruebas de imprenta en un pla-
zo de cinco días desde su recepción, entendiéndose que, de no tener respuesta, se otorga la conformidad 
con el texto que aparece en ellas. No se podrá modificar sustancialmente el texto original a través de esta 
corrección de pruebas, limitándose a corrección de erratas y subsanación de errores u omisiones.

19.	� Separatas: una vez publicado el artículo, se entregarán a su autor o autores, a título gratuito, un ejemplar del 
correspondiente número de la Revista y, se enviará por correo electrónico una copia en formato pdf del mismo.

20.	 �Cláusula de responsabilidad: los trabajos firmados expresan únicamente la opinión de sus autores y son 
de su exclusiva responsabilidad, a todos los efectos legales.

21.	 �Dirección: toda la correspondencia y demás actuaciones referentes a los contenidos y confección editorial 
con la Revista, deberán dirigirse a la siguiente dirección:

CIUDAD Y TERRITORIO Estudios Territoriales
Ministerio de Fomento

Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo
Subdirección General de Urbanismo

Pº de la Castellana, 67 - 28046 MADRID (España)
Teléfono: (34)  91  597  7517 (Paloma Pozuelo)

Fax: (34)  91  728  4862
correo electrónico: CyTET@fomento.es
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Declaración ética sobre publicación y malas prácticas
La redacción de la revista CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES está comprometida con la 
comunidad científica en garantizar la ética y calidad de los artículos publicados. Nuestra revista tiene como 
referencia el Código de conducta y buenas prácticas que, para editores de revistas científicas define el 
Comité de Ética de Publicaciones (COPE). Al mismo tiempo, garantiza una adecuada respuesta a las necesi-
dades de los lectores y autores, asegurando la calidad de lo publicado, protegiendo y respetando el contenido 
de los artículos así como la integridad de los mismos. El Comité Editorial se compromete a publicar las correc-
ciones, aclaraciones, retracciones y disculpas cuando sea preciso.

En cumplimiento de estas buenas prácticas, CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES tiene pu-
blicado el sistema de arbitraje que utiliza para la selección de artículos así como los criterios de evaluación que 
deben aplicar los evaluadores externos —anónimos y por pares— CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRI-
TORIALES mantiene actualizados estos criterios, basados exclusivamente en la relevancia científica del artícu-
lo, originalidad, claridad y pertinencia del trabajo presentado.

Nuestra revista garantiza en todo momento la confidencialidad del proceso de evaluación: el anonimato de los 
evaluadores y de los autores, el contenido evaluado, el informe razonado emitidos por los evaluadores y cual-
quier otra comunicación emitida por los comités editorial, asesor y científico si así procediese.

De la misma forma, se mantendrá la confidencialidad ante posibles aclaraciones, reclamaciones o quejas que 
un autor desee remitir a los comités de la revista o a los evaluadores del artículo.

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES declara su compromiso por el respecto e integridad de 
los trabajos ya publicados. Por esta razón, el plagio está estrictamente prohibido y los textos que se identifiquen 
como plagio o su contenido sea fraudulento, serán eliminados de la revista si ya se hubieran publicado o no se 
publicarán. La revista actuará, en estos casas, con la mayor celeridad posible. Al aceptar los términos y acuer-
dos expresados por nuestra revista, los autores han de garantizar que el artículo y los materiales asociados a 
él son originales o no infringen los derechos de autor. También los autores tienen que justificar que, en caso de 
una autoría compartida, hubo un consenso pleno de todos los autores afectados y que no ha sido presentado 
ni publicado con anterioridad en otro medio de difusión.

Publication ethics and malpractice statement
CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES makes a commitment to the academic community by 
ensuring the ethics and quality of its published articles. As a benchmark, our journal uses the Code of Conduct 
and Good Practices which, for scientific journals, is defined for editors by the Publication Ethics Committee 
(COPE).

Our journal thereby guarantees an appropriate response to the needs of readers and authors, ensuring the 
quality of the published work, protecting and respecting the content and integrity of the articles. The Editorial 
Board will publish corrections, clarifications, retractions and apologies when necessary.

In compliance with these best practices CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES has published 
the arbitration system that is followed for the selection of articles as well as the evaluation criteria to be applied 
by the anonymous, external peer-reviewers. CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES keeps 
these criteria current, based solely on the scientific importance, the originality, clarity and relevance of the pre-
sented article. Our journal guarantees the confidentiality of the evaluation process at all times: the anonymity of 
the reviewers and authors; the reviewed content; the reasoned report issued by the reviewers and any other 
communication issued by the editorial, advisory and scientific boards as required.

Equally, the strictest confidentiality applies to possible clarifications, claims or complaints that an author may 
wish to refer to the journal’s committees or the article reviewers.

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES declares its commitment to the respect and integrity of 
work already published. For this reason, plagiarism is strictly prohibited and texts that are identified as being 
plagiarized, or having fraudulent content, will be eliminated or not published in CIUDAD Y TERRITORIO ESTU-
DIOS TERRITORIALES.

The journal will act as quickly as possible in such cases. In accepting the terms and conditions expressed by 
our journal, authors must guarantee that the article and the materials associated with it are original and do not 
infringe copyright. The authors will also have to warrant that, in the case of joint authorship, there has been full 
consensus of all authors concerned and that the article has not been submitted to, or previously published in, 
any other media.
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Evaluación externa por pares y anónima

El Comité de Redacción de CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES, una vez confirmado que 
el artículo cumple con las normas de estilo y contenido indicadas en los criterios editoriales, remitirá el artículo 
a dos expertos revisores anónimos y ajenos a la institución de adscripción del autor(es), según la modalidad de 
doble ciego.

La valoración atenderá al interés del artículo, su contribución al conocimiento del tema tratado, las novedades 
aportadas, las correctas relaciones establecidas, el juicio crítico desarrollado, las referencias bibliográficas uti-
lizadas, su correcta redacción, etc., indicando recomendaciones, si las hubiera, para su posible mejora.

De acuerdo con las recomendaciones de los revisores, el director de la revista comunicará al autor(es) el resul-
tado motivado de la evaluación por correo electrónico, en la dirección que éste haya utilizado para remitir el 
artículo. El director comunicará al autor principal el resultado de la revisión (publicación sin cambios; publicación 
con correcciones menores; publicación con correcciones importantes; no aconsejable para su publicación), así 
como las observaciones y comentarios de los revisores.

Si el manuscrito ha sido aceptado con modificaciones, los autores deberán reenviar una nueva versión del ar-
tículo, atendiendo a las demandas y sugerencias de los evaluadores externos. Si lo desea, el autor(es) podrá 
aportar también una carta al Comité de Redacción en la que indicarán el contenido de las modificaciones del 
artículo.

En función del grado de cumplimiento de las modificaciones solicitadas, el Comité de Redacción se pronuncia-
rá sobre si procede o no la publicación del artículo. Dicha decisión será comunicada al autor(es) por el director 
de la revista.

External Anonymous Peer Review

When the Editorial Staff of the journal has verified that the article fulfils the standards relating to style and con-
tent indicated in Editorial policy, the article will be sent to two anonymous experts, no affiliation to the institution 
of the author(s). Editorial Staff, for a double blind review.

The assessment will be influenced by the interest of the article, its contribution to knowledge of the subject mat-
ter, its innovative contribution, the correct relationships established, the critical judgment developed, the biblio-
graphical references used, its correct writing, etc., and it will provide recommendations, if any, for possible im-
provement.

The Director of the journal will communicate the result of the reviewers’ evaluations, and their recommendations, 
to the author(s) by electronic mail, to the address used to send the article. The Director will communicate the 
result of the review (publication without changes; publication with minor corrections; publication with significant 
corrections; its publication is not advisable), as well as the observations and comments of the reviewers, to the 
main author.

If the manuscript has been accepted with modifications, the authors will have to resubmit a new version of the 
article, addressing the requirements and suggestions of the external reviewers. If they wish, the authors can also 
send a letter to the Editorial Staff, in which they will indicate the content of the modifications of the article.

Considering the degree of compliance with the requested changes, the Editorial Staff shall decide whether or 
not the article is published. This decision will be communicated to the author by the editor of the journal.
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